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P R O L O G O 

Man VOS DE D 1 VERSA 1 NDOLE HAN PROVOCADO' EN LA H 1STOR1 A DE 

LA HUMANIDAD, MOVIMIENTOS MIGRATORIOS QUE HAN IMPULSADO A GRAN 

NÚMERO DE PERSONAS A EMIGRAR DE SU PAIS, 

LA CANTIDAD Y LA CALIDAD DE LOS OBSTACULOS INTERNOS PRESIQ 

NA A LOS SERES HUMANOS PARA PROPENDER A LA BÚSQUEDA DE MEJORES 

CONDICIONES DE VIDA, EL OBJETIVO ES ALEATORIO, MUCHOS MEJORAN 

PERO, OTROS ENFRENTAN REALIDADES IMPREVISTAS QUE LES IMPIDEN LA 

REALIZACIÓN DE SUS ASPIRACIONES, 

EL PRECARIO DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL, HA ORILLADO A 

MILES DE COMPATRIOTAS A TRASLADARSE AL VECINO PA(S DEL NORTE EN 

BUSCA DE AQUÉLLAS OPORTUNIDADES QUE PARECE OFRECER DICHA NACIÓN, 

UNA PARTE DE ELLOS SE HAN ESTABLECIDO EN AQUEL PAIS, PERO 

LOS V!NCULOS FAMILIARES, CULTURALES, ÉTNICOS, RELIGIOSOS Y SO

CIALES, CON SU PAIS DE ORIGEN DETERMINAN QUE LOS EMIGRANTES LL~ 

VEN LA INTENCIÓN DE RETORNO, DESPUÉS DE UN LAPSO NECESf.RIO PARA 

OBTENER LOS RECURSOS QUE SE PROYECTEN EN UN PROGRESO PERSONAL Y 

FAM 1 L1 AR, 

TAL FENÓMENO DE LA MI GRAC l Ótl DE TRABAJADORES MEX 1 CANOS A 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA HA SUCITADO PROBLEMAS A AMBOS PAISES, 

MEXICO PIERDE IMPORTANTE FUERZA DE TRABAJO, PADECE EL ABANDONO 



DEL AGRO Y TOMA CONOCIMIENTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

A sus NACIONALES' ESTADOS Utn DOS A su VEZ' ENFREtn A ARGUMENTOS 

DE PROVOCACIÓN DE DESEMPLEO, DE ASENTAMIENTOS DE GRUPOS MARGINll. 

DOS Y DE ACRECENTAMIENTO DE M!NORfAS NACIONALES, AS! COMO DE 

PRESUNTA VIOLACIÓN DE DISPOCISIONES MIGRATORIAS, 

Es I NEGABLE QUE SE HA FORJADO UN MERCADO INTERNACIONAL DE 

MANO DE OBRA, DONDE LA OFERTA ESTÁ EN MÉXICO Y LA DEMANDA EN LOS 

ESTADOS UNIDOS, EN EFECTO, AQUEL PA!S PRECISA DE TRABAJADORES 

MEXICANOS, MANO DE OBRA BARATA QUE REPRESENTA EL ABATIMIENTO DE 

SALARIOS Y EXTREMA EXPLOTACIÓN POR PARTE DE LOS PATRONES, DEBI

DO A LA NECESIDAD DE LOS PROPIOS LABORANTES POR CONSEGUIR UN Et:l 

PLEO, 

COMO RESULTADO, EXISTE UN INTERÉS ECONÓMICO PERMANENTE EN 

LOS ESTADOS UNIDOS, POR MANTENER ESE MERCADO INTERNACIONAL DE 

MANO DE OBRA, Y QUE SUMADO A LA PRECARIA CONDICIÓN JURIDICA DEL 

TRABAJADOR TANTO LEGAL COMO ILEGAL, PARA HACER VALER LOS DERE

CHOS QUE LE CORRESPONDEN, HACE ATRACTIVA LA CONTRATACIÓN DE TRA 

BAJADORES MEXICANOS, 

EN UN TIEMPO, AMBOS GOBIERNOS SUSCRIBIERON ACUERDOS llILATE. 

RALES PARA LA CONTRA TAC IÓN DE TRABAJADORES TEl1PORALES MEX I CAIWS, 

PERO LA EXCESIVA OFERTA DE TRABAJO EN LOS ESTADOS Utl!DOS, PRO'/Q. 

CÓ QUE MÁS LABORANTES DE LOS QUE PODIAN SER CONTRATADOS LEGAL

MENTE, SE AVENTURARAN A INGRESAR DE MANERA ILEGAL EN AQUEL TE-



RRITORIO, SITUACIÓN QUE HA SIDO TOLERADA POR EL GOBIERNO NORTE

AMERICANO POR LOS ALTOS BENEFICIOS QUE ESTO ACARREA, SIN EMBAR

GO, SE HA HECHO CREER, QUE LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS RE

PRESENTAN UN ENORME PERJUICIO PARA SU ECONOM!A, 

EN CONSECUENCIA SE HAN APLICADO POL!TICAS RESTRICTIVAS Y 

DISCRIMINATORIAS A LA INMIGRACIÓN LABORAL DE MEXICANOS, LAS QUE 

PERMITEN EL ABUSO PERMANENTE DE LOS EMPLEADORES Y POLICIAS NOR

TEAMERICANAS, Y LA CONSECUENTE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LOS MISMOS: SITUACIÓN, A LA QUE LA MAYOR!A DE LOS MEXICANOS 

HEMOS SIDO INDOLENTES, 

LA FALTA DE PROTECCIÓN DEL INDOCUMENTADO MEXICANO PRODUCE 

DISCRIMINACIÓN, ATENTADOS FIS!COS, PRIVACIONES DE LIBERTAD, BO

CHORNOSAS AFECTACIONES A LA DIGNIDAD PERSONAL Y AUN PÉRDIDA 

DE LA VIDA, 

AL MISMO TIEMPO,EL AFAN DE LUCRO DE INDIVIDUOS QUE HAN HE

CHO UN MODUS VIVENDI DEL CONTRABANDO DE PERSONAS LACERA EL PA

TRIMONIO DE LOS INDOCUMENTADOS Y ELLO CREA UN FACTOR ADICIONAL 

QUE DEBE SER COMBATIDO, 

Es ESTA SITUACIÓN INDIGNA QUE VIVEN DlA A DlA NUESTROS co~ 

PATRIOTAS, LO QUE ME HA MOTIVADO A ELABORAR UN ESTUDIO SOBRE EL 

~ÉGIMEM JUR!DIC" OEL TRABAJADOR MEXICANO EN EL EXTRANJERO, 



HE TRATADO DE ABARCAR EN ESTE ESTUDIO, LA LABOR DE LOS OR

GANISMOS INTERNACIONALES Etl PRO DE LA PROBLEMÁTICA DE LAS 111GRA 

CIONES LABORALES; LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN NUESTRO PA{S Y LA 

ACTUACIÓN DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO; AS( COMO LAS NORMAS 

JURfDICAS NORTEAMERICANAS QUE RESULTAN APLICABLES A LOS LABORAN 

TES MEXICANOS, 

SIENTO EL DEBER COMO MEXICANO, DE ESTUDIAR, ANALIZAR Y DE

NUNCIAR LA INDIGNA SITUACIÓN DE LA QUE SON OBJETO NUESTROS CON

NACIONALES EMIGRANTES, Y COLABORAR CON ELLO, Y JUNTO COll TODOS 

LOS MEXICANOS, A RECUPERAR LA DIGNIDAD QUE MERECEN LOS TRABAJA

DORES MIGRATORIOS COMO INDIVIDUOS Y NUESTRO PAfS COMO NACIÓN, 
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CAPITULO I 

REFERENCIA HISTORICA 

1.1. CóDIGOS CIVILES DE 1870 Y 1883, 
1.2. CONSTITUYENTES DE 0UERÉTARO. 
1,3, TEXTO ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 
l,q, LEYES DE TRABAJO DE LOS ESTADOS, 
1,5, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, 
1,6, LEYES DE FOBLACIÓN ANTERIORES, 
1.7. CONVENIOS SOBRE BRACEROS ENTRE México y 

ESTADOS UNIDOS. 



2. 

1.1. CóDIGos C1v1LES DE 1870 v 1883, 

EL CóDIGO DE 1870 FUÉ REDACTADO TOMANDO EN CUENTA EL DERECHO RQ_ 

MANO, LA ANTIGUA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, EL CóDIGO ALBERTINO ((EB 

DEÑAL LOS CÓDIGOS DE AUSTRIA, HOLANDA Y PORTUGAL, AS( COMO EL 

PROYECTO MEXICANO DEL MAESTRO JUSTO SIERRA, TODOS ELLOS INSPIRA 

DOS POR EL CóDIGO NAPOLEÓN (1), 

LA RELACIÓN DE TRABAJO ES MANEJADA DENTRO DE DICHO ORDENAMIENTO, 

COMO UN CONTRATO CIVIL, SE LE INCLUYE COMO UN CONTRATO DE ARREti 

DAMIENTO, EL ARRENDAMIENTO, DICE EL ARTICULO 1733 DEL PROPIO CQ 

DIGO, ES UN "CONTRATO POR EL CUAL UNA DE LAS ~ARTES SE OBLIGA A 

CEDER A LA OTRA EL GOCE O USO DE UNA COSA, Ó A PRESTARLE UN SEB. 

VICIO PERSONAL POR PRECIO DETERMINADO", 

SE ESTABLECEN 3 ESPECIES PRINCIPALES DE ARRENDAMIENTO DE TRABA

JO E INDUSTRIA: 

"l. DEL SERVICIO DE LOS CRIADOS Y TRABAJADORES ASALARIADOS, 

"ll, DE OBRAS POR AJUSTE A PRECIO ALZADO, 

"! 1 l. EN TRANSPORTES POR AGUA O TIERRA, TANTO DE PERSONAS COMO 
DE COSAS", 

EL PRIMERO DE.ELLOS ES EN REALIDAD LA ÚNICA RELACIÓN DE TRABAJA 

JO DIRECTO (OBRERO-PATRÓN), YA OUE LAS DOS RESTANTES SE REALI

ZAN A TRAVÉS DE CONTRATISTAS, LA ÚNICA PROTECCIÓN QUE ESTA LEY 

LE DA AL TRABAJADOR, ES LA CONSIGNADA EN EL ARTICULO 1787, Y Dl 

CE QUE LOS TRABAJADORES NO PUEDEN SER DESPEDIDOS ANTES DEL CUM

PLIMIENTO DEL CONTRATO "SIN JUSTA CAUSA", EN CONSECUENCIA "EL 

CONTRAVENTOR SERÁ CONDErlADO A LA 1NDEMN1 ZACIÓN DE DA~OS Y PER

JUICIOS", 

EL TRABAJO MIGRATORIO riO ESTÁ COllTEMPLADO NI REGULADO EN DICHO 

CÓDIGO, SIN EMBARGO Etl EL T(TULG PRELIMINAR, SE ESTABLECE OUE 

1.- f>1Ac:Eoo, PABLO. EvoLUClóN !:EL DERECHO C1·11L, r'Éx1co. Eo. STYLO, ]9LQ, 
p, 32. 



3. 

LOS ACTOS DE LOS CIUDADANOS SUJETOS DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS 

CUALES SE J NCLUYEN LOS CONTRATOS DE TRABAJO, SE SUJETARÁtl PAR/\ 

SU VALIDEZ A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA Y A FALTA DE LAS MISMAS, 

A LOS PR 1NCIP1 OS GENERALES DEL DERECHO ! NTERNAC I ONAL, 

PROMULGADO POR MANUEL GoNZÁLEZ, PRESIDENTE CoNSTITUCION/ll. DE 

LOS ESTADOS UNIDOS f1EXICANOS, EL CóDIGO (IVIL DE 1884, ES C/ISI 

UNA SIMPLE, AUNOUE CIUDADOSA REVISIÓN DEL CóDIGO ANTERIOR, FUt! 

DADO EN EL PROYECTO ESPAÑOL DE GARC!A GoYEN/I (2), AS! COMO EL 

PROYECTO DEL MAESTRO SIERRA, 

EL PRESENTE CÓDIGO ABRAZA LA IDEA DE QUE TODO HOMBRE ES LIBRE 

PARA DEDICARSE A LA PROFESIÓN INDUSTRIA O TRABAJO QUE LE ACOMO

DE. S 1 ENDO ÚTIL Y HONESTO, MANEJA L/I RELAC l ÓN DE TRABAJO COMO 

UN CONTRATO DE OBRAS y YA NO COMO UNO DE /IRREllDAMIEtno, REGULA 

TRES CLASES: EL SERVICIO DOMÉSTICO, QUE SE RIGE POR VOLUNTAD DE 

LAS PARTES: EL JORNAL, QUE ES "EL QUE PRESTA CUALQUIER INDIVI

DUO A orno, D!A POR DfA, MEDIANTE CIERTA RETRIBUCIÓN Dl/\Rlf," 

(ART, 2458) Y, EL CONTRATO DE OBRAS DE DESTAJO O PRECIO ALZADO, 

EN EL QUE UN EMPRESARIO SE ENCARGA DE LA DIRECCIÓN DE L/I OBRA. 

No REGULA EN NINGÚN ASPECTO EL TRABAJO MIGRATORIO, 

EL CONSTITUYENTE DE 0UERÉTARO Pl~ETEND!Ó ASEGURAR, POR Ulj/I PARTE 

UN MlNIMO DE GARANTIAS AL TRAB/l,J/\üOR MEXICANO EN LO ltlDIVIDUAL, 

COMO EL SALARIO Mltl!MO, LA ESTABILIDAD EN El EMPLEO, EL DESCAN

SO SEMANAL, ETC,: AS! COMO LOS DERECHOS -EN LO COLECTIVO- DE 

HUELGA, COALICIÓIL ENTRE OTROS (3), 

DURANTE LA LVII sEs1ó:i oRD!tlARIA DEL CONGRESO CoNSTITUYEtnE, CE 

LEBRADA EN EL TEATRO ]TURBIDE L/I TARDE DEL MARTES 23 DE EllEPO 

DE 1917, ES PRESENTADO [~ ART!CULC 1~3. 

2, -]DEM, P. 34, 
3.-RB"QLINA RruLIEilL FELlPE, EL ART.fn11.o 173. P, 29. En1r;10NES f.f.L V, Úl!(it'f. 

so 1BERON-'ERICANO a:: L'EREOlO [EL TP.ABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, n:x1co-l9/4, 



.. 4. 

EN EL CURSO DE LOS DEBATES, SE DECIDE SENTAR LAS BASES GENERA

LES SOBRE LA RELACIÓN DE TRABAJO EN LA REPÚBLICA, DEJANDO A LOS 

ESTADOS LA LIBERTf\D DE DESARROLLARLAS SEGÚN LAS CONDICIONES Y 

EXIGENCIAS DE CADA REGIÓN, 

Cou RESPECTO A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, DURANTE LA SESIÓN 

SE DICE: 11 LOS ABUSOS QUE SE REPITEN CONSTANTEMENTE, EN PERJUI

CIO DE LOS TRABAJADORES QUE SON CONTRATADOS PARA EL EXTRANJERO, 

NOS SUGI EREll LA 1 DEA DE PROPONER LA 1 NTERVEMC IÓN DE LAS AUTOR 1 -

DADES MUNICIPALES Y CONSULARES EN ESTA CLASE DE CONTRATOS", AS( 

COMO "EL COMPROMISO DE PARTE DEL EMPRESARIO DE SUFRAGAR AL TRA

BAJADOR LOS GASTOS DE SU VIAJE DE REPATRIACIÓN 11 (!j), POR LO QUE 

SE LEGISLARÁ UNA FRACCIÓN SOBRE EL PARTICULAR DÁNDOLE ATRIBUCIQ 

NES A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES PARA QUE INTERVENGAN Y REGU

LEN LA CONTRA TAC 1 ÓN DE TRABAJADORES NAC 1 ONALES EN EL EXTRANJERO, 

1.3. Inro oRIGINAL DE LA CoNsnTuc1órLDL1fil1. 

EXPEDIDA EL 31 DE ENERO Y PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917 
POR VENUSTIANO CARRANZA, REVOLUCIONA DE MANERA SUSTANCIAL LAS 

CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES, (QN UN SENTIDO EMINENTEMENTE 

SOCIAL, LA CARTA MAGNA TRANSPOfHA EL CONTRATO DE TRABAJO DEL Át1 

BITO DEL DERECHO PRIVADO AL DEL rERECHO PúBLICO, 

LA CoNSTITUCIÓN PoLIT!CA r-1EXICANA DEL 17' ES LA PRIMERA QUE ELE. 

VA LOS DERECHOS PROTECTORES DE L03 TRABAJADORES AL NIVEL DE NOR 

MAS CONSTITUCIONALES (5), CONSAGRA EN SU ARTICULO CUARTO: "A 
NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE OUE SE DED!ílUE A LA PROFESIÓN, 

INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE SIENDO L{CITOS,, ", 

LO CUAL CONSTI TUVE UNA VERDADERA GAPANT( A 1NDIV1 DUAL, LA DE LI -

BERTAD DE TRABAJO, CONCEBIDA tSTA, COMO LA "FACULTAD QUE TIENE 

EL !NDIV![lllO !lE ELEGIR LA OCUPACIÓN OlJE l'.ÁS LE CONVEMGA PARA 

COllSEGUIR SUS FINES VITALES" (6), 

LJ.-~l';IADO DE LA REPtMLICA,1, D11\RIO [( DEBATES [,(L ÚlNGRESO CoNSTITUYENTE 19lb-
1J. TO"Q l l ~'tx1co b75. 

5,- DLINA KooLEÑ!, rELlPE. OP. c¡T. P, 20. 
6,- URGOA. !GNAc10. LAs \;MNIT{AS NDI'll!)JAlfS, En. PoRRúA, ~boca 19ffi. p, 311, 



5. 

EL ARTICULO 123 NACIÓ DE LAS NECESIDADES DE LA CLASE TRABAJADO

RA, FACTOR DETERMINANTE EN LA REVOLUCIÓN DE 1910, "EL OBJETO 

DEL ARTICULO 123, NO ES OTRO QUE LA PROTECCIÓN DE LA CLASE TRA

BAJADORA EN GENERAL Y DE LOS TRABAJADORES EN LO IIWIVI DUAL" (7), 

Y ES EL PROPIO ARTICULO, PUNTO DE PARTIDA DEL DESARROLLO DE LOS 

DERECHOS SOCIALES, 

LA HISTORIA DEL ARTICULO 123, ES EL RESÚMEN DE LAS DEMANDAS 

OBRERAS Y SU ALIANZA HISTÓRICA CON EL ESTADO MEXICANO, 

EN SU TEXTO ORIGINAL. DICHO ARTICULO DICE: "ARTICULO 123.- EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DEBERÁN 

EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, FUNDADAS EN LAS NECESIDADES DE 

CADA REGIÓN", SIN CONTRAVENIR LAS BASES CONTENIDAS EN ÉSTE ART1 

CULO, "LAS CUALES REGIRÁN EL TRABAJO DE LOS OBREROS, JORNALEROS. 

EMPLEADOS, DOM~STI CDS Y ARTESANOS, Y DE MANERA GENERAL TODO COI:! 

TRATO DE TRABAJO" , 

POR LA AMPLITUD DE ÉSTE CONCEPTO, SE INCLUYEN TÁC 1 TAMENTE A LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS, MÁS ADELANTE, EL PROPIO ART(CULO, 

FRACCIÓN VIGÉSIMA SEXTA CONSIGNA QUE "TODO CONTRATO DE TRABAJO 

CELEBRADO ENTRE UN MEXICANO Y UN EMPRESARIO EXTRANJERO, DEBERÁ 

SER LEGALIZADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE Y VISADO 

POR EL CÓNSUL DE LA NACIÓN A DONDE EL TRABAJADOR TENGA QUE IR, 

EN EL CONCEPTO DE QUE ADEMÁS DE LAS CLAÚSULAS ORDINARIAS, SE ES. 

PECIFICARÁ CLARAMENTE QUE LOS GASTOS-DE REPATRIACIÓN QUEDAfl A 

CARGO DEL EMPRESARIO CONTRATANTE", 

ESTA FRACCIÓN -QUE ES LA ÚNICA DEDICADA AL TRABAJO MIGRATORIO

ES EL REFLEJO DE QUE EN ESE MOMENTO LA MIGRACIÓN DE TRABAJADO

RES NO ES UN PROBLEMA SERIO, POR LO CUAL SÓLO OTORGA FACULTADES 

A LOS MUNICIPIOS PARA QUE SE HAGAN CARGO DEL REGISTRO DE CONTRA 

TOS DE TRABAJO OTORGADOS PARA LABOP.AR EN EL EXTRANJERO. A SU VEZ 

7,-RE/loLINA fl.oouEfb, FELIPE, OP, CIT., p, 20, 
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VISADOS POR LAS AUTORIDADES CONSULARES RESPECTIVAS, DEJANDO AS( 
LA SOLUCIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS A LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES, AS( COMO A LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL, TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 133 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN: 
"ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EMA
NEN DE ELLA, Y TODOS LOS TRATADOS QUE ESTtN DE ACUERDO CON LA 
MISMA, CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREN POR EL PRES 1 DENTE DE LA RE
PÚBLICA, CON LA APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE 
TODA LA UNIÓN, Los JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA 
CONSTITUCIÓN, LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN 
CONTRARIO QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE LOS 
ESTADOS", 

EL CONCEPTO VERTIDO EN ESTE ART(CULO "DETERMINA UN MAYOR VALOR 
JERÁRQUICO DE LAS NORMAS FEDERALES CONSTITUCIONALES, DE LAS NO[ 
MAS CONTENIDAS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS FEDERA
LES ORDINARIAS FRENTE A LAS NORMAS JUR!DICAS CONSTITUCIONALES O 
NORMAS JUR(DICAS ORDINARIAS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA" (8), 

1,4, LEYES DE TRABAJO DE ~. 

COMO LO HEMOS VENIDO ANALIZANDO EN EL PRESENTE CAPITULO, LA 
CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LA REPÚBLICA, SIENTA LAS BASES FUNDA
MENTALES DE LAS RELACIONES LABORALES, LAS CUALES DEBEN SER DES
ARROLLADAS POR LA LEGISLATURAS LOCALES, EN EL PERIODO QUE VA DE 
LOS AÑOS DE 1917 A 1929, LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS PROMULGA
RON ALREDEDOR DE NOVENTA CODIFICACIONES LABORALES (9), Y CON 
RESPECTO A LA REGULACIÓN DEL TRABAJO OUE LOS MEXICANOS PRESTAN 
EN EL EXTRANJERO, LA MAYOR(A DE ESTAS LEYES SE LIMITAN A LO QUE 
DICTA LA FRACCIÓN VJGtSIMOSEXTA DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

DESDE ANTES, EN EL AÑO DE 1914, SE INICIA EN VERACRUZ UNA IMPOR 
TANTE ETAPA DE TRANSICIÓN EN MATERIA LABORAL, QUE SE CRISTALJ-

8.-ARE~ GARcfA, CARi.qs. DEREO!O INIERNACIOOAL Púsuco, VoLú"ION 1 
pp, llJL!-105, En, PoílRUA, f"ÉXICO 1985. 

9.-REl-'DLitJA RooLEÑI' FELlf.'E, PRDNTUARIQ..O:: LEGISLACIÓN [E TRABAJO 1910-75 
f', 5, t.DITADO POR LA Slf':i, ~'éxJm ~/J, 
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ZA EN LA "LEY DE TRABAJO" DE CANDIDO AGUILAR Y LA DE AGUST!N Ml 
LLÁN DE 1915 (10), SIN EMBARGO NO SE CONTEMPLÓ LA REGLAMENTA

CIÓN DEL TRABAJO MIGRATORIO, 

MAs TARDE, LA LEY DE TRABAJO DE \IERACRUZ DEL 14 DE ENERO DE 

1918, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, DELIMITA EL ALCANCE DE LA 
MISMA RESPECTO A LOS CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EN EL EXTRANJERO: 11 LA COMPETENCIA FEDERAL QUEDA TAMBIÉN CLARA

MENTE SURTIDA DESDE EL MOMENTO EN OUE EL CONTRATO DE TRABAJO EN 

ESAS CONDICIONES AFECTA A LA PERSONALIDAD DE LA NACIÓN EN SUS 
RELACIONES CON LOS DEMÁS, Y ES ELEMENTAL EN DERECHO (ONSTITUCIQ 

NAL, QUE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE PARA LOS PODERES PÚBLICOS 

RESULTAN DE LA EXISTENCIA DE LA NACIÓN COMO PERSONA DEL DERECHO 
DE GENTES, ESTÁN RESERVADOS A LOS PODERES, ÚNICOS QUE REPRESEN

TAN A LA NACIÓN EN TAL CARÁCTER; EN LA PRÁCTICA, ES EVIDENTE 

QUE EL ESTADO NO PODRIA GARANTIZAR DEBIDAMENTE LOS INTERESES DE 

LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, 

PUESTO QUE LA PROTECCIÓN DE ELLOS, COtJSlSTE EN LA VIGILANCIA 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS POR PARTE DE LOS PATRONES EX

TRANJEROS, QUE SÓLO PUEDE REALIZARSE POR MEDIACIÓN DE LOS AGEN

TES CONSULARES Y DIPLOMÁTICOS DE LA REPÚBLICA, SOBRE QUIENES EL 

ESTADO (\IERACRUZ) NO EJERCE ATRIBUCIÓN ALGUNA 11 (ll), 

PoR LO QUE, SE REGIRÁN POR LA LEYES FEDERALES APLICABLES SEGÚN 

EL ARTICULO 170 DE DICHA LEY, AQUELLOS CONTRATOS: 
11

F l l l.- ílUE TENGAN POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE TRABAJOS EN EL 

EXTRANJERO, AUNQUE SE CELEBREN EN EL ESTADO", 

LAS LEYES DE TRABAJO DE LOS ESTADOS FRONTER 1 zas DE SotWRA DE 

1919 PROMULGADA POR PLUTARCO ELIAS CALLES, EN ESE ENTONCES GO

BERNADOR DEL ESTADO: DE CHIHUAHUA DE 1922 Y TAMAULIPAS DE 1925, 
CONSAGRAN EL MISMO CONCEPTO DE QUE TODO CotlTRATO DE TRABAJO C~ 

LEBRADO ENTRE UN TRABAJADOR MEXICANO Y UN CotlTRATI STA ENTRANJE-

JD.-CuEV~, ~'l\RIO IEJ.A.. ''DEREoo 1'"Ex1cPNO IEL TRABAJO". PP. 98-102, EorroRIAL 
PoRRUA, f"ÉX1co fl45, 

11.-LEv oc TRABAJO DE VERACRUZ !E 1918. 
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RO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUERA DEL PAfS, DEBERÁ OTOR
GARSE POR ESCRITO Y SER LEGALIZADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, 
A LA VEZ DE SER VISADO POR EL CÓNSUL DEL PAf S RESPECTIVO: TAM
BIÉN DEBERÁN INCLUIRSE CLAÚSULAS EN LAS QUE EL PATRÓN SE OBLI
GUE A: 
1.- CUBRIR LOS GASTOS DE VIAJE DEL TRABAJADOR Y SU FAMILIA EN 

SU CASO, HASTA EL LUGAR DONDE HAYA DE PRESTAR SUS SERVICIOS, 
SIN QUE SE LE PUEDAN DESCONTAR DE SU SALARIO, Y; 

2,- ÜUE EL CONTRATISTA OTORGUE FIANZA ANTE LA AUTORIDAD MUNICI
PAL EN CUYA JURISDICCIÓN SE CELEBRE EL CONTRATO, POR UNA 
CANTIDAD IGUAL AL QUE IMPORTEN LOS GASTOS ANTERIORMENTE CI
TADOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LOS GASTOS DE REPATRIACIÓN, 

DE IGUAL MANERA LEGISLAN LOS ESTADOS DE COLIMA, JALISCO Y S!NA
LOA, LA PRIMERA RESULTA INNOVADORA EN CUANTO A QUE ESTABLECE LA 
CREACIÓN DE UN DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y ENTRE SUS ATRIBUCIONES 
SE ENCUENTRAN LAS DE ESTUDIAR LOS PROBLEMAS DE EMIGRACIÓN, AS( 
COMO LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE LA LEY RELATIVOS A LAS MIS
MAS, 

Los ESTADOS DEL SUR DE LA REPÚBLICA, AUNQUE POCO AFECTADOS POR 
LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES AL VECINO PA(S DEL NORTE. REPITEN, 
DE MANERA SISTEMÁTICA LA FÓRMULA CONSAGRADA POR LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE 1917, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS ESTADOS DE CAM 
PECHE, CHIAPAS, HIDALGO, ÜAXACA, nuERÉTARO Y TABASCO, 

LA LEGISLACIÓN LABORAL YUCATECA DE ÉSTE SIC,LO, COMIENZA EN EL 
AÑO DE 1915 CON LA PROMULGAC l ÓN EN ..,ÉR l DA DE LA LEY QUE CREA EL 
CONSEJO DE CONCILIACIÓN Y EL TRIBUN/\L DE flRBITRAJE (12): POSTE
R l ORMENTE ES CREADO EL CóDI GO DE frflBAJO DE 1918 PROMULGADO POR 
FELIPE CARRILLO PUERTO Y SUSTITUIDO EN 1925 POR UN NUEVO CÓDIGO 
Y QUE, A PESAR DE CONTENER LAS BASES FUNDAMENTALES DE LA MATE
R !A, LA CONTRA TAC IÓN DE TRABAJADORES PARA EL EXTRANJERO PASA 
INADVERTIDA Y NO SE HACE MENCIÓN DE ELLA EN FORMA ALGUNA, 

12.-CUEVA, f"Wl¡o rE LA. OP, CIT., p, 10~. 
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l. 5, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 193],. 

ANTES DE QUE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917 CONSAGRARA LAS GA 
RANT(AS SOCIALES, EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO POSE(A JUR(Dl 
CAMENTE HABLANDO, UNA VIDA PRECARIA, LAS RELACIONES OBRERO-PA 
TRONALES ERAN REGULADAS POR EL DERECHO CIVIL Y NO POR UNA RAMA 
ESPECIFICA QUE CONTEMPLARA LAS DIFERENCIAS ENTRE PATRONES Y TR8 
BAJADORES Y RECONOCIERA ESA DESIGUALDAD SOCIAL Y ECOMÓMICA, NI 
TAMPOCO BUSCABA EL EQUILIBRIO DE LAS FUERZAS DE TRABAJO PARA 
PROTEGER A LOS DÉBILES EN SU RELACIONES CON LOS FUERTES, Es EN 
EL ARTICULO 123, DONDE EL CONSTITUYENTE HACE COBRAR VIDA A LOS 
DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, Es AS( COMO SE INICIA LA EVOLU
CIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO, A PARTIR DEL AílO DE 1917, TUVIE
RON LUGAR INTENSOS DEBATES PARA DEFINIR LA REGLAMENTACIÓN QUE 
CULMINAR(A EN UNA LEY DEL TRABAJO, 

EL 3 DE AGOSTO DE 1929, EL L1c, EMILIO PORTES GIL, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL. CONVOCÓ A LOS DIPUTADOS MIEMBROS DEL PARTIDO NA 
C!ONAL REVOLUCIONARIO PARA QUE SE REUNIERAN EN EL PALACIO NACIQ. 
NAL A FIN DE DISCUTIR LOS ASPECTOS CONSTITUCIONALES DE JURISDI~ 
CIÓN DE UNA LEY DEL TRABAJO EN MATERIA FEDERAL. Dos DfAS DES
PUÉS, LUEGO DE INTENSOS DEBATES, LA CAMARA DE DIPUTADOS APROBÓ 
LAS REFORMAS A LOS ART(CULOS 73 FRACCIÓN X Y 123 CONSTITUCIONA
LES, LAS CUALES RATIFICÓ EL SENADO DE LA REPÚBLICA EL G DE AGO~ 
TO (13), CON ÉSTO SE SENTARON LAS BASES PARA QUE EL CONGRESO I:;E 
LA UNIÓN ESTUVIERA FACULTADO PARA LEGISLAR EN MATERIA LABORAL 
DENTRO DEL ÁMBITO FEDERAL, 

EN EL MISMO AÑO SE FORMULÓ EL PROYECTO DE CóDIGO FEDERAL DEL 
TRABAJO CONOCIDO COMO PROYECTO PornEs GIL, EN ESE ENTONCES PRE
SIDENTE DE LA RErOBL!CA, TOMANDO COMO ANTECEDENTE LA LEY DE TRA
BAJO DE T AMAULI PAS, DON DE ÉSTE HAB f A S 1 DO GOBERNADOR, Y REALI Zll 
DO POR UNA COMISIÓN INTEGRADA POR ENRIQUE ÜELHUMEAU, PRÁXEDIS 
BALBOA Y ALFREDO l ÑÁRR 1 TU (lll), 

13.-~~Nffigl~~:~i,ÜRIGEN Y REPERCUSIÓN IE LA PRIMERA l.F.T,, Eo, S,T,P.S,, 

lq,-CLEVA, lwuo IE LA. op, CIT.' p, 139. 
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EL PROYECTO PORTES GIL, AL SER PRESEllTADO EN EL SENO DEL CONGR~ 
SO DE LA UNIÓN, FUE MUY DISCUTIDO Y SE LE DIÓ MARCHA ATRÁS, FUE 
DOS AÑOS DESPUÉS, DURANTE EL MANDATO DEL PRESIDENTE ÜRTIZ RUBIO, 
QUE SE CELEBRÓ EN LA SECRETARIA DE INDUSTRIA UNA CONVENCIÓN 
OBRERO-PATRONAL, ENTRE CUYOS TEMAS SE DISCUTIERON LA ORGANIZA
Cl ÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SINDICATOS Y LA CUESTIÓN TOCANTE 
AL DERECHO DE HUELGA, RESPECTO AL CUAL SE CREYÓ NECESARIO REFOR 
ZARLO, DE IGUAL MANERA, SE PLANTEARON IMPORTANTES CUESTIONES TA 
LES COMO LA JORNADA DE TRABAJO DIURNA Y NOCTURNA, LAS VACACIO
NES, LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y SU lNDEMN!ZAClÓN, LA PARTICIPA 
CIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS EN
TRE OTRAS, SALVAGUARDANDO LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL 123 
CONSTITUCIONAL Y LEGITIMANDO LAS CONQUISTAS DE LOS TRABAJADORES 
TALES COMO LA LIBERTAD SINDICAL Y EL DERECHO A LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

Ü!CHO PROYECTO FUE ENVIADO AL CONGRESO, Y DESPUÉS DE REALIZAR 
ALGUNAS MODI FI CAC IONES FUE APROBADO EL MES DE AGOSTO DE 1931. 

PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONCEPTO TRABAJADOR ES "TODA PERSQ. 
NA QUE PRESTE A OTRA UN SERVICIO MATERIAL, INTELIGENTE O DE AM
BOS GÉNEROS EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE TRABAJO", COMO CONTRATO 
INDIVIDUAL DE ·TRABAJO EL ARTICULO 17 DE LA PROPIA LEY DEFINE: 
"AQUÉL EN VIRTUD DEL CUAL, UNA PERSONA SE OBLIGA A PRESTAR A 
OTRA, BAJO SU DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA UN SERVICIO PERSONAL ME
DIANTE UNA RETRIBUCIÓN CONVENIDA", 

SOBRE EL CONTRATO DE TRABAJO QUE CELEBREN TRABAJADORES MEXI CA
NOS CON EMPRESARIOS EXTRANJEROS, PARA LABORAR Etl OTRO PAfS. EL 
ll.RTfCULO 29 ESTABLECfA LOS REPUISfTOS SIGUIENTES: 
1,- ÜUE FUERA EXTENDIDO POR ESCRITO, 
2,- 0UE FUERA LEGALIZADO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, 
3,- ÜUE FUERA VISADO POR EL CÓNSUL DE LA NACIÓN DONDE FUERAN A 

PRESTARSE LOS SERVICIOS, 
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ADEMÁS, DEBf A CONTENER NECESARIAMENTE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 
"1. Los GASTOS DE TRANSPORTE y ALIMENTACIÓN DEL TRABAJADOR y 

SUS FAMILIARES, EN SU CASO, Y TODOS LOS QUE SE ORIGINEN 
POR EL PASO DE LAS FRONTERAS y CUMPLIMlrnTo DE LAS DISPOS.l 
CIONES SOBRE MIGRACIÓN O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO SEME
JANTE, SERÁ POR CUENTA EXCLUSIVA DEL PATRÓN O CONTRATISTA; 

"J J, EL TRABAJADOR PERCIBIRÁ INTEGRO EL SALARIO CONVENIDO SIN 
QUE PUEDA DESCONTÁRSELE CANTIDAD ALGUNA POR CUALESQUIERA 
DE LOS CONCEPTOS A LOS QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, 
y) 

"1 J !'oh EMPRESARIO O CONTRATISTA OTORGARÁ FIANZA O CONSTITUIRÁ 
DEPÓSITO EN EFECTIVO EN El BANCO DEL TRABAJADOR y, EN SU 
DEFECTO, EN EL BANCO DE MÉXICO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LA AUTORIDAD DEL TRABAJO RESPECTIVA, POR UNA CANTIDAD 
IGUAL A LA QUE IMPORTEN TODOS LOS GASTOS DE REPATRIACIÓN 
DEL TRABAJADOR Y DE SU FAMILIA Y LOS DE SU TRASLADO HASTA 
EL LUGAR DE l OR f GEN", 

ESTOS REQUISITOS, DEBIAN CUMPLIRLOS TAMBIÉN LOS CONTRATOS CELE
BRADOS POR TRIPULANTES MEXICANOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN BUQUES EXTRANJEROS, SEGÚN LO ESTABLECIA EL ARTfCULO 141 DE 
LA MISMA, 

EN REALIDAD. ESTA LEY NO INTRODUCE CONCEPTOS O NORMAS INNOVADO
RAS PARA LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS; ES NOTORIO, OUE SE CON
CRETA A REPRODUCIR LA FÓRMULA ESTABLECIDA POR El CONSTITUYENTE 
DE 1917 Y REPETIDA POR LAS LEGISLACIONES ESTATALES DEL TRABAJO, 
SALVO LA MENCIÓN QUE HACE EN LA FRACCIÓN [11 DEL PROPIO ARTICU
LO 29, DONDE SE FACULTA AL BANCO DEL TRABAJO Y Al BANCO DE r,ÉYl 
CD A RECIBIR LA FIANZA O DEPÓSITO DEL CONTRATISTA. 

1,6, LEYES DE POBLACIÓN ANTERIORES, 

A PARTIR DEL AÑO DE 1910, LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICA
NOS HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CRECE DE MANERA CONSI-
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DERABLE, Y SE PRESENTA A TRAVÉS DE DOS FORMAS: LA MIGRACIÓN PER 
MANENTE Y LA TRANSITORIA O TEMPORAL (15), 

LA PRIMERA DE ESTAS ES LA QUE ESTA CONSTITUIDA POR AQUELLOS 
TRABAJADORES QUE HAN IDO A LOS ESTADOS UNIDOS A ESTABLECERSE DE. 
FltllTIVAMENTE. LA MIGRACIÓN TEMPORAL. COMPUESTA EN SU MAYORIA 
POR CAMPESINOS QUE SE TRANSPORTAN CONTINUAMENTE A LOS ESTADOS 
UrUDOS PARA TRABAJAR POR UN TIEMPO DETERMINADO y REGRESAN AL LJ.[ 
GAR DE ORIGEN, 

ESTE ÚLTIMO TIPO DE MIGRACIÓN PREOCUPÓ DEMASIADO AL GOBIERNO DE 
México. POR LO QUE EMPRENDIÓ UNA INTENSA CAMPAÑA PARA RESTRIN
GIRLA (16), AL RESPECTO !GNACIO GARCIA TéLLEZ. SECRETARIO DE GQ 
BERNACIÓN EN EL AÑO DE 1938, EXPONE QUE LOS TRABAJADORES MIGRA
TORIOS MEXICANOS "SON JÓVENES QUE ABANDONAN AL PAIS EN BUSCA DE 
TRABAJO, PRIVÁNDOSELE DE VIGOROSAS ENERGIAS PRODUCTIVAS" POR LO 
QUE, ENTRE OTROS ASPECTOS SE LES DEBE DAR 11 GARANTIAS A LOS EMI
GRANTES PARA LIBERARLOS DE TODA EXPLOTACIÓN EN EL EXTRANJERO Y 
PUEDAN VOLVER AL PAIS CON Ull CAUDAL DE CONOCIMIENTOS Y PREPARA
CIÓN" (17): 

EN CONSECUENCIA. EL CRITERIO LEGISLATIVO SE BASA PRINCIPALMENTE 
EN EL CONTROL ADMINISTRATIVO Y RESTRICCIÓN DE LA MIGRACIÓN, LA 
LEY DE MIGRACIÓN DEL 30 DE AGOSTO DE 1930. EXPEDIDA roR PASCUAL 
0RTIZ RUBIO, DEFINE EN SU ARTICULO 4 A LOS EMIGRANTES COMO "LOS 
MEXICANOS O EXTRANJEROS RESIDENTES, QUE SALEN DEL PAIS CON EL 
PROPÓSITO DE RADICARSE EN EL EXTRANJERO. O POR MÓVILES DE TRABA 
Jo". 

PARA PERMI T 1 R LA SALIDA DE TRABAJADORES EMIGRANTES, ESTOS DEBEN 
JUSTIFICAR IR CONTRATADOS POR MÁS DE 6 MESES, OBLIGATORIOS PARA 
EL CONTRATISTA, CON SALARIOS SUFICIENTES PARA SATISFACER SUS NE. 
CESIDADES, Y EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN LA 

15.-<JN.uo. ~WlUEL. Nú'éRO. PRQC¡;r.ENCIA y l)ISIRIBJ.ICIÓN GECJ¡¡RÁFICA DJ; LOS INML 

¡ TES MEXICANOS EN LOS t.U., pp, b-/, to. IALLERES lJRÁFICOS ['.ÉXICO 19.'.IJ, 
lfi,- IDI, p, lJ, 
17.- ~ 1¡PooLAc1et1 PLANTEAOOS POR EL Sa10. re GosERNAc16N LIJ;, lt1JA-

c103 AAC!A LLEZ ENGE~ ACTO INAGURAL IH LalSEJO rE !'OBLACIÓN J!J/V/38, 
P. , , ALLERES 1RAFICOS. 
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BORAL, (ARTICULO 76), ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES RE

QUISITOS: 

"I, SEAN MAYORES DE EDAD O, S 1 NO LO SON, 1 R ACOMPAflADOS POR 

QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD, O CON EL PERMISO CO

RRESPONDIENTE DE ESTOS, 
"11, COMPROBAR ANTE LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS QUE CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS QUE EXIJAN LAS LEYES A DONDE SE DIRIJAN, 

PARA SU INGRESO, 

"11 J. Jfo TENER IMPEDIMENTO ALGUNO DE LOS SIGUIENTES: ESTAR SUJE. 

TO A PROCESO O SER PRÓFUGO DE LA JUSTICIA: ESTAR ARRAIGA
DO, POR CUALQUIER CAUSA, EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL", 

EN SU MAYORfA, COMO SE PUEDE APRECIAR, REOU!SITOS DE FORMA Y NO 

DE FONDO, 

LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES, SEGÚN LA PROPIA LEY, DEBERÁ SER 

OBJETO DE 
11

CotlSTANTE ESTUDIO Y V!G!LANCJA, A EFECTO DE QUE NO 

CONSTITUYA UN GRAVE PROBLEMA PARA EL PA(S", POR LO QUE FACULTA 

EN SU ART(CULO 77 A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN A REGLAMENTAR 

LA EMIGRACIÓN DE LDS NACIONALES, SEGÚN LAS NECESIDADES OUE CADA 

REGIÓN EXIJA, ESTABLECIENDO PARA ELLO, EL DEPARTAMENTO DE MIGRA 

C IÓN, EL CUAL SE ASEGURARÁ DE QlJE SE CUMPLA CON LOS REOU 1S1 TOS 

ESTABLECIDOS POR ESTA MISMA LEY, OUE YA HEMOS ANAL! ZADO CON AN

TER! ORIDAD. 

ÜEBERÁ TAMBIÉN, DE LLEVAR EL REGISTRO ESTADIST!CO DE LOS MOVI

MIENTOS MIGRATORIOS, AS! COMO FACILITAR LA REPATRIACIÓN DE LOS 

EMIGRANTES, 

LA LEY, ESTABLECE PENAS PARA QUIENES CELEBREN CONTRATOS DE TRA

BAJO QUE NO SE SUJETEN A LAS DISPOSJC!ONES QUE ELLA MISMA MARCA, 

ASI COMO A QUIENES SE DEDIQUEN A "ENGANCHAR" TRABAJADORES DE MA 

NERA ILEGAL, 



14. 

LAS SUBSECUENTES LEYES GENERALES DE POBLAC 1 ÓN, DE 1936 Y 1947, 
PROCURAN QUE EL ESTADO, A TRAVtS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 
IMPIDA O RESTRINJA LA EMIGRACIÓN DE NACIONALES, A FIN DE CUIDAR 
LA DISMINUCIÓN EXCESIVA DE LA POBLACIÓN, EL ARTICULO 36 DE LA 
PRIMERA, CONTEMPLA QUE LA "REPATRIACIÓN DE NACIONALES SE LLEVA
RÁ ACABO SISTEMÁTICAMENTE HASTA LOGRAR SU MÁS COMPLETA REINTE
GRACIÓN AL PA{S", 

EL CRITERIO DE ESTAS LEYES ES EL DE POBLAR LA REPÚBLICA MEXICA
NA, POR LO QUE NO SE ALCANZA A REGULAR DE MANERA EFECTIVA EL 
TRABAJO MIGRATORIO Y SOLAMENTE ESTABLECE REQUISITOS DE FORMA 
-LOS MISMOS DE LA LEY DEL 30- PARA LA SALIDA DE ESTOS TRABAJADrr 
RES, 

LA SEGUNDA DE tSTAS LEYES, CONTEMPLA LA CREACIÓN DE UNA DIREC
CIÓN GENERAL DE PoBLACJÓtL QUE SE ENCARGUE DE ORGANIZAR Y PROTE. 
GER A LOS EMIGRANTES MEXICANOS, PERO SOBRE TODO PARA INFORMAR 
EL NÚMERO' CONDICJ ONES ECONÓMICAS' y EN GENERAL DATOS ESTAD{ sn 
COS DE LOS MEXICANOS EMIGRADOS, 

EL TRASLADO DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS DEBERÁ SER VIGILADO 
POR AGENTES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A EFECTO DE HACER 
CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE LA LEY EXIGE, Y EVITAR LA CONTRATA
CIÓN ILEGAL O ENGANCHE DE TRABAJADORES MEXICANOS, IMPONIENDO PE. 
NA CORPORAL DE 2 A 5 AílOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE DIEZ MIL 
PESOS, 

ESTO SIGNIFICA QUE EL TRABAJO MIGRATORIO ILEGAL YA REPRESENTA 
UN PROBLEMA GRAVE PARA EL PA{S, SIENDO LOS TRABAJADORES, SUJETOS 
DE UNA EXPLOTAClór¡ TANTO POR PARTE DE LOS "ENGANCHADORES" DEN
TRO DEL TERRITORIO NACIONAL, COMO DE LOS PATRONES EN LOS ESTADOS 
UNIDOS' 
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1,7, ~YENIOS SOBRE BRACEROS CELEBRADO~~X!CO Y ESTAD~ 
~. 

A LOS TRATADOS INTERNACIOJMLES SE LES HA LLAMADO DE DIVERSAS 

FORMAS, POR EJEMPLO, SE LES HA DENOMINADO ACUERDO Ó CONVENCIÓN, 

MAx SoRENSEN DEFINE AL TRATADO INTERNACIONAL COMO "CUALQUIER 

ACUERDO INTERNACIONAL QUE CELEBREN DOS O MÁS ESTADOS U OTRAS 

PERSONAS INTERNACIONALES, Y QUE ESTÁ REGIDO POR EL DERECHO f N

TERtlACIONAL" (18), ES DECIR, QUE EL TÉRMINO ES MUY AMPLIO Y 

ABARCA EN GENERAL A LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES OUE LLE

VEN LA FORMA DE CONVENIO, ACUERDO, PACTO O TRATADO INTERNACIONAL, 

EN PARTICULAR, LA MAYORIA DE LAS NEGOCIACIONES LLEVADAS A CABO 

ENTRE EL GOBIERNO NORTEAMERICANO Y EL NUESTRO, RELATIVAS A LAS 

MIGRACIONES LABORALES, HAN SIDO CONCRETADAS A TRAVÉS DE ACUER

DOS EJECUTIVOS, QUE EN LA PRÁCTICA NORTEAMERICANA SE DENOMINAN 
11
AGREEMENTS", TRADUCIDO AL ESPAÑOL COMO CONVENIO, ACUERDO O PAC. 

TO (19), QUE SON GENERALMENTE CONCLUIDOS POR LOS MINISTROS DE 

ASUJITOS EXTER 1 ORES y POR LOS AGENTES D 1PLDMÁT1 ces' A TRAVÉS DEL 

INTERCAMBIO DE NOTAS, CARTAS, DECLARACIONES Y CUYAS CARACTERfé

TICAS ESENCIALES SON SU INMEDIATA CONCLUSIÓN Y LA AUSENCIA DE 

RATIFICACIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO LEGISLATIVO (20), 

LAS CATEGORIAS DE LOS ACUERDOS EJECUTIVOS INCLUYEN LAS SIGUIEN

TES: 1J ACUERDOS DESTINADOS A PONER EN V !GOR LAS ESTI PULAC 1 ONES 

DE UN TRATADO YA APROBADO, 2) ACUERDOS CELEBRADOS POR EL PRESI

DENTE BAJO UNA CONCESIÓN PREVIA DE FACULTADES POR EL CONGRESO, 

3) ACUERDOS CELEBRADOS CON LA APROBACIÓN POSTERIOR DEL CONGRESO, 

4) ACUERDOS CELEBRADOS POR EL PRESIDENTE Y BASADOS TAN SÓLO EN 

SUS FACULTADES SOBRE LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA NACIÓN (21), 

LA PRINCIPAL DISTINCIÓN LEGAL ENTRE LOS TRATADOS V LOS ACUERDOS 

EJECUTIVOS CONSISTE EN QUE EN TÉRMINOS DE SUS EFECTOS NACIONA

LES, LOS ACUERDOS NO PUEDEN CAMBIAR LAS LEYES EXISTENTES, srno 

18.-SoRENSEN, Mrlx. MArlllllL_r:E_L'ERECHo !Nf!NAciooL Pl'.Buco, ED. Foooo IE CuL 
i:COOÓ'll , MÉX, f:!/5, PP, 155- , l'J.-ro:, loUIS re DICTIONARY OF l.EGAL ERMS, fa LIMUSA-WILEV, f1ÉJ<, ]968, 

20.-RoussEAu, ~RLES. DERECHO lrnEP.NACJa-JAL Púsuco, Eo. ARIEL. llMcELDNA 
]~, pp, 24-2), 

21.-Pt..N-lo<)AcK C, D1cc10NARI0 a: RELACIO'IEs INTERNACIOOALES, Eo. LtMUSA, 
~x. J.:t8J, PP. 205-LIJL!. 
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QUE DEBEN FUNCIONAR DENTRO DE ELLAS, EN CAMBIO, LOS TRATADOS 

FORMAN PARTE DE LA LEY SUPREMA DE LA NACIÓN. LAS CRITICAS DOC

TRINALES DE LOS ACUERDOS EJECUTIVOS SE BASAN FRECUENTEMENTE EN 

LA SUPOSICIÓN DE QUE EL PRESIDENTE DESCONOCE LA AUTORIDAD DEL 

CUERPO LEGISLATIVO PARA CONTROLAR LOS ASUNTOS EXTERIORES, 

RESPECTO AL TEMA DE LOS ACUERDOS EJECUTIVOS, EL MAESTRO ARELLA

NO GARCIA PUNTUALIZA: "CONFORME, AL DERECHO r1EXICANO, LOS ACUER 

DOS EJECUTIVOS NO TIENEN AUTORIZACIÓN CONSTITUCIONAL, POR TANTO, 

SI POR LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, ES NECESARIO QUE 

EL EJECUTIVO CELEBRE ACUERDOS INTERNACIONALES SIN SOMETERLOS A 

LA APROBACIÓN DEL SENADO, DEBERÁ REFORMARSE LA CONSTITUCIÓN, DE 

OTRA MENERA, SE VIOLA NUESTRA CONSTITUCIÓN. ESTO NO QUIERE DECIR 

QUE NO SE HAYAN CELEBRADO ACUERDOS EJECUTIVOS", AL'iUNOS ACUERDOS 

-CONTINÚA- HAN SIDO SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DEL SENADO, EN 

OTROS SE RECONOCE EXPRESAMENTE QUE NO HAN SIDO SOMETIDOS A LA 
APROBACIÓN DEL MISMO (22), 

EN LOS TRATADOS CELEBRADOS A FINALES DEL SIGLO PASADO Y PRINCI

PIOS DEL PRESENTE, ENTRE LOS GOBIERNOS DE México y ESTADOS UNI

DOS, NO SE 1 NCLUYÓ NORMA TI VI DAD ALGUNA QUE CONTROLASE LA MIGRA

Cl ÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS; CONTEMPLARON SIMPLEMENTE ASPEC

TOS DE NACIONALIDAD Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS SUSCITADOS EJITRE 

PERSONAS DE AMBAS NAC l ONALI DAD ES, Es EL CASO DE LA "CONVENC 1 ÓN 

f'A'<A DETERMINAR LA C!UDADANfA DE LAS PERSONAS QUE EMIGRAN DE MÉ
XICO A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA Y DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Ar·lÉRICA A LA REPÚBLICA MEXICANA", FIRMADA EN WASHINGTON D.C,, 

POR MATIAS ROMERO Y H, SEWARD EL JO DE JULIO DE lfi68 Y LA "CON

VENCIÓN ESPECIAL DE REcLAr·\ACIONES", FIRMADA POR ALFREDO J, PAN! 
Y GEORGE T. SUMMERLIN EN LA CIUDAD DE r1ÉXICO EN 1923, 

EN EL AÑO DE 1925 SE FIRMA LA "CONVENCIÓN PARA IMPEDIR LA IMPOR 

TACIÓN ILEGAL re MERCMICIAS, l~ARCÓTICOS y ÜTROS PRODUCTOS y LA 

22.-&li;uANO GAAcfA, CAAws, Il:RECHO INTERHACIONAL POBuco. En. PoRRÚA, f'ltx. 
1985, P. 622, 
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MIGRACIÓN ILEGAL nE EXTRANJEROS", (,1uEDA ESTIPULADO EN EL ARTICJ.! 
LO ÜCTAVO, QUE EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES OTORGUE PER
MISOS ESPECIALES PARA CONTRATOS DE TRABAJO EN EL TERRITORIO DE 
ÉSTA O SUSPENDA LAS PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS MISMOS, DEBf 
RÁ NOTIFICAR OPORTUNAMENTE A LA OTRA, AUNQUE YA SE CONTEMPLA LA 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES, NO SE ESTABLECEN LAS FORMALIDADES 
NECESARIAS PARA OTORGAR LAS GARANTfAS MfNIMAS PARA EL TRABAJADOR, 

No ES S !NO HASTA EL AÑO DE 19!J2 CUANDO SE CELEBRA EL "ACUERDO 
PARA REGLAMENTAR LA CONTRATACIÓN (TEMPORAL) DE TRABAJADORES AGR1 
COLAS MIGRATORIOS MEXICANOS", POR SOLICITUD DEL GOBIERNO NORTEA 
MER!CANO, FUNDADO EN LA NECESIDAD DE CONTRATAR JORNALEROS EN 
DIVERSAS REGIONES DE AQUÉL PA!S Y DE ACUERDO AL PROGRAMA DE ÜE

.FENSA CONTINENTAL EN EL QUE SE ENCONTRABA SOLIDARIZADO EL GO
BIERNO MEXICANO, 

EL !J DE AGOSTO DE ESE AÑO SE REAL! ZÓ UN CAMB l O DE NOTAS ENTRE 
LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y LA EMBAJADA DE LOS Es
TADOS UNIDOS, POR MEDIO DEL ÉSTA QUEDARON ESTABLECIDAS LAS BA
SES CONFORME A LAS CUALES PODIAN SER CONTRATADOS LOS CIUDADANOS 
MEXICANOS QUE ACEPTARON IR A TRABAJAR EN LABORES AGRICOLAS AL 
VECINO PAIS. Los PUNTOS PRINCIPALES CONCERTADOS ENTRE AMBOS GO
BIERNOS. COMO BASES DE LA CONTRATACIÓN FUERON: 
1.- Los MEXICANOS CONTRATADOS PARA TRABAJAR EN LOS ESTADOS UNI

DOS NO PODRIAN SER EMPLEADOS EN NINGÚN SERVICIO MILITAR: 
2.- No SUFR!RfAN ACTOS DISCRIMINATORIOS DE Nll~GUl~A NATURALEZA, 

APOYANDO EXPRESAMENTE ESTE PUNTO EN LA ORDEN DEL EJECUTIVO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS NÚMERO 8802, DE 25 DE JUNIO DE 1941: 

3.- Los TRABAJADORES MEXICANOS DISFRUTARÁN DE LAS GARANTfAS DE 
TRANSPORTE, AUMENTOS, HOSPEDAJE Y REPATRIACIÓN QUE ESTABL~ 
CfA EL ARTICULO 29 DE LA LEY FEDERAL DE TRABA.JO DE MÉXICO; 

4' - Los TRABAJADORES NO SERl1\N EMPLEADOS PARA DESPLAZAR A OTROS 
TRABAJADORES NI PARA ABATIR SALARIOS PREVIAMENTE ESTABLECI
DOS EN LOS ESTADOS UtHDOS, 
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5,- LA CONTRATACIÓN SE CELEBRARIA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTA 
DOS UN IDOS QUE ACTUARIA POR MEDIO DE LA FARM SECURITY ADMl
NISTRATION, DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, A QUIÉN EN LOS 
CONTRATOS SE LE DÁ LA CATEGORÍA JURÍDICA DE EMPLEADOR, Y EL 
TRABAJADOR MEXICANO BAJO LA SUPERVISIÓN DE SU GOBIERNO, EL 
PROPIO GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS, HARÍA LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES CON LOS SUBEMPLEADORES NORTEAMERICANOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS 
CONTENIDOS EN LAS BASES DEL ARREGLO INTERNACIONAL, 

6,- Tonos LOS GASTOS DE TRANSPORTES, ALIMENTACIÓN y HOSPEDAJE, 
DESDE LOS LUGARES DE ORIGEN DEL TRABAJADOR HASTA EL DE SU 
DESTINO EN LOS ESTADOS UNIDOS, Y REGRESO, AS! COMO LOS OUE 
SE CAUSARAN EN LA SATISFACCIÓN DE CUALQUIER REQUISITO DE CA 
RÁCTER MIGRATORIO, SERÍAN HECHOS POR CUENTA DEL EMPLEADOR; 

7.- Los SALARIOS QUE SE PAGARÍAN AL TRABAJADOR SER!AN LOS MISMOS 
QUE EN LAS RESPECTIVAS REGIONES DE DESTINO, EN LOS ESTADOS 
UNIDOS, SE PAGARIAN POR TRABAJOS SIMILARES A LOS DEMÁS TRA
BAJADORES; 

8,- EL TRABAJADOR SERÍA EMPLEADO EXCLUSIVAMENTE EN EL TRABAJO 
PARA EL CUAL FUERE CONTRATADO; CUALQUIER CAMBIO DE ACTIVIDA 
DES DEBERIA CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL PROPIO 
TRABAJADOR Y CON LA AUTOR IZAC 1 Ófj DEL GOB 1 ERNO DE f'1ÉX 1 CO; 

9,- SERIA IMPROCEDENTE CUALQUIER COBRO QUE, A TITULO DE COMISIÓN 
O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO PRETENDIERA HACERSE AL TRABA
JADOR; 

10,-EL TRABAJADOR EN LOS CAMPOS DE DESTINO, TENDRÍA LIBERTAD PA 
RA ADOUI R 1 R LOS ARTfcULOS DE CONSUMO PERSONAL Y DE SUS FAMl 
LIARES, EN DONDE ME,IOR LE CONVINIERA; 

11.-LAS CONDICIONES DE HABITACIÓN, SERVICIOS ~ANITARIO Y ATEfl
CIÓN MÉDICA DE QUE DISFRUTARÍAN LOS TRABAJADORES MEXICANOS 
SERIAN IDÉNTICAS A LAS QUE DISFRUTAN LOS DEMÁS TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS EN LAS REGIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS EN QUE AOUt 
LLOS PRESTARAN SUS SERVI C 1 OS; 
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12.- Los TRABAJADORES MEXICANOS GOZARIAN, POR LO OUE HACE A Eti 
FERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE TRABAJO, DE LAS 
MISMAS GARANT[AS QUE DISFRUTAN LOS DEMÁS TRABAJADORES AGRi 
COLAS, DE ACUERDO CON LA LEG 1SLAC1 ÓN DE LOS ESTADOS ÜI' 1 DOS: 

13' - Los TRABAJADORES NOMBRAR 1 AN LIBREMENTE A sus REPRESENTAti 
TES PARA TRATAR CON LOS EMPLEADORES, EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE LOS CÓNSULES MEXICANOS EXTREMARIAN SUS MEDIDAS DE PRO
TECCIÓN A LOS INTERESES DE AQUÉLLOS, PARA LAS CUESTIONES 
QUE LOS AFECTAREN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES; 

14.- EL EMPLEADOR GARANTIZAR(A AL TRABAJADOR CONTRATADO OCUPA
CIÓN CUANDO MENOS POR 75% DEL TÉRMINO DE SU CONTRATO: 

15.- LA FIJACIÓN DEL TÉRMINO DE LOS CONTRATOS SER(A HECHA DE 
ACUERDO CON LAS AUTORIDADES DE AMBOS PAfSES; 

16.- AL TERMINAR LOS CONTRATOS, SI NO HUBIERE RENOVACIÓN DE LOS 
MISMOS, LAS AUTOR 1 DADES NORTEAMER 1 CANAS CONS 1 DERAP. (AN 1 LE
GAL, DESDE EL PUNTO DE VISTA MIGRATORIO, LA PERMANENCIA 
DEL TRABAJADOR MEXICANO EN DICHO TERRITORIO, SALVO CASOS 
DE FUERZA MAYOR; 

17,- LAS RESPECTIVAS AGENCIAS DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI
DOS TENDRIAN LA RESPONSABILIDAD DE LA GUARDA Y DEVOLUCIÓN 
DE LAS CANTIDADES QUE APORTARAN LOS TRABAJADORES MEXICANOS 
PARA LA FORMACIÓN DE SU FONDO DE AHORRO; 

18.- EL GOBIERNO DE LOS [STADOS UNIDOS INFORMAR(A AL GOBIERNO 
MEXICANO, CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, SOBRE LA CANTIDAD DE 
TRABAJADORES QUE SE NECESITAREN PARA LAS LABORES AGR(COLAS, 
Y EL GOBIERNO DE f1ÉXICO DETERMINAR(A EN CADA CASO EL NÚME
RO DE TRABAJADORES QUE PUDIERAN SALIR SIN PERJUICIO DE LA 
ECONOM[A NACIONAL, 

SE ESTIPULÓ EN ESTAS BASES QUE AL TRATARSE DE LA SALIDA DE OTROS 
TRABAJADORES MEXICANOS DESTINADOS AL DESEMPEÑO DE LAS LABORES 
NO AGR(COLAS, PRIVAR(AN LOS MISMOS PRllKIPIOS FUNDAMEIHALES SEfl8. 
LADOS PARA TRABAJADORES DEL CAMPO, 
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EN EL MES DE ABRIL DE 1943 EL GOB 1 ERNO DE ESTADOS ÜN 1 DOS PLAN
TEÓ DE MANERA FORMAL AL DE MÉXICO LA PETICIÓN DE CONTAR CON LA 
POSIBILIDAD DE CONTRATAR CIUDADANOS MEXICANOS PARA TRABAJAR EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE VlAS FÉRREAS, RAMA DE LA INDUSTRIA EN LA 
CUAL SE RESENT!A ESCASEZ DE FUERZA DE TRABAJO A CONSECUENCIA DE 
LA MOVILIZACIÓN MILITAR, ATENDIENDO A LA SOLICITUD ANTES MENCIQ. 
NADA A FINES DE ABRIL DE 1943 SE ESTABLECIERON LAS BASES PARA 
ESTE TIPO DE CONTRATACIÓN, INTRODUCIENDO LAS SIGUIENTES MODALI
DADES: 
1.- EN EL TEXTO DEL ARREGLO SE TRANSCRIBlA EL CONTENIDO DEL AR

TICULO 29 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ACLARÁNDOSE QUE NO 
SE APLICAR!AN LAS DISPOSICIONES DE LA FRACCIÓN 111 DE DICHO 
ARTICULO EN VISTA DE QUE EL GOBIERNO NORTEAMERICANO ASUMIA 
LAS OBLIGACIONES RE LA TI VAS AL TRANSPORTE DE LOS TRABAJADO
RES, DESDE EL LUGAR DE CONTRATACIÓN HASTA EL DE DESTINO, Y 
REGRESO A MÉXICO; 

2.- LA CONTRATACIÓN SE CELEBRARIA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTA 
DOS ÜNIDOS Y EL TRABAJADOR, COMO SE ESTIPULÓ EN EL ARREGLO 
AGR!COLA, PERO ACTUARIA POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE LA 
Co111s1óN DE MANO DE ÜBRA DE GUERRA <WAR MAN PowER CoMM1ss10N); 

3,- PREVALEClA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE SALARIOS POR TRABAJO 
ANÁLOGO, PERO ESTABLECIENDO UN MlNIMO; 

4,- SE ESTABLE'CIÓ EL FUNCIONAMIENTO DE UN CUERPO DE INSPECTORES 
MEXICANOS, ENCARGADOS DE PROCURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONO! CI ONES DE CONTRATACIÓN Y DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN; 

5,- SE SEÑALA AL llANCO DEL AHORRO NACIONAL, S.A., COMO LA INSTi 
TUCIÓN A LA CUAL EL BANCO DE MÉXICO, TRASPASARIA LAS SUMAS 
INTEGRANTES DEL FONDO DE AHORRO DE LOS TRABAJADORESNO AGRl
COLAS, 

l\sj t\ISMn. FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISIÓN 
SOCIAL PROCEDIEROtl A ESTUDIAR Y ELABORAR, JUNTO CON LOS COMISIQ. 
NADOS DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL CONTRA 
TO-TI PO DE TRABAJO MEDIANTE EL CUAL SE LLEVARIA A CABO LA CON-
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TRATACIÓN DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE SOLICITARAN EMPLEAR
SE EN LAS LABORES AGRfCOLAS DEL VECINO PA(S DEL NORTE, EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 1942 LOS COMISIONADOS DE LOS GOBIERNOS MEXICANO Y 
NORTEAMERICANO FORMULARON EL PRIMER CONTRATO-TIPO DESTINADO A 
TRABAJADORES AGRfcoLAS, EN DI CHO DOCUMENTO SE COSI GNAN, DENTRO 
DE LA FORMA ADECUADA A UN CONTRATO DE TRABAJO, LAS BASES CONTE
NIDAS EN EL ARREGLO INTERNACIONAL, Y, ADEMÁS, SE ESTIPULAN DE
TERMINADAS PRESTACIONES CONCRETAS PARA NORMAR EL DESARROLLO DE 
LAS RELACIONES DE TRABAJO, EL COIHRATO-TIPO CONTIENE UNA DECLA
RACIÓN, LA PRIMERA, QUE DICE LO SIGUIENTE: "EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS Y EL TRABAJADOR MUTUAMENTE DESEAN QUE EL TRABAJA 
DOR SE EMPLEE VENTAJOSAMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉ
RICA CON EL OBJETO DE RESOLVER LA PRESENTE ESCASEZ DE TRABAJADQ 
RES AGR(COLAS EN ESE PAf S PARA COADYUVAR EN EL ÉXITO DE LA GUE
RRA", 

EN CUANTO A LAS PRESTACIONES CONCRETAS DE LA RELACIÓN DE TRABA
JO, CON ESE PRIMER CONTRATO-TIPO SE ESTABLECIÓ LA IGUALDAD DE 
SALARIO PARA EL TRABAJADOR MEXICANO CON EL NORTEAMERICANO EN LA 
REGIÓN RESPECTIVA Y POR TRABAJOS SIMILARES, SE FIJÓ EL 10% DEL 
SALARIO COMO EL MONTO DEL DESCUENTO PARA CONSTITUIR UN FONDO DE 
AHORRO DEL TRABAJADOR, QUE LE SERIA INTEGRADO A ESTE, A SU RE
GRESO A MÉXICO, POR EL BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRfcOLA; SE 
ESTABLECIÓ LA POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRATO FUERA RENOVADO A 
SU VENCIMIENTO MEDIANTE LA VOLUNTAD EXPRESA DEL TRABAJADOR Y 
CONSENTIMIENTO DEL GOBIERNO DE MÉXICO (CLAÚSULA 13); EL ALOJA
MIENTO, LOS SERVICIOS MÉDICOS y SANITARIOS AS! COMO LOS ART!cu
LOS INDISPENSABLES PROPORCIONADOS POR EL PATRÓN DEBERfAN CUBRIR 
UN M(NIMO RAZONABLE; SE ESTABLECIÓ TAMBIÉN QUE EL THABAJADOR GQ. 
ZAR!A DE LAS MISMAS GARANT(AS DE LOS DEMÁS TRABAJADORES AGR!co
LAS EN CUESTIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE 
TRABAJO, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN ESE PA(S, SE 
CONSIGNÓ EL DERECHO DEL TRABAJADOR PARA ASOCIARSE CON OTROS TRA 
BAJADORES MEXICANOS ADMITIDOS DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA, PARA 
ELEGIR A SUS REPRESENTANTES, 
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EL CONTRATO-TIPO DE LOS TRABAJADORES AGR/COLAS SUFRIÓ DIVERSAS 
MODIFICACIONES EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO DE ACUERDO CON LAS 
EXPERIENCIAS QUE SE OBTENIAN EN EL DESARROLLO DE LA CONTRATA
CIÓN Y POR GESTIONES FORMULADAS POR LOS PROPIOS TRABAJADORES Y 
FUNCIONARIOS DE AMBOS GOBIERNOS, 

[N EL AÑO 1943 SE HICIERON LAS SIGUIENTES REFORMAS: A) SE MODI
FICA LA CLÁUSULA PRIMERA, ESTIPULANDO QUE NO PODR!A HACERSE NIN 
GÚN CAMBIO DEL TRABAJADOR A OTRAS LABORES O, DE LOCALIDAD, SIN 
EL EXPRESO CONSENTIMIENTO DE ÉSTE Y LA AUTORIZACIÓN DEL GOBIER
NO MEXICANO, Bl Se MODIFICA LA CLÁUSULA 18 IGUALANDO LAS CONDI
CIONES DE HABITACIÓN Y SERVICIOS SANITARIOS Y ATENCIÓN MÉDICA 
A LA DE LOS TRABAJADORES DE LA REGIÓN, SIN COSTO PARA AQUÉLLOS, 
C) SE ESTABLECEN SUBSIDIOS EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR QUEDE 
DESOCUPADO POR RAZONES AJENAS A ÉSTE, 

EN ABRIL DE 1946 SE ESTABLECIERON ALGUNAS REFORMAS EN LAS QUE 
SE MODIFICAN LA CLÁUSULA PRIMERA Y SEGUNDA BENEFIC!ANDO AL TRA
BAJADOR, Y SE ESTABLECE LA ATENCIÓN GRATUITA PARA EL TRABAJADOR 
EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
lA CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA, RELATIVA A LA RENOVACIÓN DEL CONTRA
TO, MEDIANTE LA VOLUNTAD EXPRESA DEL TRABAJADOR, FUE ADICIONADA 
CONSIGNÁNDOSE 'QUE NINGUNA RENOVACIÓN PODR!A HACERSE POR TtRMINO 
MA\'OR DE SEIS MESES, POR ÚLTIMO, SE INTRODUJO UNA MODIFICACIÓN 
MUY IMPORTANTE, EN EL SENTIDO DE QUE TODA CONTROVERSIA QUE SUR
GIERA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN SERIA RESUELTA POR MEDIA
CIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UN IDOS PARA LOS DEMÁS TRABAJADORES AGR! COLAS, NOTIFICAN 
DO AL INSPECTOR DEL TRABAJO DEL GOBIERNO MEXICANO PARA QUE SU 
CASO, INTERVINIERA EN ELLOS, 

Orno DE LOS ASPECTOS DE LA INTERVENCIÓN DE LOS GOBIERNOS COMO 
REGULADORES DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO DE LOS TRABAJADORES, 
ES LA INSPECCIÓN, SE CREA UN CUERPO DE [NSPECTORES, AL CUAL SE 
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LE OTORGA AMPLIAS FACULTADES, COMO LO SON EL LIBRE ACCESO A 
LOS CAMPOS DE TRABAJO, SUPERVISANDO E INVESTIGANDO LAS corJDICIQ 
NES DE TRABAJO Y VIDA DE LOS TRABAJADORES, ASf COMO EL CUMPLI
MIENTO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS CONCERTADOS POR LOS DOS GOBIER 
NOS y LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. Los INSPECTORES RENDI
RIAN PERIÓDICAMENTE INFORMES A LA SECRETARIA DEL TRABAJO DE MÉ
XICO DE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES INMIGRANTES, SUS PRO
BLEMAS Y POSIBLES SOLUCIONES, 

EN EL AÑO DE 1947 SE LLEVARON A CABO UNA SERIE DE CONFERENCIAS 
ENTRE REPRESENTANTES DE AMBOS GOBIERNOS SOBRE EL REGRESO A NUE~ 
TRO PAfS DE MEXICANOS QUE HABIAN INGRESADO DE MANERA ILEGAL A 
TERRITORIO NORTEAMERICANO, CONSIDERANDO QUE UN GRAN NÚMERO DE 
ELLOS LABORABA ILEGALMENTE EN TEXAS, NUESTRO GOB 1 ERNO AUTOR l ZÓ 
LA CONTRATACIÓN LEGAL DE ÉSTOS, DE ACUERDO A LOS CONVENIOS VI
GENTES, A TAL EFECTO SE CELEBRÓ, A TRAVÉS DE UN CANJE DE NOTAS, 
EL "ACUERDO PARA EL REGRESO A MÉXICO DE LOS INMIGRANTES ILEGA
LES MEXICANOS Y SU POSIBLE READMISIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA". 

EN VIRTUD DE QUE EN DICIEMBRE DE 1947 PRESCRIBIÓ LA VIGENCIA DE 
LOS ACUERDOS CELEBRADOS ENTRE AMBOS GOBIERNOS EN LOS AÑOS 42 Y 
43, POR MEDIO DE LOS CUALES SE ESTABLECIERON LAS CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES AGRfCOLAS MEXICANOS EN TERRITORIO 
NORTEAMERICANO, Y DEBIDO A QUE PERSISTfA LA NECESIDAD DE EMPLEAR 
NUEVOS CONTINGENTES DE TRABAJADORES EN DISTINTOS ESTADOS DE LA 
UNIÓN AMERICANA, A SOLICITUD DEL GOBIERNO DE ÉSTA, SE CONVIENEN 
LAS CONDICIONES BÁSICAS PARA FORMALIZAR DICHAS CONTRATACIONES, 
A TRAVÉS DEL "ACUERDO RELATIVO A LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES 
AGRI COLAS MEXICANOS" DEL 21 DE FEBRERO DE 1948, 

ESTE SE BASÓ EN LOS MISMOS PRINCIPIOS DE SALARIOS, NO DISCRIMI
NACIÓN, HABITACIÓN, TRANSPORTE, ASISTENCIA MÉDICA, ENFERMEDADES 
PROFESIONALES, ACCIDENTES DE TRABAJO, FONDO DE AHORRO Y DE CON-
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TRATAC!ÓN EN GENERAL, SE DETERMINAN TRES REQUISITOS QUE EL PA
TRÓN DEBERÁ CUMPLIR PARA LA CONTRATACIÓN: 
- PRESENTAR UN CERTIFICADO EXTENDIDO POR EL SERVICIO DE COLOCA 

C!ONES DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS ESTADOS UN IDOS, QUE 
HAGA CONSTAR QUE EN DICHA REGIÓN EXISTE NECESIDAD DE TRABAJA 
DORES MEXICANOS, 

- TENER AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL SERVICIO DE INMIGRACIÓN Y NATU 
RALIZACIÓN DEL MISMO PAfS, OUE LOS AUTORICE A INTRODUCIR AL 
MISMO UN NÚMERO ESPECIFICADO DE TRABAJADORES, 

- EL DEPÓSITO DE UNA FIANZA O GARANT(A COLATERAL, PARA CUBRIR 
LOS GASTOS DE REPATRIACIÓN DEL TRABAJADOR (23), 

SE ESTABLECEN FACULTADES A LOS CóNSULES MEXICANOS, PARA QUE DE 
MENERA CONJUNTA CON LOS AGENTES DEL SERVICIO DE COLOCACIONES Y 
SERVICIO DE INMIGRACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS, ESTABLEZCAN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS 
TRABAJADORES MEXICANOS, SE IMPONE LA PROHIBICIÓN A LOS RESIDE~ 
TES DE LAS POBLACIONES FRONTERIZAS DE SER CONTRATADOS PARA TRA 
BAJAR EN EL INTERIOR DE LOS ESTADOS UNIDOS, ESTO, EXPLICA EL 
PROPIO DOCUMENTO, PARA EVITAR LA INMIGRACIÓN PERMANENTE DE ÉS
TOS TRABAJADORES, 

EN CASO DE CONFLICTO SURGIDO DE LA RELACIÓN LABORAL, YA SEA POR 
VIOLACIÓN AL CONTRATO DE TRABAJO POR PARTE DEL PATRÓN, YA SEA 
POR PARTE DEL TRABAJADOR, EL SERVICIO DE COLOCACIÓN DE LOS ESTA 
DOS UNIDOS Y EL CóNSUL DE MÉXICO TENDRIAN ATRIBUCIONES PARA CO
NOCER DEL ASUNTO Y DETERMINAR UNA SOLUCIÓN, CON ÉSTA MEDIDA SE 
CIERRA EL ACCESO A LOS TRABAJADORES MEXICANOS A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES NORTEAMERICANOS Y SE SUJETAN A LOS ACUERDOS QUE TO
MEN LAS AUTOR 1 DA DES DE AMBOS GOB 1 tRIWS, LLEVÁNDOLOS AL ÁMB !TO 
DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

EL PRIMERO DE AGOSTO DE 1949, SE SUSCRIBE UN NUEVO ACUERDO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS Y SE REDACTA UN CON-

23.-SEGLN LO ESTABLECfA_l.A FPACC!OO TERCEPA !EL ARTICULO 29 lE LA UY FEIE
RAL !EL TRABAJO DE ~51. 
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TRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO TIPO, BASADO EN LOS LINEAMIENTOS 

QUE SE HABfAN IDO ESTABLECIENDO EN LOS ACUERDOS ANTERIORES (24), 

EN ÉSTE MODELO DE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, SE INCORPORA 

LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CONTRATAR UN SEGURO PARA ACCIDENTES 

DE TRABAJO, CON APROBACIÓN DEL GOBIERNO MEXICANO Y DE ACUERDO A 

LA TABLA QUE SE INSERTA EN DICHO DOCUMENTO; ESTO, JUNTO CON LA 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS POR PARTE DEL TRABAJADOR PARA QUE 

RECIBAN CUALQUIER CANTIDAD A LA QUE PUDIERA TENER DERECHO CONFOR 

ME A LA LEY, SON LOS DOS ASPECTOS QUE SOBRESALEN DE LA NUEVA 

REGLAMENTACIÓN, EN LO REFERENTE A SALARIOS, TRANSPORTE Y ALOJA

MIENTO, ALIMENTACIÓN Y COALICIONES, NO HAY CAMBIOS RELEVANTES, 

PERO SON DETALLADOS PARA CONSEGUIR UN MEJOR NIVEL EN LAS CONDI

CIONES DE VIDA Y TRABAJO, 

EN 1951 SE CELEBRA EL "ACUERDO SOBRE TRABAJADORES MIGRATORIOS" 

QUE, JUNTO CON EL DE 1942, RESULTAN SER LOS MÁS IMPORTANTES EN 

LA MATERIA, 

CELEBRADO POR CANJE DE NOTAS, LOS GOB 1 ERNOS MEX 1 CANO Y NORTEAME. 

RICANO CONVIENEN EN FORMULAR LOS TÉRMINOS EN LOS QUE SE RIJA LA 

CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS, Y DE UN CONTRATO TIPO 

DE TRABAJO, PARA QUE EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES, REQUERIDOS 

POR AQUEL PAfS, SE DÉ EN CONDICIONES BENEFICIOSAS PARA AMBAS 

PARTES, 

SE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO DE CotffRATACIÓN MEDIANTE EL CUAL, 

EL GOBIERNO MEXICANO NOTIFICA A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS EL NÚMERO APROXIMADO DE TRABAJADORES QUE ES

TÉN DISPONIBLES PARA PRESTAR SUS SERVICIOS DENTRO DE TERRITORIO 

NORTEAMERICANO; EL GOBIERNO MEXICANO, ESTABLECE "ESTACIONES MI

GRATOR 1 AS" EN DISTINTAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA, DONDE SE LES 

PRACTICAN EXÁMENES MÉDICOS PARA VER SU REÚNEN LOS REQUISITOS 

QUE MARCAN LAS LEYES DE INMIGRACIÓN DE ESTADOS UNIDOS, 

24.-SENAIXJ n: LA REPúaLIC8, TRATADOS RAilFlQ\IXl!l v Acu;ws EJEcunvos CE
LEBRA!Xls POR 1"ÉXICO, ICMl X , pp, 3 8-.5L4, MÉXICO ~(L, 
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EL Gas I ERNO DE LOS ESTADOS UN! DOS SE HACE CARGO DEL TRANSPORTE 
DE QUIENES HAtl SIDO SELECCIONADOS DE LA ESTACIÓN MIGRATORIA AL 
LUGAR DE TRABAJO, Y DE REGRESO A LA ESTACIÓN MIGRATORIA, 

ESTE PROCEDIMIENTO INCLUYE TAMBIÉN UNA SELECCIÓN DE EMPLEADORES 
O PATRONES, SE LES NEGARÁ EL PERMISO PARA CONTRATAR A QUIENES 
SE LES COMPRUEBE QUE HAN CONTRATADO TRABAJADORES QUE ESTUVIESEN 
ILEGALMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS Y TAMBIÉN A AQUÉLLOS PATRONES 
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE ALOJAMIENTO, ATENCIÓN MÉDl 
CA ETC, ESTIPULADOS EN ESTE ACUERDO, 

EN E~TE, COMO EN ANTERIORES ACUERDOS, SE ESTABLECEN Y SE AMPLÍAN 
LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES MEXl 
CANOS i 
- PROHIBICIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN. Los TRABAJADORES NO PQ 

DRÁN SER DESTINADOS A TRABAJAR EN LUGARES DONDE EXISTA DICRl 
MINACIÓN POR RAZÓN DE SU NACIONALIDAD; 

- PREFERENCIA DE EMPLEO PARA LOS TRABAJADORES DE LOS ESTADOS 
U~. Los TRABAJADORES MEXICANOS NO SERÁN EMPLEADOS PARA 
AQUÉLLOS TRABAJOS PARA LOS CUALES SE PUEDA OBTENER MANO DE 
OBRA NORTEAMERICANA O DONDE AFECTE DESFAVORABLEMENTE LOS SA 
LARIOS O LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES LOCA 
LES; 

- EL EMPLEO SE RIGE POR EL ACUERDO Y POR EL CONTRATO DE TRABAJO, 
lo DO EMPLEO DE TRABAJADORES ADMITIDOS LEGALMENTE EN LOS ESTA
DOS UNIDOS SE RIGE POR LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO Y EL CON 
TRATO DE TRABAJO RESPECTIVO: 

- CONTRATACIÓN. EL CONTRATO DE TRABAJO SE CELEBRA BAJO LA SUPER 
VISIÓN DE LOS REPRESENTAtlTES DE LOS DOS GOBIERNOS, REDACTADO 
EN ESPAÑOL E INGLÉS, EL TRABAJADOR POSEE LA LIBERTAD PARA 
ACEPTAR EL EMPLEO. LA DURACIÓN DEL CONTRATO ES POR UN PERIODO 
NO MENOR DE SEIS SEMANAS O MAYOR DE SEIS MESES; 

- ~. SE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A LOS SALARIOS VIGENTES 
DE CADA REGIÓN Y SERÁN PAGADOS POR EL PATRÓN EN EL LUGAR DE 
TRABAJO: 
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- GARANTfA PE TRABAJO, EL PATRÓN DEBE GARANTIZAR AL TRABAJADOR 
LA OPORTUNIDAD DE TRABAJAR POR LO MENOS LAS TRES CUARTAS PAB 
TES DE LOS DfAS LABORALES QUE COMPRENDA EL CONTRATO DE TRABA 
JO; 

- TRANSPORTE, EL PATRÓN DEBE PAGAR EL TRANSPORTE DEL CENTRO DE 
RECEPCIÓN AL LUGAR DE EMPLEO, Y AL TERMINAR EL CONTRATO POR 
CUALQUIER CAUSA EL TRANSPORTE DE REGRESO; 

- RIESGO DE TRABAJO, EL PATRÓN DEBE PROPORCIONAR AL TRABAJADOR 
LA ATENCIÓN MÉDICA Y. COMPENSACIONES QUE CORRESPONDAN POR ACCl 
DENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, DE ACUERDO A 
LA TABLA INSERTADA EN EL CONTRATO DE TRABAJO; 

- COA! ICIONES. Los TRABAJADORES GOZAN EL DERECHO DE AGRUPARSE y 
ELEGIR UN REPRESENTANTE ANTE EL PATRÓN; 

- HUELGAS Y PAROS, NINGÚN TRABAJADOR DEBE SER UTILIZADO PARA CU 
BRIR VACANTES QUE SE rRESENTEN A CAUSA DE HUELGA O PARO, PERO 
NINGUNA MANERA SE LES OTORGA ESA PRERROGATIVA: 

- INSPECCIONES ÜFICIALES, AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL TRA 
BAJO Y CÓNSULES DE MÉXICO •. EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES TIE 
NEN ACCESO A LOS LUGARES DE TRABAJO PARA LLEVAR A CABO LAS 
INSPECCIONES CORRESPONDIENTES; 

- PRÓRROGA PE LOS CONTRATO~. EL CONTRATO DE TRABAJO PUEDE PRQ 
RROGARSE POR EL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES BAJO LA VIGILAN 
CIA DE LAS AUTORIDADES DE AMBOS GOBIERNOS, PERO ÉSTA NO PUEDE 
SER MAYOR DE UN AÑO: 

- RECLAMACIONES, No PUEDE LLEVARSE A CABO NEGOCIACIÓN ALGUtJA PA 
RA ARREGLAR CONFLICTO ENTRE LAS PARTES S 1 N LA 1NTER'IENC1 ÓN DEL 
CóNSUL DE MÉXICO Y EL REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DEL TRA 
BAJO DE LOS ESTADOS UNIDOS, PARA LO CUAL SE ESTABLECE EL Sl 
GUIENTE PROCEDIMIENTO: EL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO NORTEAM~ 

RICANO INSTARÁ A QUIEN HAYA COMETIDO LA VIOLACIÓN, SEA EL PA 
TRÓN, SEA EL TRABAJADOR, A CORREGIR LA FALTA, SI ÉSTE SE REHll 
SA, SE DEBE REAL! ZAR UNA IMVESTIGACIÓN CONJUNTA PARA QUE SE 
DETERMINE SI FUE COMETIDA TAL VIOLACIÓN, DE SER ASf SE DA POR 
TERMINADA LA RELAC!ÓN DE TRABAJO Y SE CONDENA AL PATRÓN EN SU 
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CASO A PAGAR TODAS LAS OBLIGACIONES QUE HAYA CONTRAIDO CON EL 
TRABAJADOR, Y A ÉSTE, SI SE LE ENCUENTRA CULPABLE SE LE REGRE 
SA AL LUGAR DE ORIGEN, 

EN ÉSTE ACUERDO, EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS SE COMPROME
TE A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PA
TRONES Y A EJERCER UNA VIGILANCIA ESPECIAL CON EL FIN DE QUE 
LOS TRABAJADORES GOCEN DE LOS DERECHOS QUE LAS LEYES DE ÉSE 
PAIS OTORGAN, AMBOS GOBIERNOS CONVIENEN EN EVITAR Y SANCIONAR 
LA ENTRADA Y TRÁFICO ILEGAL DE TRABAJADORES, 

EN 1954 Y POR ACUERDO DE AMBOS GOBIERNOS, SE INTEGRA LA "COMI
SIÓN MIXTA SOBRE TRABAJADORES MIGRATORIOS" (25), CUYOS FINES SON 
EL ESTUDIO Y OBSERVACIÓN DEL MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES MI
GRATORIOS EN SUS ASPECTOS LEGAL E ILEGAL, BUSCAR SOLUCIONES Y HA 
CER RECOMENDACIONES A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS DOS 
PAISES, PARA OUE EN SU CASO, DICTEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES, 

COMO RESULTADO DE LA CREACIÓN DE DICHA COMISIÓN, EN 1955 SE 
APRUEBAN LAS RECOMENDACIONES FINALES HECHAS POR ÉSTA, ENTRE 
OTRAS, SE ESTABLECE EL AUMENTO DE PERSONAL DE LA PATRULLA FRON
TERIZA DE LOS ESTADOS UNIDOS Y SANCIONAR ENÉRGICAMENTE A QUIEN 
ENGANCHE Y CONrRATE TRABAJADORES ILEGALES, 

A FINALES DE LA DÉCADA DE LOS CINCUENTAS, LA MIGRACIÓN ILEGAL 
ERA UN PROBLEMA QUE REPRESENTABA BASTANTE IMPORTANCIA Y POR TAti 
TO, PREOCUPACIÓN PARA LOS DOS GOBIERNOS, PERO PRINCIPALMENTE PA 
RA EL DE LOS ESTADOS UNIDOS, HABIA UN EXCEDENTE EN LA MANO DE 
OBRA MEXICANA QUE BUSCABA VIAJAR AL VECINO PAIS, Y LOS PROGRA
MAS DE BRACEROS ERAN INSUFICIENTES, PARA EVITAR LA MIGRACIÓN 
ILEGAL, EL GOBIERNO NORTEAMERlCArW PRESIONÓ AL GOBIERNO DE NUES. 
TRO PAIS A EFECTO DE QUE IMPLANTARA CAMPAflAS PARA RESTRINGIRLA, 

25.-SENAOO DE LA REPLllUCA, OP. CIT .. TOMO XIII. lf.l4-500. 
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EN 1957 LA OPINIÓN PÚBLICA EN LOS ESTADOS UNIDOS SE VOLVIÓ FUER 
TEMENTE EN CONTRA DE LOS CONVENIOS DE BRACEROS, EN 1961 EL PRO
GRAMA FUE RENOVADO POR OTROS DOS AÑOS, PERO EN EL AÑO DE 1952 
LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE KENNEDY, SE DECLARÓ ABIERTAMEii 
TE EN CONTRA DE DICHO PROGRAMA, POR LO QUE SE LE PRORROGÓ POP. 
UN AÑO MÁS SOLAMENTE, EL GOBIERNO DE NUESTRO PA{S SE OPON{A A L~ 
RUPTURA DE DI CHO CONVEN 1 O, ARGUMENTANDO QUE LA FALTA DE tSTE 
TRAER{A COMO CONSECUENCIA EL AUMENTO DE DESEMPLEO EN M~XICO, 
ADEMÁS DE QUE NO SE TERMINARIA CON LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES, 
CONVIRTltNDOLA EN MIGRACIÓN INDOCUMENTADA (26), CON ESTOS ARGU
MENTOS SE CONSIGIÓ UN AÑO MÁS DE PRÓRROGA Y PARA EL 31 DE DICIEtl 
BRE DE 1964 TERMINA DEFINITIVAMENTE EL ACUERDO DE TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS, 

26.-f'bRA¡. YoLAtJDA ti.; LA. •• _ PROCESO SOCIOPSICOLDGICO re LA EMIGRACIÓN ILEGAL A 
LOS t.U,, to, !ilP. l'ltXICO J;J8.5, p, Z8, 



CAPITULO I 1 

CONCEPTOS 

2.1. CONCEPTO DE TRABAJO, 
2.2, CONCEPTO DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO, 
2,3, CONCEPTO DE TRABAJADOR, 
2,4, CQNCEPTO DE TRABAJADOR MEXICANO, 
2,5, CONCEPTO DE MIGRACIÓN, 
2,6, CONCEPTO DE EMIGRACIÓN, 
2, 7, CONCEPTO DE M 1GRAC1 ÓN LEGAL Y 

MIGRACIÓN INDOCUMENTADA, 
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Es NECESARIO, PARA LA COMPRENSIÓN DE ESTE TRABAJO, DEFINIR DI

VERSOS CONCEPTOS QUE SE MANEJARÁN A LO LARGO DEL MISMO, COMO 

LO SON EL TRABAJO, TRABAJMOR, MlGRACIÓtl, Y OTROS CONCEPTOS 

AFINES, 

2.1, CONCEPTO PE TRABAJO, 

EL ORIGEN ETIMOLÓGICO DE ESTA PALABRA, ES SEÑALADO POR ALGUNOS 

AUTORES COMO PROVENIENTE DE LA VOZ LATINA 11 TRABS 11
, 

11 TRABIS", 

QUE SIGNIFICA TRABA, EN EL SENTIDO, DE QUE EL TRABAJO SE TRADU 

CE EN UN TRABA PARA LOS INDIVIDUOS, YA QUE LLEVA IMPLICITO UN 

DESPLIEGUE DE DETERMINADO ESFUERZO, ÜTRA CORRIENTE, NOS DICE 

EL MAESTRO DÁVALOS (1), UBICA EL ORIGEN DE LA PALABRA DEL GRI~ 

G0 11THILBO", QUE SIGNIFICA OPRIMIR O AFLIGIR. PARA OTROS AUTORES, 

EL OR l GEN DE LA PALABRA SE ENCUENTRA EN EL VERBO LATINO "LABORA 

RE", 'lUE QUIERE DECIR LABORAR, LABRAR, RELATIVO A LA LABRANZA 

DE LA TIERRA (2), ESA TEORIA LINGUISTICA, DICE (ABANELLAS, 11 SE 

MODIFICA Y SE AMPLIA A TRAVÉS DE LA SINONIMIA RELATIVA DE TRA

BAJO CON OBRA, LABOR, TAREA, FAENA, EMPLEO, CARGO, OFICIO Y 
PROFESIÓN" (3), 

EN EL SENTIDO LITERAL DE LA PALABRA, TRABAJO ES LA "ACCIÓN Y 

EFECTO DE TRABAJAR"; ES EL "ESFUERZO HUMANO APLICADO A LA PfW

DUCCIÓN DE LA RIQUEZA" (4), DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ECO

NOMIA ES 11 LA ACCIÓN LIBRE Y REFLEXIVA DEL HOMBRE SOBRE LA NATJ.! 

RALEZA PARA TRANSFORMAR LOS PRODUCTOS Y PONERLOS rn CONDICIO
NES DE QUE SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE ÉL11 (5), 

PERO EL CONCEPTO QUE MÁS NOS INTERESA, ES EL QUE NOS DA LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, QUE EN SU ARTICULO OCTAVO COMPLE

MENTA LA DEFINICIÓN DEL TRABAJADOR, AGREGANDO QUE TRABAJO, ES 

1.-DAvALOS, JosÉ, DERECHO DEL TRABAJO, ED. PoRRÚA¡, ~. 1978, P. l. 
2.-Uili'l.';, INsnTurq DE INVE~lc;Ac1o::cs JuRIDICAS, L'ICCIOOARIO JuRID1co t>°ExI-

CANo, Eo. 1-'0HRLJA, f"Ex. 84. 
3.-CABANELJ.AS, GutLLEW01n Q"'!'ENDlQ DE DERECHO LABORAL. En. BtBLIOGP.ÁFICA 

(J.uJA, iluENOS AIRES, .1.::1 (), p, CU, 
4.-REAL AcAI:EMIA E§W'OLA, D1cc100AR10 DE LA LENGUA EseN:iOLA. En. EsPASA 

CALPE. f'v\IBID 191U' 
5.-FERNÁNl:EZ DE lióN, [iONZALO. D1cc1CX'JARIO JURIDJco, fo.o IV ED. ÚlNTABILJ

[l.'ID f'bJ:ERNA, Bl.ENOS-AIRES, l9!L. 
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"TODA ACTIVIDAD HUMANA INTELECTUAL O MATERIAL, lNDEPENDIENTEMEti 

TE DEL GRADO DE PREPARACIÓN TÉCN 1 CA REOUER IDO PARA CADA PROFE-

S IÓN U OFICIO", 

PAl<A ENTENDER ESTE CONCEPTO ES MENESTER CONSIDERAR LOS SIGUIEt:! 

TES PUNTOS: QUE TODO TRABAJO NECESITA DE UN ESFUERZO PARA DES/\ 

RROLLARLO Y TIENE COMO FINALIDAD LA PRODUCCIÓN DE SAT!SFACTO

RES; EL TRABAJO, HA SIDO DURANTE TODA LA EXISTENCIA DEL HOMBRE 

UNA CARACTER!ST!CA DISTINTIVA DE LOS DEMÁS SERES; PUEDE ASEVE

RARSE QUE ESTA INMERSA DENTRO DE SU NATURALEZA, 

LA MISMA LEY SIENTA, EN EL ARTICULO TERCERO, EL SENTIDO SOCIAL 

QUE LA MISMA LE DA AL TRABAJO, AL REFERIR QUE ÉSTE "ES UN DERE 

CHO Y UN DEBER SOCIALES", EL CUAL "NO ES ART( CULO DE COMERC JO, 

EXIGE RESPETO PARA LIBERTADES Y DIGNIDAD DE QUIEN LO PRESTA Y 

DEBE EFECTUARSE EN CONDICIONES QUE ASEGUREN LA VIDA, LA SALUD 

Y UN NIVEL ECONÓMICO DECOROSO PARA EL TRABAJADOR Y SU FAMILIA", 

COMO COMENTARIO AL ARTICULO ANTERIOR, CABE SEÑALAR QUE LA SOC!E 

DAD MODERNA IMPONE AL HOMBRE DEBERES Y TAMBIÉN LE OTORGA DERE

CHOS, ES DECIR, "LA SOCIEDAD ES:>ERA DE SUS MIEMBROS UN TRABAJO 

ÚTIL Y HONESTO, POR ESTO EL TRABAJO ES UN DEBER" (6), PERO DE 

IGUAL SUERTE, EL HOMBRE TIENE LA PP.ORROGATIVA DE EXIGIR DE LA 

MISMA SOCIEDAD GARANT!AS QUE LE PERMITAN MEJORES CONDICIONES DE 

VIDA Y LA DIGNA OPORTUNIDAD DE TRABAJAR: "DE AHI EL POSTULADO 
DEL ARTICULO 123 SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA "AL TRABAJO 

DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL" (7): ES DECIR, QUE rWNCA SE IJEHE CON 

CEPTUAR AL HOMBRE COMO UN SIMPLE MEDIO MATERIAL DE PRODUCCIÓN. 
EL TRABAJO DEBE CONSIDERARSE SIEMPRE DIGNO DE QUIEN LO PRESTA, 

Y RESPETARSE LA ACTIVIDAD QUE SEA, SIENDO ÉSTA Lf CITA, A TAL 

EFECTO, EL /\rnl CULO 42 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE 

QUE "NO SE PODRÁ IMPEDIR EL TRABAJO A NINGUNA PERSONA, NI OUE 

6.-l.i'Wl, ~STlTUT9 n:~INVESTJ~~IONES JuRfDICAS, DICCIONARIO JURIDICO rtxr-
CANO. ' PoRRUA. reo J.:!81.J. 

7.-LJwtl, NST!1UTO OC NVESTIGAC!CNES JURIDICAS, CP. CIT. 
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SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN, INDUSTRIA O COMERCIO QUE LE ACOMODE", 

POR ESTAS RAZONES DEBE RESPETARSE EN TODOS SUS ASPECTOS EL TRA 

BAJO DEL HOMBRE, 

EN SU MAYORIA, LOS TRATADISTAS MEXICANOS, AL DAR UN CONCEPTO 

DE TRABAJO. SE REMITEN AL QUE DA NUESTRA LEY. DISTINGUIEtmo 

TRES CARACTERIST!CAS DE CARÁCTER TÉCNICO: LA PRIMERA, ES QUE 

EL TRABAJO ES CUALQUIER ACTIVIDAD MANUAL, TÉCNICA O INTELECTUAL: 

LA SEGUNDA Y MÁS IMPORTANTE, ES LA SUBORDINACIÓN, ES DECJR, LA 

DEPENDENCIA O SUBORDINACIÓN DE CARÁCTER JUR(DJCO ES LA QUE CA

RACTERIZA JURIDJCAMENTE AL TRABAJO: CUANDO SE EMPLEA ESTE CON

CEPTO, SE EMPLEA SIEMPRE EN EL SENTIDO DE TRABAJO DEPENDIENTE 
O SUBORD 1 NADO, 

PARA ABUNDAR MÁS EN ESTE PUNTO, EL DOCTOR DAVALOS COMENTA: "LA 

GENERALIDAD DE LA DOCTRINA, NACIONAL Y EXTRANJERA, COINCJ DE Etl 

DELIMITAR EL CAMPO DE NUESTRA DISCIPLINA A UN SÓLO ASPECTO DEL 

TRABAJO: EL SUBORDINADO" (8), 

UN TERCER ELEMENTO ES EL DE LA REMUNERACIÓN, ES DEC 1 R LA CONTRA 

PRESTACIÓN QUE RECIBE EL TRABAJADOR A CAMBIO DE SUS SERVICIOS. 

NÉSTOR DE BUEN LO CONS 1 DERA PUNTO CENTRAL DEL CONCEPTO TRABA,10 

(9)' 

EN LA DOCTRINA JURIDJCA INTERNACIONAL ENCONTRAMOS DIVERSAS DE

FINICIONES DEL TÉRMINO QUE TRATAMOS rn ESTE APARTADO, EL A.%Eti 

TINO CABANELLAS SOSTIENE QUE ES "EL ESFUERZO HUMANO FISICO, lti 

TELECTUAL O MIXTO APLICADO A LA OBTENCIÓN O PRODUCCIÓN DE LA 

RIQUEZA", EN UNA SIGNIFICACIÓN JUR{DJCA MÁS ESTRICTA -CONTINÚA 

EL AUTOR- POR TRABAJO SE COMPRENDE 11 LA PRESTACIÓN REALIZADA A 

OTROS, MEDIANTE CONTRATO O ACUERDO TÁCITO DE VOLUNTADES A CAM

B 1 O DE UNA REMUNERACIÓN" (lQ), 

8.-~8LOS. José. Of., CIT •• p, l. 
9.- tlLEN l..oZANo. NÉSTOR, D.:REOJO I:EL.JRABAJo, Eo. PoRBúA. f"fx1co 1981 P. 16. 

10.- />J'JELLASÉ Gun.u;Rt>o. D1cc10NAR10 t.Nc1cLOPE01co I:E UERE(}IO llSlJAL, Eo. 
HEL!ASTA. L.ENOS AIRES 191.3. 



FERRAR! EN SU OBRA DEL DERECHO DEL TRABAJO DISTINGUE DOS FOR

MAS DE TRABAJO: EL LIBRE Y EL SUBORDINA~O. "[L PRIMERO -DICE 

EL AUTOR- LO ENCONTRAMOS EN EL COMERCIO, EN LA INDUSTRIA, EN 

LA J..QCAILQ Qf'.F.RLS· ETC., Y EL SEGUNDO EN LA J.Q_CAliQ QlliAR!ill Y 

MÁS ATENUADO, rn EL CONTRATO DE TRABAJO", CUANDO SE ESTÁ FREN

TE A UNA MANIFESTACTÓN LIBRE DE LA ACTTVIDAD HUMANA, SEÑALA, 

SE DEBE TDENTI F 1 CAR TAL FORMA DE TRABAJO "DÁNDOLES A LOS QUE SE 

DEDJ CAN A ELLA SU VERDADERO NOMBRE: COMERCIANTE, TNDUSTRIAL, Et:! 

PRESARTO (J.lKAilQQf.IBli), PROFESTONALES, ETC," (lll. 

PODEMOS CONCLUIR, QUE EL TRABAJO ES TODA AQUELLA ACTIVIDAD HUMA 

NA TANTO MATERIAL COMO INTELECTUAL DJRIGTDA A LA PROOUCCTÓN DE 

RIQUEZA O AL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO, BAJO LA DIRECCIÓN Y 

SUBORDINACIÓN DEL PATRÓN, POR LA QUE A CAMBIO, SE RECIBE UNA RE 

MUNERACIÓN, 

2.2. CONCEPTO DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO, 

YA DEFINIDO EN EL INCISO ANTERIOR EL CONCEPTO DE TRABAJO, Y DA

DO QUE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, 

PRESTAN SUS SERVICIOS FUERA DE NUESTRO PAfS, PODEMOS ASEVERAR 

QUE EL TRABAJO EN EL EXTRANJERO ES LA LABOR, ACTIVIDAD O EL SER 

VICIO QUE OESEMPENA UN TRABAJADOR NACIONAL DE UN PAfS EN EL EX

TRANJERO, SUBORDINADO A UN PATRÓN TAMBIÉN EXTRANJERO, 

2,3, CONCEPTO DE TRABAJADOR, 

EL TÉRMINO TRABAJADOR TIENE UN USO MUY COMÚN EN NUESTRO LENGUA

JE, EN MUCHOS CASOS SE LE EMPLEA COMO SINÓNIMO DE HACENDOSO, LA 

BORIOSO, ESTUDIOSO, AUNQUE GENERAU1ENTE SE APLICA AL REFERIRSE 

A UNA PERSONA QUE PRESTA UN SERVICIO A CAMBIO DE UNA REMUNERA

CIÓN. 

11.-~~~~'. ~r,c1sco DE. lERECHo DEL TRABAJO, En. oc PAtYA. BUENOS AIRES 
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EN EL SENTIDO LITERAL DE LA PALABRA, EL ÜICCIONARIO DE LA LEN

GUA ESPAliOLA DI CE QUE TRABAJADOR ES EL 
11

QUE TRABAJA, MUY APLICA 

DO AL TRABAJO, JORNALERO, OBRERO" (12); EN UN SENTIDO MÁS AMPLIO, 

ROBERTO MUNOZ SE REFIERE AL TRABAJADOR COMO 
11

TODA PERSONA QUE 

DESARROLLA UN TRABAJO" (13), ESTO ES QUE LA GRAN MAYOR(A DE LAS 

PERSONAS A EXCEPCIÓN DE LOS MENORES, OCIOSOS E INDIGENTES, RE

SULTAR(AN SER TRABAJADORES, 

EN EL SENTIDO ESTRICTAMENTE JUR(DICO DE LA PALABRA, QUE ES EL 

QUE NOS ATANE, ENCONTRAMOS QUE TRABAJADOR ES "TODA PERSONA QUE 

PRESTA SERVICIOS EN ESTADO DE SUBORDINACIÓN 11 (l~). FRANCISCO F~ 
RRARI NOS DICE QUE EL T~RMINO DE TRABAJADOR TIENE UN CARÁCTER 

GENÉRICO 11 QUE CORRESPONDE A TODAS LAS FORMAS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA MATERIAL O INTELE~ 

TUAL DE TRABAJO COMPROMETI 00 11 (15), 

NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONSIGNA QUE TRABAJADOR "Es LA 

PERSONA FfSICA QUE PRESTA A OTRA F(SICA O MORAL, UN TRABAJO PER 

SONAL SUBORDINADO" (ART. 8), DE ESTE CONCEPTO SE PUEDEN DISTIN

GUIR TRES ELEMENTOS: LA PERSONA F(SICA, LA PRESTACIÓN PERSONAL 

DEL SERVICIO Y LA SUBORDINACIÓN. EN RELACIÓN AL PRIMER ELEMENTO 

SIGINIFICA QUE NO SE CONCIBEN A LAS PERSONAS JUR(DICAS O MORA

LES O COLECT!VlDADES COMO TRABAJADORES, SINO ESTRICTAMENTE PER

SONAS F(SICAS, 

EL MAESTRO EUQUERIO GUERRERO COMENTA: "CON ACIERTO NUESTRA LEY 

ACTUAL PRECISÓ CONCEPTOS AL SEÑALAR QUE EL TRABAJADOR DEBE SER 

UNA PERSONA F(SICA Y QUISO RECALCAR LA NO DIFERENCIACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD DESARROLLADA PARA PODER CLAS 1 FICAR A UN TRABAJADOR, 

CUANDO AGREGÓ QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRECEPTO, SE ENTIENDE 

POR TRABAJO TODA ACTIVIDAD HUMANA INTELECTUAL Y MATERIAL, IND~ 

PENOi ENTEMENTE DEL GRADO DE PREPARACIÓN TÉCN 1 CA REQUER 1 DO POR 

12.-REAL ACArEMIA Es~-oLA, D1cc10NAR10 a: LA LENGUA EsPAFK>LA. ED. EsPASA-
LPE, f'1ADR ID 19 , 

~.Jtioz, RooERTO, RECHO rn TRABAJO. Eo1_/oRRúA. ~'Ex1co 1983. p, 18. 
,-FERRAR¡, FRJ\'lCISCO, OP. CIT., pp, 252-2)), 
.-fERRAAI, FRJ\'lCISCO. lrEM. 
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CADA PROFESIÓN U OFICIO" (16), POR TANTO, ES ELEMENTO INDISPEN
SABLE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEA PERSONAL, ES DECIR QUE 
SEA EL TRABAJADOR QUIEN DESEMPEÑE EL TRABAJO Y NO A TRAVÉS DE 
UN TERCERO, 

LA SUBORDINACIÓN ES UN ELEMENTO CLAVE PARA LA RELACIÓN DE TRABA 
Jo, QUIERE DECIR QUE EL TRABAJADOR ESTA SUJETO A LAS ÓRDENES Y 
SUPERVISIÓN DEL PATRÓN, LA REALIZACIÓN MATERIAL DEL TRABAJO DE
BE ESTAR SUJETA A LA DIRECCIÓN DEL PATRÓN O AQUIEN ÉSTE DESIGNE 
PARA TAL FUNCIÓN, 

EN LA DOCTRINA INTERNACIONAL TAMBIÉN ENCONTRAMOS EL CONCEPTO DE 
TRABAJADOR' GONZALO FERNÁNDEZ DE LEÓN LO DEF 1 NE COMO AC'UEL 11 QUE 
PRESTA SU COLABORACIÓN MANUAL O INTELECTUAL A UN TERCERO, EN RE 
LACIÓN DE DEPENDENCIA MEDIANTE RETRIBUCIÓN" (17), DE UNA MANERA 
MÁS AMPLIA EL TRATAD! STA ARGENTlflO GUILLERMO (ABAN ELLAS CONCEP
TUAL! ZA AL TRABAJADOR COMO "TODO EL QUE REAL! ZA UNA LABOR SOCI Al. 
MENTE ÚTIL y DE CON TEN IDO ECONÓMI co"' ES EL TÉRMINO PREFEREN rE 
-CONTINÚA- EN LA ACTUALIDAD PARA REFERIRSE AL SUJETO DEL CONTRA 
TO DEL TRABAJO QUE PRESTA SERVICIOS REMUNERADOS, AUNQUE SE PUE
DE SER TRABAJADOR SIN ESTAR SUJETO A UN CONTRATO DE TRABAJO, ES 
EL CASO DE QUIEN TRABAJA POR CUENTA PROPIA (}8), 

PARA RAM! REZ GRONDA, TRABAJADOR, EN ESTR 1 CTO SENT 1 DO TÉCN 1 CO ti O 
ES CUALQUIER PERSONA QUE TRABAJE, "pues, SI AS( FUERA TODOS LOS 
HABITANTES SERIAN TRABAJADORES" (19), PARA ESTOS JURISTAS SE 
ALUDE CON ESTA VOZ, AL TRABAJADOR SUBORDINADO, O SEA QUIEN PRE~ 

TA SU ACTIVIDAD PROFESIONAL A OTRA PERSONA, CON LO QUE SE DIS
TINGUE AQUELLOS QUE TRABAJAN DE MANERA 1 NDEPENDI ENTE O AUTÓNOMA, 
(ABANELLAS EN SU TRATADO DE DERECHO LABORAL AMPLIA ESTE CONCEP
TO AFIRMANDO QUE SE ENTIENDE POR TRABAJADOR "AL SUJETO DEL CON
TRATO DE TRABAJO QUE REALIZA SU PRESTACIÓN MAfWAL O INTELECTUAL 

16,-GUE~ERO, EuoUERIO. Mo.Nl.lllL IE DERECHO IE TRABA.Jo, Eo. PoRRÚA. Mtx1co 19ffi. 

17.-FERNAND.Ez rE LEoo. WIV1t.0. D1mcwiR10 JuRlmco. TCMJ IV. En. c.oorAB1-
L11.YoJJ f'bIERNA, BUENOS AIRES l9!L, 

18.-CABANEUAS. GuJUERMJ, Dice. Esc1ct.0PEDICO DE DERECHO UsuAL Eo. HEUASTA, 
BUENOS AIRES· ~;Y. 

]9,-[JTAIXJ POR LABANELLAS. OP. CJT, 
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FUERA DEL PROPIO DOMICILIO, BAJO LA DIRECCIÓN AJENA Y PERCIBIE[ 
DO POR TAL CONCEPTO UN SALARIO O JORNAL DE ACUERDO CON LO CONVE 
NIDO O POR EL USO O COSTUMBRE" (20), CONTINÚA DICIENDO QUE EL 
TRABAJADOR ESTA ESENCIAU~ENTE PROTEGIDO POR LA LEY Y OBTIENE 
UNA RETRIBUCIÓN EN VIRTUD DE UN CONTRATO ESPECIAL QUE REGULA O 
REGLAMENTA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, 

EN TÉRMINOS GENERALES, LA PALABRA TRABAJADOR DESIGNA O COMPRE[ 
DE A OBREROS, EMPLEADOS, JORNALEROS Y EN GENERAL A LOS ASALA
RIADOS, EN LA ACTUALIDAD ES ÉSTE TÉRMINO DE TRABAJADOR EL MÁS 
FRECUENTE Y PREFERIDO PARA DESIGNAR AL SUJETO DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO QUE PRESTA A OTRO Y DE MANERA SUBORDINADA SUS SERVICIOS 
A CAMBIO DE UNA REMUNERACIÓN, 

2.4, CONCEPTO DE TRABAJADOR MEXICANO, 

UNA VEZ DEFINIDO EL CONCEPTO DE TRABAJADOR, DEBEMOS SABER QUIEN 
ES TÉCNICAMENTE UN TRABAJADOR MEXICANO, PARA ELLO TENEMOS QUE 
DETERMINAR QUIEN ES MEXICANO Y QUIEN ES EXTRANJERO; ES DECIR, 
SABER CÓMO SE DETERMINA LA NACIONALIDAD MEXICANA Y LA CALIDAD 
DE EXTRANJERO, 

EL ARTICULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN GEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ESTABLECE QUE LA NACIONALIDAD MEXICANA SE ADQUIERE 
POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN. A TAL EFECTO, DICE LA LEY 
SUPREMA QUE SON MEXICANOS POR NACIMIEtlTO: 
11 l. Los QUE NAZCAN EN TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, SEA CUAL 

FUERE LA NACIONALIDAD DE SUS PADRES; 
11 11' Los QUE NAZCAN EN EL EXTRANJERO DE PADRES MEXICANOS; DE 

PADRE MEXICANO O MADRE MEXICANA; Y 
"111. Los QUE NAZCAN ABORDO DE EMBARCACIONES o AERONAVES MEXICA 

NASM SEAN DE GUERRA O MERCANTES", 

20,-CABANELLAS, GUlll.ERMO, OP, CIT. 
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Y SON MEX!CAtlOS POR NATURALIZACIÓN, AQUÉLLOS EXTRANJEROS QUE 

OBTENGAN SU CARTA DE NATURALIZACIÓN DEL GOBIERNO MEXICANO, AS! 

COMO LA MUJER O EL VARÓN EXTRANJERO QUE CONTRAIGAN MATRIMONIO 

CON MEXICANO O MEXICANA Y QUE ESTABLEZCAN SU DOMICILIO DENTRO 

DEL TERRITORIO NACIONAL, 

NUESTRA LEGISLACIÓN DETERMINA LA CALIDAD DE EXTRANJEROS POR E~ 
CLUS!ÓN. Esrn SIGNIFICA QUE DICHA CALIDAD LA TIENE QUIEN NO SEA 

MEXICANO POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN, EL ARTICULO 33 DE 

LA CARTA MAGNA CONSIGNA; "SON EXTRANJEROS LOS QUE NO POSEAN LAS 

CALIDADES DETERMINADAS EN EL ARTICULO 30", A LAS QUE ANTERIOR

MENTE HICIMOS REFERENCIA, 

EN LA OPINIÓN DEL MAESTRO ARELLANO GARCfA, EL CARÁCTER DE EXTRAM 

JERO LO TIENE "AQUELLA PERSONA FfSICA O PERSONA MORAL QUE NO REÚ 

NA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA JURfDICO DE UN fa 
TADO DETERMINADO PARA SER W'ISIDERAt'A COMO NACIONAL" (21), 

EL JURISTA RAFAEL DE PINA EN su D1cc10NARIO DE DERECHO DEFINE 

AL EXTRANJERO: 11 EN LA RELACIÓN CON UNA NACIÓN DETERMINADA, LA 

PERSONA QUE NO PERTENECE A ELLA, NI POR NACIMIENTO NI POR NATU

RALIZACIÓN11 (22), EN LA ENCICLOPEDIA JuRIDICA ÜMEBA ENCONTRA

MOS QUE EL DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO DETERMINA AL EXTRAllJE. 

RO "COMO LA PERSONA PRIVADA QUE PARA UN ESTADO ES EL SÚBDITO O 

NACIONAL DE OTROS" (23), EL DERECHO INTERNACIONAL RECONOCE CIER 

TAS DISTINCIONES ENTRE EXTRANJEROS RES 1 DENTES QUE HAN ESTABLECl 

DO UN DOMICILIO Y EXTRANJEROS TRANSITORIOS O QUE SE HALLEN DE 

PASO, 

CONSIDERAMOS IMPORTANTE ESTOS DOS CONCEPTOS YA QUE, PARA EL DE

RECHO INTERNO MEXICANO LOS TRABAJADORES MIGRANTES TENDRÁN LA CA 

LIDAD DE CIUDADANOS MEXICANOS, Y PARA EL DERECHO DEL PAfS QUE 

LOS RECIBA TENDRÁN LA CAL! DAD DE EXTRANJEROS, PODEMOS CONCLU 1 R 

21. -ARELl&IQ_liARcltJ, CAAL.Os. DEREDio hnERNAcIOOAL PRIVA!XJ, ED. PoRRÚA, MÉ
XICO .l.':Ja>. P, 511. 

2:2,-IE PINA, RAFAEL, OP. CjT,, p, Lfü. 
23.-&ICICLDFEDIA JUlllDICA lJ.'EBA, TCMJ 1 L Eo. fltlCALO, S.A. 1974, p, 698. 
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QUE SERÁ EXTRANJERO TODA PERSONA QUE NO ES CIUDADANO DEL ESTADO 
EN CUYO TERRITORIO SE ENCUENTRA, 

CONSECUENTEMENTE ES TRABAJADOR MEXICANO AQUÉL CIUDADANO NACIO
NAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS TANTO DENTRO DEL PAIS COMO EN EL 
EXTERIOR, PARA AMPLIAR UN POCO MÁS ESTE CONCEPTO ACUDIREMOS A 
LA DEFINICIÓN QUE ESTABLECE EL CONVENIO DE TRABAJO MIGRATORIO 
DE 1942 CELEBRADO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 11ÉXICO Y ESTADOS UNI
DOS Y QUE DICE: 11 PARA LOS EFECTOS DE ESTE Í\CUERDO, TRABAJADOR 
MEXICANO SIGNIFICA UNA PERSONA DE NACIONALIDAD MEXICANA NO ME
NOR DE 18 AÑOS DE EDAD NO RESIDENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRl 
CANOS, LEGALMENTE ADMITIDO EN ESE PAfS PARA PRESTAR SUS SERVI
é 1 OS TEMPORALES EN LA AGR 1 CULTURA DE CONFORM !DAD CON LAS DI SPQ. 
SICIONES DE ESTE ACUERDO" (24), 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO Y DESDE UN ÁNGULO JURfDICO, 
ES TRABAJADOR MEXICANO EN EL EXTRANJERO LA PERSONA FISICA, DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, QUE PRESTE, EN EL EXTERIOR, CUALQUIER 
SERVICIO MATERIAL O INTELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS DE MANERA 
REMUNERADA, SIN IMPORTAR SU CALIDAD O CARACTERISTICAS MIGRATO
RIAS, 

2.5, CONCEPTO DE MIGRACIÓN, 

LA MIGRACIÓN, ENTENDIDA COMO EL PASO DEL HOMBRE DE UN PAIS A 
OTRO CON EL FIN DE RADICARSE EN ÉSTE, ES CONSIDERADO DESDE DOS 
PUNTOS DE VISTA DIFERENTES, As!, EL PAIS DEL CUAL SALE LO CONSl 
DERA COMO EMIGRANTE, DENOMINÁNDOSELE A ESTE FENÓMENO EMIGRACIÓN; 
EN CAMBIO, EL PAIS EN EL CUAL SE RADICA LO CONSIDERARÁ COMO IN
MIGRANTE; A ESE HECHO SE LE DENOMINA INMIGRACIÓN, AHORA BIEN, 
MIGRACIÓN SE LE HA DADO EN LLAMAR AL CONCEPTO QUE ABARCA ESTOS 
DOS FENÓMENOS, EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN Y TODO LO RELATIVO CON 
EL MOVIMIENTO HUMANO DE UN LUGAR A OTRO, 

24.-SENADO DE¡.;. REPÚBLICA. TRATAWS_RATIFICADOs Y AcuEROOs EJECUTIVO CELf. 
BRAOO POR f'"ÉXICO. IOMO IX, p, j)b, 
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EN EL SENTIDO PURO DE LA PALABRA. MIGRACIÓN, ES LA "ACCIÓN Y 
EFECTO DE PASAR DE UN PAi S A OTRO PARA ESTABLECERSE Etl ÉL11 (25), 
ESTE CONCEPTO NOS PARECE LIMITADO; DE UNA MANERA MÁS AMPLIA PQ 
DEMOS ENTENDER LA MIGRACIÓN COMO AQUELLOS "MOVIMIENTOS DE POBLA 
CIÓN DE UNA REGIÓN A OTRA O DE UN ESTADO A OTRO" (26); ES DECIR, 
QUE TAMBIÉN SUELE DENOMINARSE COMO MIGRACIÓN AL MOVIMIENTO DE 
PERSONAS DENTRO DE UN MISMO ESTADO O TERRITORIO, POR LO CUAL 
HAY QUE HACER UNA DISTINCIÓN ENTRE LAS MIGRACIONES INTERNAS Y 
MIGRACIONES INTERNACIONALES, 

A PESAR DE QUE LOS TÉRMINOS MIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN SE USAN COMO 
SINÓNIMOS, ACTUALMENTE "ES MÁS UTILIZADA -MIGRACIÓN- PARA SlGNl 
FICAR EL DESPLAZAMIENTO DE POBLACIONES DE UNA A OTRA SOBERAN(A 
NACIONAL, COMPRENDIENDO A LA INMIGRACIÓN Y A LA EMIGRACIÓN; ES 
DECIR, QUE SE LE DA UN ALCANCE GENÉRICO" (27), EL ESTUDIO DE 
LAS MIGRACIONES PRESUPONE AMPLITUD, 

PARA EFECTO DEL PRESENTE TRABAJO, SE ENTENDERÁ QUE SIEMPRE QUE 
SE HABLE DEL FENÓMENO DE LA MIGRACIÓN SE ESTARÁ HACIENDO REFE
RENCIA AL FLUJO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE DI
RIGEN AL EXTRANJERO EN BUSCA DE TRABAJO, 

LA MIGRACIÓN, ·EN SUS ASPECTOS POL!TICOS, ECONÓMICOS Y SOCIAL. 
HA TENIDO CIERTAS VENTAJAS Y CIERTAS DESVENTAJAS, TANTO PARA 
LOS ESTADOS QUE LA ENVIAN COMO PARA LOS QUE LA RECIBEN, PARA EL 
PAIS DE ORIGEN, LA MIGRACIÓN DE SUS NACIONALES HA ALIGERADO AL
GUNAS PRESIONES SOCIALES, COMO LO SON LA POBREZA DEL CAMPO Y DE 
LAS CIUDADES, ALGUNAS DESVENTAJAS DE LA MIGRACIÓN SON LA PÉRDI
DA DE MANO DE OBRA Y POTENCIAL DE TRABAJO DE LOS EMIGRANTES, 
TANTO EN FUERZA DE TRABAJO NO CALIFICADA COMO CALIFICADA AS( CQ 
MO LA PÉRDIDA DE POTENCIAL MILITAR, EN LOS PAÍSES RECEPTORES, 
LOS INMIGRANTES HAN SUMINISTRADO FUERZA DE TRABAJO Y MUCHAS VE-

25.-&:AL Ac:AoEM1A EswioLA, D1cc1<X'lAR10 rE LA LENGUA ESPAÑOLA. ED. EsPASA-

~
E, l'WFID 19/\J, 

26.- ~O, JAQ; C. Dl.(:Clcw.R!O OC i1ELAC!ctlES INTERNACIONALES, En. LIMUSA, 
X!CO J9UJ, P, 5,¿, 

27.-fNcicLOeEDIA JurilDICA OOA. Tmi XIX. En. BIBLIOGRÁFICA P.RGENT!NA. 
Bú:Nos AIRES 1964. 
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CES CONOCIMIENTOS; EN GENERAL, HAN ACELERADO EL DESARROLLO ECO
NÓMl CO DE ESOS PAISES, 

EN OTROS ASPECTOS, LOS INMIGRANTES HAN TENIDO PROBLEMAS DE ASI
MILACIÓN, LOS CUALES HAN CAUSADO UN NÚMERO DE CONFLICTOS DE TIPO 
SOCIAL, COMO CONSECUENCIA, FRECUENTEMENTE HAN COMPLICADO LAS Rf 
LACIONES POLITICAS BILATERALES DE LOS PAISES REMITENTES Y RECEe 
TORES, 

DE MANERA GENERAL, PUEDE DECIRSE QUE LAS MIGRACIONES SON BUENAS 
PARA LOS PAISES RECEPTORES, AUNQUE DESGRACIADAMENTE EL REGIONA
LISMO, EL TEMOR DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y OTROS PREJUICIOS 
SOCIALES HACEN QUE LAS POLIT!CAS MIGRATORIAS DE LOS PAISES DESA 
RROLLADOS RESULTEN SUMAMENTE SELECTIVAS Y DISCRIMINATORIAS, 

PARA TENER UNA IDEA GENERAL DE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES ME
XICANOS AL EXTRANJERO, PRINCIPALMENTE A NORTEAMÉRICA, ENUNCIARE. 
MOS ALGUNAS CARACTERfSTICAS DE ELLA: 
- LA MIGRACIÓN LABORAL DE MEXICANOS A NoRTEAMÉP.ICA ES BÁSICAMElt 

TE TEMPORAL (28): SON PERSONAS QUE BUSCAN UN EMPLEO Y NO UN 
LUGAR DE RESIDENCIA; 

- Es EN SU MAYORfA, ES MIGRACIÓN MASCULINA, PRINCIPALMENTE HOl:l 
BRES JÓVENES; 

- SE HA CONCENTRADO TRADICIONALMENTE EN LOS SECTORES ECONÓMICOS 
QUE ESTÁN SUJETOS A MAYORES FLUCTUACIONES EN LA DEMANDA DE MA 
NO DE OBRA, COMO LA AGRICULTURA Y LOS SERVICIOS (29); 

- PROVIENE EN SU MAYOR PARTE DE LAS MISMAS ENTIDADES FEDERATl 
VAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA: ZACATECAS, MICHOACÁN, GUANAJUA 
TO, ÜAXACA Y OTROS SUPERPOBLADAS Y CON POCAS OPORTUNIDADES DE 
TRABAJO; 

- LA MAYORfA DE LOS TRABAJADORES QUE EMIGRAN A LOS ESTADOS UNl 
DOS CARECEN DE DOCUMENTACIÓN MIGRATORIA Y PERMISOS DE TRABAJO 
EN REGLA; 

28.-BusT~TE, JQBGE. Esrumos Soc10LÓG1cos, EL COL.EGIO oc t"tx1co, ED. GRl 
VER ~ICO 198.:S, P, ':l), 

29.-f'°IJRAU.:S17PATR!CJA, INOOCU'ENTAOOS 1'\:xiC/lNOS, Eo. GRIJALBO, f'ÉXICO 1982. 
pp, 11- ' 
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- EXISTEN S l STEMAS DE RECLUTAMIENTO DE TRABAJADORES FORMALES E 

l NFORMALES, GENERALMENTE l LEGALES Y AUSP 1 CIADOS POR LOS EMPLE. 

ADORES NORTEAMERICANOS, AS( COMO MECANISMOS PARA SU DEPORTA 
CIÓN; 

- LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES -QUIZÁ EL PUNTO MÁS IMPORTANTE

RESPONDE BÁSICAMENTE A LAS CONDICIONES DE UN MERCADO NORTEAME. 

R!CANO DE MANO DE OBRA EN EL QUE PREDOMINAN LAS REGLAS !MPUE~ 

TAS POR LA DEMANDA, GENERALMENTE ESTACIONAL (30), 

2.6, CONCEPTO DE EMIGRACIÓN, 

LA RAfz ETIMOLÓGICA DE LA PALABRA EMIGRACIÓN PROVIENE DEL LAT(N 

EMIGRAT!O, EMIGRATIONIS, Y SIGNIFICA "CONJUNTO DE HABITANTES DE 

UN PAfS QUE TRASLADA SU DOMICILIO A OTRO POR TIEMPO !LIMITADO O, 
EN OCAS IONES, TEMPORALMENTE" (31), 

LA EMIGRACIÓN "Es UN FENÓMENO DEMOGRÁFICO QUE SE MANIFIESTA EN 

DESPLAZAMIENTOS HUMANOS HACIA OTRO PA(S, CON LA INTENCIÓN DE 

ABANDONAR EL NUESTRO POR UN TIEMPO DETERMINADO O l NDEF l N l oo"(32), 

EN LA DOCTRINA, ENCONTRAMOS DIVERSAS DEFINICIONES: RAFAEL DE Pl 
NA AFIRMA QUE LA EMIGRACIÓN ES EL 11 FEtlÓMENO SOCIAL QUE SE MANI

FIESTA EN EL TRASLADO -INDIVIDUAL O POR GRUPOS- DE PERSONAS DE 

UN DETERMINADO PA(S AL EXTRANJERO, MOTIVADO POR CIRCUNSTANCIAS 

DE TIPO POLIT!co. ECONÓMICO. RACIAL o RELIG!OS0 11 (33). EL AUTOR 

AMPL(A EL CONCEPTO GENtR!CO, INCLUYENDO LOS MOTIVOS OUE PROVOCA 
LA EMIGRACIÓN, 

EL MAESTRO LUNA ARROYO DESCRIBE A LA EMIGRACIÓN COMO UN FENÓME

NO DE TIPO SOCIAL. ECONÓMICO Y POLfTlCO, QUE CONSISTE EN 11 EL 

ABANDONO VOLUNTARIO DE SU PATRIA POR EL INDIVIDUO, LA FAMILIA O 

LA SUMA DE ELLOS, PARA IR A ESTABLECERSE EN OTRO PAÍS, CON O 

• - A !A Ese LA. oe. c1T • i
,-~TA'WfTE, JoRGE,_OP, CIT .. P. 96 • 
• - • ~TUTO reAN<fNVEsT!GAClrnES JURfD!CAS, OP. CIT' 
,- !NA. KAFAEL. op, C!T, 



SIN INTENCIÓN DE VOLVER" (34); CONTEMPLA EL.AUTOR LA POSIBILI

DAD DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO EN LO INDIVIDUAL O EN LO COLECTl 

vo. 

DE MANERA CONCRETA. EL JURISTA AcCIOLY DEFINE A LA EMIGRACIÓN 

COMO "LA TRANSFERENCIA DE DOM!CIL!O PARA OTRO ESTADO, CON INTEt! 

CIÓN O SIN INTENCIÓN DE REGRESAR A LA PATRIA" (35), Es EL ABAN

DONO DE LA PATRIA PARA RESIDIR EN EL EXTRANJERO, DICE (ABANE

LLAS Y AGREGA: "AUSENTARSE DURANTE CIERTO TIEMPO DEL PA!S PARA 

EFECTUAR UN TRABAJO EN OTRO ESTADO", E INCLUS ! VE DENTRO DEL PRQ 

PIO PAfS, MOTIVADO POR LA BUSQUEDA DE MEJORES MEDIOS DE VIDA 
(36), 

LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN CONSIDERA COMO EMIGRANTES A: "LOS 

MEXICANOS Y LOS EXTRANJEROS QUE SALGAN DEL PAÍS CON EL PROPÓSl 

TO DE RADICARSE FUERA DE tL" (ART, 77); ES DECIR, LA LEGISLA

CIÓN VIGENTE INCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS EXTRANJEROS Y NO 

SÓLO LOS MEXICANOS, EMIGREN DEL PAfS, 

EN NUESTRO CONCEPTO EL EMIGRANTE ES AQUEL INDIVIDUO QUE SALE DE 

SU PAIS DE ORIGEN CON EL PROPÓSITO DE RESIDIR EN OTRO POR MOTI

VOS SOCIALES, POLfTICOS O ECONÓMICOS, PERO PRINCIPALMENTE LABO

RALES DE MANERA TEMPORAL O PERMANENTE, 

2,7, CONCEPTO DE MIGRACIÓN LEGAL Y MIGRACIÓN INDOC.ill1EJ:!.IAllA· 

LiNA VEZ DEFINIDO EL CONCEPTO DE MIGRACIÓN, ES DE SUMA IMPORTAN

CIA SEÑALAR LAS CLASES DE ÉST/\ QUE RESULTAN DE LA PRÁCTICA Y EN 

LAS QUE SE VEN "CL/\SIFICADOS" LOS TR/\B/\JADORES QUE SALEN DEL 

PA(S A PRESTAR SUS SERVICIOS, SEGÚN LA CALIDAD MIGRATORIA QUE 

EL PAIS RECEPTOR LES /\SIGNE, 

34.-Ll..NA AR.ROYO. AATONIO. Drcc100AR10 oc DERrn-10 Jl.GRARIO, fo PoRRÜA, Vtx1 
co 1982, P.· 268. 

35.-Acc10Lv. HILIEBRAND'.l. TBATAIXI r:E DE11w10 lNTERNACICW\L Pl'.nluco. T<MJ L 
lwREsORA NAc100L. 1945, P. 5?D. 

~.-C/\BM<ELLAS, GU!LLEl'ffi, OP, CIT. 



44. 

LA MIGRACIÓN PUEDE SER LEGAL O INDOCUMENTADA, POR MIGRACIÓN L~
GAL SE ENTIENDE LA ENTRADA A TERRITORIO EXTRANJERO DE PERSONAS 

DE NACIONALIDAD DIFEREtlTE A LA DE ESE PAfS CON AUTORIZACIÓN LE

GAL PARA LOS OBJETIVOS DE SU ENTRADA A DICHO PAf S, EN LA SITUA

CIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRA!ITES, CON LA CALIDAD MIGRATORIA 

Y PERMISO DE TRABAJO RESPECTIVOS, 

EN EL CASO DE LA MIGRACIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS, LOS TRABAJADO

RES ItlMIGRANTES LEGALES SON AQUELLOS QUE SE SUJETAN A LA LEGIS

LACIÓN VIGENTE DE ESE PAfS; ES DECIR, EN SU CASO, LOS MEXICANOS 

QUE LOGRAN OBTENER UNA VISA COMO INMIGRANTE QUE OTORGA EL GO

BIERIW DEL PAIS REFERIDO. 

PoR MIGRACIÓN INDOCUMENTADA, DICE BUSTAMANTE, SE ENTIENDE "LA 

ENTRADA AL TERRITORIO DE ESTADOS UNIDOS DE PERSONAS DE NACIONA

LIDAD DIFERENTE A LA ESTADOUNIDENSE SIN LA AUTORIZACIÓN CORRES

PONDIENTE A LOS OBJETIVOS DE LA ENTRADA DE DICHA PERSONA" (37), 

LA GRAN MAYORIA DE LOS MEXICANOS QUE VA A TRABAJAR A LOS ESTA
DOS UNIDOS LO HACEN ILEGALMENTE, UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE LOS 
11 COYOTES" O "POLLEROS", O SEA ENGANCHADORES QUE OFRECEN UN SER

VICIO QUE CONSISTE EN INTRODUCIR PERSONAS A LOS ESTADOS UNIDOS 

EN FORMA 1 LEGAL CON EL OBJETO DE TRABAJAR EN ESE PAi S, COBRANDO 

SUMAS A VECES MUY ELEVADAS, Y QUE DEPENDEN DE LA MANERA, COMODl 

DAD Y RIESGO DE CRUZAR LA FRONTERA, HAY QUIENES LO HACEN POR SU 

PROPIA CUENTA, NADANDO A TRAVÉS DEL Rfo BRAVO, DE AHI EL CALIFl 

CATIVO PEYORATIVO DE "ESPALDAS MOJ.»DAS" O "l~ET-BACKS" EN EL IDIQ 

MA 1 NGLÉS, SON ÉSTOS OU 1 ENES CORREN UN MAYOR R 1 ESGO DE SUFR 1 R 

LESIONES, SER HOZT!LIZADOS Y VEJADOS POR LA POL!CIA NUHTEAMERl

CANA Y AÚN DE PERDER LA VIDA, 

LA MIGRACIÓN INDOCUMENTADA. CUYO PRINCIPAL OBJETIVO ES EL DE TRA 

BAJAR EN TERRITORIO NORTEAMERICANO, ES MOTIVADA POR LA BÚSQUEDA 

37.-BLSTMWfTE, JORGE A. THE H1sTORICAL CanEXT oF THl lNDOCUHITED 1"Ex1CA'J 
[NMIGRANT TO l11E lJ-iITED STATES, EN l'EX!Cf'N ltlMIGRN'IT \JoP.KERS IN THE U.S, 
~IVERSITY OF CALIFOONIA, LA. CAL. 1981. 



DE MEJORAS ECONÓM! CAS, GENERALMENTE ES EVENTUAL Y PEíl lÓDl CA, 
PUESTO QUE NO PRETENDEN LOS EMIGRADOS O NO PUEDAN PERMANECER DI: 
FIN!TlVAMENTE EN EL VEC!tlO PAfS, SINO REGRESAN VOLUNTARIAMENTE 
U OBL!GADAMENTE A SU PATRIA, AUNOUE MUCHOS DE LLOS SE LOGRAN 
ESTABLECER ALLÁ, VAN EN BUSCA DE EMPLEO, PRINCIPALMENTE EN LOS 
SECTORES DE LA AGRICULTURA, LA PEQUEÑA INDUSTRIA Y LOS SERVI
CIOS, 

COMÚNMENTE SE LE HA LLAMADO "INDOCUMENTADO" A QUIEN CRUZA LA 
FRONTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS EN FORMA ILEGAL: ES DECIR, SIN 
SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS PARA EL IN
GRESO A ESE PAfS, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN NORTEAMERICANA, 
LOS EXTRANJEROS !LEGALES SE DIVIDEN EN DOS GRANDES CATEGORfAS 
<38): 
A) EW!: "ENTRANTS WITHOUT INSPECTION" Ó EXTRANJEROS c>UE SE IN

TERNAN SIN SER ADVERTIDOS Y; 
B) "VISA ABUSERS 11

, AQUELLOS QUE SE INTERNAN EN EL PAIS CON UN 
DOCUMENTO FALSIFICADO, O QUE SIENDO LEGAL, ABUSAN DE LOS DE 
RECHOS QUE LE CONFIERE, 

EL INMIGRANTE LEGAL, SÓLO PUEDE LLEGAR A SERLO CUMPLIENDO CON 
LAS CONDICIONES QUE LA LEG!SLAC!Óll NORTEAMERICANA ESTABLECE; ES. 
TO ES, ESTAR INCLUIDO EN LA CUOTA ANUAL DE VISAS DE TRABAJADOR 
QUE OTORGA EL GOBIERNO DE ESE PAfS PARA MÉXICO, QUE ES DE 
20,000 (39), [STO SIGNIFICA QUE SÓLO UNA PEQUEÑA PARTE DE TRABA 
JADORES QUE CONSTITUYEN EL FLUJO MIGRATORIO DE NUESTRO PAfS A 
ESTADOS UNIDOS, PUEDE HACERLO LEGALMENTE, DE SU CONDICIÓN DE LE 
GALIDAD O ILEGALIDAD VA A DEPENDER SU CAPACIDAD PARA EJERCER 
SUS DERECHOS Y POR LO TANTO SU GRADO DE EXPLOTACIÓIL 

ÜTRA FORMA LEGAL DE CRUZAR LA FRONTERA, LA ENCONTRAMOS EN LA Fl 
GURA DEL 11 CONMUTER11 O TRABAJADOR FRONTER 1 ZO COMO REGULARMENTE 
5E LE DENOMINA: SIENDO AQUÉL QUE HA OBTENIDO LA FORMA M!GRATO-

38,-l'i:JRALES, PATRICIA, ar. CIT., p, 172, 
ll. -11\ TO OOTEN l DO ¡;e LA l:MlAJA!YI [E ESTADOS Umos' f"AYo 19ff3' 
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RIA 1-151 CONOCIDA COMO "TARJETA VERDE", PARA RADICAR EN TERRI
TORIO MEXICANO Y VIAJAR CONTINUAMENTE AL LUGAR DE EMPLEO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS (40). 

COMO HEMOS VISTO ANTERIORMENTE, ESTE TIPO DE MIGRACIONES PUEDE 
SER DE MANERA PERMANENTE O DE MANERA TRANSITORIA O TEMPORAL, LA 
PRIMERA ES LA QUE ESTÁ CONSTITUIDA POR INDIVIDUOS QUE VAN A ES
TABLECERSE DEFINITIVAMENTE EN EL PAIS QUE EMIGRAN, PRETENDIENDO 
FIJAR SU RESIDENCIA Y RADICAR PERMANENTEMENTE EN ÉL, 

PODEMOS AGREGAR QUE LA GRAN MAYORIA DE TRABAJADORES MIGRATORIOS 
LEGALES O INDOCUMENTADOS NO TIENDEN A PERMANECER EN ESTADOS UNl 
nos. DEBIDO FUNDAMENTALMENTE. A QUE MÉXICO ESTÁ CERCA DE ESE TE 
RRITORIO y NO SE DIFICULTA.VOLVER A.su PATRIA PARA CON POSTERIQ 
RIDAD REGRESAR NUEVAMENTE A AQUÉL PAfS, 

LA MIGRACIÓN TEMPORAL ES LA QUE ESTÁ COMPUESTA POR LOS INDIVI
DUOS QUE SE TRANSPORTAN DE MÉXICO A LOS ESTADOS UNIDOS Y QUE 
RESIDEN TEMPORADAS SUCESIVAS EN UNO Y OTRO PAfS; LOS TRABAJADO
RES MIGRATORIOS MEXICANOS, GENERALMENTE VAN A TRABAJAR POR PERIQ 
DOS QUE NO EXCEDEN LOS SEIS MESES, 

ESTA CLASE DE MIGRACIÓN LA PODEMOS SUBCLASIFICAR EN: CONMUTANTE, 
ES DECIR, LA SALIDA REGULAR DEL LUGAR DE RESIDENCIA FRONTERIZA 
AL LUGAR DE TRABAJO; Y LA ESTACIONAL, EFECTUADA A INTERVALOS RE 
GULARES, TALES COMO LAS ÉPOCAS ESTACIONALES DE COSECHA, 

1(),-IDEM. 



CAPITULO 111 

Los TRABAJADORES MIGRATORIOS EN LA DOCTRINA 

3.1, AUTORES EXTRANJEROS, 
A) MANUEL ALONSO ÜLEA 
B) EUGENIO PÉREZ BOTIJA 
e) MAx SoRENSEN 
o) ALFRED VERDROSS 
E) HILDEBRANDO AccioLY 
F) GUILLERMO CABANELLAS 

3.2, AUTORES NACIONALES, 
A) ANTONIO LUNA ARROYO 
B) MODESTO SEARA VAZQUEZ 
c) CARLOS ARELLANO GARCtA 
D) JoSÉ BARROSO FIGUEROA 
E) RICARDO MÉNDEZ SILVA 



3,l, AUTORES EXTRANJEROS, 

LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES ES UN FENÓMENO QUE SE DA EN DIVER
SAS LATITUDES DE LA TIERRA, SE HA PRESENTADO A LO LARGO DE LA 
HISTORIA DE LA HUMANIDAD POR DIVERSAS RAZONES; PRINCIPALMENTE, 
POR MOTIVOS DE NATURALEZA ECONÓMICA, LABORAL, POLf TICA, BÉLICA 
Y ALGUNAS VECES RACIALES, 

EL COMÚN DENOMINADOR DE LAS MOTIVACIONES ANTERIORES, ES LA BÚS
QUEDA DE UN MEJOR NIVEL DE VIDA Y MEJORES OPORTUNIDADES DE TRA
BAJO, AS! COMO EL BIENESTAR SOCIAL PARA EL EMIGRANTE Y SU FAMI
LIA, 

LA M ! GRAC 1 ÓN LABORAL, MI\ TER l A DEL PRESENTE TRABAJO, ES UN FENÓ
MENO QUE EN LA ACTUAL!DAD SE DA PRINCIPALMENTE DE PAfSES SUBDE
SARROLLADOS O TAMB!ÉN LLAMADOS DEL TERCER MUNDO, HACIA PAISES 
INDUSTRIALIZADOS QUE OFRECEN MEJORES OPORTUNIDADES Y UNA DEMAN
DA REAL DE MANO DE OBRA, 

EXISTEN MOVIM!ENTOS MIGRATORIOS DE rlED!O ÜRIENTE Y llORTE DE AFRl 
CA HACIA EUROPA ÜCCIDENTAL: nE PAISES AS!ÁTICOS A LA COSTA OESTE 
DE NORTEAMÉRICA Y A EUROPA; DE PAfSES CENTROAMERICANOS Y DEL CA 
RIBE HACIA MÉXICO y tloRTEAMÉR!CA; DE NUESTRO PAfs HACIA LOS Es
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ; Y OTROS, 

A PESAR DE QUE TODAS ESTAS MIGRACIONES REÚNEN CARACTERfST!CAS Sl 
MILARES, ES LA MIGRACIÓN A NoílTEJ\MÉRICA, LA QUE IMPL!CJ\ MAYOR 
EXPLOTACIÓN POR PARTE DE LOS PATRONES, VEJACIOflES Y VIOLACIONES 
A LOS DERECHOS HUMANOS, PR 1 NCI PALMEllTE, A LOS TRABAJADORES DE 
ORIGEN MEXICANO, DEBIDO A LA ESTRICTA LEGISLACIÓN NOP.TEAMERICA 
NA, OUE N 1 EGA LA LEGAL! ZAC 1 ÓN DE LOS TRABAJADORES CONVI RTI ÉNDO
LOS EN ILEGALES, 



49. 

DENTRO DE LA DOCTRINA JUR(DICA EUROPEA, ENCONTRAMOS DIVERSOS 
PUNTOS CONECTADOS A NUESTRO TEMA QUE TRATAN LOS AUTORES DE ESE 
CONTINENTE: ENTRE OTROS, LA MIGRACIÓN Y EL DERECHO DE EXTRANJE 
RIA. 

A) EN ESPAliA, EL FENÓMENO DE LA MlGRACl ÓN SE DA rn SUS DOS SEtl 
TlDOS, ES DECIR, LA EMIGRACIÓN Y LA INMIGRACIÓN, A RA(Z DE LA 
GUERRA Y POBREZA SUFRIDAS EN ESE PA(S A PRINCIPIOS Y MEDIADOS 
DE SIGLO, ESPAÑA EXPERIMENTÓ UN ÉXODO DE PERSONAS QUE SE DIRI
GIERON PRINCIPALMENTE HACIA EL NORTE, FRANCIA Y ALEMANIA, Y AL 
CONTINENTE AMERICANO, ARGENTINA, 1•iÉXlCO Y EN GENERAL TODA LAH 
NOAMÉR!CA, EN BUSCA DE TRABAJO Y LIBERTAD. ESTA EMIGRAC!Óll SE 
SIGUE DANDO, AUNQUE EN UNA PEQUEÑA ESCALA HACIA SU FRONTERA NOR 
TE CON FRANCIA, 

CON MOTIVO DE LA POBREZA QUE SUFREN LOS PAISES DEL NORTE DE AFRl 
CA, Y SU CERCANIA GEOGRÁFICA CON ELLA, ESPAÑA HA RECIBIDO EN LAS 
ÚLTIMAS DÉCADAS A MILES DE TRABAJADORES INMIGRANTES PROVENIEN
TES DE AQUÉLLOS TERRITORIOS, 

CON RESPECTO AL FENÓMENO DE INMIGRACIÓN, EL JURISTA ESPAflOL 
ALONSO ÜLEA DEFINE AL TRABAJADOR EXTRANJERO COMO "TODA PERSONA 
(VARÓN O HEMBRA MAYOR DE 14 AÑOS) QUE, S 1 N POSEER LA NAC 1 ONALI -
DAD ESPAÑOLA, EJERZA O TRATE DE EJERCER EN ESPAflA CUALQUIER AC
TIVIDAD LABORAL. LUCRATIVA POR CUENTA PROPIA O AJENA" (1), NECE. 
SITA HALLARSE -cormrlúA EL AUTOR- Etl POSESIÓN DE UN DOCUMENTO 
EN QUE CONSTEN EL PERMISO DE PERMANENCIA Y AUTORIZACIÓN DE RESl 
DENCIA, EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES DE TRABAJO, 

EL EXTRANJERO AUTORIZADO PARA TRABAJAR, DICE ALONSO, TENDRÁ COtl 
DICIONES DE TRABAJO EQUIPARABLES A LOS DE TRABAJADOR NACIONAL, 
EN "APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD ESTRICTA PROPIO 

1.-Ai..rnso_OLEA. MANUEL Cl:RECHo DEL TPABAJo, En. LN1VERSIDAD DE MADRID. tt.
DRID l':J8J, p, 82, 
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DE LAS NORMAS LABORALES" (2), LAS cormICIOllES y EL SALARIO DE 

TRABAJADOR EXTRANJERO LEGAU1EIHE ADMITIDO, NO PODRÁN SER INFE

RIORES A LAS FIJADAS PARA LOS TRABAJADORES ESrArOLES. 

(ON RESPECTO A LA EMIGRACIÓN DE ESPAÑOLES A OTROS PAISES, EN

TENDIDA COMO "EL DESPLAZAMIENTO GEOGRÁFICO DE GRANDES GRUPOS DE 

POBLACIÓN O DE PERSONAS" (3), SON AL CRITERIO DEL AUTOR UNA CON.S. 

TANTE DE LA HISTORIA UNIVERSAL, lAs EMIGRACIONES INTERNACIONA

LES, SE CARACTERIZAN ACTUAU1ENTE POR "EL FUERTE CONTROL QUE EJER 

CEN SOBRE ELLAS LAS AUTORIDADES ESTATALES", LAS MIGRACIONES SE 

CONTROLAN CON FRECUENCIA E INTENSIDAD VARIABLES SEGÚN EL PAfS Y 
LA TEMPORADA; ES DECIR, SE REGULA EL CUPO SEGÚN LAS NECESIDADES 

QUE DEMANDE LA ECONOMfA DEL PAÍS RECEPTOR, FAVORECIENDO MUCHAS 

VECES LA INMIGRACIÓN DE 11 CEREBROS 11 Y TRABAJADORES CAPACITADOS, 

EN ALGUNOS ESTADOS, CONTINÚA ALONSO, EXISTE UN CONTROL R(GIDO A 

LA EMIGRACIÓN, QUE EN ALGUNOS CASOS PUEDE SER UNA PROHIBICIÓN 

ABSOLUTA DE LA SALIDA IMPUESTA A LOS llACIONALES O A PARTE DE 
ELLOS, VIOLANDO LOS DERECHOS HUMANOS, 

lAs MIGRACIONES FUERON DURANTE MUCHO TIEMPO, "MERAS SITUACIONES 
DE HECHO" (4), SIN REGULACIÓN JURÍDICA ESrECÍFICA, SALVO LA RE

LATIVA A LA NACIONALIDAD Y MANERA DE ADQUIRIRLA, ACTUALMENTE 
PUEDE HABLARSE, AFIRMA EL AUTOR, DE UN "DERECHO MIGRATORIO" (5), 

UNA BUENA PARTE DEL CUAL ES ESTR ( CTAMENTE LABORAL, ENTRE OTRAS 

COSAS PORQUE JUNTO A LAS EMI GRAC 1 ONES INTERNACIONALES PERMANEN. 

TES DE REFUGIO O ASENTAMIENTO O A LAS QUE COtlSTITUYEN EL MODO 

NORMAL CADA VEZ MÁS RESTRINGIDO DE VIVIR, APARECEN MIGRACIONES 

ESTRICTAMENTE DE TRABAJO TEMPORALES O SEMI PERMANENTES" EN LAS 

QUE EL SUJETO ES PRECISAMENTE UN TRABAJADOR EN EL SENTIDO JURÍ

DICO PROPIO, CON MIRAS A CELEBRAR Y CUMPLIR UN CONTRATO DE TRA

BAJO, 

2,-!, p, ffi-l.r,, 3,- BIDEM, p, ;zy¡, 
14,- W ÜLEti, QP, CIT., P, ?65, 
5.-!DEM, p, :HJ. 
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LA EMIGRACIÓN DE LOS ESPAÑOLES TIENE UtlA REGULACIÓN INTERNA E 

INTERNACIONAL, LA INTERNA, PROSIGUE EL AUTOR, CONTENIDA EN LA 

LEY DE EMIGRACIÓN ESPAÑOLA, LA INTERNACIONAL EN TRATADOS B!LATE 

RALES O MULTILATERALES CELEBRADOS Y RATIFICADOS POR EL GOBIERNO 

ESPAÑOL. 

EN SU OBRA, ALONSO ÜLEA SUBRAYA LOS rUNTOS MÁS IMPORTANTES DE 

LA LEGISLACIÓN ESPAílOLA, LA LEY DE EMIGRACIÓN SIENTA ílUE "TODO 

ESPAÑOL TIENE DERECHO A EM!GRAR 11 Y DEFINE lMPL(C!TAMENTE A LA 

MIGRACIÓN COMO EL TRASLADO DE UN ESPAÑOL A 11 PA!S EXTRANJERO POR 

CAUSAS DE TRABAJO, PROFESIÓN O ACTIVIDAD LUCRATIVA" (6), 

DESTACA EL AUTOR, QUE LA EMIGRACIÓN SE DEFINE POR LA SALIDA DEL 

TERRITORIO NACIONAL CUAtlDO EL MÓVIL O FINALIDAD DE QUIEN SALE 

"es LA CAUSA DE TRABAJO" (7)' 

LA EMIGRACIÓN Y EL DERECHO A ÉSTA TIENE DOS CLASES DE LIM!TAC!Q 

NES, DICE ALONSO: "EL GOBIERNO PUEDE CONDICIONAR, LIMITAR o su~ 
PENDER TEMPORAL O PARCIALMENTE LA EMIGRACIÓN, SI BIEN SÓLO EN 

CASOS EXEPC!ONALES Y POR RAZONES DE SANIDAD, ORDEN O INTERÉS PÚ 

BL!CO O RIESGO PARA LOS EMIGRANTES, EN NINGÚN CASO POR MOTIVOS 

POL(TICOS O IDEOLÓGICOS 11 (8): LA SEGUNDA LIMITACIÓN, ES PARTICll 

LAR Y SUBJETIVA, YA QUE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA ENUMERA A DETER 

MINADAS PERSONAS INCLUYENDO A MENORES DE EDAD, INCAPACITADOS, 

RECLUTAS EN SERVICIO MILITAR ACTIVO, PERSONAS SUJETAS A PROCEDl 

MIENTO JUDICIAL O BAJO LIBERTAD CONDICIONAL, 

lAs CLASES DE EMIGRACIÓN QUE LA LEY ESPAÑOLA DISTINGUE SON: LA 
11 EM!GRAC!ÓN PERMANENTE, SI SE REALIZA POR TIEMPO INDETERMINADO 

O SUPERIOR A UN AÑO, TEMPORAL CUANDO SEA POR PLllZOS INFERIOR A 

UN AÑO Y DE TEMPORADA SI VIENE DETERMINADA POR EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES C(CLICAS O ESTACIONALES" (9), PARA EL AUTOR NO ES 

PROPIAMENTE EMIGRACIÓN LA FRONTERIZA, ES DECIR AQUELLA SITUACIÓN 

5.-¡BJL'EM, P~)67, 
7,- BJD. p, xi7. 
8.-¡Brn, P. ~. 
9,- BJD. p, ~8. 
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DE LOS ESPAÑOLES QUE 11 HAB 1 TUALMENTE SALEN A TRABAJAR EN UNA ZO
NA LIMITROFE DE OTRO PA(S CON ESPAÑA Y DIARIAM"NTE CON REGULARl 
DAD PERIÓDICA O FRECUENTE RETORNAN AL TERR 1 TORIO NAC 1 ONAL", Es 
ESTA SITUACIÓN MUY SIMILAR A LA QUE SE DA EN NUESTRA FRONTERA 
NORTE CON LOS ESTADOS UNIDOS, 

HACIENDO REFERENCIA A LA PROTECCIÓN DEL EMIGRANTE, EL AUTOR APU!i 
TA, QUE DE LA CONDICIÓN DE EMIGRANTES DERIVAN UNA SERIE DE DER~ 
CHOS A LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DEL ESTADO 11 GRANDEMENTE VIGO
RIZADOS POR LOS CONVENIOS BILATERALES SUSCRITOS POR ESPAilA11 (10) 

Y POR LAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, DE 
LAS CUALES DESTACA: 1.-PROTECCIÓN EN LA FASE PREPARATORIA DE LA 
EMIGRACIÓN, FUNDAMENTALMENTE SOBRE LAS OFERTAS DE TRABAJO EN EL 
EXTRANJERO, DOCUMENTACIÓN Y AUXILIOS PARA EL VIAJE MISMO, 2.-PRQ 
TECCIÓN DURANTE EL TRANSPORTE O VIAJE, A TRAVÉS DE LA REGULACIÓN 
DE PRECIOS CON FUERTES REBAJAS EN LOS DISTINTOS MEDIOS DE TRANS. 
PORTE Y DE PROTECCIÓN EN CASOS DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD, 3, - PRQ 
TECCIÓN DURANTE LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO, AUNQUE LAS CONDI
CIONES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL SE RIGEN POR LAS LEYES DEL 
PAIS DE INMIGRACIÓN, COMO NACIONALES ESPAflOLES PUEDEN LOS EMI
GRANTES ACOGERSE A LA PROTECCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES DIPLO
MÁTICAS Y CONSULARES ESPAÑOLAS Y A LA ASISTENCIA ESPECIAL DE LOS 
AGREGADOS LABQRALES (RECEPCIÓN Y ALOJAMIENTO TEMPORAL, ASESORA
MIENTO JUR(DJCO, ASISTENCIA SOCIAL GENERAL), LOS EMIGRANTES Y 
SUS FAMILIARES SE PUEDEN DIRIGIR A LA AUTORIDAD DIPLOMATICA O 
CONSULAR ESPAÑOLA, ACREDITANDO ANTE ÉSTA LA NECESIDAD DE REGRE
SAR A ESPAÑA Y SU CARENCIA O INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA REALl 
ZAR EL VIAJE (11), 

LA COMPETENCIA EN MATERIA DE EMIGRACIÓN SE ATRIBUYE AL MINISTE
RIO DE TRABAJO, EJERCIDA EN SU MAYOR PARTE A TRAVÉS DEL iNSTITll 
TO ESPAÑOL DE EMIGRACIÓN, CUYA ATRIBUCIÓtl GENERAL ES LA EJECU
CIÓN Y PUESTA EN PRACTICA DE LA ACCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA DE 
EMIGRACIÓN (12), 

10.-IBID. PP. 368-370, 
ll,-,BJD, pp,_368-372, 
]2,- BID, p, 370; 
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EN MATERIA INTERNACIONAL, DESTACA EL AUTOR, EsPAílA TIENE SUSCRl 
TOS DIVERSOS TRATADOS SOBRE LA MATERIA CON NUMEROSOS PAISES, 
"LA CARACTERfSTICA NORMAL DE ESTOS CONVENIOS ES QUE RESTRINGEN 
SU ÁMBITO A LOS TRABAJADORES POR CUENTA AJENA PRECISAMENTE; Y 
QUE PARTEN DEL PRINCIPIO DE QUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y S~ 
GURIDAD SOCIAL DEL EMIGRANTE SE RIGEN POR LAS LEYES DEL PAfS DE 
EMIGRACIÓN" (13), EL SENTIDO DE LOS CONVENIOS ES BUSCAR ESTABL~ 
CER UN PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO Y EVITAR QUE LAS LEYES 
APLICADAS DISCRIMINEN AL EXTRANJERO EMIGRANTE, SE~ALA EL AUTOR, 
QUE ESTOS CONVENIOS SE COMPLEMENTAN POR LO GENERAL, CON UN SEGU~ 
DO CONVENIO DESARROLLADO POR MÚLTIPLES ACUERDOS MENORES SOBRE 
SEGURIDAD SOCIAL, 

PODEMOS CONCLUIR A TRAVÉS DE LO ESTABLECIDO, QUE LA LEGISLACIÓN 
ESPAÑOLA Y LA DOCTRINA HAN TENIDO UNA CONSTANTE PREOCUPACIÓN 
POR LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, DESTACAN DI
VERSOS PUNTOS COMO LO SON LA PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR, lNCLUSl 
YE ANTES DE EFECTUAR EL VIAJE, AS! COMO LA PROCURACIÓN DE CELE
BRAR CONVENIOS CON LOS PAISES QUE SON DESTltlO DE LOS EMIGRANTES, 
ES DECIR PROTEGER AL TRABAJADOR DENTRO DE LA LEGISLACIÓN INTE
RIOR, PERO SOBRE TODO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, 

B) EN LA OPINIÓN DEL TAMBIÉN ESPAÑOL PÉREZ BOTIJA, EL PRINCIPIO 
DE LA TERRITORIALIDAD ES BÁSICO TRATANDOSE DE LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS DE TRABAJO (14), SIN EMBARGO, -CONTINÚA- 11 LA REGLAME~ 
TACIÓN DE LOS EXTRANJEROS ES ESPECIAL, YA QUE A ESTOS NO SE LES 
EQUIPARAN LOS NACIONALES: HAY AQUf UN PRINCIPIO DE EXCEPCIÓN", 
EN LOS TRATADOS DE RECIPROCIDAD ES DONDE SE PUEDEN AMINORAR O 
SUPRIMIR LOS EFECTOS DE ESTE PRINCIPIO, 

SEÑALA EL JURISTA ESPAÑOL QUE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS ESTÁN 
SOMETIDOS A LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL PAfS EN OUE SE ENCUENTRAN 
"EN VIRTUD DEL CARÁCTER TERRITORIAL DE LAS LEYES DE TRABAJO" (15), 

13.-lBID, p, 372. 
14,-PÉREZ !JoTIJA, EUGENIO. NATURALEZA JURIDJCA DEL DERECHO DEL TRABAJO, fa 
15 INSTITUTO. [E ESTUDIOS PoL!ncos, MADRID 1943, p, 38, 

.-w1, p, l.f.l, 
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lAs NORMAS DE TRABAJO, NOS EXPLICA, SE DESARROLLAN DE MANERA 
DISTINTA Etl CADA PA(S Y CONSTITUYEN UN CONJUNTO DE USOS LOCALES, 

Es POR ESO QUE EN CADA ESTADO EXISTEN NORMAS APLICABLES SÓLO A 
NACIONALES Y NORMAS APLICABLES SÓLO A EXTRANJEROS; LAS RELATIVAS 
A ESTOS SON, "EN UNOS CASOS POLICIALES (CARTILLAS ESPECIALES, 
CARTAS DE TRABAJO); OTRAS, PROTECTORAS, cotiCEDIENDO UN RtGIMEN 
DE PRIVILEGIO PARA FAVORECER LA INMIGRACIÓN; OTRAS, REESTRICTI
VAS, PROHIBIENDO MEJORES CONDICIONES A LOS EXTRANJEROS QUE A LOS 
NACIONALES Y LIMITANDO CUPOS DE INMIGRACIÓN, A VECES CON DISCRl 
MINACIÓN, POR PAISES Y RAZAS O ESTABLECIENDO PORCENTAJES MÁXIMOS 
DE EXTRANJEROS EN CADA EMPRESA" (16), . 

POR TANTO, SE DEBE CONCLUIR QUE, DE MANERA POSITIVA, ES LA LE
GISLACIÓN DEL PAIS QUE RECIBE AL TRABAJADOR, LA QUE VA A ESTA
BLECER TANTO LOS DERECHOS DE tSTOS, COMO SUS LIMITACIONES Y SU 
CALIDAD MIGRATORIA, ESTE AUTOR NOS LLEVA AL TERRENO PRÁCTICO 
DEL PROBLEMA, 

el EL INTERNACIONALISTA MAx SORENSEN TRATA EN su MANUAL DE DERE 
CHO INTERNACIONAL PÚBLICO (17), LOS PUNTOS RELATIVOS A LA ADMI
SIÓN Y EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS, LOS CUALES TIENEN BASTANTE RE
LEVANCIA EN E~ TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, DEBIDO A QUE LOS TRA
BAJADORES INMIGRANTES, TENDRÁN SIEMPRE LA CALIDAD DE EXTRANJEROS 
EN EL PAfS QUE LOS RECIBE, 

PARA SoRENSEN "NINGÚN ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ADMITIR A 

EXTRANJEROS EN su TERRITORIO" (18), ESTO SIGNIFICA PARA EL AUTOR· 
QUE EL ESTADO PUEDE PROHIBIR LA ENTRADA DE EXTRANJEROS EN SU T~ 
BRITORIO O ACEPTARLOS EN AQUELLOS CASOS Y CONDICIONES QUE ESTI
ME PERTINENTE, 

16.-IBI!EM, p, lf.l, 
17.-SoRENSEN, f'IAX. f'lmUAL a;JlERECHO lt:iTERNACICX-iAL Púauco, Eo. FONro oc Cu1.. 

TLRA trulÓ'IICA, f"ÉXICO ~81, p, 1.fü, 
18.-!IEM, P, l.J61, 
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SEGÚN LOS INTERESE5 NACIONALES EN CADA CASO, LA LEGISLACIÓN IN
TERNA DETERMINA LAS CONDICIONES PARA LA ADMISIÓN DE EXTRANJEROS, 
EN LA MAYOR(A DE LOS CASOS "SE ADMITE LIBREMENTE SÓLO A CIERTAS 
CLASES DE EXTRANJEROS -TALES COMO TURISTAS Y ESTUDIANTES-, MIE~ 
TRAS LOS INMIGRANTES QUEDAN SUJETOS A REGULACIONES RELATIVAMEN
TE SEVERAS /1 (19) , 

CONSIDERAMOS ATINADA LA OPINIÓN DE ESTE AUTOR, PUESTO QUE EN LA 
MAYOR(A DE LOS CASOS Y, SOBRE TODO, EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA LAS RESTRICCIONES A INMIGRANTES Y TRABAJADORES TEMPORA
LES SON CIERTAMENTE RIGIDAS, 

RESPECTO AL DERECHO DE UN ESTADO DE EXrULSAR EXTRANJEROS, ES 
CONSIDERADO "COMO UN ATRIBUTO DE LA SOBERANIA DEL ESTADO" (20): • 
CADA PA(S DETERMINA SEGÚN SU CRITERIO, LAS CAUSAS DE EXPULSIÓN, 

PERO LOS EXTRANJEROS T 1 ENEN ALGUNOS DERECHOS M ( N 1 MOS 1ND1 SPENSA 
BLES COMO PERSONA PRIVADA: LOS DE CONTRATAR, ENAJENAR BIENES, 
DERECHOS PATRIMONIALES Y FAMILIARES: SIN EMBARGO, SE LES NIEGA 
"EL EJERCICIO DE DERECHOS POL!TICOS" TALES COMO LOS DE VOTAR Y 
SER VOTADOS EN ELECCIONES POPULARES (21), 

AQUELLOS EXTRANJEROS RESIDENTES NO SE LES NIEGA EL DERECHO A 
TRABAJAR "PERO PUEDEN SER EXCLUIDOS DE EMPLEO EN CIERTAS PROFE
SIONES" (22), 

D) DENTRO DE LOS JURISTAS MÁS DESTACADOS DE LA DOCTRINA EUROPEA, 
ENCONTRAMOS A VERDROSS, QUE TRATA EL TEMA DE LA EXTRANJER(A DE
TALLADAMENTE, 

COMIENZA APUNTANDO QUE A LAS PERSONAS PRIVADAS NO LES CORRESPO~ 
DEN DERECHOS SUBJETIVOS INTERNACIONALES FRENTE AL PROPIO ESTADO 

,- BIDEM, P , ~·-¡IEM, P, ljfir 
21.- BID, P, /i) , 
22.- BID, P, Lj6 , 
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NI A UN ESTADO EXTRANJERO, DEBIDO A QUE NO SON CONSIDERADAS CO
MO SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL COMÚN, EN CAMBIO, OBLIGA 
EL DERECHO INTERNACIONAL A LOS ESTADOS A QUE DEN UN TRATAMIENTO 
DETERMINADO A SUS RESPECTIVOS SÚBDITOS, "ESTAS NORMAS, CONSTIT!.! 
YEN LO QUE SE HA DENOMINADO EL DERECHO DE EXTRANJERfA, QUE OBLl 
GANA LOS ESTADOS ENTRE si, CONCURRIENDO CON ÉLLAS, NORMAS DE 
DERECHO INTERNO EN LOS DISTINTOS ESTADOS, QUE CONCEDEN DETERMI
NADOS DERECHOS E IMPONEN DETERMINADOS DEBERES A LOS EXTRANJEROS 
EN UNA MANERA INMEDIATA" (23), 

SEÑALA EL AUTOR QUE LA MAYOR PARTE DE LAS NORMAS DEL DERECHO !~ 
TERNACIONAL DE EXTRANJERIA TIENEN UN CARÁCTER PARTICULAR Y SE 
ENCUENTRAN GENERALMENTE EN TRATADOS O CONVENIOS BILATERALES, P~ 

RO RECONOCE LOS SIGUIENTES COMO PRINCIPIOS DEL DERECHO lNTERNA
C 1 ONAL COMÚN: 
ll TODO EXTRANJERO HA DE SER RECONOCIDO COMO SUJETO DE DERECHO. 
2) Los DERECHOS PRIVADOS ADQUIRIDOS POR LOS EXTRANJEROS HAN DE 

RESPETARSE EN PRINCIPIO, 
3) HAN DE CONCEDERSE A LOS EXTRANJEROS LOS DERECHOS ESPECIALES 

RELATIVOS A LA LIBERTAD, 
4) HAN DE QUEDAR ABIERTOS AL EXTRANJERO LOS PROCEDIMIENTOS JUDl 

CIALES, 
5) Los EXTRANJEROS HAN DE SER PROTEGIDOS CONTRA DELITOS QUE AM~ 

NACEN SU VIDA, LIBERTAD, PROPIEDAD Y HONOR, (24) 

EN ESTOS PRINCIPIOS SE VEN IrlCLUIDOS LOS DERECHOS HUMANOS MfNl
MOS CON QUE DEBE CONTAR TODO INDIVIDUO, 

Los ESTADOS: PUtlTUALI ZA EL /\UTOP., SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A PRO. 
TE.GER A LOS EXTRANJEROS DE DAÑOS Y OFENSAS A LA VIDA, LIBERTAD, 
LA PROPIEDAD Y EL HONOR, 

CON RESPECTO A LA EXPULSIÓN DE. EXTRANJEROS, VERDROSS INDICA QUE 
EL DERECHO INTERNACIONAL "PROHIBE A LOS ESTADOS DISPONER Y LLE-

23.-VERmoss, Al.FREO. DERECHO INTERNACIWAL Pl.Buco, En. AGUILAR, MAmrn 
1978, p, 3lll, 

24.-TiEM, P. 3lll. 
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VAR A CABO A SU ARI\ITRIO" (25) ESTA ACCIÓN EN CONTRA DE EXTRAN
JEROS, AGREGA QUE ESTOS LIMITES JUR IDICOS INTERNACIONALES ENCUEti 
TRAN SU FUNDAMENTO EN LOS TRATADOS Y LA JURISPRUDENCIA INTERNA
CIONAL: ES DECIR, QUE LA EXPULSIÓN DE UN EXTRANJERO SERÁ LICITA 
EN DERECHO INTERNACIONAL ÚNICAMENTE SI HAY MOTIVOS SUFICIENTES 
PARA LLEVARLA A CABO, 

ESPECIFICA EL AUTOR LOS MOTIVOS DE EXrULSIÓN ADMITIDOS POR LA 
PRÁCTICA INTERNACIONAL: 
"l) PELIGRO PARA LA SEGUR 1 DAD Y ÓRDEN DEL ESTADO, 
2) ÜFENSA INFERIDA AL ESTADO DE RESIDENCIA, 
3) AMENAZA U OFENSA A OTROS ESTADOS, 
4) DELITOS COMETIDOS DENTRO O FUERA DEL PAIS, 
5) PERJUICIOS ECONÓMICOS OCASIONADOS AL ESTADO DE RESIDENCIA, 
6) RESIDENCIA EN EL PAIS SIN AUTORIZACJóN" (26), 

E) POSIBLEMENTE ES EN LATINOAMÉRICA DONDE EL PROBLEMA DE LA Ml 
GRACIÓN ES MÁS AGUDO: PRINCIPALMENTE SE DA DESDE LOS PAISES MÁS 
POBRES A LOS QUE GOZAN MAYOR ESTABILIDAD ECONÓMICA Y POLI TI CA, 
LA MIGRACIÓN VA DE ALGUNOS PAISES CENTROAMERICANOS, SUDAMERICA
NOS Y ANTILLANOS DONDE HAY DICTADURAS MILITARES, GUERRAS CIVI
LES Y MISERIA ECONÓMICA A ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, AUNQUE TOMEN 
COMO TRAMPOLIN A VENEZUELA Y PRINCIPALI~ENTE A MÉXICO, DONDE AL
GUNOS DECIDEN QUEDARSE, 

SUELE DARSE LA EMIGRACIÓN DESDE PA 1 SES SUDAMÉRI CAtlOS COMO AR GE ti 
TINA, BOLIVIA, CHILE, URUGUAY, PARAGUAY Y BRASIL HACIA ESTADOS 
UNIDOS E INCLUSIVE A PAISES EUROPEOS, Y EN Ull CASO PARTICULAR 
DE COLOMBIA A VENEZUELA, DONDE SE AGUDIZA MÁS EL PROBLEMA DE LA 
EMIGRACIÓN ILEGAL O INDOCUMENTADA, 

PERO ES MÉXICO, SIN DUDA, DE DONDE SALEN MAYOR CANTIDAD DE TRA
BAJADORES HACIA LA FRONTERA NORTE EN BUSCA DE EMPLEO, EN SU MA-

25,-,BIJ:EM, p, 341, 
26.- BID, p, 3lQ.-
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YOR{A DE ORIGEN NACIONAL, PERO ES TAMBIÉN EL PASO PARA LOS QUE 

VIENEN DE PAISES AL SUR DE NUESTRA FRONTERA. 

RESPECTO A LA CONDICIÓN JUR{DICA DE LOS EXTRANJEROS, EL JURISTA 

BRASILEÑO AcclOLY APUNTA QUE EL ESTADO ES QUIEN REGULA LA CONDl 

CIÓN JURIDI CA DE LOS EXTRANJEROS SIN DISTlNCIÓN DE NACIONAL! DA

DES, 11 DE MANERA IDÉNTICA Y EQUITATIVA, PROTEGIÉNDOLES PERSONAS 

Y BIENES Y RECONOCIENDO A TODOS EL MltHMO DE DERECHOS ADMITIDOS 

POR EL DERECHO J NTERNAC I ONAL" {27) Y (28), 

EN OPINIÓN DEL AUTOR, ES POTESTAD DEL ESTADO EXPULSAR AL EXTRAtJ_ 

JERO QUE NO SE SOMETA A LA LEGISLACIÓN LOCAL IMPUESTA POR EL E~ 
TADO EN CUYO TERRITORIO SE HALLE (29), 

EL ESTADO TIENE DERECHO DE DAR PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA A SUS NA
CIONALES, ESTO ES, EL DERECHO DE PROTEGERLOS EN UN PA{S EXTRAN

JERO 11 POR LOS MEDIOS ADMITIDOS EN DERECHO lrnERNAClotlAL" (30)' 

SEÑALA EL AUTOR A ESTE DERECHO COMO INDISCUTIBLE, EL CUAL HA Sl 

DO RECONOCIDO REPETIDAMENTE POR LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. 

EN PRINCIPIO -CONTINÚA- EL INDIVIDUO QUE SE HALLA SUJETO A UN 

ESTADO EXTRANJERO, LO ESTÁ A SU SISTEMA NORMATIVO, PERO, "PUEDE 

HABER LUGAR A LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO DE QUE ES NACIONAL, SI 

EL INDIVIDUO SUFRE UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA, O UN PERJUICIO 

PARA EL CUAL NO PUEDE TENER REPARACIÓN", 

Es POR LA RAZÓN ANTERIOR QUE EL TRATADISTA JUZGA QUE EL ESTADO 

AL MISMO TIEMPO DE TENER ESE DERECHO TIENE EL DEBER, LA OBLIGA

CIÓN MORAL DE DAR PROTECCIÓN A SUS NACIONALES EN PAfS EXTRANJERO, 

F) EN NUESTRA OPINIÓN ES QUIZÁ EL ARGENTltlO GUILLERMO CABANELLAS 

QUIEN ESTUDIA MÁS A FONDO EL PROBLEMA DE LOS TRABAJADORES EN EL 

EXTRANJERO, 

27.-Acc101.v, HIL.l.'.EBBPMXJ. ~IAIQ IE tRECHM!lTEP.NACIOOAL PúBuco, Eo. 
NACIOOL llRAslL ), ICMJ , P. , 28.~0LY. HIL.l.'.EBRN'IIXJ. RATADO !E RECHO NTERNACICNAL PÚBLICO, En. 

í'9 ME a; E¡>Q1::mos PoLITICos i::e MADRID, M.Arnm J958, P. l.Q6. 
]):=t~iiM~' p, ii27. 

IMPRE_ 

INSTl 
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DENTRO DEL TÉRMINO EMIGRAR ESTABLECE TRES NOCIONES: "ABANDONAR 
LA PATRIA PARA RESIDIR EN EL EXTRANJERO: AUSENTARSE DURANTE CIER 
TO TIEMPO DEL PAfS PROPIO PARA EFECTUAR TRABAJOS EN OTRO ESTADO 
Y: ABANDONAR LA RESIDENCIA HABITUAL Y TRASLADARSE A OTRA, DENTRO 
DEL PROPIO PA!S EN BUSCA DE MEJORES MEDIOS DE VIDA" (31). 

TRABAJADOR EN EL EXTRANJERO POR LO TANTO ES, SEGÚN CABANELLAS 
(32), "EL QUE PRESTA SUS SERVICIOS LABORALES EN EL PA!S QUE NO 
ES EL SUYO NI POR SANGRE NI POR NACIMIENTO, NI POR NACIONALIZA
CIÓN", 

LAS RESTRICCIONES LABORALES PARA ESTA CLASE DE TRABAJADORES HAN 
EXISTIDO SIEMPRE, "EL PROGRESO JURIDICO EN LA ESFERA LABORAL Y 
EL CARÁCTER INTERNACIONAL DE LOS MOVIMIENTOS OBREROS HA CONTRI
BUIDO A MEJORAR UNA SITUACIÓN, QUE NUNCA SE CONSOLIDA DEL TODO 
POR LAS EXPLOSIONES NACIONALISTAS Y XENÓFOBAS QUE PROVOCAN CIER 
TAS DICTADURAS Y GRAVES CRISIS DE TRABAJO" (33), 

CONTINÚA APUNTANDO QUE, EN LA MEDIDA QUE LA LEGISLACIÓN LABORAL 
DE LOS DISTINTOS PAISES RESULTA MÁS UNIFORME, RESULTADO DE LAS 
CONQUISTAS DE LOS MOVIMIENTOS OBREROS Y DE LA LABOR DE LA ÜRGA
NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, "SE VA PRODUCIENDO PARADÓJl 
CAMENTE UNA SITUACIÓN SUCESIVA DE DIFICULTADES PARA LOS EXTRAN
JEROS QUE QUIEREN Y DEBEN TRABAJAR FUERA DE SU PATRIA: SE ESTA
BLECEN DESDE RESTRICCIONES HASTA DESPIADADAS PROHIBICIONES, SIN 
VACILAR EN LA AMENAZA DE DESPIDO" (34), TAMBIÉN SE ENCUENTRAN 
CON OBSTÁCULOS PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS SINDICALES, 
PROHIBIÉNDOSELES LA AFILIACIÓN Y EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS 
DEL SINDICATO, AS! COMO LA PRIVACIÓN DE DERECHOS PASIVOS V, GR, 
LA JUBILACIÓN, 

AFIRMA EL AUTOR QUE LA LEGISLACIÓN COMPARADA DISTINGUE TRES SI~ 

TEMAS DE TRATO A LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS: 

31.-CABANELl.ASA Gu1u¡m¡, D1i&:100AR10 ENc1cLDPEDICO LE !A:RE010 USUAL. Eo. 
HEUASTA, OUENOS AIRES 19f.l, 

~
,-¡[EM, 
,- Bl!EM. 
,- Bl!EM, 
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"A) DE RECIPROCIDAD DIPLOMÁTICA, QUE SUBORDINA EL RECONOCIMIEl'l 
TO DE DERECHOS Y BENEFICIOS A LO QUE SE ESTABLEZCA CON LOS 
TRATADOS EN VIGOR CON EL ESTADO A QUE PERTENEZCAN ESTOS TRA 
SAJADORES; 

"B) DE RECIPROCIDAD LEGISLATIVA, QUE SE ATIENDE A LA REGULARIZA 
ClÓN SIMILAR EN EL DERECHO POSITIVO DEL PA!S DE PROCEDENCIA 
DE LOS OBREROS; 

"c) EL DE IGUALDAD, QUE OTORGA SIN CONDICIONADA RECIPROCIDAD, 
LOS MISMOS DERECHOS LABORALES AL EXTRANJERO QUE AL SÚBDITO 
NACIONAL"(35), 

HACE REFERENCIA A LAS CONVENCIONES DE LA ÜRGANI ZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO, SEGÚN LAS CUALES, LAS LEYES LABORALES EN SUS ASPEC 
TOS QUE BENEFICIEN A LOS TRABAJADORES SON DE ÓRDEN PÚBLICO Y, 
POR TAL RAZÓN DEBEN APLICARSE TANTO A NACIONALES COMO A EXTRAl'l 
JEROS, 

CON RESPECTO A LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES, SUGIERE EL AUTOR, 
QUE LOS GOBIERNOS DEBEN PROCURAR QUE AL SALIR DEL TERRITORIO 
DEL PAIS, EL TRABAJADOR TENGA CONTRATO DE TRABAJO LEGALMENTE EX 
TENDIDO, ADEMÁS DE ASEGURAR EL PAGO DE TRANSPORTE DE IDA Y VUEL 
TA AL LUGAR DONDE SE LE DÉ EMPLEO, ASIMISMO DEBE EXISTIR PROHI
BICIÓN PARA CONTRATAR MENORES DE 18 Aílos, PACTAR SALARIOS REMU
NERADOS Y NO INFERIORES A LOS QUE RIJAN EN EL LUGAR DE EMPLEO 
(36). 

Los PUNTOS ANTER !ORES EXPRESADOS POR CABANELLAS SON' COMO ANALl 
ZAMOS EN EL CAP(TULO DE ANTECEDENTES Y COMO LO HAREMOS EN EL 
RESPECTIVO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE DE NUESTRO PA(S, LAS BASES 
SUSTENTADAS POR NUESTRAS LEYES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABA
JADORES MIGRATORIOS, 

EL AUTOR HACE ALUSIÓN A DOS TÉRMINOS FRECUENTEMENTE USADOS EN 
EL TEMA DE LAS MIGRACIONES LABORALES, QUE SON EL DEL "TRABAJA 

35.-IB!D, 
36,-[BID, 
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DOR FRONTERIZO" Y EL DE "INDOCUMEHTADO", EL PRIMERO SE REFIERE 

A LA DENOMINACIÓN QUE SE LE DA EN ESPAÑA Y FRANCIA "A LOS TRABA 

JADORES QUE HABITAN EN COMARCAS LIMfTROFES DE LOS PIRINEOS Y 
QUE, POR RAZÓN DE LA DEMANDA EXTRAORDINARIA DE MANO DE OBRA, 

REALIZAN PRESTACIONES EN EL TERRITORIO QUE NO ES DE SU HABITUAL 
RESIDENCIA" (37) RÉGIMEN QUE SE REGULA A TRAVÉS DE ACUERDOS BI

LATERALES, 

LA ANTERIOR SITUACIÓN SE DA TAMBIÉN EN NUESTRA FRotlTERA NORTE, 

PERO SE REGULA A TRAVÉS DE V l SAS ESPECIALES LLAMADAS COMUNMENTE 

Ó "TARJETA VERDE", EXPEDIDAS POR EL GOBIERNO NORTEAMERICANO A 

DICHOS TRABAJADORES FRONTERIZOS o 11 CONMUTERS 11 EN EL IDIOMA IN

GLÉS, 

EL SEGUNDO TÉRMINO, ES DECIR, EL DE INDOCUMENTADO, SE LE ASIGNA 

A 11 QUJEN CARECE DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA ACREDITAR SU PERSQ 

NALI DAD O NO LOS LLEVA CONS 1 GO EN EL MOMENTO DE SERLES REOUER I

DOS POR LAS AUTORIDADES" (38), Es PRECISO HACER REFERENCIA A LA 

CLASE DE PERSONAS QUE CARECEN DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS PARA 

CRUZAR LEGALMENTE LA FRONTERA DE f1ÉXICO CON LOS ESTADOS UNIDOS 
EN PARTICULAR, Y DE CUALQUIER PAIS A OTRO EN GENERAL, CUYA PRIN 

C!PAL FINALIDAD ES EMPLEARSE EN DICHO TERRITORIO, 

3,2, AUTORES NACIONALES, 

LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS AL EXTRANJERO, PERO SO

BRE TODO HACIA LOS ESTADOS UNIDOS ES UN VIEJO PROBLEMA POR TODOS 

CONOCIDO, QUE OBLIGA A MI LES DE MEXICANOS A DEJAR NUESTRO TERRl 

TORIO EN BUSCA DE OPORTUNIDADES QUE AQUf SE CIERRAN Y SE LIMI

TAN, Es MISIÓN QUE CORRESPONDE A LA DOCTRINA JURÍDICA DE NUES

TRO PAIS, ESTUDIAR A FONDO EL PARTICULAR Y SENSIBILIZAR A TODOS 

LOS JURISTAS, GOBERNANTES, LEGISLADORES Y EN GENERAL A TODDS 

LOS MEXICANOS, DE LA TRASCENDENCIA Y MAGNITUD DEL PROBLEMA, Y 

37.-,BirEM, 
38,- BIDEM, p, 371, 
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DE ESA FORMA BUSCAR SOLUCIONES REALES, ENCONTRAR RESPUESTAS Y 
DEFINIR ESTRATEGIAS PARA DEFENDER Y REINVINDICAR A ESTE GRUPO 
DE COMPATRIOTAS, QUE POR MUCHO TIEMPO HAN VIVIDO MARGINADOS Y 
EXPLOTADOS, 

A) EL JURISTA Y DISTINGUIDO AGRARISTA ANTONIO LUNA ARROYO, NOS 
DEFINE A LA EMIGRACIÓN COMO EL "FENÓMENO SOCIAL, ECONÓMICO Y PQ. 
LfTICO A LA VEZ, QUE CONSISTE EN EL ABANDotW VOLUNTARIO DE SU 
PATRIA POR EL INDIVIDUO, LA FAMILIA O LA SUMA DE ELLOS, PARA IR 
A ESTABLECERSE EN OTRO PAfS, CON O SIN INTENCIÓN DE VOLVER, 
SIENDO ÉSTA LA EMIGRACIÓN EXTERIOR" (39), EN NUESTRA OPINIÓN, 
EL AUTOR CONTEMPLA A LA EMIGRACIÓN ATINADAMENTE, COMO UN PROBLE_ 
MA DONDE CONVERGEN DIVERSAS RAZONES QUE LO PROVOCAN, SIENDO UN 
ACTO VOLUNTARIO LA DECISIÓN DE EMIGRAR. 

ANTES DE DEFINIR A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, NOS BRINDA SU 
CONCEPTO DE TRABAJADOR: "TODA PERSONA QUE PRESTA A OTRA UN SER
VICIO MATERIAL, INTELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS EN VIRTUD DE UN 
CONTRATO DE TRABAJO", 

EL PROBLEMA DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS QUE EMIGRAN AL VECINO 
PAfS DEL NORTE, NOS INFORMA LUNA ARROYO, ES "UN VIEJO Y ENDÉMI
CO PROBLEMA NÁC!ONAL" (ljQ). HACE UNA REFERENCIA HISTÓRICA, NOS 
COMENTA QUE A PRINCIPIO DE SIGLO ÉRA LA EMIGRACIÓN LA ÚNICA VÁJ. 
VULA DE ESCAPE DEL PEÓN FRENTE AL PORFIR!SMO, 

RELATA EL AUTOR, QUE EN JUNIO DE 1915, ES PROPUESTO POR LA ÜRG{I. 
NJZAC!ÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO UN CONVENIO SOBRE TRABAJADO
RES MIGRATORIOS, APROBADO POSTERIORMENTE EN 19LJ9, EL CUAL ESTÁ 
COMPUESTO POR DOS PARTES (ljl), LA PRIMERA DE ELLAS REFERENTE A 
LAS MIGRACIONES EN CONDICIONES ABUSIVAS, IMPONIENDO CONDICIONES 
A LOS ESTADOS DE ELIMINAR LAS MIGRACIONES DE CARÁCTER CLANDESTl 
NO ASf COMO EL EMPLEO ILEGAL DE INMIGRANTES, CON EL OBJETO DE 

Il.-LlJIA fl.AAoYQL AActlJO, DICCICNARIO !E !A:REGiO AGRMJO, En. PORRÚA, l'tx. 
J9~, P1 Lb8, 1().-¡!EM. p, ffi2. 

lfi,- BJIDI, p, -ffi2, 
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EVITAR LA EXPLOTACIÓN DE LOS MISMOS; EN LA SEGUNDA PARTE DEL 
CONVENIO SE ESTABLECE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CONTRATO 
PARA LOS EMIGRANTES, AaUÉLLOS ESTADOS QUE ADOPTEN EL CONVENIO 
-CONTINÚA EL AUTOR- SE COMPROMETERÍAN A DISEÑAR Y PONER EN MAR
CHA UNA POLfT!CA GLOBAL DESTINADA TANTO A PROMOVER COMO A GARA!i 
TIZAR LAS CONDICIONES DE IGUALDAD PARA LOS TRABAJADORES MIGRATQ 
RIOS Y LOS MIEMBROS DE SU FAMIL!A QUE SE ENCONTRASEN LEGALMENTE 
EN UN TERRITORIO, PARA EL AUTOR, EL SENTIDO DE ÉSTE CONVENIO ES 
EL DE PRECONIZAR 11 UNA POL!TlCA COHERENTE DE MIGRACIONES INTERNA 
CIONALES CON FINES DE EMPLEO, BASADAS SOBRE LAS NECESIDADES ECQ 
NÓMICAS Y SOCIALES DE LOS PAfSES DE ORIGEN Y DE LOS PAISES DE 
EMPLEO" (42), LA O!T HA FORMULADO RECOMENDACIONES OUE ENUMERAN 
MEDIDAS PARA UNA APLICACIÓN PRÁCTICA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDA 
DES Y DE TRATO ENTRE LOS TRABAJADORES NACIONALES Y MIGRATORIOS, 
COMO LO SON MEDIDAS DE SALUD, FAMILIARES, SEHVICIOS SOCIALES, 
INDEMNIZACIONES, DERECHOS A PRESTACIONES, ETC, 

FINALIZA EL MAESTRO LUNA ARROYO, ACLARANDO QUE EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS ÜNIDOS CONTINÚA CON SU POL!TICA DE APRESAR Y EXPU~ 
SAR HACIA NUESTRO PA{S, A LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, Y SU 
GIERE QUE ES NECESARIO SUSCR!BlR UN CONVENIO BILATERAL ENTHE 
LOS DOS GOBIERNOS PARA ATENDER ESTE PROBLEMA, DEBIDO A QUE EL 
ENGANCHE A LOS TRABAJADORES EN SU MAYOR PARTE SE LLEVA A CABO 
DEL LADO NORTEAMERICANO. Los EMPRESARIOS DE DICHA l~ACJÓN NECESl 
TAN Y OFRECEN OCUPACIÓN A LA MANO DE OBRA MEXICANA. DEBIDO A 
LOS BAJOS SALARIOS Y LA NULA POSIBILIDAD DE QUE ESTOS TRABAJADQ 
RES HAGAN VALER SUS DERECHOS (43), 

B) EL !LUSTRE MAESTRO MODESTO SEARA VAZQUEZ, EN SU ESTUDIO SOBRE 
LAS MIGRACIONES (44), ASEVERA, QUE A TRAVÉS DE LA HISTORIA DE LA 
HUMANIDAD Y EN LAS DISTINTAS REGIONES DEL MUNDO SE HA SUSCITADO 
EL FENÓMENO DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE POBLACIÓN. LAS CARACTERf~ 
TICAS ACTUALES DEL FENÓMENO -CONTINÚA EL AUTOR- "HACEN !NEVITA-

42.-,DEM, P, ffi1 
43, - BlfEM, p, 003, 
44.-SEARAMOUEZ. f"o~~TO, U6 MJGRACIDNESMMASJVAS. FENÓl'l:NO DE NLESlRO. 

TIEM un!ENC!A LnJUc.i\..TRABAJA!XlRES IGRATORIOS. SENA!XI LE LA K!:Pl!lLJ 
rA. , f'tX, ~ • P. l.H, 
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BLE LA GENERALIZACIÓN Y MASIFICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATQ 

RIOS" (IJ5), Es DECIR QUE, DEBIDO A LA FACILIDAD Y AVANCE DE LAS 

COMUNICACIONES, AS( COMO EL DESARROLLO EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

DE MASAS, SURGE UNA INQUIETUD POR BUSCAR MEJORES NIVELES DE VI

DA, POR OTRA PARTE, "LAS IMPERFECCIONES EN EL SISTEMA SOCIAL EN 
SU CONJUNTO (TANTO EN EL PLAN NAC !ONAL COMO EN DE LOS DIVERSOS 

PAISES), INEFICIENTE E INJUSTO, CREA SOBRADAS MOTIVACIONES PARA 

QUE LAS PERSONAS ABANDONEN SUS LUGARES DE OR 1 Grn, YA SEA EN BUS. 

CA DE MEJORES OPORTUNIDADES O HUYENDO DE LA SITUACIONES DE CON

FLICTO, QUE DESGRACIADAMENTE SE DAN EN NUESTRA ~POCA EN UN NUMf 

RO COMO NO SE HA DADO JAMÁS EN LA HISTORIA" (46), 

LA DIFERENCIA DE SALARIOS ENTRE PAISES DESARROLLADOS Y SUBDESA

RROLLADOS -ASEGURA EL AUTOR- PROPICIA LA EMIGRACIÓN DE TRABAJA

DORES' Los MOVIMIENTOS MIGRATORIOS QUE ACTUALMENTE SON DE MANE

RA MASIVA Y AFECTAN TANTO A LOS PAISES EMISORES COMO A RECEPTO

RES "soN UN FENÓMENO PERMANENTE, QUE YA NO PUEDE CONSIDERARSE 

COMO UNA ANORMALIDAD, S !NO COMO ALGO QUE FORMA DE PARTE DE PRO

CESOS SOCIALES NORMALES EN EL MUNDO", DE IGUAL FORMA RESULTA UN 

FENÓMENO QUE SE IRÁ ACRECENTANDO CON EL TIEMPO y, AL CRITERIO 

DEL AUTOR, SERÁ DIFICIL FRENARLA EFICAZMENTE, MIENTRAS EXISTAN 

DIFERENCIAS ECONÓMICAS ENTRE LAS NACIONES, HABRÁ UN FUERTE MOTl 

va PARA LAS EMIGRACIONES, YA QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DESAS

TROSA DE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS CONDUCE A UNA INSEGURIDAD 

SOCIAL QUE MOTIVA LOS DESPLAZAMIENTOS MIGRATORIOS, 

PUNTUALIZA EL MAESTRO SEARA VAZQUEZ OIJF. LAS MEDIDAS DE corirnoL 

DE LAS FRONTERAS Y EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS NO 

RESULTARÁN EFICACES, YA QUE TENDRfAN LOS PAISES QUE CONVERTIRSE 

EN ESTADOS POLICIACOS, LO CUAL ELIMINAR!A LAS GARANT(AS INDIVI

DUALES NO SÓLO DE LOS EXTRANJEROS ILEGALES, SINO DE LOS NACION8 

LES. Nos INFORMA EL AUTOR QUE "LAS ÚNICAS MEDIDAS EFICACES SE

R f AN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DE LOS PAISES POBRES, Y NO SÓ-

16,-,ffM, P. lJ,,,., 
![¡, - BIW\. p, :IJ, 
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LO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO, SINO QUE ÉSTE DEBERIA IR ACOMPA~A 

DO DE LAS MEDIDAS POLfTICAS QUE PROPICIARIAr~ UN REPARTO EQUITA

TIVO DE LA RENTA NACIONAL Y LA VIGENCIA DE LAS LIBERTADES MINI

MAS QUE HARIAN ACEPTABLE LA VIDA rn COMÚN" (117), EN OPINIÓN DEL 

JURISTA ES DIFICIL QUE LOS PAISES DESARROLLADOS ESTÉN DISPUES-

TOS A LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA y, DEBIDO A SU POSICIÓN 

DE PRIVILEGIO, SEGUIRÁN EXPLOTANDO Y BENEFICIÁNDOSE DE LA MANO 

DE OBRA QUE PROPORCIONAN LOS TRABAJADORES M 1GRATOR1 OS, 

EL AUTOR SEÑALA TRES CLASES DE EMIGRACIONES: 

"A) EMIGRACIÓN POR RAZONES ECOLÓGICAS. SE PRODUCE CUANDO LA DE~ 
TRUCCIÓN DEL MEDIO HACE INVIABLE LA VIDA EN CIERTOS TERRITQ 

RIOS Y PROVOCA LA APARICIÓN DE DESPLAZAMIENTOS MASIVOS DE 

POBLACIÓN". Los PAISES TERCERMUNDISTAS SON VICTIMAS DE tSTA 

DESTRUCCIÓN, POR LO QUE EL AUTOR CONS 1 DERA NULA LA POS 1B1 Ll 

DAD DE OUE ESTE TIPO DE EMIGRACIÓN DISMINUYA, 

"B) EMIGRACIÓN POR RAZotlES ECONÓMICAS, ÜRIGINADA POR EL HECHO 

DIFERENCIAL ECONÓMICO, Y QUE EXISTIRÁ MIENTRAS SUBSISTA LA 

DIFERENCIA ENTRE PAISES RICOS Y POBRES", LA DIFERENCIA DE 

SALARIOS DE HASTA VEINTE O TREINTA VECES CON RESPECTO A LOS 

PAISES SUBDESARROLLADOS, MOTIVA A UN ENORME NÚMERO DE PERSQ 

NAS A ABANDONAR SU PAIS E INCLUSIVE A CORHER TODOS LOS RIES. 

GOS PARA LLEGAR AL PAIS EXTRANJERO Y OBTENER UN EMPLEO: POR 

LO QUE EN OPINIÓN DEL AUTOR, NO DEBE ESPEllARSE UNA DISMllW

CIÓN EN ESTE TIPO DE EMIGRACIONES, 

"e) EMIGRACIÓN POR CAUSAS POLlTICAS, SE PRODUCE CUANDO LAS PER

SONAS SE DESPLAZAN A orno PAi s HUY~NDll lJ~ LA s ITUAC 1 ÓN POL1 

TICA DEL SUYO PROPIO", ESTA PUEDE DARSE DEBIDO A GUERRAS ltl 

TERNACIONALES O CIVILES, O A LA PERSECUSIÓN POLITICA (48), 

MUCHOS DE LOS PAISES DESARROLLADOS INTENTAN PONER BARRERAS A E~ 
TOS DESPLAZAMIENTOS, CONSIDERA EL AUTOR, Y SUS CLASES DIRIGENTES 

TRATAN DE BUSCAR JUSTIFICACIONES FRENTE AL PROBLEMA, ACEPTABLES 

47.-¡DEM· P. 31~ 
IJ8.- BIDEM, P, Jl, 
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PARA LA POBLACIÓN DE ESE PAfS: Y DA COMO EJEMPLO AL GOBIERNO 

flORTEAMER 1 CANO QUI EN FRENTE A LA LLEGADA DE LOS TRABAJADORES 1 ti 
DOCUMENTADOS PROPONE MEDIDAS RESTRICTIVAS, QUE COtlS 1 DERA NECES¡'\ 

RIAS PARA DEFENDER LOS DERECHOS LABORALES DE SUS PROPIOS TRABA

JADORES, EN LO QUE EN OPINIÓN DEL AUTOR NO ES MÁS QUE UN TEMOR 

A QUE "LOS TRABAJADORES MEXICANOS, JÓVENES Y EN EDAD DE REPRO

DUCCIÓN, CONTRIBUYAll A ACELERAR LA TENDEt/CIA OUE AHORA SE OBSER 

VA DE UN MAYOR CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE HABLA ESPAÑOLA 

RESPECTO A LOS DEMÁS COMPONENTES, CON EL RIESGO EVIDENTE DE AL

TERAR EL EQUILIBRIO ÉHllCO Y HACER PERDER A LOS ANGLOSAJONES SU 

MONO POLI o DE PODER POL f TI ca" ( 49) ' 

A MENERA DE CONCLUSIÓN, APUNTA EL AUTOR QUE AL FENÓMENO DE LA 

EMIGRACIÓN NO SE LE HA DADO EN EL MUNDO UN TRATAMIENTO ADECUADO: 

QUE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS DE TRABAJADORES YA SEAN DOCUME~

TOS, YA SEAN INDOCUMENTADOS, SON RESULTANTES DE CAUSAS MUY C0(1 

PLEJAS, SITUACIÓN A LA QUE HAY QUE ACOSTUMBRARSE Y QUE T 1 ENEN 

UN CARÁCTER GLOBAL Y MASIVO, POR LO QUE "LO ÚNICO INTELIGENTE 

ES PROMOVER POLfTICAS A MEDIO Y LARGO PLAZOS, QUE RECONOZCAN LA 

PERMANENCIA DEL FENÓMENO Y LO ASIMILEN INTELIGENTEMENTE" (SQ), 

POR LO QUE EN EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA "DEBE ílE PARTIRSE 

DE UNA BASE ÉTICA UNIVERSAL, QUE CONCIBA COMO UNIDAD ELEMENTAL 

A LOS INDIVIDUOS, POR ENCIMA DE OTHAS CONSIDERACIONES, flACIONA

LES, POLITICAS, ÉTNICAS, RELIGIOSAS, ETC," (51), 

e) EL 1 NTERNAC IONALI STA (AR LOS A:\E LLANO GARC f A, NOS PROPORCIONA 

EN PRIMER TÉRMINO EL COl1CEFTO DE TRAU,JADOR i1IGRATORJO: Eri SU 

SIGNIFICACIÓN GRAMATICAL TRABAJADOR ES EL ADJETIVO CAUFICATi

VO COll EL CUAL SE LE DEtlOMINA A MUÉLLA PERSDrlA FfSJCA QUE TRA

'P,AJA COMO JORNALERO o cor·\O OBRERO (52)' PoR LO QUE SE REFIERE A 

MIGRATORIO, ES LO RELATIVO O PERTENECIENTE A LOS VIAJES PERIÓDl 

COS, EL VOCABLO MIGRACIÓN ES DE ORIGEN L1\TINO, 111Gi11lJIJ2-11lGRA 

11-Qlill. ''nuE HACE REFEHENCIA A LA ACCIÓN y EFECTO DE PASAR 

IB.-¡s1DEM, P. 52. 
50, - BllJEM, p, 33, 
51,-IBIIJEM, Pr.?3¡ 
2 .-ARÉ~ ,lWlc A, CARLOS. Lm; IRABAJADJREs t:ilGRATORios ... 8lJD11:.Nc1A PwL1 ?, J.r.AOOREs Mu;PA1DP1os. SEtlMO u= LA l<EPÚBLICA, UN!lf'l, f"ÉX, l9!t, 
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DE UN PA(S A OTRO PARA ESTABLECERSE EN ÉL11 (53), 

EN CONSECUENCIA, Y EN CUANTO A SUS SIGNIFICACIÓN SEMÁNTICA, DI

CE EL MAESTRO: "ENTENDEMOS POR TRABAJADOR MIGRATORIO A AQUÉLLA 

PERSONA F(S!CA QUE EN SU CARÁCTER DE JORNALERO U OBRERO, SE 

TRASLADA DE UN PA(S A OTRO PARA DESEMPEÑAR ACTIVIDADES REMUNERA 
DAS" (54), 

PARA AMPLIAR MÁS ESTOS CONCEPTOS, AGREGA EL AUTOR OUE EL TRABA

JADOR SÓLO PUEDE SER UNA PERSONA F(S!CA, Y QUE LA SUBORDINACIÓN 

JUR(D!CA ES LA CARACTER(ST!CA MÁS IMPORTANTE DE LA RELACIÓN LA

BORAL. LO QUE PERMITE DIFERENCIARLA DE OTRAS RELACIONES JURfDI

CAS PARECIDAS, POR LO QUE RESPECTA AL CALIFICATIVO MIGRATORIO 

NOS INDICA, 11 QUE EL TÉRMINO ES RELATIVO A MIGRACIÓN QUE SlGNIFl 

CA EL DESPLAZAMI EtlTO DE POBLAC 1 ONES DE UNA A OTRA SOBERAN f A NA

Cl ONAL" (55), Y QUE DENTRO DE ESTE CONCEPTO SE COMPRENDEN DOS 

ESPECIES: LA EMIGRACIÓN Y LA INMIGRACIÓN, LA PRIMERA PARA DENO

MINAR LA ACCIÓN DE ADENTRO HACIA AFUERA, Y LA SEGUNDA DE AFUERA 

HACIA DENTRO DE UN PAfS, 

UNA VEZ YA DEFINIDOS LOS CONCEPTOS DE TRABAJADOR Y MIGRACIÓN, 

DE LOS CUALES SE COMPONE EL TÉRMINO DE TRABAJADOR MIGRATORIO, 

EL DOCTOR ARE LLANO GARC (A LO DESCRIBE TÉCN 1 CAMENTE COMO "LA PEB. 

SONA FfSICA, HOMBRE O MUJER, QUE SE TRASLADA DE UN PA(S A OTRO, 

PARA PRESTAR A UN PATRÓN DEL PAfS DE INMIGRACIÓN, SERVICIOS PEB. 

SQNALES SUBORDINADOS MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO" (56), 

ÜEL CONCEPTO ANTERIOR DERIVAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS (57): 
"A) PERSONA F(S!CA, SI BIEN EL PATRÓN PUEDE SER PERSONA F(S!CA 

O MORAL. EL TRABAJADOR SÓLO PUEDE SER EL ENTE HUMANO EN SU 

INDIVIDUAL! DAD", 

~
,- DEM, p, 195

1 ,- BlDEM, P, , 
,- B!DEM, p, , 
,- BlDEM, P, , 
,- BIDEM. p, 8, 
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Es DECIR QUE EL TRABAJADOR MIGRATORIO NO PUEDE SER UNA PERSotlA 

MORAL, MIENTRAS QUE EL EMPLEADOR PUEDE O NO SERLO, 

"B) HOMBRE O MUJER, AUNQUE ES MÁS FRECUEflTE EL TRASLADO DE INDl 

VIDUOS DEL SEXO MASCULINO PARA TRABAJAR FUERA DEL PA{S NO 

SE DESCARTA LA EMIGRACIÓN Y RESPECTIVA INMIGRACIÓN DE MUJE

RES PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL EXTRANJERO", 

ACTUALMENTE LA MUJER PARTICIPA DE MANERA ACTIVA EN LA INDUSTRIA 

Y POR TRADICIÓN EN LOS TRABAJOS DOMÉSTICOS, POR LO ílUE EXISTE 

UNA FUERTE OEWJfül\ PARA ESTAS TRABAJADORAS, 

"c) TRASLADO DE UN PAfS A OTRO, LA MIGRACIÓN REOUIERE EL DESPLA 

ZAMIENTO, EL MOVIMIENTO DE UNA PERSONA F!SICA, DE UN LUGAR 

A OTRO, TAL DESPLAZAMIENTO SE PUEDE OPERAR DEL DOMICILIO DEL 

TRABAJADOR AL CENTRO DE TRABAJO, DE UNA A OTRA REGIÓN DEL 
MISMO PAIS O DE UNO A OTRO PA!S", 

EL TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, SE REFIERE PARTICULARMENTE A 
QUIENES SE TRASLADAN A OTRO PAJS, 

"D) PRESTACIÓN DE SERVIClfil....E.IBfilll!fil§_, EL INDIVIDUO QUE SE TRAS, 

LADA DE UN PA{S A OTRO PUEDE HACERLO CON DIFERENTES OBJETI

VOS PERO, EL TRABAJADOR MIGRATORIO LLEVA COMO OBJETIVO FUN

DAMENTAL OTORGAR SU FUERZA DE TRABAJO EM EL LUGAR DE INTER

NACIÓN EN PA{S DISTINTO AL DE SU RESIDENCIA HABITUAL", 

(OMO HEMOS ANALIZADO ANTERIORMENTE, EL TRABAJADOR MIGRATORIO M~ 
X 1 CANO SALE LAS MÁS DE LAS VECES EN BUSCA DE UN TRABAJO TEMPORAL 

Y NO CON EL OBJETO DE RESIDIR PERMANENTEMENTE EN EL EXTRANJERO, 

"E) SuaoRDINACIÓJI. los SERVICIOS PERSONALES QUE SE PRESTARAN s~ 
RÁ BAJO LAS INSTRUCCIONES Y MODALIDADES QUE LE FIJE EL PA
TRÓN", 
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Es ÉSTA UNA CONDICIÓN ESENCIAL PARA QUE EXISTA UNA RELACIÓN DE 
TRABAJO; SERIA DIFICIL ENCONTRAR TRABAJADORES MIGRATORIOS QUE 
TRABAJEN POR SU CUENTA, 

"F) PATRÓN DEL PAfS DE INMIGRACIÓN, LA FUENTE DE TRABAJO LA EN
CUENTRA EL TRABAJADOR FUERA DEL PA!S DE SU RESIDENCIA HABI
TUAL Y EL PATRÓN, PERSONA F!SICA O MORAL, TIENE EL ESTABLE
CIMIENTO DONDE EL TRABAJADOR PRESTARÁ SUS SERVICIOS EN EL 
PAIS DE INMIGRACióN", 

EL TRABAJADOR SALDRÁ DE SU PA{S A EMPLEARSE CON PATRONES DEL 
PAIS AL CUAL LLEGA, 

"G) PAGO DE UN SALARIO, LA CONTRAPRESTACIÓN DE VALOR PECUNIARIO, 
EN DINERO Y EN ESPECIE, ES EL ATRACTIVO ECONÓMICO QUE IMPUl.. 
SA AL TRABAJADOR MIGRATORIO A SU AZAROSO TRASLADO", 

Los SALARIOS PAGADOS AL TRABAJADOR MIGRATORIO. AUNQUE EN su MA
YOR!A SON CANTIDADES POR DEBAJO DE LAS Mf NIMAS PACTADAS PARA 
TRABAJADORES NACIONALES; SON MAYORES A LAS QUE PODRIAN RECIBIR 
EN SU PAIS DE ORIGEN, 

DESPUÉS DE HACER ESTE ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
CONCEPTO DE TRABAJADOR MIGRATORIO, EL JURISTA MENCIONADO HACE 
LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 
- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑAN EN EL 

PAIS DE RECEPCIÓN PUEDEN SER TRABAJADORES AGRfCOLAS O FABRl 
LES" (58), 

ÜURANTE MUCHO TIEMPO EL TRABAJADOR MIGRATORIO MEXICANO SE HA OCUPA 
DO EN LAS LABORES AGR (COLAS, ACTUALMENTE ENCUENTRA!< EMPLEO EN 
LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS, 

58.-IBI~. pp, 198-199. 
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- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL CUMPL!Ml ENTO DE LAS NORMAS MI GR8. 
TORIAS INTERNAS DEL PAIS DE RECEPCIÓN, LOS TRABAJADORES Ml 
GRATORIOS PUEDEN SER DOCUMENTADOS O INDOCUMENTADOS", 

Los PRIMEROS SON AQUELLOS QUE PUEDEN DEMOSTRAR su LEGAL ESTAN
CIA EN EL PAIS, y POSEEN PERMISO PARA TRABAJAR EN ÉL. Los INDO
CUMENTADOS SON QUIENES CARECEN DE DOCUMENTACIÓN MIGRATORIA Y POR 
TANTO, NO POSEEN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL RESPECTIVA PARA TRABAJAR, 

- "BAJO LA PERSPECTIVA DE LA EXISTENCIA DE UN TRATADO O CONVENIO 
ENTRE LOS PAISES INVOLUCRADOS EN EL TRABAJO MIGRATORIO, 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS PUEDEN CLAS 1F1 CAR SE EN TRABAJA 
DORES AMPARADOS Y TRABAJADORES DESPROTEGIDOS", 

ESTARÁN AMPARADOS AQUÉLLOS QUE ESTÉN SUJETOS A UN TRATADO CELE
BRADO ENTRE SU PAIS DE ORIGEN Y AQUÉL AL QUE EMIGRAN, Y SERÁN 
DESPROTEGIDOS QUIENES TRABAJEN EN UN PAIS QUE NO HAYA CELEBRADO 
TRATADO ALGUNO CON EL DE ORIGEN. 

- "EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE INTEGRACIÓN ECGNQ 
MICA, DADO EL PRINCIPIO DE LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS PRQ 
PIO DE ESE RÉGIMEN, LOS TRABAJADORES PUEDEN SER INCLUIDOS O 
EXCLUIDOS", 

Los PRIMEROS SERÁN QUIENES TRABAJEN y PROVENGAN DE rAISES QUE E~ 
TÉN BAJO ESE SISTÉMA; ES EL CASO DE LOS EUROPEOS, POR TANTO, 
QUIENES NO SEAN BENEFICIADOS POR AQUÉL SISTEMA, SERÁ EXCLUIDOS; 
ES EL CASO DE LOS NACIONALES DE LOS PAISES AMERICANOS, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PERMANENCIA DEL TRABAJADOR Ml 
GRATORIO EH EL EXTRArlJCRO, PUEDEll CLASIFICARSE ESTOS SUJETOS 
COMO TRABAJADORES MIGRATORIOS PERMANENTES O TEMPORALES", 

TRABAJADOR PERMANENTE ES QUIEN HA UBICADO SU RESIDENCIA EN EL 
PAIS RECEPTOR CON ÁNIMO DE ESTABLECERSE EN ÉL: LOS TEMPORALES 



71. 

SERÁN AQUELLOS QUE SÓLO PERMANECEN EN EL PAf S EXTRANJERO POR UN 
LAPSO DETERMINADO Y REGRESAN A SU LUGAR DE ORIGEN, ES DECIR, NO 
TIENEN EL AFÁN DE ESTABLECERSE EN EL PAfS QUE LOS RECIBE, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE OUE HAYA SIDO O NO DETECTADA LA 
PRESENCIA DE TRABAJADORES MIGRATORIOS, ESTOS SE PUEDEN CLASJ 
FICAR EN ADVERTIDOS O NO ADVERTIDOS, ADVERTIDOS SERÁN AOUE 
LLOS CUYA PRESENCIA ES CONOCIDA Y HASTA TOLERADA POR EL PAfS 
DE INTERNACIÓN, INADVERTIDOS SERÁN AQUELLOS TRABAJADORES Ml 
GRATORIOS DE CUYA INTERNACIÓN NO ESTÁN ENTERADAS LAS AUTOPl 
DADES DEL PAfS RECEPTOR", 

- "DESDE EL PUNTO DE V l STA DE LA 1NFRACC1 ÓN Y SANC 1 ÓN RESPECTO 
DE LEYES DEL PAfS DE INTERNACIÓN, LOS TRABAJADORES MIGRATQ 
RIOS PUEDEN CLASIFICARSE EN INFRACTORES, EN NO INFRACTORES, 
EN SANCIONABLES Y EN SANCIONADOS", 

Los INFRACTORES HAN VIOLADO LAS DISPOSICIONES MIGRATORIAS: LOS 
SEGUNDOS SE HAN INTERNADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE: 
LOS SANCIONABLES SON AQUELLOS QUE HAN VIOLADO LAS DISPOSICIONES 
MIGRATORIAS Y NO SE LES HA APLICADO LA PENA CORRESPONDIENTE Y: 
LOS SANCIONADOS SON AQUELLOS A LOS QUE YA SE LES HA APLICADO LA 
PENA O SANCIÓN RESPECTIVA POR DICHAS VIOLACIONES, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE QUE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
HAYAN INGRESADO AL PAfS DE RECEPCIÓN POR CUENTA PROPIA O MA 
N 1 PULADOS POR 1 NTRODUCTORES DE ELLOS, PODEMOS MENCIONAR LA 
EXISTENCIA DE TRABA.JADORES MIGRATORIOS AUTÓNOMOS O TRABAJADQ 
RES MIGRATORIOS HETERÓNOMOS", 

ESTE ÚLTIMO ES EL CASO DE LA GRAN MAYORfA DE LOS TRABAJADORES 
MEXICANOS, QUI ENES SON ENGANCHADOS POR "COYOTES" O "POLLEROS" 
PARA CRUZAR LA FRONTERA NORTE Y LLEGAR AL LUGAR DE EMPLEO, 

- "DESDE EL PUNTO DE V 1 STA DEL TRATO QUE SE HAYA DADO A LOS TRA 
SAJADORES MIGRATORIOS, PUEDE HABLARSE DE VARIOS TIPOS DE TRA 
SAJADORES MIGRATORIOS; DEBIDAMENTE REMUNERADOS POR SU TRABA 
JO, MEO! ANAMENTE REMUNERADOS, O DE BAJA REMLNERAC!á-1 A LOS OLE 
PODRfAMOS LLAMAR REMUNERADOS: TRABAJADORES MIGRATORIOS EXPLQ 
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TADOS, A LOS QUE NO LES REMUNERÓ O A LOS QUE SÓLO SE LES DIÓ 
UNA REMUNERACIÓN DE SOBREVIVENCIA O UNA REMUNERACIÓN INFRAH!l 
MANA: TRABAJADORES MIGRATORIOS VEJADOS, A LOS QUE ADEMÁS DE 
LA BAJA REMUNERACIÓN O CASI NULA REMUNERACIÓN SE LES SOMETIÓ 
A TRATAMIENTOS DE VIOLENCIÁ FÍSICA D MORAL", 

EN UN ALTO PORCENTAJE, LOS TRABAJADORES MEXICANOS CORRESPONDEN 
A LOS DE BAJA REMUNERACIÓN, EXPLOTADOS Y VEJADOS, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PAGO DE IMPUESTOS, PODEMOS ME.tl. 
CIONAR LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS CONTRIBUYENTES, CUANDO 
HAN HECHO PAGO DE TRIBUTOS AL GOBIERNO RECEPTOR DE CUALQUIER 
NATURALEZA Y TRABAJADORES MIGRATORIOS NO CONTRIBUYENTES CUA~ 
DO ESTÁN EXENTOS O HAN EVADIDO EL PAGO DE OBLIGACIONES TRIBU 
TARJAS", 

EL ÍNDICE DE TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS CONTRIBUYENTES 
ES BASTANTE ALTO, A PESAR DE NO UTILIZAR LA MAYORfA DE LOS SER
VICIOS POR LOS QUE PAGAN IMPUESTOS, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA SEGURIDAD SOCIAL PODEMOS ALUDIR 
A TRABAJADORES ENGLOBADOS EN LA SEGURIDAD SOCIAL O TRABAJADQ 
RES MARGINÁDOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL". 

A PESAR DE QUE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES DE LA O!T AS[ CQ 
MO LA LEGISLACIÓN NORTEAMERICANA CONTEMPLAN LA PRESTACIÓN DE E~ 
TOS SERVICIOS A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, EN LA l'AYOR PARTE 
DE LOS CASOS SE LES NIEGA EL SERVICIO, O POR IGNORANCIA DEL TRA 
BAJADOR NO LA SOLICITA. 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU DESCUBRIMIEllTO DE LAS AUTORIDA 
DES MIGRATORIAS POR EL PAÍS DE RECEPCIÓN, EL TRABAJADOR Ml 
GRATORIO PUEDE SER IHFRACTOR PRIMARIO O REINCIDEHTE", 
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EL TRABAJADOR MEXICANO EN GENERAL, DADA SU CALIDAD DE TRABAJADOR 
TEMPORAL REGRESA NUMEROSAS VECES A LOS ESTADOS UNIDOS, POR LO 
QUE RESULTA SER REINCIDENTE EN GRAN PARTE DE LOS CASOS, 

- "DESDE EL PUNTO DE V! STA DE LA EDAD DE LOS TRABAJADORES MIGRA 
TORIOS ESTOS PUEDEN SER NlflOS, JÓVENES, MADUROS O VIEJOS", 

POR DATOS ANALIZADOS EN A LO LARGO DEL PRESENTE TRABAJO, SABEMOS 
QUE LA MAYORIA DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS RESULTAN SER JÓ
VENES. 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL SEXO DE LOS TRABAJADORES M!GRATQ. 
R!OS ESTOS PUEDEN SER HOMBRES Y MUJERES", 

AMBOS ENCUENTRAN TRABAJO FÁCILMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS, 

- "DESDE EL PUIHO DE VISTA DE SU NIVEL DE EDUCACIÓN LOS TRABA 
JADORES MIGRATORIOS PUEDEN SER: DE !LUSTRACIÓN SUPERIOR, DE 
EDUCACIÓN MEDIA, DE BAJO NIVEL EDUCATIVO, DE ELEMENTAL NIVEL 
EDUCATIVO Y ANALFABETAS", 

TRADICIONALMENTE EMIGRABAN DE NUESTRO PAfS PERSONAS lMPREPARADAS, 
PERO DEBIDO A LA CRISIS ECONÓMICA POR LA OUE ATRAVESAMOS LA EMl 
GRAC!ÓN ESTA CONSTITUIDA YA POR GENTE DE TODOS LOS NIVELES DE 
CULTURA, HAY INCLUSIVE LO QUE SE LLAMA "FUGA DE CEREBROS" QUE 
SON C!ENTIF!COS O ARTISTAS. O MAESTROS, RECIENTEMENTE SE HA R~ 
G!STRADO EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES DE "CUELLO BLANCO": OFICI
NISTAS Y EXPERTOS EN COMPUTACIÓN. 

- "RESPECTO DEL LUGAR DE PROCEDENCIA, LOS TRABAJADORES M!GRATQ. 
R I OS PUEDEN SER VEC 1 NALES O LEJANOS", 

EN EL CASO DE NUESTROS TRABAJADORES QUE EMIGRAN HACIA LA FRONTE. 
RA NORTE CAEN DENTRO DE LA PR l MERA CLAS l F I CAC 1 ÓN, 

- "EN LO QUE ATAÑE A ACTIVIDADES ANTERIORES, LOS TRABAJADORES 
PUEDEN SER RURALES O URBANOS", 
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ACTUALMENTE, LA MIGRACIÓN DE MEXICANOS HACIA LOS ESTADOS UNIDOS 
ES RURAL V URBANA, 

- "EN CUANTO A LA INTERNACIÓN CON O SIN FAMILIARES, LOS TRABAJA 
DORES MIGRATORIOS PUEDEN SER SOLOS O AGRUPADOS", 

POR LO GENERAL EL TRABAJADOR MEXICANO EMIGRA SOLO, AUNQUE ALGU
NAS VECES LO HACE CON SU FAMILIA, O ÉSTA LO ALCANZA EN EL LUGAR 
DE EMPLEO, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL BENEFICIO AL PA(S DE INGRESO DE 
TRABAJADORES MIGRATORIOS SE DA EL CASO DE TRABAJADORES MIGRA 
TORl.OS PERJUDICIALES O TRABAJADORES MIGRATORIOS NECESARIOS", 

RESULTAN PERJUDICIALES QUIENES VIOLAN LA LEGISLACIÓN LOCAL, Y 
QUE EN GENERAL CREAN CONFLICTOS SOCIALES O ECONÓMICOS: SERÁN BE 
NÉFICOS QUIENES APORTEN UN BENEFICIO ECONÓMICO A LA LOCALIDAD. 
EN TÉRMINOS GENERALES, CONSIDERAMOS A LOS TRABAJADORES MEXICANOS 
BENÉFICOS PARA LA ECONOM!A DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

- "DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU ASIMILACIÓN AL PA!S DE RECE~ 
CIÓN PUEDE HACERSE REFERENCIA A TRABAJADORES MIGRATORIOS DE 
MAYOR ASIMILACIÓ!L DE MENOR ASIMILACIÓN O DE NULA ASIMILACIÓN", 

ESTA ASIMILACIÓN ESTARÁ DETERMINADA POR LOS FACTORES LINGÜfSTl 
COS, CULTURALES, RELIGIOSOS Y SOBRE TODO ÉTNICOS, 

COMPLEMENTARIAMENTE, APUNTA EL AUTOR QUE UN SÓLO PA(S PUEDE SER 
SUJETO DE EMIGRACIÓN O INMIGRACIÓN DE TRABAJADORES, EL NUESTRO, 
ES EJEMPLO DE ESTÁ SITUACIÓtl, DEBIDO A QUE NUESTROS CONNACIONA
LES EMIGRAN SOBRE TODO, A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y A CA
NADÁ, AL MISMO TIEMPO QUE RECIBIMOS TRABAJADORES INMIGRANTES DE 
CENTRO V SUDAMÉRICA. 
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A TRAVÉS DE LA AMPLIA CLASIFICACIÓN DE TRABAJADORES MIGRATORIOS 
QUE NOS BRINDA EL AUTOR, NOS PERMITE EL CONOCIMIENTO DE DIVERSAS 
SITUACIONES DE HECHO OUE SE lWl EN LA MIGRACIÓN LABORAL, Y QUE 
SIRVEN PARA ADECUAR LA LEGISLACIÓN INTERNA E INTERNACIONAL A TA 
LES REAL! DADES, 

FINALMENTE, EL TRATADISTA CONSIDERA QUE RESULTA SALUDABLE LA R~ 
VISIÓN CONSTANTE DE LA LEGISLACIÓN INTERNA RESPECTIVA, ASl COMO 
LA COMPARACIÓN DE ELLA CON LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RES. 
PECTIVOS PARA NO CAER EN CONTRADICCIONES, SANCIONAR ENÉRGICAME~ 
TE A QUIENES TRAFICAN CON TRABAJADORES MIGRATORIOS Y; LA DEFEN
SA DE NUESTROS TRABAJADORES NACIONALES QUE EMIGRAN, A TRAVÉS DE 
LA INVOCACIÓN EN FOROS BILATERALES E INTERNACIONALES, DE LOS DE; 
RECHOS HUMANOS, AS! COMO CON EL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN CON
SULAR Y DIPLOMÁTICA, 

D) EN TORNO A LA SITUACIÓN QUE PADECEN LOS TRABAJADORES MIGRATQ 
RIOS, EL MAESTRO JOSÉ BARROSO FIGUEROA COMENTA QUE SE ENCUENTRAN 
SEPARADOS DE SU PATRIA, HACIENDO FRENTE A NUEVAS CONDICIONES DE 
TRABAJO Y DE VIDA, LAS CUALES GENERALMENTE IGNORAN, MAL INFORMA 
DOS SOBRE LA MANERA DE HACER VALER SUS DERECHOS ANTE UN MEDIO 
FRECUENTEMENTE HOSTIL E INDIFERENTE, POR LO CUAL SON SUJETOS DE 
EXPLOTACIÓN LABORAL, SOBRE TODO CUANDO SE ENCUENTRAN CARENTES 
DE DOCUMENTACIÓN MIGRATORIA Y POR ENDE DE PERMISO PARA TRABA
JAR (59), 

UN EJEMPLO CLARO DE ESTA SITUACIÓN ES EL DE LOS TRABAJADORES 
MEXICANOS INDOCUMENTADOS 11 QUE TRANSPONEN LA FRONTERA PARA EM
PLEARSE EN LAS GRANJAS SUREÑAS DE LOS ESTADOS UNIDOS" (6Q), Es_ 
TOS TRABAJADORES SON COMÚNMENTE ACUSADOS DE DESPLAZAR A LOS 
TRABAJADORES NORTEAMERICANOS, LO QUE A JUICIO DEL AUTOR RESULTA 
FALSO "PUES GENERALMENTE SE OCUPAN EN LAS LABORES MÁS HUM! LDES 
Y DESAGRADABLES, ES DECIR, AQUÉLLAS QUE LOS NORTEAMEPICANOS DES. 

59,-t~ifüi~~Gui;~\JOSÉ. !A:RECHO INTERNACICWIL DEL TRABAJO, Eo, PoRRÚA, 

fíl.-IDEM, P. 36~. 
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DEilAN" (61); SE CONVIERTEN EN MANO DE OBRA BARATA, RESIGNADA A 
LA EXPLOTACIÓN, LO CUAL FAVORECE AL ABATIMIENTO DE SALARIOS Y, 
POR TANTO, A LA PROSPERIDAD DE LOS PATRONES, 

RESPECTO AL PAPEL DE LA ÜRGAlllZACIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJO, 
ASIENTA EL AUTOR QUE LA PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRANTES 
HA SIDO SIEMPRE UNA GRAN PREOCUPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE ES
TA ORGANIZACIÓN, DICHA INQUIETUD DE LA O!T POR LA SITUACIÓN VI
VIDA DE ESTA CLASE DE TRABAJADORES, ES "TAN ANTIGUA COMO LA PRO. 
PIA ÜRGANIZACIÓN 11 (62). 

EL TRATADO DE VERSALLES YA CONTEMPLABA QUE LOS PAISES DICTASEN 
NORMAS .PARA REGULAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO, ASEGURANDO EL 
TRATO ECONÓMICO JUSTO A TODOS LOS OBREROS; ASf MISMO -NOS INFOR 
MA EL AUTOR- EL PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA O!T ESTABLE
CE ENTRE SUS OBJETIVOS EL DE LA DEFENSA Y PROTECCIÓN A LOS TRA
BAJADORES EXTRANJEROS, 

AL IGUAL QUE NUESTRO PA!S, ASEVERA EL MAESTRO BARROSO (63), LOS 
PAISES Y ORGANISMOS INTERESADOS EN ESTA SITUACIÓN COMPONEN UN 
NÚMERO ELEVADO, RECUERDA EL AUTOR, QUE TANTO LA ASAMBLEA GENE
RAL COMO EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS, 11 HAN ADOPTADO DIVERSAS RESOLUCIONES SOBRE 
EL TRÁFICO CLANDESTINO DE MANO DE OBRA Y SOBRE LOS DERECHOS Y 
LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS TRABAJADORES Y DE SUS FAMILIAS", 

LA UNESCQ, ORGANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS, DEDICA EN SUS PRO
GRAMAS ASPECTOS RELATIVOS A LOS MIGRANTES, PRINCIPALMENTE A LA 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN: DE IGUAL FORMA LA ÜRGANIZACIÓN MUN
DIAL DE LA SALUD CONJUNTAMENTE CON LA O!T, HA INICIADO PROGRA
MAS PARA CONOCER LOS PROBLEMAS DE SALUD DE LOS TRABAJADORES MI
GRATORIOS Y PROPONER SOLUCIONES (64), 

~,-,B!DEM, p, ~· ,- BIIEM, p, , 
,- BIDEM, p, • 
, - BIIEM, p, • 
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EN CONCEPTO DEL AUTOR, LA ACCIÓN DE LA O!T RESULTA MÁS EXTENSA 
DE LO QUE APARENTA, YA QUE "APARTE DE LA LEGISLACIÓN ESPECIFICA 
PARA ESTE TIPO DE TRABAJADORES, DEBE TENERSE EN CONSIDERACIÓN 
TODA LA DEMÁS QUE TAMB 1 tN LE ES APLICABLE" (65); ESTO ES DEB l DO 
A LA GENERALIDAD DE LOS CONVENIOS, POR LO QUE IMPLfCITAMENTE SE 
INCLUYE EN SU APLICACIÓN A LOS EXTRANJEROS, CON BASE EN LA PRO
HIBICIÓN A CUALQUIER TIPO DE D!SCRIM!NAC!ONES POR MOTIVOS DE RA 
ZA, SEXO, IDEOLOG!A Y NACIONALIDAD, 

CONSIDERA EL AUTOR QUE LA ACCIÓN NORMATIVA QUE HASTA EL MOMENTO 
HA PROMOVIDO LA O!T SE HA DADO EN DOS GRANDES SENTIDOS: "EL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL QUE BUSCA OFRECER UNA ADECUADA PROTEC
CIÓN AL MIGRANTE EN EL DESEMPEÑO EN SU TRABAJO" (66), 

EN EL PRIMER CASO ENCONTRAMOS CONVENIOS REFERENTES A LA IGUALDAD 
DE TRATO Y CONSERVACIÓN DE ALGUNOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL: CON LA RATIFICACIÓN DE ESTOS CONV~ 
NIOS -NOS INFORMA EL AUTOR- LOS ESTADOS FIRMANTES QUEDAN OBLIGA 
DOS A CONCEDER A LOS NACIONALES DE CUALQUIER OTRO MIEMBRO, LAS 
MISMAS INDEMN l ZAC! ONES, POR D l VERSOS CONCEPTOS, QUE A SUS NAC l Q. 

NALES, SIN CONDICIÓN DE RESIDENCIA: SE GARANTIZA UN RtG!MEN PA
RA LA CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ 
Y MUERTE: EN GENERAL, SE ESTABLECE UN SISTEMA PARA LA CONSERVA
CIÓN SIN DISTINCIÓN DE NACIONALIDAD Y RESIDENCIA, DE LOS DERE
CHOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD SOCIAL (67), 

EN· SEGUNDO LUGAR SE ESTABLECEN NORMAS QUE CONDUZCAN AL RESPETO 
DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS TANTO EN EL VJA 
JE AL LUGAR DE DESTINO, LA IGUALDAD DE TRATO EN LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO RESPECTO DE LOS NACIONALES, AS! COMO EN CUANTO A RE
MUNERACIÓN Y DERECHOS SINDICALES, SE CONTEMPLAN TAMBitN, SISTE
MAS DE INFORMACIÓN A LOS M!GRANTES, SOBRE LA REALIDAD QUE VIVI
RÁN EN EL LUGAR DE DESTINO, SE TRATA EN PARTICULAR DE ACABAR CON 

~
,-¡BIDEM, p, ;QLJ, 
,- B!DEM, p, ;QLJ, 

7,- BIDEM, pp, li4-?Q5, 
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LAS MIGRACIONES DE TIPO CLANDESTINO Y EL EMPLEO ILEGAL DE ESTOS 
TRABAJADORES. AS 1 COMO ELIMINAR LAS CON DI CI ONES ABUS !VAS DE EM
PLEO Y EL RESPETO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (68). 

E) EL PROBLEMA DE LA MIGRACIÓN EN NUESTRO PA!S ES VISTO POR RI
CARDO MÉNDEZ S 1 LVA• COMO UN PROBLEMA SUMAMENTE COMPLEJO, EXPLICA 
EL AUTOR, QUE ESTE FENÓMENO SE DA TANTO INTERNAMENTE COMO HACIA 
EL EXTERIOR (69), LA MIGRACIÓN INTERNA SE DA DE LAS REGIONES Ril 
RALES HACIA LAS CONCENTRACIONES URBANAS DE NUESTRO PAfS, PRINCl 
PALMENTE A LA CIUDAD DE MÉXICO, HACIENDO DE ÉSTA UNA DE LAS Clil 
DADES MÁS POBLADAS DEL ORBE, EXISTE ADEMÁS, UNA MIGRACIÓN DE ZQ. 

NAS AGRICOLAS DE BAJA PRODUCCIÓN HACIA AOUtLLAS DE ALTA PRODUC
TIVIDAD EN TEMPORADA DE SIEMBRA Y RECOLECCIÓN (70), 

RESPECTO A LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL PLANTEA EL AUTOR QUE ESTA 
SE DA EN DOS SENTIDOS; ES DECIR, MIGRACIÓN DE TRABAJADORES HACIA 
LOS ESTADOS UNIDOS, FLUJO QUE CORRESPONDE GENERALMENTE A LA CA
TEGOR!A DE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS. Y OTRA MIGRACIÓN DE PAi 
SES LATINOAMERICANOS HACIA EL NUESTRO, AL RESPECTO, EL AUTOR NOS 
COMENTA: "PARADÓJICAMENTE. NOS AFECTA -LA MIGRACIÓN- COMO PAÍS 
RECEPTOR DE UN NÚMERO CRECIENTE DE M!GRANTES QUE PROVIENE DE Su 
DAM~RICA Y CENTROAMtRICA11 (71). COMO CAUSAS DE ESTA MIGRACIÓN 
HACIA NUESTRO PA(S, MÉNDEZ SILVA ENUMERA: LOS CONFLICTOS REVOLil 
C!ONARIOS DE LOS PAISES SUDAMERICANOS, LA IMAGEN DE AUGE ECONÓ
MICO DEBIDO AL PETRÓLEO, LAS SIEMBRAS DE CAFÉ EN SUR DE NUESTRO 
PA[S, LA MAYOR PARTE DE ESTOS TRABAJADORBS INMIGRANTES RESULTAN 
SER 1 NDOCUMENTADOS O SE EtlCUENTRAN DE PASO PARA LLEGAR A LA FRO/:i. 
TERA NORTE E INGRESAR TAMBIÉN ILEGALMENTE A LOS ESTADOS UNIDOS 
(72). 

UN ASPECTO IMPORTANTE DE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS 
AL VECINO PAfS DEL NORTE, RESALTA EL AUTOR, ES 11 0UE LA MIGRACIÓN 
~EY!CANA CONSTITUYE UNA VÁLVULA DE ESCAPE AL ENCONTRAR LOS TRA-

6-S. -IBIW1, PP, ?64-365. 
ffi.-f1Nrez S1L~, RICARJP. LA PRDn;i;o.llN INTE~I®L rE LOS TRABAJ&Xlat::S ML 

yRATO"IO. S4 L CASO í·1'x1m-EU. 111W'1 Í\NUAR!O JuRfD!CO VOL, X.l"Éx • .IY85 p, 439. 
~.-¡ID\. f' 1il<l 
, ¡~1~:~· '. ·ilj(í 
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SAJADORES OCUPACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS" (73), PARA NUESTRO 

PAls, ESTE PROBLEMA ES DE CARÁCTER BILATERAL, DEBIDO A QUE EN 

ESTADOS UNIDOS EXISTEN SITUACIONES Y FACTORES QUE ATRAEN AL TRA 

BAJADOR MI GRATOR 1 O, $ 1 EMPRE, 11HA EXISTIDO UNA GRAN DEMANDA DE 

MANO DE OBRA BARATA QUE HA JUGADO EL PAPEL DE UN SUBSIDIO A IM

PORTANTES REGIONES Y SECTORES ECONÓMICOS NORTEAMERICANOS" <74), 
CON FRECUENCIA LOS SIDICATOS NORTEAMERICANOS ACUSAN A LOS TRABA 

JADORES MEXICANOS DE DESPLAZAR A LA FUERZA LABORAL LOCAL Y DE 

PROVOCAR ABATIMIENTO DE LOS SALARIOS, SITUACIÓN QUE HA SIDO COl1 

PROBADA COMO FALSA POR VARIOS ESTUDIOS, AFIRMA EL AUTOR (75), 

EN MUCHOS ASPECTOS, LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS HA 

REPRESENTADO PARA LOS ESTADOS UNIDOS MAYORES BENEFICIOS, EXPLI

CA MÉNDEZ SILVA: "PRIMERAMENTE, POR EL BAJO COSTO QUE PARA LA 

ECONOM(A ESTADOUNIDENSE HA REPRESENTADO Y QUE TAMBIÉN HA REDUCl 

DO EL COSTO DE PRODUCCIÓN": EN SEGUNDA ESTANCIA "PORílUE LA CALl 

FICACIÓN DE MANO DE OBRA HA CORRIDO A CARGO DE MÉXICO" y, POR 

ÚLTIMO, "PORQUE UNA PARTE DE SU SUELDO CONTRIBUYE A LA ACTIVA

CIÓN ECONÓMICA DEL COMERCIO Y DE LOS SERVICIOS DE LAS REGIONES 
DONDE LABORAN" (76), 

PUNTUALIZA EL MAESTRO MÉNDEZ S 1 LVA QUE SE HA CO>\PROllAOO. QUE LOS 

TRABAJADORES INDOCUMENTADOS CUMPLEN EN EL PAGO DE SUS CUOTAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL, DE IMPUESTOS FEDERALES Y QUE RARA VEZ OCUPAN 

LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, ESCUELAS PÚBLICAS, ASISTENCIA 
MÉDICA, ETC, (77), 

SEÑALA EL AUTOR DIVERSAS CARACTER!STICAS DE LOS TRABAJADORES Ml 

GRATORIOS MEXICANOS, MUY PARTICULARES CON RESPE.CfO A OTROS INMl 

GRANTES EN LOS ESTADOS UNIDOS: ES MENOS PROBABLE QUE HABLEN IN

GLÉS: TIENEN UN NIVEL MENOR DE EDUCACIÓN COMPARADOS CON INMIGRAN 

TES DE OTROS PAISES, PRINCIPALMENTE EUROPEOS: TIENEN UN ftlDICE 

DE CAL!FI CACIÓN LABORAi_ MÁS BAJO, COMPARADO TAMBIÉN CON OTROS 

.- [fM, p, 'l'tL, 1.-¡Blll:M, P1 . ..!J41. 

,- BIDEM, p, ,;,, , 
,- BlllEM, p, '1'1 
.JRl!:EM, pp, ~j._444, ESH TE~!S 

SAlhi ~i i..A 
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ESTÁNDARES: OBTIENEN SALARIOS SUSTANCIALMENTE MÁS REDUCIDOS: SE 

OCUPAN PREFERENTEMENTE EN AGRICULTURA Y LOS SERVICIOS: HACEN ME_ 

NOS USOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES: PERMANECEN EN LOS ESTADOS 

UNIDOS POR PERIODOS DE TIEMPO MÁS CORTOS (78), ESTO ÚLTIMO SIG

NIFICA QUE SON TRABAJADORES BÁSICAMENTE ESTACIONALES, POR LO QUE 

DE MANERA GENERAL NO SE CONVIERTEN EN RESIDENTES DEFINITIVOS, 

AGREGA QUE DE ESTUDIOS REALIZADOS SE DESrRENDE QUE LOS EMIGRAN

TES MEXICANOS SON PREPONDERANTEMENTE JÓVENES' y DEL sexo MASCU

LINO, EL NIVEL EDUCACIONAL DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS RESUL

TA BAJO COMPARADO CON LOS INMIGRANTES EUROPEOS, EMPERO SI SE 

COMPARA CON EL NIVEL MEXICANO RESULTA DE UN NIVEL MEDIO (79), 

lAs SOLUCIONES A ESTE PROBLEMA, SEGÚN MtNDEZ SILVA, SE DEBEN DAR 

EN TRES ASPECTOS: EL MULTILATERAL, EL BILATERAL Y EL LOCAL. DEtf 

TRO DE LA ESCALA MULTILATERAL ES NECESARIA "LA ADOPCIÓN DE UN 

RÉGIMEti DEFINIDO QUE ESTABLEZCA Y RECONOZCA LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES MIGRATORIOS, SEAN ESTOS DOCUMENTADOS O NO DOCUMENTA 

DOS", HASTA LA FECHA. LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE LA IWRMATIVIDAD 

INTERNACIONAL ES LIMITADA Y VARIABLE, DEPENDIENDO DE LAS RtGIO

NES Y CALIDADES MIGRATORIAS, DENTRO DEL ÁMBITO BILATERAL LA MI

GRACIÓN DE TRABAJADORES SE DA EN UNA RELACIÓN DE INTERDEPENDEN

CIA, YA QUE "EXISTEN FACTORES DE ATRACCIÓN Y PROYECCIÓN, EN LAS 

DOS SOCIEDADES, Y BENEFICIOS DE LAS DOS PARTES, AÚN CUANDO TIEtf 

DE A DESCUBRIRSE LA MAYOR VENTAJA DE LOS PAISES RECEPTORES DE 
MANO DE OBRA", POR LO QUE CUALQUIER DETERMINACIÓN TOMADA UNILATE_ 

RALMENTE DEBE DARSE CON LA ANUENCIA fEL OTRO PAIS, POR ÚLTIMO, 

CONSIGNA EL AUTOR QUE "EN PRIMERA Y ÚLTIMA INSTANCIA, EL PROBLE_ 

MA DEBE ATACARSE EN LA ESCALA DOMtSTICA", Es ADUI DONDE MÉXICO 

DEBE ENCONTRAR LA SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA PARA QUE SUS CIUDADA 
NOS NO SE VEAN COMPELIDOS A EMIGRAR EN BUSCA DE TRABAJO (81), 

---------

~
,-¡BllloM, p, 444, 
,- BIJJEM, p, , 
,- BlrEM, p, ~. 



CAPITULO IV 

REGIMEN INTERNACIONAL 

4,1, CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 
4,2, DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
4,3, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SO-

CIALES Y CULTURALES, 
4,4, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PoLl

TI COS, 
4,5, RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONS~ 

JO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 
4,6, CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, 
4,7, ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
4,8, TRATADOS Y CONVENCIONES CELEBRADOS POR MÉXICO, 
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4,1, (ARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

EL ANTECEDENTE MÁS CERCANO DE ESTE ORGANISMO LO ENCONTRAMOS EN 
LA SOCIEDAD DE LAS NACIOfiES, FUNDADA EN LA CONFERENCIA DE LA PAZ 
EL 28 DE ABRIL DEL AÑO 1919 (1), INTEGRADA POR LOS ESTADOS ALIA 
DOS Y SUS ASOCIADOS DURANTE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, A PESAR 
DE SU DISCUTIDO FRACASO, SE DEMOSTRÓ LA NECESIDAD DE LA COMUNI
DAD INTERNACIONAL DE LA EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DE CARÁ~ 
TER UNIVERSAL, 

EL 12 DE ENERO DE 1942, LOS REPRESENTANTES DE 26 NACIONES, FIR
MARON LA DECLARACIÓN DE LAS flACIONES UtHDAS, EN LA CIUDAD DE 
WASHINGTON (2), A TRAVÉS DEL TEXTO DE ESTA DECLARACIÓN SE CONS
TITUYÓ UNA COALICIÓN SOBRE LA BASE DE LOS PRINCIPIOS ENUNCIADOS 
EN LA CARTA DEL ATLÁNTICO DE 14 DE AGOSTO DE 1941 (3), 

MÁS TARDE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SE CELEBRÓ DEL 25 DE 
ABRIL AL 26 DE JUNIO DE 1945 LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNl 
DAS SOBRE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL (4), EN LA QUE SE REDACTÓ 
LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS POR LOS REPRESENTANTES DE 50 
PAISES, BASADOS EN LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO DE 
DUMBARTON 0AKS DE 1944, EN LA CUAL PARTICIPARON CHINA, ESTADOS 
UNIDOS, GRAN BRETAÑA, FRANCIA y LA URSS (5), LA CARTA FU~ FIRMA 
DA EL 25 DE JUNIO DE 1945, Y ENTRÓ EN VIGOR EL 24 DE OCTUBRE DEL 
MISMO AAO (5), POR LO QUE LAS NACIONES UIHDAS ADQUIRIERON EXIS
TENCIA OFICIAL EN LA MISMA FECHA AL QUEDAR RATIFICADA LA CARTA 
POR LOS ESTADOS FIRMANTES, EN EL AÑO DE 1946, EL 14 DE DICIEMBRE 
SE RESUELVE INSTALAR LA SEDE PERMANENTE DE LA ÜRGANIZACIÓN EN LA 
CIUDAD DE NUEVA YORK (7), 

l.¡Ll.&IQJiARcl~,1, CARLOS, IA:RECHo INTERNAClruAL Pl'.Buco, Too IL En. PoRRÚA, 
, .l!:J[5~p, od~ 2, IONES llYIS, IE LAS NACIONES l.NJI'AS, MUEVA...YORK 1970, P, 4, 

3.- sEAU, LES. ECl-0 INlERNACICWIL PúBuco, to. ARIEL, BAACELCWI 
,p,~ , !OOES IJ:\l\S, , CIT., p, 4, M.- R!J3QSS, RED.°DERECHO !NlERNACIONAL Pl'.Buco. En. AGuJLAR. MADRID 1978, 

p. Lf8), 
6.-AA::LI.ANo GARc!A, CARLOs. OP. m1~3P. 631. 
7,-ltiJSSEAU, UWlLES, QP, CIT .. p, o , 
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CON ÉSTE NUEVO ORGANISMO SE PRETENDIA SUPERAR EN CUANTO A EFEC

TIVIDAD, A LA DESAPARECIDA SOCIEDAD DE LAS l~ACIONES. Los PRINCl 

PALES OBJETIVOS EN AMBAS SON LOS MISMOS: PROMOVER LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL, 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS CONSTA DE UN PREÁMBULO Y 111 AB. 

TfCULOS, QUE PROCLAMAN LOS PRINCIPIOS Y PROPÓSITOS DE LA ÜRGANl 

ZACIÓN; ESTABLECEN SUS ÓRGANOS Y ENUMERAN LAS FUNCIONES Y PROCE_ 

DIMIENTOS DE CADA UNO, TANTO EN EL PREÁMBULO COMO EN EL ARTICU

LO PRIMERO DEL REFERIDO INSTRUMENTO, ESTÁN CONTENIDOS LOS PROPÚ 

S !TOS DE LA ÜRGAN 1 ZAC l ÓN, DE LOS QUE, PARA LOS F 1 NES DEL PRESEti 

TE TRABAJO HEMOS CONSIDERADO RESALTAR LOS SIGUIENTES: 

- REAF 1 RMAR LA FÉ EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, LA 

DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, LA IGUALDAD DE DERECHOS DEL H01:1 ·· 

BRE Y DE LA MUJER Y DE LAS NACIONES GRArJDES Y PEQUEtiAs, 

- PROMOVER EL PROGRESO SOCIAL Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DENTRO 

DE UN AMPLIO CONCEPTO DE LIBERTAD, 

- PRACTICAR LA TOLERANCIA Y CONVIVIR EN PAZ COMO BUENOS VECINOS, 

- MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL PARA PROMOVER EL 

PROGRESO ECONÓMICO Y SOCIAL DE TODOS LOS PUEBLOS; EVITAR ACTOS 

DE AGRESIÓN Y OTROS QUEBRANTAMIENTOS DE LA PAZ; ESTIMULAR EL 

ARREGLO PAC f F 1 CO DE CONTROVERS 1 AS ENTRE LAS NACIONES, 

- FOMENTAR ENTRE LAS NACIONES LAS RELACIONES DE AMISTAD BASADAS 

EN EL RESPETO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE DERECHOS Y AL DE LA 
LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS, 

- REALIZAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SOLUCIÓN DE PRU 

BLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL 

O HUMANITARIO Y EN EL DESARROLLO Y ESTIMULO DE RESPETO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMEIHALES DE TODOS, 

SIN HACER DISTINCIÓN DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, 

- SERVIR DE CENTRO QUE ARMONICE LOS ESFUERZOS DE LAS NACIONES 
POR ALCANZAR PROPÓSITOS COMUNES (8), 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROPÓSITOS CONTENIDOS EN EL PREÁMBU

LO Y EN EL ARTICULO PRIMERO DE LA CARTA, EL PROPIO INSTRUMENTO 

8.-TEXTO [E U\ CABil\ tl:.LAS NACIONES UNJIYIS. AREUANO GARCfA. CAALOS, 
OP, CJT., PP, b5l-b')ll, 
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ESTABLECE EN EL ARTICULO SEGUNDO LOS PRINCIPIOS EN VIRTUD DE 
LOS CUALES PROCEDERÁN TANTO LA 0RGAN! ZAC!ÓN COMO SUS MIEMBROS: 
"l. LA ORGANIZACIÓN ESTA BASADA EN EL PR!NC!P!O DE LA IGUALDAD 

SOBERANA DE TODOS LOS MIEMBROS, 
"2, Los MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, A FIN DE ASEGURARSE LOS DE. 

RECHOS Y BENEFICIOS INHERENTES A SUS CONDICIONES CUMPLIRÁN 
DE BUENA FÉ LAS OBLIGACIONES CONTRA!DAS POR ELLOS DE CONFOR 
M!DAD CON ESTA CARTA, 

"3' Los Mi EMBROS DE LA 0RGAN l ZACI ÓN ARREGLARÁN sus CONTROVERS !AS 
INTERNACIONALES POR MEDIOS PAC!FICOS DE TAL MANERA QUE NO 
SE PONGAN EN PELIGRO NI LA PAZ, Nl LA SEGURIDAD INTERNACIO
NAL, NI LA JUSTICIA, 

"4, Los MIEMBROS DE LA 0RGAN!ZAC!ÓN, EN sus RELACIONES INTERNA
CIONALES, SE ABSTENDRÁN DE RECURRIR A LA AMENAZA O AL USO 
DE LA FUERZA CONTRA LA INTEGRIDAD TERRITORIAL O LA DEPENDE~ 
C!A POL!TICA DE CUALQUIER ESTADO, O EN CUALQUIER OTRA FORMA 
INCOMPATIBLE CON LOS PROPÓSITOS DE LAS NACIONES UNIDAS, 

"5, Los MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PRESTARÁN A ÉSTA TODA CLASE 
DE AYUDA EN CUALQUIER ACCIÓN QUE EJERZA DE CONFORMIDAD CON 
ESTA CARTA, Y SE ABSTENDRÁN DE DAR AYUDA A ESTADO ALGUNO 
CONTRA EL CUAL LA ORGANIZACIÓN ESTUVIERE EJERCIENDO ACCIÓN 
PREVENTIVA O COERCITIVA, 

"6, LA ORGANIZACIÓN HARÁ QUE LOS ESTADOS QUE NO SON MIEMBROS DE 
LAS NACIONES UNIDAS SE CONDUZCAN DE ACUERDO CON ESTOS PRIN
CIPIOS EN LA MEDIDA QUE SEA NECESARIO PARA MANTENER LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL, 

"7, flINGUNA D!SPOS!C!ÓN DE ESTA CARTA AUTORIZARÁ A LAS NACIONES 
UNIDAS A INTERVENIR EN LOS ASUNTOS QUE SON ESENCIALMENTE DE 
LA JUR!SDICC!ÓN INTERNA DE LOS ESTADOS, NI OBLIGARÁ A LOS 
MIEMBROS A SOMETER DICHOS ASUNTOS A PROCEDIMIENTOS DE ARRE
GLO CONFORME A LA PRESENTE CARTA; PERO ESTE PRINCIPIO NO SE 
OPOHE A LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS COERCITIVAS PRESCRITAS 
EN EL CAP!TULO VII" (8 B!Sl. 

8 BIS,-!BfID1, 
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EN OPINIÓN DEL INTERNACIONALISTA MAx SoRENSEN LA CARTA. "NO DE. 
FINE LOS DERECHOS HUMANOS Nl LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES" (9), 

ADEMÁS LA CARTA NO ESTABLECE Nl INDICA DISPOSITIVO ALGUNO PARA 
ASEGURAR LA OBSERVANCIA DE AQUÉLLOS, ESTA OP 1 N J ÓN ES COMPART! DA 
POR LA GENERALIDAD DE LA DOCTRINA INTERNACIONAL, AMÉN DE OBSER
VAR EN LA PRÁCTICA LA POCA EFECTIVIDAD QUE TIENE DICHO ORDENA
MIENTO, ESTA SITUACIÓN ES LAMENTABLE YA QUE LOS PRINCIPIOS DE 
LA ONU NO SE VEN LOGRADOS EN LA PRÁCTICA INTERNACIONAL. 

PARA SU FUNCIONAMIENTO, LA ONU ESTÁ DIVIDIDA EN DIVERSOS ÓRGA
NOS, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA CARTA. Los PRINCIPA
LES SON: 

l. UNA ASAMBLEA GENERAL, 
2, UN CONSEJO DE SEGURIDAD, 
3, UN CONSEJO EcoNóM1co v SocIAL. 
4, UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 
5, UNA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 
6, UNA SECRETARIA GENERAL, 

LA ASAMBLEA GENERAL LA INTEGRAN LOS REPRESENTANTES DE TODOS LOS 
ESTADOS MIEMBROS, EN UN PLANO DE l GUALDAD Y CON DERECHO A VOTO 
CADA UNO, SE REÚNEN UNA VEZ POR AÑO EN SESIÓN ORDINARIA Y CADA 
'/EZ QUE LA CIRCUNSTANCIAS LO EXIJAN EN SESIONES EXTRAORDINARIAS 
(10), EN SUS SESIONES FUNCIONAN CON SEIS COMISIONES PRINCIPALES: 

l. COMISIÓN DE ASUNTOS PoLlTICOS. 
2, COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS, 
3. COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS y CULTURA 

LES, 
4, COMISIÓN DE ASUNTOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y 

TERRITORIOS AUTÓNOMOS, 
5, COMISIÓN DE ASUNTOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS, 
6, COMISIÓN DE ASUNTOS JURID!COS, 

9.-SoRENsEN,,. MAx. l"illNUflL DE llEBEOfo ll:IIERNACIONAL Púsuco, Eo. FDNoo DE 
CULTURA t~ICO. Mtx. 1981. E· 4/b, 

JO,-NAC!OOES llNIIY\S, OP, CIT., p, /, 



86. 

EN CUANTO A LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS PODERES 
DE QUE GOZA, SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS PRINCIPALMENTE EN EL AR 
TfCULO 10 DE LA CARTA, Y CONSISTEN EN INICIAR ESTUDIOS Y HACER 
RECOMENDACIONES PARA FOMENTAR LA COOPERACIÓN 1 NTERNAC IONAL POLi 
TICA, DESARROLLAR EL DERECHO INTERNACIONAL Y SU CODIFICACIÓN, 
AYUDAR A REAL! ZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTA
LES PARA TODOS, FOMENTAR LA COLABORACIÓN INTERNACIONAL EN LOS 
CAMPOS ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO Y SANITARIO; HA
CER RECOMENDACIONES PARA EL ARREGLO PACIFICO DE CUALQUIER SITUA 
CIÓN, SEA CUAL FUERE SU ORIGEN, QUE PUEDA PERJUDICAR LAS RELA
CIONES AMISTOSAS ENTRE LAS NACIONES (11), 

SIN EMBARGO, LAS FACULTADES LEGALES QUE TIENE SÓLO SON DE RECO
MENDACIÓN, SIN QUE LAS RESOLUCIONES QUE ADOPTE TENGAN CARÁCTER 
OBLIGATORIO PARA LOS EsTAOOS, PORQUE CARECE DE AUTORIDAD SOBRE 
ELLOS, Su FUNCIÓN MÁS IMPORTANTE ES LA DE UN FORO PÚBLICO DONDE 
SE DENUNCIAN LAS DISTINTAS SITUACIONES MUNDIALES, QUE FORMA Y 
ORIENTA LA OPINIÓN UNIVERSAL, 

DENTRO DE LA ONU, LA ASAMBLEA GENERAL EJERCE UNA FUNCIÓN DE SU
PERVISIÓN SOBRE OTROS ÓRGANOS COMO EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, 
F.L CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA, LA SECRETARIA GENERAL Y OTROS CON LOS QUE ESTÁ DI
RECTAMENTE RELACIONADA, EN ESA FUNCIÓN PUEDE CONSIDERAR CUAL
QUIER OTRO ASUNTO O CONFLICTO QUE TENGA RELEVANCIA INTERNACIONAL, 

EL ARTICULO 13 DE LA PROPIA CARTA, DA A LA ASAMBLEA GENERAL LA 
IMPORTANTE TAREA DE FOMENTAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN M8 
TERIA DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO Y SAtn 
TARIO, ASf COMO DE AYUDAR A QUE SE HAGAN EFECTIVOS LOS DERECHOS 
HUMANOS, 

DE AHf QUE EN ALGUNAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SE TRATA 
LA CUESTIÓN DE LAS MIGRACIONES DE TRABAJADORES QUE COMO HEMOS 

li.-f~CIO'lES l.N!IY\S, II:EM. P, 7, 
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REITERADO ANTERIORMENTE SE TRATA DE UN PROBLEMA ENTRE PA!SES D~ 
SARROLLADOS RECEPTORES Y PA!SES EN Vf AS DE DESARROLLO DONDE 
SE ORIGINAN LAS MIGRACIONES, 

MAs ADELANTE NOS REFERIREMOS A LAS RESOLUCIONES QUE LA ASAMBLEA 
GENERAL HA TOMADO AL RESPECTO, ASIMISMO HAREMOS ALUSIÓN AL CON
SEJO ECONÓMICO Y SOCIAL CECOSQ() Y SUS RESOLUCIONES, 

l¡,z, DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

PARA EL ESTUDIO DEL DOCUMENTO CITADO EN EL PRESENTE APARTADO, 
ES NECESARIO INDICAR QUE SE ENTIENDE POR DERECHOS HUMANOS: 

PooRIAMOS DECIR QUE LOS DERECHOS HUMANOS SON AQUELLOS QUE LOS 
ESTADOS OTORGAN O RECONOCEN A LAS PERSONAS, TANTO EN LO INDIVI
DUAL COMO EN LO COLECTIVO. Los DERECHOS HUMANOS SON LA PROTEC
CIÓN A LOS INDIVIDUOS CONTRA LA INTERFERENCIA ARBITRARIA EN SU 
VIDA Y LIBERTAD POR PARTE DEL GOBIERNO O POR INDIVIDUOS O GRUPOS 
PRIVADOS (12), 

Los DERECHOS HUMANOS ESTÁN RECONOCIDOS EN EL PLANO INTERNO, EN 
LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS, EN EL rLANO INTERNACIONAL LOS 
ENCONTRAMOS EN CONVENCIONES ú PACTOS BILATERALES O MULTILATERA
LES, O EN DECLARACIONES EMANADAS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONA 
LES coMo LA ONU, LA DE/\ v LA OIT. Es D1Ftc1L PENSAR EN LA Ex1s
TENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS "str~ LA VOLUNTAD APROPIADAMENTE 
EXPRESADA, DE LOS ESTADOS SOBERANOS, O SIN LA COOPERACIÓN Y EL 
ACUERDO ENTRE ÉSTOS" (13), EL F(N PRINCIPAL DE LOS DERECHOS HU
MANOS, A DI FERENC 1 A DE OTROS DERECHOS, ES PR 1 MORO! AU'1EIHE LA 
PROTECCIÓN, GARANT(A Y PROMOCIÓN DE LOS VALORES HUMANOS ESENCIA 
LES PARA EL ASEGURAMIENTO DE CONDICIONES DIGNAS DE VIDA Y DESA
RROLLO DE LA PERSONA; ES DECIR QUE REPRESENTAN VALORES DE ALTO 
RANGO, QUE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO RECONOCE COMO ltlDISPENSA-

12.-PLANo, JACK C. D1cc10NARIO DE RELACIONES INTERNACIO!lALES, En. LIMJSA, 
f!ÉX, J9[), P, LO), 

13,-~PATKA, Afw.¡, EL I:ERECHO !:E VIV~ EN PAZ Cü"O UN IERgO:JQ Hl.fWlO, LA 
ROTECCIÓN lNTERNAC\ONAL I:E .. LOS Bl';CHOS 0CJ... HOMlRE. Ul'W', lNSTITUlO !:E 
NVESTIGACIONES JUR DICAS, f'EX, !l), p, J5), 
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BLES PARA LA CONVIVENCIA Y SON CONCEPTUADOS COMO DERECHOS INHE
RENTES AL HOMBRE MISMO, 

Los DERECHOS HUMANOS PUEDEN SER EN LO PERSONAL o EN LO COLECTI
VO. Y PUEDEN SER DE CARÁCTER CIVIL, POLITICO, ECONÓMICO, SOCIAL 
Y CULTURAL, 

DEBIDO A QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CARTA DE LAS NA 
CIONES UNIDAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS NO LOS ENUMERABAN 
DE MANERA CONCRETA, SE PRECISÓ DEFINIR ESTOS DERECHOS PARA DAR
LES UNA APLICACIÓN EFECTIVA, 

CONSIDERANDO QUE UNO DE LOS PROPÓSITOS PRINCIPALES DE LA ONU ES 
LLEVAR A CABO LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, LA PAZ Y LA SEGURI
DAD, EL RESPETO A ESTOS DERECHOS ES FUNDAMENTAL, YA QUE SU VIO
LACIÓN DA LUGAR A DESEQUILIBRIOS INTERNACIONALES.POR ELLO, SE 
CREA EN EL AÑO DE 1947 LA COMISIÓN SOBRE DERECHOS HUMANOS, CU
YOS FINES ERAN: "PRIMERO, PROMULGAR UNA DECLARACIÓN INTERNACIO
NAL DE DERECHOS HUMANOS EN LA CUAL SE ENUNCIARIAN LOS PRINCIPIOS 
DE NORMAS GENERALES EN LA MATERIA: SEGUNDO, UN PACTO O PACTOS 
DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS CUALES HABRIA DE DEFINIR LOS DERE
CHOS OBJETO DE PROTECCIÓN Y LAS LIMITACIONES AL EJERCICIO DE 
LOS MISMOS: EL: TERCERO, LAS MEDIDAS DE APLI CAC 1 ÓN, LAS CUALES 
SE INTEGRAR f Atl AL ME CAN 1 SMO 1NTERNAC1 ONAL APROBADO PARA ASEGURAR 
EL RESGUARDO DE LOS DERECHOS HUMANOS ENUNCIADOS TAXATIVAMENTE 
EN LOS PACTOS" (14), 

LA DECLARACIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, FUE APRO
BADA Y PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL, QUE SE ENCONTRABA 
REUNIDA EN EL PALACIO DE (HAILLOD, PARfS, EL 10 DE DICIEMBRE DE 
1948 (15), Y AS( 11 POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA, LA COMUNIDAD 
1 NTERNACI ONAL ACEPTÓ FORMAU1ENTE, COMO OBLI GAC 1 ÓN PERMANENTE, 
LA RESPONSABILIDAD re VELAR POR LA PROTECCIÓN y EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS" (16}, 

14.-Ww<GO. PEDRO PABLO. LA PROTECCléN JL.R(DJCA I:E LOS DERECHOS Ht.rWlOS, Eo. 

~
ELSJOR, l"ÉXICO Ni), p, 69..., 

,- RENSEN, (W(, OP CJT,, , 4t:i, ~.- Ll..NlO GARC!~, l:.a.Ri.os. ÜiRECHo INTERNACIONAL PúBuco, Too IL Eo. Po
RRUo\, MÉl<: 198h p, t;l::l, 
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EN EL PREÁMBULO DE LA DECLARACIÓN, SE ENCUENTRAN CONTENIDAS LAS 

SIGUIENTES PREMISAS: QUE LA LIBERTAD, LA JUSTICIA Y LA PAZ EN 

EL MUNDO TIENEN POR BASE EL RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD INTRfti 

SICA Y DE LOS DERECHOS IGUALES E INALIENABLES DE TODOS LOS MIEM 

BROS DE LA FAMILIA HUMANA; QUE EL DESCONOCIMIENTO Y EL MENOSPR~ 

CID DE LOS DERECHOS HUMANOS HAN ORIGINADO ACTOS DE BARBARIE UL

TRAJANTES PARA LA CONCIENCIA DE LA HUMANIDAD; QUE ES ESENCIAL 

QUE LOS DERECHOS HUMANOS SEAN PROTEG 1 DOS POR UN RÉG 1 MEN DE DER~ 

CHO, A FÍN DE QUE EL HOMBRE NO SE VEA COMPELIDO AL SUPREMO RECUB. 

SO DE LA REBELIÓN CONTRA LA TIRANfA Y LA OPRESIÓN; QUE LOS PUE

BLOS DE LAS NACIONES UNIDAS HAN REAFIRMADO EN LA (ARTA, SU FÉ EN 

LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, EN LA DI GN 1 DAD Y 

EL VALOR DE LA PERSONA HUMANA Y EN LA 1 GUALDAD DE DERECHOS DE 

HOMBRES Y MUJERES; Y QUE LOS ESTADOS MIEMBROS SE HAN COMPROMETJ 

DO A ASEGURAR, EN COOPERACIÓN CON LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN DE LAS NAC 1 Q

NES UNIDAS, EL RESPETO UNIVERSAL Y EFECTIVO DE LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, 

EL DOCUMENTO ESTA COMPUESTO DE TREINTA ARTÍCULOS, LOS CUALES COli 

PRENDEN LOS DERECHOS CIVILES Y POL!TICOS, Y DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES y CULTURALES (17), Los ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO SON 

DE ÍNDOLE GENERAL Y EN ELLOS SE EXPONE QUE "TODOS LOS SEHES HU

MANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y DERECHOS" Y TIENEN 

"TODOS LOS DERECHOS Y LIBERTADES PROCLAMADOS EN ESTA ÜECLARAC 1 ÓN, 

SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, 

OPINIÓN POLfTICA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, ORÍGEN NACIONAL O 

SOCIAL. POSICIÓN ECONÓMICA, NACIMIENTO O CUALQUIER OTRA CONDI
CIÓN11, 

Los DERECHOS CIVILES y POLÍTICOS ESTÁN RECONOCIDOS DEL ARTÍCULO 

TERCERO AL VIGÉSIMO PRIMERO Y COMPREllDEN: EL DERECHO A LA VIDA, 

A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD DE SU PERSONA; LA LIBERTAD DE LA 

ESCLAVITUD Y LA SERVIDUMBRE; LA LIBERTAD DE NO SER SOMETIDO A 

17.-[1H1, p, 681. 
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TORTURAS NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES; 

EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONAL! DAD JUR f D l CA: EL DF. 

RE CHO DE TENER 1 GUAL PROTECCIÓN DE LA LEY; EL DERECHO A UN RE

CURSO EFECTIVO JURfDICO; LA LIBERTAD DE NO SER ARBITRARIAMENTE 

DETENIDO, PRESO NI DESTERRADO; EL DERECHO DE SER OÍDO PÚBLICA

MENTE Y CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL; 

EL DERECHO DE QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE 

SU CULPABILIDAD; EL DERECHO DE NO SER OBJETO DE INJERENCIAS AR

BITRARIAS EN SU VIDA PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO, SUCO

RRESPONDENCIA; LIBERTAD DE CIRCULACIÓN; EL DERECHO DE AS! LO; EL 

DERECHO A UNA NACIONALIDAD: EL DERECHO A CASARSE Y A FUNDAR UllA 

FAMILIA: EL DERECHO A LA PROPIEDAD: EL DERECHO DE LIBERTAD DE 

PENSAMIEtHO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN; LIBERTAD DE OPillIÓN Y 

DE EXPRESIÓN; DERECHO A LIBERTAD DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN; EL DF. 

RECHO A PARTICIPAR EN EL GOBIERNO DE SU PAÍS Y EL DERECHO DE A(;_ 

CESO, EN CONDICIONES DE IGUALDAD, A LAS FUllC!ONES PÚBLICAS, 

Los ARTf CULOS 22 AL 27 ABARCAN LOS DERECHOS SOCIALES y CULTURA

LES, CUYA IMPORTANCIA, CABE DESTACAR, SE HA ACRECENTADO EN LA 

ACTUALIDAD, Y SE REFIEREtl A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL DERECHO AL 

TRABAJO, AL DERECHO AL DESCANSO, AL DERECHO A UN MEJOR tl!VEL DE 

VIDA, A LA EDUCACIÓN Y AL DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTIJ 

RAL DE LA COMUN 1 DAD, EL ART f CULO 22 ESTABLECE QUE 
11

TODA PERSONA, 

COMO MIEMBRO DE LA SOCIEDAD, TIENE DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y A OBTENER, MEDIANTE EL ESFUERZO NACIONAL Y LA COOPERACIÓN IN

TERNACIONAL, HABIDA CUENTA DE LA ÜRGANIZAClÓN, DE LOS RECURSOS 

DE CADA ESTADO, LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SO

CIALES Y CULTURALES INDISPENSABLES A SU DIGNIDAD Y AL LIBRE DE

SARROLLO DE SU PERSONAL! DAD", 

EN CUANTO A LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN ESTE DOCUMENTO, RELACl.Q 

NADO CON EL TRABAJO, EL ARTÍCULO 23 ESTABLECE EL DERECHO DE TODA 

PERSONA AL TRABAJO, A LA LIBRE ELECCIÓN DEL MISMO, A CONDICIONES 

EQUITATIVAS Y SATISFACTORIAS DEL TRABAJO Y A LA PROTECCIÓN CON-
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TRA EL DESEMPLEO AS! TAMBIÉN CONSAGRA LOS DERECHOS: A IGUAL SA

LARIO POR TRABAJO IGUAL, A UNA REMUNERACIÓN EQUITATIVA, AL SALA 

RIO FAMILIAR Y A LA LIBRE SINDICALIZACIÓN PARA LA DEFENSA DE 

LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, EL ARTICULO QUE LE SIGUE COtl 

SIGNA EL DERECHO AL DESCANSO, A UllA LIMITACIÓN RAZONABLE DE LA 

DURACIÓN DEL TRABAJO, A VACACIONES PERIÓDICAS Pf,GADAS: EL DERE

CHO A SEGUROS SOCIALES EN CASO DE DESEMPLEO, ENFERMEDAD, INVALl 

DEZ, VEJEZ U OTROS CASOS DE PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE LOS MEDIOS 
DE SUBSISTENCIA (ARTÍCULO 25), 

EL ARTICULO 28 ENUNCIA LA TÉS!S DE QUE "TODA PERSONA TIENE DERE. 

CHO A QUE SE ESTABLEZCA UN ÓRDEN SOCIAL E INTERNACIONAL EN QUE 

LOS DERECHOS Y LIBERTADES PROCLAMADOS EN ESTA DECLARACIÓN SE H!\ 

GAN PLENAMENTE EFECTI vos". 

lA DOCTRINA JUR ! DI CA CONTINUAMENTE SE HA PLANTEADO EL PROBLEMA 

DE SI LA DECLARACIÓN UNIVERSAL, CONSTITUYE UN CONJUNTO DE HORMAS 

JUR!DICAS DE ALCANCE OBLIGATORIO O SIMPLEMENTE UNA EXPOSICIÓN 

DE PRINCIPIOS, ÜE MANERA GENERAL, SE CONSIDERA QUE EL DOCUMENTO 

ES UNA RECOPILACIÓN DE PRINCIPIOS ENUNCIATIVOS DE LOS DERECHOS 

Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, 

AL RESPECTO, SoRENSEN OPINA OUE LA DECLARACIÓN "FUÉ PROCLAMADA 

COMO NORMA COMÚN DE REAL! ZAC l ÓN PARA TODAS LAS PERSONAS Y TODAS 

LAS NACIONES, PERO NO FUÉ REDACTADA EN FORMA DE TRATADO QUE IM

PUSIERA OBLIGACIONES CONTRATUALES A LOS ESTADOS", SIN EMBARGO 

-CONTINÚA- DEBE TOMARSE 11 COMO UNA GUIA GENERAL PARA EL CONTENI

DO DE LOS DERECHOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES"(l8), 

VERDROSS COMENTA QUE ESTE DOCUMENTO "NO CONCEDE A LOS INDIVIDUOS 

NI DERECHO DE ACCIÓN Nl DERECflO IX PETICIÓN ANTE UN ORGANO DE LA 

ONU', LO QUE SIGNIFICA OUE LOS INDIVIDUOS ESTÁN SUJETOS AL DERE 

CHO INTERNO, LA DECLARACIÓN 11 SE LIMITA A PEDIR A LOS ESTADOS 

18,-SoRENSEN, Mi\x, Qp, CIT,, P. 48J, 
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QUE OTORGUEN A LOS 1 NDI VI DUOS DETERMINA DOS DERECHOS INTERNOS", 

POR LO QUE JUR(DICAMENTE NO ES OBLIGATORIA, SINO CONSTITUYE EN 

REALIDAD UNA OBLIGACIÓN MORAL (19), 

DIVERSAS NACIONES HAN MANIFESTADO APEGARSE A SU OBLIGATORIEDAD; 
EN CAMBIO, OTRAS ENTRE ELLAS ESTADOS UNIDOS HAN DETERMINADO QUE 

LA FUERZA DE LA DECLARACIÓN ES SOLAMENTE MORAL (20), 

4. 3, PAcro INTERNACJ.QNALDE DERECHOS Ec.9.filÍt1Lffih_s.n_c.JA!..ES y CuL

Il!B.8.fil' 

EN EL Aílo DE 1949, LA COMISIÓN DE DERECHOS Hul"ANos DE LA ONU. 
INICIÓ LA ELABORACIÓN DE DOS PACTOS QUE DELINEARAN LAS LIBERTA

DES Y DERECHOS DE LOS INDIVIDUOS (21), FINALMENTE Y DESPUÉS DE 

VARIOS A~OS DE DEBATES, LA ASAMBLEA GENERAL, POR RESOLUCIÓN 

2200 <XXI) DE 16 DE DICIEMBRE DE 1965 (22) .ADOPTA LOS PACTOS u: L'ERE. 
CHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y DE DERECHOS (JVILES Y 

PoLfT!COS, DICHOS PACTOS TUVIERON SU BASE FUNDAMENTAL EN LA DE

CLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y 11 CONTIENEN DISPOSICIQ 
NES SIMILARES CON RESPECTO AL DERECHO DE TODOS LOS PUEBLOS A LA 
AUTODETERMINACIÓN" (23), 

EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS EcoNÓMI cos Soc I ALES y CuL TU

RA LES ESTA FORMADO DE UN PREÁMBULO Y TREINTA Y UN ART(CULOS, EN 

EL PREÁMBULO SE HACE UNA EVOCACIÓN A LOS PRINCIPIOS GENERALES 

RE LA TI VOS A LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS Etl LA (ARTA DE LAS 

NAC 1 ONES UNIDAS Y LA DECLARACIÓN Utll\'CRSAL DE DERECHOS HUMANOS 

(24) ' 

A CONTINUACIÓN ENUNCIAREMOS LOS DERECHOS QUE MÁS RESALTAN EN ES 
TE DOCUMENTO: 

19. -VERoooss, ALFRED, DERECHO INTERNACICWIL Púlluco. En. ArmLAR, IWJRrn 1978, 
p, )Lb, 

~
,-~GQ, PErno PABLO. op, CIIM P, 71. 
,- NSEN, ~\tv:. OP, Cl ,, p, Lfru., 
' - ZEKELY' ALBE(lTO, LA ~TECCióN INT~ACICW\L u: LOS DERECHQS DEL H~·JBRE, 

IClU. LO$ lNSTR!M:NTOS r:E LAS NACIONES UH DAS SOBRE LOS li:REQlOS HLr>1A 

; 

lWV\,lNST!TIJfO rE lNVESilGACIONES PoLfTICAS, ~X. 1983, 
,- f\'S , 1·w., , CIT., p, 4tl , ~.- 13" ~ZW,· f.ta:sm. IlEREOlO INTE~CIONAL PúsuCA, En. DoRRúA, MÉX. 
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- LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS (ARTICULO 1.1), SEGÚN LO 

CUAL tSTOS ESTABLECEN LIBREMENTE su CONDICIÓN POL[TICA y PRQ 

VEEN, ASIMISMO A SU DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL, 

- DERECHOS DE LOS PUEBLOS A DISPONER LIBREMENTE DE SU RIQUEZAS 

Y RECURSOS NATURALES (ARTICULO 1.2), 
- No DESCRIMINACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS 

POR EL PACTO POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, !OIOMA, RELl 

G!ÓN, OPINIÓN POL!TICA O DE OTRA ltlDOLE, ORIGEN NACIONAL O SQ 

CIAL, POSICIÓN ECONÓMICA, NACIMIENTO O CUALQUIER OTRA CONO.l 
CIÓN SOCIAL (ART[CULO 2.1), 

- DERECHO AL TRABAJO LIBREMENTE ESCOGIDO Y EN CONDICIONES EQUI 

TATIVAS Y SATISFACTORIAS, EN CUANTO A SALARIOS, SEGURIDAD SQ 

CIAL, HIGIENE, TIEMPO LIBRE ETC. (ARTICULO 6 Y 7), 
- DERECHOS SINDICALES DE AFILIACIÓN Y HUELGA, 

- PROTECCIÓN A LA FAMILIA, ESENCIAU1ENTE A LAS MADRES Y A LOS 
NIÑOS (ART[CULO 10), 

- DERECHOS A UN ADECUADO NIVEL DE VIDA, ECONÓMICO Y DE SALUD F.l 
SICA Y MENTAL (ARTICULO ll Y 12), 

- DERECHO A LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA, 

ESTE PACTO ENTRÓ EN VIGOR EL 3 DE ENERO DE 1976 (25), 

4,4, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PoLITICOS, 

EL SEGUNDO DE LOS PACTOS CONSTA DE UN PREÁMBULO Y CINCUENTA Y 
TRES ARTICULO Y ENTRÓ EN VIGOR EL 23 DE MARZO DE 1956 (26), EL 

SENTIDO DE ESTE PACTO ES EL DE ESTABLECER GARANTIAS JUDICIALES, 

ADMINISTRATIVAS Y PROCESALES, PARA PROTEGER LOS UERECHOS CIVILES 

Y POL[TICOS DE LOS INDIVIDUOS, Y ELIMINAR LA ARBITRARIEDAD DE 

LOS GOBIERNOS, ENTRE OTROS DERECHOS ENCONTRAMOS: 

- IGUALDAD DEL HOMBRE Y DE LA MUJER EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 
DE ÉSTE DOCUMENTO, 

- DERECHO A LA VIDA, AUNQUE NO PROHIBE LA PENA DE MUERTE. SEÑA 

LA LAS GARANTIAS NECESARIAS PARA QUE SU IMPOSICIÓN NO SEA AR 

BITRATIA, 

25,-SZEKELY, URTO, OP, CJT,, p, \ 
26,-JJ:EM, p, 
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- PROHIBICIÓN DE LAS TORTURAS, PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMA 
NOS O DEGRADANTES, ASf COMO LOS EXPERIMENTOS CIENTfFICOS SQ 
BRE LAS PERSONAS SIN SU EXPRESO CONSENTIMIENTO, 

- LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE ESCLAVOS QUEDAN PROSCRITAS, AS{ 
COMO EL TRABAJO FORZOSO, 

- EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD PERSONAL, ADMITIENDO 
LA PRIVACIÓN DE AQUELLA EN LOS CASOS SEÑALADOS POR LA LEY, 

- ÜUEDA PROHIBIDA LA PRISIÓN POR DEUDAS; ES DECIR, POR EL SÓLO 
HECHO DE NO CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL, 

- DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE POR EL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
QUE SE TRATE Y DE SALIR A CUALQUIER Y DE CUALQUIER PAfS, A E~ 
CEPCIÓN DE AQUÉLLAS RESTRICCIONES PREVISTAS EN LA LEY Y QUE 
SEAN NECESARIAS PARA PROTEGER LA SEGUR! DAD tJACIONAL. EL ÓRDEN 
PÚBLICO Ó LA SALUD PÚBLICA, ENTRE OTROS, 

- IGUALDAD DE TODAS LAS PERSONAS ANTE LA LEY Y ANTE LOS TRIBUNA 
LES, ESTABLECIENDO GARANTfAS PROCESALES MÍNIMAS, 

- RESPETO A LA VIDA PRIVADA, LA FAMILIA, EL DOMICILIO Y LA CQ 
RRESPONDENCIA, 

- RESPETO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, CONCIENCIA, RELIGIÓN, 
EXPRESIÓN, REUNIÓN, DE ASOCIACIÓN Y A PARTICIPAR EN LA VIDA 
PÚBLICA, 

- LIBERTAD DE LOS CONTRAYENTES PARA ESCOGER A SU CÓNYUGE, 
- RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MINORÍAS A 

TENER SU PROPIA VIDA CULTURAL, A PROFESAR Y PRACTICAR SU PRQ 
PIA RELIGIÓN Y EMPLEAR SU PROPIO IDIOMA, 

- PROHIBICIÓN DETERMINANTE A L/\ PROPllG/\NDll EN F/\VOR DE LA GU!:. 
RRA, AS! COMO TAMBIÉN DEL ODIO NACIONAL, RACIAL O RELIGIOSO 
QUE CONSTITUYE UNA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN, 

EL PROPIO PACTO ESTABLECE PROCEDIMIENTO QUE FACILITEN EL CONTROL 
DE LA APLICACIÓN DE LOS DISPUESTO EN EL MISMO; SE CREA UN ÓRGANO 
DE VIGILANCIA DENOMINADO COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, SIN EMBARGO 
ÉSTE TI ENE PODERES LIMITADOS, 
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Los PACTOS SOLAMENTE SON OBLIGATORIOS PARA AQUtLLOS ESTADOS QUE 
LOS HAN RATIFICADO O QUE SE LES HAN ADHERIDO, Y ESTOS ESTADOS 
SE COMPROMETEN A GARANTIZAR LAS LIBERTADES Y DERECHOS ESTABLECl 
DOS EN LOS PACTOS A TRAVÉS DE SUS LEGISLACIONES INTERNAS, Etl 
CONSECUENCIA Y POR SU LIMITADA EFECTIVIDAD, LOS PACTOS SON UNA 
DECLARACIÓN DE LO QUE 1 DEAU·IENTE DEB IAN SER LOS DERECHOS HUMANOS, 

4,5, RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO ECONOMJ
CO y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, COMO HEMOS ESTABLECl 
DO ANTER 1 ORMENTE, ES UN ÓRGANO 1 NTEGRADO POR LOS REPRESENTANTES 
DE TODOS LOS PAISES MIEMBROS DE LA ÜRGANJZACJÓtL Y QUE SE REÚNE 
UNA VEZ POR AÑO, EN SESIÓN ORDINARIA y, CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS ASÍ LO AMERITAN, SE REÚNE EN SESIONES EXTRAORDINARIAS. Sus 
FUNCIONES SON PRINCIPALMENTE, LAS DE ELABORAR ESTUDIOS Y RECO
MENDAC 1 ONES PARA FOMENTAR LA COOPERAC 1 ÓN 1NTERNAC1 ONAL EN LOS 
ASPECTOS ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO, DE SALUD, Y DE 
DERECHOS HUMANOS, PROCURAR EL ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS 
INTERNACIONALES Y SUPERVISAR A LAS COMISIONES QUE DEPENDEN DE 
ELLA Y A OTROS ÓRGANOS COMO EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (27), 

DADA LA LIMITACIÓN DE FACULTADES DE LA PROPIA ASAMBLEA, LAS RE
SOLUCIONES ADOPTADAS POR ELLA CARECEN DE CARÁCTER OBLIGATORIO P~ 
RA LOS ESTADOS MIEMBROS, QUEDANDO SIMPLEMENTE COMO UNA SERIE DE 
RECOMENDACIONES PARA LOS MISMOS, 

LA ASAMBLEA GENERAL A TRAVÉS DE LA TERCERA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES' HUMAN 1 TARI os y CULTURALES' HA EMITIDO DI VERSAS RESOLll 
CIONES SOBRE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES, DENTRO DE LAS QUE 
DESTACAN LAS SIGUIENTES: 
- RESOLUCIÓN 3224 (XXIX), DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1974 DENTRO DEL 

VIGÉSIMO NOVENO PERIODO SOBRE LAS "MEDIDAS PARA MEJORAR LA CO[j 
DJCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS", EN LA PARTE EXPOSITl 

27.-tlACIONES l}¡JI>'\S, OP, CJT,, P, 7, 
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VA DE DI CHO INSTRUMENTO, SE RECONOCE QUE EL PROBLEMA DE LOS 

TRAllAJADORES MIGRATORIOS REPRESENTA MUCHA IMPORTANCIA PARA Al. 

GUNOS ESTADOS Y QUE DICHO PROBLEMA LEJOS DE DISMINUIR SE AGRA 

VA, SOBRE TODO EN DETERMlllADAS flEG!ONcS, EN VIRTUD DE LO CUAL 

ES "CONVENIENTE DAR MAYOR DIFUSIÓN SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE LA 

MANO DE OBRA POR MEDIO DEL TRÁFICO !LICITO Y CLANDESTINO", 

POP. LO QUE SE INVITA A LOS ESTADOS MIEMBROS A OUE OTORGUEN A 

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS QUE SE lNTERllAN LEGALMENTE, UN 

TRATO IGUALITARIO AL PREVISTO PARA SUS NACIONALES, RESPETO A 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LABORALES QUE LE SEAN APL! CABLES: FOMEtl. 

TEN Y FACILITEN POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE. LA CELEBRA 

C!ÓN DE CONVENIOS BILATERALES PARA DISMINUIR El TRÁFICO !LlCl 

TO DE MANO DE OBRA: ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS A FW DE 

QUE LOS DERECHOS HUMANOS DE DICHOS TRABAJADORES QUE SE ENCUEtt 

TREN ILEGALMENTE EN SUS TERRITORIOS, SEAN RESPETADOS (28). 

CABE DESTACAR QUE A PESAR DE QUE SE DIST!rlGUE A LOS TRABAJADORES 

LEGALMENTE ADMITIDOS DE LOS QUE SE INTERNAN ILEGALMENTE, SE PI

DE EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS INDEPENDIENTEMENTE DE SU 

CALIDAD MIGRATORIA Y SE SUGIERE LA CELEBRACIÓN DE CONVENlOS BI

LATERALES, 

- RESOLUCIÓN 3449 (XXX) DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1975 DURANTE EL 

TRIGESIMO PERfODO.RELATIVA A LAS "MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL 

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DIGNIDAD DE TODOS LOS TR¡I. 

BAJAIJORES MIGRATORIOS", DENTRO DE ESTA RESOLUCIÓN SE HACE UN 

RECONOCIMIENTO DE LA CONCIENCIA OE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 
RESPECTO DE LA MIGRACIONES LABORALES Y LA NECES!DllD DE PROTE_ 

GER LOS DERECHOS HUMANOS DE tSTAS (29), 

DICHO INSTRUMENTO CONTIENE LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES: QUE 

LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES EN 

28.-NAciCMs llN1DAS. REsoLucim~s y occis100Es APRCllAflo\S r:uRANTE su vic.éswo 
tOIENO PERlooo DE SESIOOES .l~J7!1. Asm;LJ;.A ttNERAL !XlCl.MENTOS OFICIALES 
VIGÉSI/-0 NOVENO PERIOOO DE SESIOOES .l:J/Lj, 

CJ.-NAcICMS Ü'llOO, RE~HX'IES Y OCSiCIOOES APROBAUl\S DURA/HE SU TRIGÉSWO 
PER!Oro IE SESIOOES • AsN-BLEA WIERAL roctM:NIDS OFICIAL.ES TRIGÉSWO 
PER(OOO IE SESICT-IES . , 
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LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS CONTINÚEN ATENDIENDO LA CUE~ 

TIÓN DEL RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS: 

EN TODOS LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE 

SUS ÜRGANISMOS ESPECIALIZADOS, SE UTILICE LA EXPRESIÓN "TRABAJA 

DORES MIGRATORIOS NO DOCUMENTADOS O lílREGULARES" AL RE•ERI RSE A 

AQUELLOS TRABAJADORES QUE SE INTERNAN DE MANERA ILEGAL A OTRO 

PAfS EN BUSCA DE TRABA.JO: llUE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEM 

BROS REITEREN A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, 

LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADO

RES MI GRATOR 1 OS DOCUMENTADOS O 1 RREGULARES; QUE LOS ESTADOS MI El:l 

BROS OTORf,UEN TODA CLASE DE FACILIDADES Y AYUDA A LOS Af,ENTES 

DI PLOMA TI COS Y CONSULARES ACREDITADOS EN SUS RESPECT 1 VOS PAi SES 

PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES DE PROTECCIÓN A LOS 

NACIONALES DEL PAfS QUE REPRESENTAN Y CONCRETAMENTE, A LOS TRA

BAJADORES MIGRATORIOS, INCLUYENDO A LOS NO DOCUMENTADOS, 

CABE DESTACAR, QUE ESTA RESOLUCIÓN CONTEMPLA LA PROTECCIÓN DE 

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS ILEGALES Y SE LES OTORGA UN CALIFl 

CATIVO MENOS DESPECTIVO, ASf COMO LAS FACILIDADES PARA UNA INTER 

VENCIÓN PRONTA Y EFICAZ POR PARTE DE LOS AGENTES CONSULARES Y 

DIPLOMÁTICOS EN LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE SUS NACIONALES, 

- RESOLUCIÓN 34/172 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1979, ADOPTADA DURAN. 

TE TRIGÉSIMO CUARTO PERIODO, RELATIVA A LAS "MEDIDAS PARA ME

JORAR LA SITUACIÓN Y GARANTIZAR EL RESPETO DE LOS DERECHOS HU 
MANOS Y LA DI <HI !DAD DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS" (3)). 

DENTRO DE ESTA RESOLUCIÓN, LA ASAMBLEA hENERAL, AFIRMANDO LA NE. 

CESIDAD DE ESTABLECER LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL MEDIANTE LA 
SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER ECONÓMICO, 

SOCIAL Y HUMANITARIO, Y EL DESARROLLO Y ESTIMULO DEL RESPETO A 

LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS 

LOS INDIVIDUOS; RECORDANDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

IJ,-NACIONES IJ.l¡nos, RESOLUCIONES Y_l&CISIONES APROBAOl\S DUIWffE SU TR!GÉSI
m Cl.J.\RTO PER!Oro IE SESIONES Bf.l. AsAMBLEA GENERAL DE OOCLMNTOS ESPECIA 
LES TR!GÉSim CUARTO PERforo DE SESIONES 1979. 
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, LOS INSTRUMENTOS IN
TERNACIONALES ELABORADOS POR LA QJT RES?ECTO A LOS TRABAJADORES 
MIGRANTES; RECORDANDO QUE LA FAMILIA ES EL ELEMENTO NATURAL Y 
FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD Y QUE TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO Y QUE, EN ESE CONTEXTO, LAS FAMILIAS 
DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS TIENEN DERECHO A LA MISMA PRO
TECCIÓN QUE LOS PROPIOS TRABAJADORES MIGRATORIOS; RECONOCIENDO, 
LA NECESIDAD DE PRESTAR LA ATENCIÓN REQUERIDA A DICHAS FAMILIAS, 
PARTICULARMENTE A LOS HIJOS, EN TODOS LOS ASPECTOS ESPECIALMEN
TE EL ALOJAMIENTO, LA SALUD Y LA EDUCACIÓN; REAFIRMANDO QUE LA 
RELACIÓN ENTRE TRABAJADORES Y EMPLEADOR ES EN sf MISMA UNA FUEN 
TE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES y, POR TANTO, UNA VIOLACIÓN O LIMl 
TACIÓN A ESTOS DERECHOS EQUIVALE A UNA VIOLACIÓN DE LOS PRINCI
PIOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS; 
QUE A PESAR DE LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS ESTADOS MIEM
BROS, Y LOS DIVERSOS ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS, LOS TRA 
SAJADORES MIGRATORIOS SIGUEN SIN PODER EJERCER SUS DERECHOS EN 
LA ESFERA LABORAL, DEFINIDOS EN LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
RESPECTIVOS, LA ASAMBLEA GENERAL: 
A) EXPRESA SU SATISFACCIÓN POR EL NÚMERO IMPORTANTE DE RESPUES

TAS QUE HAN REMITIDO LOS ESTADOS MIEMBROS V LAS ÜRGANIZACIO
NES INTERNACIONALES INTERESADAS A FAVOR DE LA ELABORACIÓN DE 
UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DER~ 

CHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS, 
B) DECIDE CREAR UN GRUPO DE TRABAJO ABIERTO A LA PARTICIPACIÓN 

DE TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS PARA QUE ELABOREN UNA CONVEN
CI Óll llffERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TQ_ 
DOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIAS, 

el PIDE AL SECRETARIO GENERAL QUE PRESTE AL GRUPO DE TRABAJO TQ 
DO EL APOYO NECESARIO CON MIRAS A FACILITAR LA ELABORACIÓN 
DE DICHA CONVENCIÓN, 

D) INVITA A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES HITERESADAS A 
PARTICIPAR EN LA LABOR DEL GRUPO DE TRABAJO Y COO~ERAR EN LA 
ELABORACIÓN DE DICHA CONVENCIÓN, 
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Lo MÁS SIGNIFICATIVO DE LA rRESENTE RESOLUCIÓN. ES LA CREACIÓN 
DE UN GRUPO DE TRABAJO QUE REALICE UN PROYECTO DE CONVENCIÓN 1~ 

TERNACIONAL. QUE PROTEJA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRA 
TORIOS, 

- RESOLUCIÓN 35/198 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1980 DURANTE EL TRl 
GtSIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES, RELATIVO A LAS "MEDIDAS PA 
RA MEJORAR LA SITUACIÓN Y ASEGURAR LOS DERECHOS HUMANOS Y DI~ 
NIDAD DE LOS TRABAJADORES Mlr.RATORIOS 11

, EN LA PARTE EXPOSITl 
VA DE DICHO INSTRUMENTO, SE ESTABLECE QUE LOS TRABAJADORES Mi 
GRATORIOS HAN CONTRIBUIDO AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE LOS PAISES HUtsrEDES. OUE EXISTE LA NECESIDAD DE 
REALIZAR ULTERIORES ESFUERZOS PARA ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS Y DEL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS, SE RECONOCE LA 
NECESIDAD DE LA COOPERACIÓN DE LOS PAISES HUtSPEDES Y DE OR! 
GEN PARA ENCONTRAR SOLUCIONES QUE CONDUZCAN A MEJORAR DI CHA 
SITUACIÓN (31), 

POR LO QUE, RECORDANDO SU RESOLUCIÓN 34/172 DEL 17 DE DICIEMBRE 
DE 1979, EN LA CUAL SE DECIDE CREAR UN GRUPO ABIERTO DE TRABAJO 
A FIN DE ELABORAR UNA CONVENCIÓN INTERllACIONAL SOBRE LA PROTEC
CIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS, LA ASAMBLEA 
GENERAL RESUELVE QUE, DEBIDO A OUE EL GRUPO DE TRABAJO HA COME~ 
ZADO SU TAREA CON VISTAS A LA ELABORACIÓN DE UN BORRADOR DE DI
CHA CONVENCIÓN, SE DECIDE QUE EL MISMO SOSTENGA UNA REUN!Ótl IN

TER~r:SIONAL DE DOS SEMANAS DE DURACIÓN PARA ESTAR EN APTITUD DE 
CONTINUAR SU TRABAJO CON EL OBJETO DE CUMPLl R SU MAUDATO DE LA 
ME.IOR MANERA: SE INVITA AL SECRETARIO GENERAL A COMUNICAR A LOS 
GOBIERNOS EL REPORTE DEL GRUPO DE TRABAJO, AS{ COMO A LOS ÓRGA
N'.lS COMPETENTES DE LAS NACIONES ÜNIDAS Y A LOS ÜRGANISMOS INTER
NACIONALES INTERESADOS, 

31.-Ll>IITED NAnrns, REsoLUT1cfü l>ND m;rs1(;,l1s AIXlPTED BY IHE CtNéAAL AssEM
llLY llLRING TH!RTY, FlFHT SJ:;SS!ON .IY!i.J, lJEPARTMNT OF Pi.JBLIC INFOIWIT!CT-1 
PRESS SECT!ON, U.11,, fiEW YORK. 



100. 

lAs DOS RESOLUCIONES ANTERIORES SON DE SUMA IMPORTANCIA, DEBIDO 
A QUE POR PRIMERA VEZ LA ONU SE PROPONE ELABORAR UNA CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL SOBRE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 
DONDE SE ESTABLEZCAN PRINCIPIOS PARA EL RESPETO Y RESGUARDO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LABORALES DE ESTOS TRABAJADORES, CONTI
NUAMENTE VIOLADOS EN LOS PAISES HUESPEDES, 

lAs SUBSECUENTES RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 36/160, 
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1981, 37/170 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1982, 
38/86 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1983, 39/102 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 
1924, 40/130 DEL 13 nE DICIEMBRE DE 1985, 41/151 DE 4 DE DICIEM 
BRE DE 1986, 42/140 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1987 Y 43/146 DEL 8 
DE DICIEMBRE DE 1988, TODAS ELLAS REFERENTES A LAS MEDIDAS PARA 
MEJORAR LA SITUACIÓN Y ASEGURAR LOS DERECHOS HUMANOS Y DIGNIDAD 
DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, ESTABLECEN EN SU PARTE EXPOSI
TIVA QUE: REAFIRMANDO LA VALIDEZ PERMANENTE DE LOS PRINCIPIOS 
CONTEN 1 DOS EN LOS 1 NSTRUMENTOS 1NTERNAC1 ONALES DE PROTECC 1 ÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS, LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LOS TRABA
JOS DE LA O!T Y OTROS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, RESPECTO AL TE. 
MA DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, REITERA LA NECESIDAD DE REA 
LIZAR NUEVOS ESFUERZOS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ESOS TRABAJADORES y, RECORDANDO LA RESOLUCIÓN 34/172 
DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1979, EN LA CUAL SE DECIDE LA CREACIÓN 
DE UN GRUPO DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA CONVENCIÓN PA 
RA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS 
FAMILIAS, SE RESUELVE EN CADA UNA DE ELLAS Y CON EL OBJETO DE 
QUE EL GRUPO COMPLETE SU TRABAJO TANTO COMO SEA POSIBLE, QUE EL 
MISMO SOSTENGA REUNIONES DE TRABAJO INTERSESIONALES, 

POR LO QUE SE DESPRENDE DE LAS RESOLUCIONES ANTERIORMENTE ALUDl 
DAS, ES POSIBLE DARSE CUENTA QUE A PESAR DE LOS ESFUERZOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS POR CELEBRAR UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, LOS TRABAJOS 
DEL GRUPO •L OUE SE LE HA ENCOMENDADO TAL MISIÓN, DURANTE OCHO 
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AROS NO HA TENIDO PROGRESOS, PUESTO QUE PARA EL TIEMPO QUE LL¡;_ 
VA TRABAJANDO. DICHO r.RUPO DEBERfA HABER YA ELABORADO EL BORRA
DOR DE LA CONVENCIÓN, 

IGNORAMOS LOS MOTIVOS DE RETRASO DE ESTOS TRABAJOS, PERO ES 
AQUf DONDE PODEMOS DARNOS CUENTA QUE LA FUERZA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATO
RIOS, ES CASI NULA, DEBIDO A QUE COMO ANTERIORMENTC HEMOS APUN 
TADO, LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA hENERAL CARECEN DE COER
C 1 TI Vl DAD PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, POR LO QUE ESTOS MUCHAS v¡;_ 
CES NO LAS RESPETAN O SIMPLEMENTE LAS IGNORAN. 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS LAS RESOLUCIONES QUE SOBRE EL TEMA 
HA EMlrIDO EL CONSEJO EcoNóM1co v SoCIAL DE LA PROPIA ONU. ESTE 
CONSEJO ESTÁ COMPUESTO POR 27 MIEMBROS DE LOS CUALES 9 SON ELE
GIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL ANUALMENTE. CON MANDATOS DE TRES 
AÑOS (32), 

Sus FUNCIONES SON LAS REALIZAR o INICIAR ESTUDIOS, INFORMES y 
RECOMENDACIONES SOBRE ASUNTOS DE CARÁCTER SOCIAL, ECONÓMICO, 
EDUCATIVO, CULTURAL Y DEMÁS, ASf COMO PROMOVER EL RESPETO POR 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES PARA TODOS 
LOS INDIVIDUOS, Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS (33), 

EL ECQSQC TPABA.IA POR MEDIO DE COMISIONES, COM!TtS Y OTROS OR
GANISMOS AUXILIARES, ENTRE ELLOS LA COMISIÓN DE DESARROLLO SO
CIAL Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS E INCLUSIVE UNA SUBCOMl 
SIÓN DE PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A LAS MINQ 
RfAS, BAJO LA DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ES DE IMPORTANTE CONSIDERACIÓN D!;. 
BIDO A LA TRASCENDENCIA QUE HOY EN DfA TIENEN LAS CUESTIONES 

32.-NAc!OOES L'NIDAS. ABC DE LAS NAcIOOES UN1DAS, NLEVA YORK 1970. p, ll. 
33.-!0EM, P, 11. 
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ECONÓMICAS Y SOCIALES DENTRO DE LAS RELACIONES INTERtlACIONALES, 
POR LO QUE SE HAN CREADO CUATRO COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES: 
l. COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA CCEPAL). 
2. COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA CECEl. 
3. COMISIÓN ECONÓMICA PARA ASIA y EL LEJANO ORIENTE CECAFD. 
4. COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA CECA). 

EL ECOSOC JUEGA MUY IMPORTANTE PAPEL DE ASISTENCIA TÉCNICA EN
TRE LOS PAISES MIEMBROS DE LA OtlU, ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y 
LA ASAMBLEA GENERAL, YA QUE FORMULA ESTUDIOS, PREPARA PROYECTOS 
DE CONVENCIONES, CONVOCA CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS A FIN DE 
SOLUCIONAR PROBLEMAS INTERNACIONALES ECONÓMICOS, SOCIALES, ETC, 
Y ELABORA RECOMENDACIONES, POR LO QUE TAMBIÉN SE HA HECHO CARGO 
DEL PROBLEMA DE LAS MIGRACIONES LABORALES Y HA ADOPTADO DIVER
SAS RESOLUCIONES AL RESPECTO, 

- RESOLUCIÓN 1706 (Ll!!) SOBRE EXPLOTACIÓN DE LA ~ANO DE ÜBRA 
POR MEDIO DE TRÁFICO !LICITO Y CLANDESTINO, DEL 28 DE JULIO DE 
1972 (34), EsTA RESOLUCIÓN ADOPTADA EN ÉL QUINCUAGÉSIMO TERCER 
PERIODO, SE DERIVÓ DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR REPRESEti. 
TANTES DE PAISES AFRICANOS, RESPECTO AL TRÁFICO ILEGAL DE TRA 
BAJADORES DE ESE CONTINENTE Y SU EXPLOTACIÓN EN ALGUNOS PAISES 
DE EUROPA, POR LO QUE DENTRO DE LA RESOLUCIÓN NO SE CONSIDERA 
DICHO PROBLEMA EN OTRAS LATITUDES DEL MUNDO, 

EN LA MENCIONADA RESOLUCIÓN, EL ECOSQC CONDENA LA EXPLOTACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO ABUSIVO DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, Y EL 
TRÁFICO !LICITO DE ÉSTOS, POR LO QUE LAS RECOMENDACIONES SE EN
FOCAN A COMBATIR LAS PRÁCTICAS DEL! CTI VAS DEL TRÁF 1 CO CLANDESTl 
~O DE ESTOS TRABAJADORES, Y SE RECOMIENDA: 
A) ílUE LOS PAISES MIEMBROS ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS E IN

TEllSI FlQUEN SUS ESFUERZOS PARA QUE LOS RESPONSABLES DE ESTOS 
DELITOS SEAN APREHENDIDOS Y CASTIGADOS, 

3'l.-NAc1au LN1JJAS, RESOLUCIONES, CmsEJO EcrnéM1cJ.Y Soc1AL oomt:Nros OFl 
CIALES QUINCU4GÉS1"0 TERCER PER(OOO !:E SESIONES B72: 
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s) Que ASIMISMO LOS PAfSES MIEMBROS TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS, 

INCLUYENDO LA PROMULGACIÓN DE LEYES, PARA COMBATIR E IMPEDIR 

DICHAS PRÁCTICAS, 

A PESAR DE QUE EL SENTIDO DE ESTA RESOLUCIÓN ES POSITIVO, CONSl 

DERAMOS QUE NO SE DEBIÓ LIMITAR AL PROBLEMA SUSCITADO EN LOS 

CONTINENTES AFRICANO V EUROPEO, SINO OUE SE DEBIÓ EXTENDER A TQ. 

DOS LOS PAISES DONDE SE VIVE ESTE PROBLEMA, 

- RESOLUCIÓN 1749 <XIV) RESPECTO A LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJA. 

DORES MIGRATORIOS, ADOPTADA EL 16 DE MAYO DE 1973 DURANTE EL 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO PERfODO DE SESIONES (35), EN ESTA RESOL!.! 

CJÓN SE RECONOCE, AUtlQUE TARDÍAMENTE, QUE EL PROBLEMA DE LAS 

MIGRACIONES LABORALES HA ADQUIRIDO GRANDES PROPORCIONES EN EL 

MUNDO ENTERO, Y QUE INFLUYE EN LAS RELACIONES ECONÓMICAS Y SQ. 

C!ALES DE LOS PAISES, POR LO QUE SE REQUIERE DE LA ATENCIÓN 

ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

A TRAV~S DE DICHA RESOLUCIÓN, EL ECOSQC ESTABLECE OUE LOS MOVI-

MIENTOS MIGRATORIOS SE DEBE A LAS DIFERENCIAS DE LOS NIVELES 

DE DESARROLLO DE LOS PAISES Y AL PROGRESO JNSATISFACTORJO, Y QUE 

ESTOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS ORIGINAN GRANDES PROBLEMAS TANTO 

SOCIALES COMO ECONÓMICOS A LOS PAISES DE EMIGRACIÓN Y DE INMI
GRACIÓN, 

Los PUNTOS MÁS SOBRESALIENTES ~E LA PARTE RESOLUTIVA DE DICHO 

J NSTRUMENTO SON: 

A) QuE PARA LA SOLUCIÓN DE ESTE PROBLEMA SE DEBEN TOMAR EN CUE!i 

TA LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, POLITJCOS, SOCIALES Y DE RESPETO 

A LOS DERECHOS Y A LA DIGNIDAD HUMANA, 

B) ÜUE LOS GOBIERNOS TANTO DE LOS PAISES DE EMIGRACIÓN COMO DE 

INMIGRACIÓN, PRESTEN LA DEBIDA ATENCIÓN A LA SITUACtÓN DE 

LOS TRABAJADORES MI GRANTES Y SUS FAMI lI AS, ADOPTEN MEO! DAS 

35.-NActooEs l}i10AS. REsowczoNES, CoNsEJ(l EcooóMICO v SoclAL oocUM:NTos 
OFICIALES QU!NCUAGtSWO CUARTO PERIOD'.l re SESllllES 1973, 
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PARA MEJORAR SU POSICIÓN, SE LES PROTEJA CONTRA LA DISCRIMI
NACIÓN, SE CREEN OPORTUNIDADES DE TRABAJO EN LOS PAISES DE 
EMIGRACIÓN Y SE OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN PARA RESOLVER ES
TE PROBLEMA EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

el OuE LOS PAISES INVOLUCRADOS ASEGUREN LOS DERECHOS LABORALES 
Df: LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS, A TRAV~S DE 
LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS BILATERALES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

EN NUESTRA OPINIÓN, LAS MEDIDAS PROPUESTAS POR ESTA RESOLUCIÓN 
SON IMPORTANTES Y RESULTARIAN MÁS SI LOS ESTADOS EN LOS QUE SE 
PRESENTA ESTE PROBLEMA LAS APLICARAN, 

- RESOLUCIÓN 1789 (XIV) DEL 18 DE MAYO DE 1973, SOBRE LA EXPL~ 
TACIÓN DE LA MANO DE'ÜBRA POR MEDIO DEL TRAFICO !LICITO Y CLAti 
DESTINO (36), ESTA RESOLUCIÓN ES TAMBl~N ADOPTADA DURANTE EL 
QUINCUAG~SIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES, Y ENFOCA SU ATENCIÓN 
PRINCIPALMENTE, AL TRÁFICO !LICITO DE MANO DE OBRA, 

EN ESTA RESOLUCIÓN, EL ECQSQC PROPONE QUE PARA ENCONTRAR SOLU
CIÓN A ESTE PROBLEMA, DEBE EXISTIR LA COOPERACIÓN ENTRE LOS ES
TADOS Y SOBRE TODO, ENTRE LOS INTERESADOS EN SOLUCIONARLO, CON
SIDERANDO RELEVANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y ARREGLOS IN
TERGUBERNAMENTALES PARA ACABAR CON EL TRÁFICO !LICITO DE MANO 
DE OBRA Y PARA REGLAMENTAR LA CONTRATACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJA 
DORES MIGRATORIOS, 

EN ESTA RESOLUCIÓN EL ECQSQC PIDE A LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN 
DE DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS MINORIAs, QUE ELABORE LAS 
RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS SIN HACER DISTINCIÓN ALGUNA, POR LO 
QUE DICHA SUBCOMISIÓN PROPONE: 
}, LA RIGUROSA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EXISTENTES SOBRE 

ESCLAVITUD, 

35.-NAclONEs l.N1D\S, P<:soLUCIONES, CONSEJO Eca«iM1co y_Soc1AL OOCLM:NTOS OFl 
ClALES QUINCU.\~SlM:l CUARTO PERfOOO OC SESIONES, f:l73, 
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2, LA ESTRICTA APLICACIÓN DE SANCIONES CONTRA QUIENES PRACTI
QUEN EL TRÁFICO !LICITO Y CLANDESTINO DE MANO DE OBRA. 

3. ÜUE LOS GOBIERNOS APOYEN LA LABOR DE LA O!T EN RELACIÓN CON 
ESTE PROBLEMA, 

4, ÜUE LOS GOBIERNOS PROMULGUEN LEYES QUE PREVEAN FUERTES SANC!Q. 
NES PENALES CONTRA LOS ORGANIZADORES DEL TRÁFICO !LICITO DE 
TRABAJADORES Y CONTRA LOS EMPLEADORES QUE SE BENEFICIEN DE 
ELLO, 

5, LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS BILATERALES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA MIGRATORIA ENTRE LOS PAISES EN DONDE SE PRE
SENTE DICHA MIGRACIÓN, 

6. EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS GUBERNAMENTALES DE CONTRATACIÓN 
EN LOS PAISES DE EMIGRACIÓN, 

7, ADOPTAR LAS MEDIDAS NACIONALES Y BILATERALES PARA EL FOMENTO 
DE LA ECONOMIA DE LOS PAi SES EN DESARROLLO, 

RECOMENDACIONES, QUE COMO LO HEMOS VENIDO REITERANDO, TIENEN EL 
PROPÓSITO DE BRINDAR SOLUCIÓN EFECTIVA AL PROBLEMA, PERO LO VER 
DADERAMENTE IMPORTANTE ES QUE LOS PAISES INTERESADOS HAGAN CASO 
DE ESTAS Y TENt;AN EL PROPÓSITO REAL DE COOPERAR A LA SOLUCIÓN 
DEL MISMO, YA QUE DE OTRA MANERA, NO EXISTE OBLIGATORIEDAD PARA 
QUE LOS GOB 1 ERNOS LAS ADOPTEN Y PONGAN EN MARCHA, 

- RESOLUCIÓN 1926 <LVIII), ADOPTADA EL 6 DE MAYO DE 1975 DURA~ 
TE EL QUINCUAGtSIMO OCTAVO PER!ODO (37) RELATIVA Al BIENESTAR 
DE LOS TRABAJADORES M!GRANTES Y SUS FAMILIAS, CONSIDERA NECE. 
SARIO, QUE SE REFUERCEN LOS PROGRAMAS DESTINADOS A MEJORAR EL 
BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES M!GRANTES Y A LA ATENCIÓN DE Ll\S 
NECESIDADES DE SUS FAMILIAS; QUE SE RESPETE LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO BÁSICO DEL TRATO IGUAL PARA LOS TRABAJADORES MIGRATQ. 
RIOS RESPECTO DE LOS TRABAJADORES NACIONALES DEllTRO DEL MARCO 
DE LA LEt;ISLACIÓN LABORAL LOCAL, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ACUERDOS INTERNACIONALES RATIFICADOS, 

37.-NAc!ONES ll11w. REsowc10NEs, CoNse.i0 Ecoo6'11oo_y SocIAL OOCL!'ENTOS OFl 
CIALES QU!NCl.Jol.GtSIMJ OCTAVO PERIODO DE SESIONES E75. 
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DENTRO DE ESTA RESOLUCIÓN. EL ECOSOC PIDE AL SECRETARIO GENERAL 
DE LAS NAC 1 ONES UN 1 DAS, QUE EN COOPERAC 1 ÓN CON OTROS ORGAN 1 SMOS 
INTERNACIONALES INTERESADOS COMO LA OIT. UMESCO y LA OMS. PREPA 
RE UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS PRINCIPIOS RELATIVOS A LOS TRA 
SAJADORES MIGRATORIOS QUE YA ESTÁN CONTENIDOS DENTRO DE LOS INi 
TRUMENTOS INTERNACIONALES APROBADOS POR ESTAS ORGANIZACIONES, Y 
SUGIERE LA CREACIÓN DE UN G.RUPO DE TRABAJO, QUE ESTUDIE LAS ME
DIDAS RESPECTIVAS PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS TRABA
JADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS, PETICIÓN QUE. COMO APUNTAMOS 
OPORTUNAMENTE, FUE CUMPLIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 311/172 DE LA 
ASAMBLEA GENERAL, CUATRO AÑOS MÁS TARDE, ES DECIR EL 17 DE DI
CIEMBRE DE 1979 DURANTE EL TRIGÉSIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES, 

- RESOLUCIÓN 1979LJ2. DE 9 DE MAYO DE 1979 (38), [N ESTA RESOL!.! 
CIÓN. EL CONSEJO EcoNóMICO y SOCIAL RECORDANDO LAS ANTERIORES 
RESOLUCIONES, CONCIENTE DE LA APORTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
MIGRANTES AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE LOS PAISES QUE LOS ACQ 
GEN, DE QUE LOS PROBLEMAS DE ESTOS TRABAJADORES SIGUEN TENIE~ 
DO UNA IMPORTANCIA, AFIRMA LA NECESIDAD DE QUE LAS NACIONES 
UNIDAS CONSIDEREN DICHA SITUACIÓN EN FORMA INTERRALACIONADA 
TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO CON LOS 
TRABAJADORES LOCALES, PoR LO QUE REAFIRMA LA NECESIDAD DE QUE 
LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES INVOLUCRADOS ACTÚEN CONCERTADAME~ 
TE PARA RESOLVER SU PROBLEMA, Y RECOMIENDA QUE LOS ESFUERZOS 
DE LA ONU. o I T. UNESCO. OMS y OTROS ORGAN 1 SMOS 1 NTERESADOS. 
SE APOYEN MUTUAMENTE MEDIANTE ARREGLOS DE COOPERACIÓN Y COOR 
DINACIÓN, 

EN LAS RESOLUCIONES DEL ECOSOC EMITIDAS EN LA PRESENTE DÉCADA, 
RESPECTO AL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FA
M 1L1 AS: 19.aQili DE 30 DE AB R 1 L DE 19 80, 19JllL21 DEL 26 DE MA 
YO DE 1981. ~6 DEL 26 DE MAYO DE 1983 Y lillfil DEL 211 DE 
MAYO DE 1984, SE RECONOCE QUE LA APORTACIÓN DE TRABAJADORES Ml 

38.-NAc100Es UN1w. REsQWCIONEs Y DESICIONEs DEL Crns.~Jo EcooóMico Y SoclAL 
CooSEJO EcmÓMHXl y :::OCIAL oocur·ENTOS OFICIALES 19/':l, 
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GRATORIOS AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LOS 
PAISES QUE LOS ACOGEN HA SIDO MUY IMPORTANTE, Y QUE Slfl EMBARGO 
LA SITUACIÓN DE ESTOS NO HA MEJORADO; POR LO QUE SE REAFIRMA LA 
NECESIDAD DE QUE TANTO LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES lNVOLUCRADOS, 
COMO DE LA PROPIA ÜRGANIZACIÓN Y DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZA
DOS REALICEN MAYORES ESFUERZOS, A TRAV~S DE ACCIONES CONCERTADAS 
PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES, ~PARTE, 
SE APOYA LA DECISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE FORMAR UN GRUPO 
DE TRABAJO CON MIRAS A CELEBRAR UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SQ 
BRE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS <RESOLUCIÓN 
34/172 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1979), Y EN CADA UNA DE ESTA RESQ 
LUCIONES ANTES MENCIONADAS, SE RECONOCE LOS PROGRESOS REALIZA
DOS POR ESTE GRUPO DE TRABAJO, 

EN RESUMEN, EL SENTIDO DE ESTA RESOLUCIONES ES APOYAR LAS DECI
SIONES TOMADAS POR LA AsA~~LEA GENERAL EN SUS RESOLUCIONES RES
PECTIVAS, LAS CUALES ANALIZAMOS CON OPORTUNIDAD, CABE DESTACAR 
QUE NO SE HACE NINGUNA APORTACIÓN NOVEDOSA EN ELLAS, 

- RESOLUCIÓN 1985/24 DEL 29 DE MAYO DE 1985 (39) RELATIVA AL 
BIENESTAR DE TRABAJADORES rl!GRANTES Y SUS FAMILIAS, EN ELLA 
SE OBSERVA CON PREOCUPACIÓN QUE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADQ 
RES MIGRATORIOS NO HA MEJORADO, Y QUE SUBSISTE LA NECESIDAD 
DE QUE LOS GOBIERNOS ESTABLEZCAN PROGRAMAS PARA AYUDAR A LOS 
TRABAJADORES MIGRANTES Y MEJORES CONDICIONES DE VI DA PARA 
ELLOS Y SUS FAMILIAS. RESUELVE: 
1.- ílUE SE INVITA A LOS ESTADOS MIEMBROS A QUE ESTABLEZCAN O 

AMPLÍEN PROGRAMAS DE SERVICIOS DESTINADOS A MEJORAR EL 
BIENESTAR DE TRABAJADORES MIGRANTES Y SUS FAMILIAS, HACIEti 
DO HINCAPIÉ EN QUE DICHOS PROGRAMAS DEBEN PRESTAR ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE LAS FAMILIAS DE LOS TRABAJADO
RES, ESPECIALMENTE A LA SALUD Y EDUCACIÓN DE ESTOS, 

2.- INVITA A LOS PAISES, TANTO DE ORIGEN COMO DE RECEPCIÓN, A 
QUE FACILITEN LA REINTEGRACIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRAti 

39.-NACICNEs ~IDAS. REsoLUCICX'lES v r.rc1s10NES I::EL CtNsE,10 ECONéM1co Y Soc!AL. 
CooSEJO Em«x11co y Soc!AL OOCLM:NTOS OFICIALES, 1985. 
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TES Y SUS FAMILIAS EN CASO DE QUE REGRESEN A SU PAIS DE 
ORIGEN. 

3,- SE AFIRMA LA NECESIDAD DE QUE LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES 
INTERESADOS EXPIDAN LEYES Y LAS APLIQUEN ESTRICTAMENTE PA 
RA PREVENIR O CASTIGAR LAS ACTIVIDADES DISCRIMINATORIAS 
CON LOS MIGRANTES, 

4,- SE INVITA A LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS A QUE INTESIFl 
QUEN SUS ESFUERZOS EN ESA ESFERA, EN COOPERACIÓN CON LAS 
llACI ONES UN 1 DAS, 

EN NUESTRA OPINIÓN, LA ACCIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, 
NO HA SIDO TAN EFICAZ COMO DEB(A SERLO, EN SUS RESOLUCIONES NO 
SE PROFUNDIZA EN LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LOS TRABAJADORES 
MIGRATORIOS, SINO QUE SE RECOMIENDA DE MANERA GENERAL QUE SE M~ 
JOREN LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRATO
RIOS Y SUS FAMILIAS, DICHAS RESOLUCIONES, NO SON OBLIGATORIAS 
PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, 

4.6, CARTA DE LA ÜRGANIZAC!ÓN DE ESTADOS AMERICANOS {QEAl, 

LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS ES UNA ORGANIZACIÓN REGIQ 
NAL CREADA POR LA NOVENA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE ESTADOS 
AMERICANOS, CELEBRADA EN 1948 EN LA CIUDAD DE BoGOTA (4Ql, lA 
IDEA DE ~STA ÜRGANIZACIÓN ES LA DE DETERMINAR LAS POL!TICAS DE 
DEFENSA, ECONOM(A Y SOCIALES PARA EL CONTINENTE AMERICANO, 

LA CARTA DE LA OEA FUE SUSCRITA POR VEINTIÚN NACIONES AMERICA
NAS, LA OEA ESTA INTEGRADA POR: Al LA CONFERENCIA lNTERAMERICA
NA, QUE TIENE LA FUNCIÓN DE ÓRGANO SUPREMO, Y SE REÚNE CADA Cltl 
ca AÑOS PARA ESTUDIAR LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LAS NACIO
NES AMERICANAS; Bl LA ASAMBLEA DE CONSULTA DE MINISTROS DE Asuu 
TOS EXTRANJEROS, CUYA FUNCIÓN ES LA DE ENCARGARSE DE LOS PROBL~ 
MAS URGENTES DE SEGURIDAD, CONVOCADA POR LA MAYORIA DE LOS MIEt1 
BROS; el EL CONSEJO, QUE FUNGE COMO EL ÓRGANO COORDINADOR DE LA 

LO.-PLANO. JACK c. OP, CIT.' p, !Q3, 
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OEA v TIENE su SEDE EN LA CIUDAD DE ~IASHINGTON: D) DE UN1óN PA

NAMERICANA, QUE COORDINA LAS ACTIVIDADES INTERAMERICANAS SOCIA

LES Y ECONÓMICAS Y FOMENTA EL BIENESTAR DE LOS MIEMBROS: E) LAS 

ÜRGANIZAC 1 ONES ESPECIALIZADAS, QUE REAL! ZAN PROGRAMAS EN CAM~OS 
DETERMINADOS COMO LOS DE AGRICULTURA, SALUD, ETC,; F) LAS CONFE 

RENCIAS ESPECIALIZADAS, LAS CUALES SE CONVOCAN PARA ESTUDIAR y 

FOMENTAR LAS ACCIONES CONJUNTAS PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
TÉCN 1 COS ( 41), 

LA MISIÓN PRINCIPAL DE LA ÜRGAN!ZAC!ÓN DE ESTADOS AMERICANOS 

-PODEMOS RESUMIR- ES EL ARREGLO PACIFICO DE LAS CONTROVERSIAS 

ENTRE LAS NACIONES AMERICANAS, LA ACCIÓN COMÚN CONTRA LA AGRE

SIÓN EXTRACONTINENTAL Y LA COLABORACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN

TRE SUS MIEMBROS, 

LA CARTA DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICAIWS, REFORMA

DA EL 27 DE FEBRERO DE 1967 EN BUENOS AIRES, CONTIENE UN PREÁM

BULO Y CIENTO CINCUENTA ARTICULOS, EN EL PREÁMBULO SE CONSIGNA 

QUE 11EL SENTIDO GENUINO DE LA SOLIDARIDAD AMERICANA Y DE LA BUE 

NA VECINDAD NO PUEDE SER OTRO QUE EL DE CONSOLIDAR ESTE CONTI

NENTE DENTRO DEL MARCO DE INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS, UN RÉGI

MEN DE LIBERTAD INDIVIDUAL Y DE JUSTICIA SOCIAL. FUNDADO EN EL 

RESPETO DE LOS DERECHOS ESENCIALES DEL HOMBRE" (42), As 1 MISMO. 

EL ARTICULO TERCERO, INCISO J) ESTABLECE QUE "LOS ESTADOS ~MERl 
CANOS PROCLAMAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA 

SIN HACER DISTINCIÓN DE RAZA, NACIONALIDAD, CREDO O SEXO", 

DENTRO DEL ASPECTO ECONÓMICO Y SOCIAL, LA CARTA ESTABLECE OUE 

LOS MIEMBROS SE COMPROMETEll HA ESFORZARSE PARA LOGRAR LA JUSTI

CIA SOCIAL Y ALCANZAR UN DESARROLLO ECONÓMICO PLENO, Y EL ARTI

CULO 31 IMPONE COMO META, ENTRE OTRAS, LOGRAR "SALARIOS JUSTOS, 

OPORTUNAMENTE DE EMPLEO Y CONDICIONES DE TRABAJO ACEPTABLES PA
RA TODOS", 

41.-lw1, pp, 423-424. 
42.-TEXfO IE LA CARTA DE LA OEA. SEPÚLVEI>'I, CÉSAR. DERE010 INTERNACIONAL Pú 

Buco. ED. PDRRÚA. pp, 445-475. 1"8<1co 1973, 
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LAS NORMAS SOCIALES ENFOCADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPE. 
C!FICAMENTE, SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN EL ARTICULO 43, DONDE 
LOS MIEMBROS CONVIENEN EN ESFORZARSE PARA LLEVAR A CABO LA APLl 
CACIÓN DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 
"A) Tonos LOS SERES HUMANOS, SIN DISTINCIÓN DE RAZA. SEXO, NA

CIONALIDAD, CREDO O CONDICIÓN SOCIAL, TIENEN DERECHO AL BIE. 
NESTAR MATERIAL Y A SU DESARROLLO ESPIRITUAL, EN CONDICIONES 
DE LIBERTAD, DIGNIDAD, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y SEGURIDAD 
ECONÓMICA: 

"B) EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN DEBER SOCIAL, OTORGA DIGNIDAD 
A QUIEN LO REALIZA Y DEBE PRESTARSE EN CONDICIONES OUE, IN
CLUYENDO UN RÉGIMEN DE SALARIOS JUSTOS, ASEGUREN LA VIDA, 
LA SALUD Y UN NIVEL ECONÓMICO DECOROSO PARA EL TRABAJADOR Y 
SU FAMILIA, TANTO EN SUS AÑOS DE TRABAJO COMO EN SU VEJEZ, 
O CUANDO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA LO PRIVE DE LA POSIBILIDAD 
llE TRABAJAR: 

"c) Los EMPLEADORES y TRABAJADORES, TANTO RURALES COMO URBANOS, 
TIENEN EL DERECHO DE ASOCIARSE LIBREMENTE PARA LA DEFENSA Y 
PROMOCIÓN DE SUS INTERESES, INCLUYENDO EL DERECHO DE NEGOCIA 
CIÓN COLECTIVA Y EL DE HUELGA POR PARTE DE LOS TRABAJADORES", 

LA CARTA DE LA OEA ES UN DOCUMENTO QUE TIENE LA FUERZA JUR{DICA 
DE UNA CONVENCIÓN O TRATADO MULTILATERAL, Y OBLIGA A LOS ESTADOS 
PARTES A CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN ELLA (43), 

EN EL AÑO DE 1948, LA IX CONFERENCIA INTERAMERICANA FORMULA LA 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE, QUE 
ENNUMERA LOS DERECHOS FUNDAMENTAU:S DEL INDIVIDUO Y, ESTABLECE 
UNA CoMI SIÓN INTERAMERI CANA DE DERECHOS HUMANOS (44), EN LA DE
CLARACIÓN (ARTICULO 14) SE ESTABLECE OUE "TODA PERSONA TIENE DE. 
RECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y A SEGUIR LIBREMENTE SU 
VOCACIÓN, EN CUANTO LO PERMITAN LAS OPORTUNIDADES EXISTENTES DE 
EMPLEO", Y QUE "TIENE DERECHO A RECIBIR REl~Ut!ERACIÓN QUE, EN RE. 

16,-CN"l\Roo, f'Er:oo PABLO. OP, CIT,L.f>, 185, 
ljlj,-\IERDRQSS, ALFRED, OP, CIT, p, )Lf.J, 
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LACIÓN CON SU CAPACIDAD Y DESTREZA LE ASEGURE UN NIVEL DE VIDA 

CONVENIENTE PARA Sf MISMO Y SU FAMILIA", 

LA DECLARACIÓN, AUNQUE EJERCE UNA INFLUENCIA MORAL EN LAS rlACIQ. 

NES AMERICANAS, 11
NO TIENEN PRÁCTICAMENTE NINGUNA FUERZA JUR!Dl

CA" (45), As! MISMO, LA COMISIÓN TIENE EL CARÁCTER DE ENTIDAD 

AUTÓNOMA DE LA OEA Y SU FINALIDAD ES LA DE "PROMOVER EL RESPETO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS ENUNCIADOS EN LA MENCIONADA DECLARACIÓN 

Y HACER ESTUDIOS Y RECOMENDACIONES COMO CUERPO ASESOR EN LA MA
TERIA" (46), 

4,7, ÜBGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

EL FENÓMENO DE LAS MIGRACIONES LABORALES HA SIDO DURANTE MUCHO 

TIEMPO MOTIVO DE PREOCUPACIÓN, ATENCIÓN Y ESTUDIO DE LA COMUNI

DAD INTERJMCIONAL, DEBIDO A LOS EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 

QUE TRASCIENDEN LAS FRONTERAS, POR TRATARSE DE UN PROBLEMA DE 

ALCANCE INTERNACIONAL, SU ATENCIÓN PRINCIPAL SE HA ENCOMENDADO 

A UN ORGANISMO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, QUE ES LA ÜRGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (Q!T), 

LA O!T ES EL ORGANISMO POR MEDIO DEL CUAL LA COMUNIDAD MUflDIAL 

HA CANALIZADO SUS PREOCUPACIONES SOBRE LOS PROBLEMAS LABORALES, 

PARA PROMOVER LA JUSTICIA SOCIAL MEDIANTE UNA ACCIÓN !NTERNACIQ_ 
NAL, 

A FINALES DEL SIGLO PASADO, Y COMO CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN 

INDUSTRIAL, SE SINTIÓ LA fjECESIDAD DE REt;ULAR INTERNACIONALMENTE 

EL TRABAJO, A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO ESA PREOCUPACIÓN CREC!A 

DENTRO DE LAS ESFERAS GUBERNAMENTALES, EN 1919 Y COMO PARTE DEL 

TRATADO DE VERSALLES, FIGURAN LOS PRINCIPIOS QUE CREAN Y REGULAN 

UNA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJO (47), FORMANDO PARTE 

DE LA SOCIEDAD DE LAS tlACIONES y, A PESAR DE QUE ÉSTA DESAPARECE 

45. -CAl-wlGO. PEDRO PABLO· lIE1._PL 167' 
16.-VERDROSS. ALFRED. [W\, p, ~./;l. 
47.-PÉREZ BonJA. EUGEN10.f'l(INUAL I:E ThoRErno IEL TRABA.Jo, VoL. L Eo. D. 

f'IARCIAL PoNs, f'1ADR1D ]964, p, lUl. 
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EN 1939, LA OJT CONTINÚA FUflCIONANDO, As!. SUS NORMAS ORIGINA
RIAS SON ENNUMERADAS DE MANERA INDEPENDIENTE DE LOS TRATADOS EN 
UN DOCUMENTO CONOCIDO COMO CONSTITUCIÓN DE LA OJT, 

DESDE SU APROBACIÓN EN 1919. LA CONSTITUCIÓN DE LA OJT HA SIDO 
REFORMADA EN DIVERSAS OCASIONES, ACTUAU1ENTE LA ORGANIZACIÓN 
POSEE PERSONAL INTERNACIONAL PROPIO Y TIENE COMO SEDE DE SUS 
ÓRGANOS EJECUTIVOS y ADMINISTRATIVOS LA CIUDAD DE GINEBRA. Los 
PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL 
PREAMBULO DE LA CONSTITUCIÓN Y SON: 
l, EL TRABAJO NO DEBE SER CONSIDERADO COMO UNA SIMPLE MERCANC(A 

O ARTICULO DE COMERCIO, 
2. EL DERECHO DE ASOCIACIÓN PARA FINES NO CONTRARIOS A LAS LE

YES, TANTO PARA LOS TRABAJADORES COMO PARA LOS PATRONES, 
3, PAGO DE UN SALARIO QUE ASEGURE AL TRABAJADOR UN NIVEL DE VI

DA CONVENIENTE, CON ARREGLO A LAS CONDICIONES DE SU TIEMPO Y 
SU PA(S, 

L¡, LA ADOPCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO DE 8 HORAS O DE. LA SEMA-
NA DE 48 HORAS, 

5, LA ADOPCIÓN DE UN DESCANSO SEMANAL DE 24 HORAS COMO MIN lMO, 
6, SUPRESIÓN DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS, 
7, PRINCIPIO DE SALARIO IGUAL PARA TRABAJO IGUAL SIN DISTINCIÓN 

DE SEXO, RAZA O CONDICIÓN SOCIAL, 
8, CONDICIONES DE TRABAJO QUE ASEGUREN UN TRATO EQUITATIVO A TQ 

DOS LOS TRABAJADORES TANTO NACIONALES COMO EXTRANJEROS, GA
RANTfAS RESPECTO A SEGURIDAD SOCIAL Y ACCIDENTES DE TRABAJO, 

9. PROTECCIÓN A LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN 
EL EXTRANJERO, 

10.LucHA CONTRA EL DESEMPLEO. 

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA CONFERENCIA lrffERNAC!ONAL DEL TRA
BAJO EN FILADELFIA DEL 10 DE MAYO DE 1944, SE ADOPTA LO QUE SE 
CONOCE COMO DECLARACIÓN DE FILADELFIA, RELATIVA A LOS FINES Y 
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OBJETIVOS DE LA O!T Y DE LOS PRINCIPIOS ~UE DEBIERAN INSPIRAR 
LA POL(TICA DE SUS MIEMBROS, ENTRE OTROS: 
- EL TRABAJO NO ES UNA MERCANC(A: 
- EN CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO LA POBREZA CONSTITUYE UN PELIGRO 

PARA LA PROSPERIDAD DE TODOS: 
- LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y ASOCIACIÓN ES ESENCIAL PARA EL PROGR~ 

SO CONSTANTE (48), 

ADEMÁS, ESTABLECE QUE TODOS LOS SERES HUMANOS SIN DISTINCIONES 
DE SEXO, RAZA O RELIGIÓN TIENEN DERECHO A GOZAR DE UN BIENESTAR 
MATERIAL Y DESARROLLO ESPIRITUAL EN CONDICIONES DIGNAS Y DE LI
BERTAD, DE SEGURIDAD ECONÓMICA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 

EN LA DECLARACIÓN TAMBIÉN SE RECONOCE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 
LA OIT DE FOMENTAR ENTRE NACIONES PROGRAMAS PARA PROMOVER CONDl 
CIONES JUSTAS DE TRABAJO EN TODOS ASPECTOS (49l, ENTRE ELLAS, 
LAS QUE PERMITAN CONCEDER OPORTUNIDADES PARA LA MIGRACIÓN DE 
TRABAJADORES, OTORGANDO GARANTIAS PARA UN TRATO JUSTO EN SU CA
LIDAD DE SERES HUMANOS, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO ESTÁ INTEGRADA POR 
LOS ESTADOS YA ADHERIDOS A ELLA DESDE SU CREACIÓN, LOS MIEMBROS 
DE LA ONU Y LOS QUE SIN SERLO, LO SOLICITEN Y SEAN ADMITIDOS 
(50l, LA OIT COMO ORGANISMO PERMANENTE COMPRENDE: 
Al LA CONFERENCIA INTERNACIONAL, QUE SE COMPONE DE TODOS LOS D~ 

LEGADOS DEBIDAMENTE DESIGNADOS POR LOS ESTADOS MIEMBROS, 3 
POR CADA UNO DE ELLOS, REPRESENTANDO AL GOBIERNO, PATRONES Y 
TRABAJADORES RESPECTIVAMENTE: ES EL ÓRGANO SUPERIOR Y SE REÚ 
NE EN SESIÓN UNA VEZ POR AÑO: 

B) CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, INTEGRADO POR CUARENTA Y OCHO PER 
SONAS, CON REPRESENTACIÓN DE GOBIERNOS, EMPRESARIOS Y TRABA
JADORES; 

el LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, QUE PREPARA LAS REUNIQ. 
NES GENERALES, VIGILA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ACUERDOS, REALl 

48.-SüRENSEN, Mi\)(, Qp, CIT. P, 484, 
lll,-IID\, .e. 4ffi. 
50.-flEREZ iloTIJA, EUGENIO, QP, C!T, P. 102, 
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ZA Y DIRIGE ESTUDIOS, PUBLICACIONES Y ENCUESTAS, PRESTA AS!~ 
TENCIA T~CNICA A LOS MIEMBROS Y ES EL EJE ADMINISTRATIVO DE 
LA ÜRGANIZACIÓN, COM~UESTA POR UN DIRECTOR Y UN SELECTO CUER 
PO DE FUNCIONARIOS INTERNACIONALES (51), 

LA CARACTERf STICA ESENCIAL DE LA ESTRUCTURA DE LA ÜRGANIZACIÓN, 
ES QUE PARTICIPAN REPRESENTATES DEL.GOBIERNO, DE LOS EMPLEADO
RES Y DE LOS TRABAJADORES, QUE ACTÚAN CON PLENA INDEPENDENCIA 
UNOS DE OTROS, 

lAs DECISIONES DE LA CONFERENCIA ADOPTAN FORMAS DE: 
CONVENIOS, RECOMENDACIONES Y RESOLUCIONES (52), 

Los Cor.VEN 1 os' QUEDAN APROBADOS POR LOS DOS TERC 1 os DE VOTOS DE 
LOS DELEGADOS DE LOS ESTADOS, Y OBLIGAN A CADA ESTADO, AUNQUE 
SUS REPRESENTANTES HAYAN VOTADO EN CONTRA, A SOMETERLO A LA AU
TORIDAD ESTATAL COMPETENTE PARA SU RATIFICACIÓN, PERO NO OBLIGA 
AL GOBIERNO A APOYARLO, S1 SE RATIFICA, EL CONVENIO SE TRANSFOR 
MA EN UN TRATADO QUE OBLIGA AL ESTADO QUE LO RATIFICÓ A DICTAR 
LAS NORMAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN, 

lAs RECOMENDACIONES SON PROPUESTAS QUE A NADIE OBLIGAN, PERO QUE 
MARCAN LAS TRAYECTORIAS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL INTERNA DE CA 
DA PAfS, CARECEN DEL CARÁCTER IMPERATIVO DE LOS CONVENIOS; SÓLO 
MARCAN DIRECTRICES A SEGUIR, 

lAs RESOLUCIONES SON ACUERDOS ADOPTADOS POR SIMPLE MAYORfA, DE~ 

PROVISTOS DE FUERZA JUR(DICA, GENERALMENTE SE USAN PARA ESTABL~ 
CER NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ÜRGANIZACIÓN, TIENEN EL MIS
MO CARÁCTER QUE LAS RECOMENDACIONES PERO MENOR AUTORIDADGIE LAS 
MISMAS, 

EN CUANTO A LA APLICABILIDAD DE LOS CONVENIOS DE LA OJT, LA VER 
DADERA OBLIGACIÓN DEL GOBIERNO SIGNATARIO ES SOMETERLO A LA APRQ 

51.-!DEM, p, 102. 
5'2.-JBI~. pp, 23'.J-233, 
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BAC!ÓN DEL ÓRGANO ESTATAL LOCAL, A QUIEN CONSTITUCIONALMENTE CQ 

RRESPONDA SU RATIFICACIÓN, Y UNA VtZ RATIFICADO, SURGE UNA tlOR

MA DE APLICACIÓN DIRECTA EN EL TERRITORIO DEL ESTADO Y UNA OBLl 

GAC!ÓN DE EJECUCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO DEL MISMO (53), 

Los CONVEN los y RECOMENDACIONES APROBADOS POR LA ÜRGAN l ZAC IÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, HAN SIDO REUNIDOS EN UN TEXTO SISTE

MATIZADO POR MATERIAS LLAMADO CóD!GO INTERNACIONAL DE TRABAJO 

QUE, NATURALMENTE, NO ES OBLIGATORIO PARA TODOS LOS ESTADOS 

MIEMBROS, SON OBLIGATORIOS SÓLO AQUELLOS CONVENIOS QUE HAYAN SI

DO RATIFICADOS POR EL PAfS DE QUE SE TRATE, 

LA DIFERENCIA JURfDlCA FUNDAMENTAL ENTRE LOS CONVENIOS Y LAS R~ 
COMENDACIONES INTERNACIONALES DEL TRABAJO, ES QUE LOS PRIMEROS 

ESTÁN EXPRESAMENTE DESTINADOS A CREAR OBLIGACIONES; LAS RECOME!! 

DACIONES, EN CAMBIO, TIENEN SÓLO LA FINALIDAD EXCLUSIVA DE DEFl 

N IR PAUTAS Y SE COMUN l CAN A TODOS LOS MI EBROS PARA SU EXAMEN, 

Los MIEMBROS DE LA OIT CONTRAEN LA OBLIGACIÓN DE APLICAR LAS 
DISPOSICIONES DE LOS CONVENIOS, ÚNICAMENTE CUANDO SE CONVIERTEN 

EN PARTES CONTRATANTES AL RATIFICARLOS, 

COMO ANALIZAMOS ANTERIORMENTE, UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA ÜRGA

NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO CONSIGNADO EN EL PREÁMBULO DE 

SU PROPIA CONSTITUCIÓN, ES EL DE "LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES 

DE LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN EL EXTRANJERO" (55), POR LO QUE 

DESDE SU CREACIÓN, ESTE ORGANISMO SE HA OCUPADO DE LAS MIGRACl!l 

NES LABORALES, 

LA ACCIÓN NORMATIVA EN RELACIÓN A LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA 
MIGRACIÓN DE TRABAJADORES "ES MÁS VASTA DE LO QUE PUDIERA PARE

CER A PRIMERA VISTA, PUES ADEMÁS DE LA LEGISLACIÓN ESPECIFICA 

PARA ESTE TIPO DE TRABAJADORES, DEBE TENERSE EN CONSIDERACIÓN 

~
,-~!DEM, p, '!27, 
,- B!DEM, , JD3, 
' lClNA lNTERtW:lCJlAL [.EL TRPJJA.,!O, ÚlJSilTUClÓN IE LA ÜRGAN!ZACIÓN ltlTER 

NACIONAL IEL !RABA.Jo, GINEBRA, ~U!ZA J.:l)), 
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TODA LA DEMÁS QUE TAMBIÉN LE ES APLICABLE" (56), YA QUE LAS NOR 
MAS DE LA GENERALIDAD DE LOS CoNVEIHOS SE FUNDAN EN LA NO DI S
CRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE NACIONALIDAD, ES DECIR QUE LOS CoNV~ 
NIOS TIENEN LA CARACTER(STICA DE GENERALIDAD EN SU APLICACIÓN, 

Los CoNVEtll os y RESOLUCIONES DE LA OIT SE HAN PROYECTADO EN DOS 
SENTIDOS FUNDAMENTALES: LA SEGURIDAD SOCIAL DEL TRABAJADOR MI
GRATORIO, Y LA PROTECCIÓN A ÉSTE EN EL DESEMPENO DE SU TRABAJO, 

YA EN LA RECOMENDACIÓN NOMERO Dos SOBRE LA RECIPROCIDAD DE TRA
TO A LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS, SE DISPONE QUE EN LAS CONDI
CIONES CONVENIDAS ENTRE LOS PAISES INTERESADOS PERO CON BASE EN 
LA RECIPROCIDAD SE GARANTICE A LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS Y 
SUS FAMILIAS: EL BENEFICIO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE PROTE~ 

CIÓN OBRERA y, EL GOCE DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN LEGALMENTE RE
CONOCIDO A LOS TRABAJADORES NACIONALES DEL PA(S RECEPTOR, ESTA 
RECOMENDACIÓN YA CONSIDERA EL ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS ENTRE 
LOS ESTADOS PARA REGULAR LAS MIGRACIONES, Y CON ESA BASE ESTA
BLECEN . EN VIA. DE RECIPROCIDAD, IGUALDAD ENTRE LOS TRABAJADORES 
NACIONALES Y LOS EXTRANJEROS CONTRATADOS EN SU TERRITORIO, 

A CONTINUACIÓN ENUMERAMOS LOS CONVENIOS Y RESOLUCIONES ADOPTA
DOS SOBRE SEGURIDAD SOCIAL: 
- CoNVEIHO 19 SOBRE IGUALDAD DE TRATO EN /\ccJDENTES CE TRABAJO 

(1925)' 
- RECOMENDACIÓN 25 SOBRE IGUALDAD DE TRATO EN ACCIDENTES DE TRA 

BAJO (1925) , 
- CONVENIO qg SOBRE CONSERVACIÓN DE LOS VERECHOS DE PENSIÓN DE 

LOS MIGRANTES (1935), 
- CONVENIO 102 SOBRE SEGURIDAD SOCIAL (1952), 
- CONVENIO 117 Y 118 SOBRE IGUALDAD DE TRATO DE NACIONALES Y 

EXTRANJEROS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (1962), 
- CONVENIO 121 SOBRE PRESTACIONES EN CASO DE ACCIDENTES DE TPABA 

JO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (196q), 

56.-PAAROW FIGLERQé, Jos!'.. ltRECHo INTERNAcill'lAL DEL TRABAJO, En. PoRROA 
f"É.(, .JY87. p, ;QLJ, 
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- CONVENIO 157 SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL (1982), 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES DE PROTECCIÓN EN EL TRABAJO: 

- CONVENIO 21 SOBRE LA INSPECCIÓN DE ~IGRANTES (1926). 
- CotNEN!O 66 Y RECOMENDACIÓN 61 SOBRE RECLUTAMIENTO, COLOCACIÓN 

Y CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES PIGRANTES (1939), 
- RECOMENDACIÓN 62 SOBRE COLABORACIÓN DE LOS ESTADOS EN t1ATER!A 

DE RECLUTAMIENTO, COLOCACIÓN Y CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 

TRABAJADORES ~'.!GRANTES (1939). 
- RECOMENDACIÓN 36 SOBRE LOS TRABAJADORES r·1JGRANTES (191J9), 
- CONVENIO 97 RELATIVO A LOS TRABAJADORES M1GRANTES (REVISADO 

EN 191J9), 
- RECOMENDACIÓN 100 SOBRE LA PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MJ 

GRANTES (PAISES INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADOS 1955), 
- CONVENIO 11J3 SOBRE LOS TERCERMUNDISTAS (DISPOSICIONES COMPL~ 

MENTARIAS, PAISES INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADOS 1975), 
- RECOMENDACIÓN 151 SOBRE LOS TERCERMUNDISTAS (PAISES !NSUFJ 

CIENTEMENTE DESARROLLADOS 1975), 

EN SEGUIDA HAREMOS UN BREVE ANÁLISIS DE CADA UNO DE LOS CONVE
NIO Y RECOMENDACIONES ANTERIORMENTE CITADAS, 

CONVENIO 19, AL RATIFICAR ESTE CONVENIO, LOS MIEMBROS SE OBLI

GAN A CONCEDER A LOS NACIONALES DE CUALQUIER OTRO MIEMBRO LAS 

MISMAS INDEMNIZACIONES QUE A LOS PROPIOS, EN CASO DE ACCIDENTES 

DE TRABAJO EN EL TERRITORIO DEL PRIMERO; LA EQUIPARACIÓN SE 

OTORGA A LOS EXTRANJEROS SIN CONDICIÓN DE RESIDENCIA, 

LA RECOMENDACIÓN 25 SOBRE IGUALDAD DE TRATO EN f\cCIDENTES DE 

TRABAJO, ES COMPLEMENTARIA DEL CONVENIO ANTERIOR, 

EL CONVENIO 48 ESTABLECE UN R~GIMHI JNTERNAC!OliAL PARA LA CON

SERVACIÓN DE DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS TALES CO-
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MO EL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE, ENTRE LOS MIEMBROS 

DE LA QJT, Y OBLIGATORIO PARA QUIENES LO HAYAN RATIFICADO, 

EL CONVENIO 102, ADOPTADO EN LA XJ..XV ~EUNIÓN DE LA CONFERENCIA 

ESTABLECE BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES MlGRANTES Y SUS DERE. 

CHOHAB!ENTES, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EQUIPARÁNDOLOS A 

LOS TRABAJADORES NACIONALES, 

Los CONVENIOS 117 y 118, FUERON ADOPTADOS EN LA XLVI REUNIÓN DE 

LA CONFERENCIA EN EL ANO 1952 Y TRATA SOBRE LAS NORMAS Y OBJETl 

VOS BÁSICOS DE LA POL(TICA SOCIAL E IGUALDAD DE TRATO DE NACIO

NALES y EXTRANJEROS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Los MIEMBROS 

QUE LA HAYAN RATIFICADO QUEDAN CONSTREfíIDOS A CONCEDER A LOS Nll. 

C!ONALES DE OTRO MIEMBRO TAMBIÉN ADHERIDO, IGUALDAD DE TRATO CON 

SUS NACIONALES EN LOS DISTINTOS ASPECTOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 

Dos AÑOS MÁS TARDE, LA CONFERENCIA EN su XLVIII REUNIÓN ADOPTA 

EL CONVEN 10 121 QUE CONTIENE DI VERSAS REGULAC! ONES QUE EQU! PA

RAN LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES MI

GRATORIOS EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO, Y AHORA ENFERMEnADES 

PROFESIONALES, CON LAS DE LOS TRABAJADORES LOCALES DEL TERRITO

RIO DEL PA(S MIEMBRO QUE HAYA RATIFICADO DICHO CONVENIO, 

EL CONVENIO 157 DE FECHA RECIENTE (1982), TIENE POR OBJETO EL 

ESTABLECER UN SISTEMA ltffERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS 

DERECHOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SIN DISTINCIONES DE NA 

CIONALIDAD Y RESIDENCIA, 

EL CONVENIO 21 DATA DEL AÑO 1926, SIENDO CON EL CONVENIO 19 Y 

LA RECOMENDACIÓN 25 DE LOS MÁS ANTIGUOS EN LA PROTECCIÓN DE LOS 

TRABAJADORES MIGRANTES, EL OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, ES EL DE 

SIMPLIFICAR LA INSPECCIÓN DE LOS EMIGRANTES A BORDO DE LOS BU

QUES QUE LOS TRANSPORTAR(AN AL LUGAR DE EMPLEO, "AS( MISMO SE 

ESTABLECE QUE SE DEBER(A VELAR POR EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE 
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LOS EMIGRANTES, DERIVADOS DE LAS LEYES DEL PA{S DE LA EMBARCA

CIÓN EN QUE SE FECTÚE EL TRASLADO DE LOS TRABAJADORES MIGRATO

RIOS, LOS ACUERDOS INTERNACIONALES Y DE LOS CONTRATOS DE TRANS

PORTE, 

EL CONVENIO 66 Y RECOMENDACIÓN 61 FUERON ADOPTADOS EN 1939 DU

RANTE LA XXV REUNIÓN DE LA CONFERENCIA, Y SIENTA LOS LINEAMIEN

TOS SOBRE LOS CUALES SE DEB{A RECLUTAR A LOS TRABAJADORES Ml

GRANTES, COMPLEMENTAR l AMEIHE, LA RECOMENDACIÓN 62 PROPONE LA CQ 

LABORACIÓN ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS PARA LLEVAR A CABO LOS 

PRINCIPIOS DEL CONVENIO ANTERIOR, 

CQNYEN!O 97, ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE UNA REVISIÓN AL CONVENIO 

66, RELATIVO AL RECLUTAMIENTO, COLOCACIÓN Y CONDICIONES DE TRA

BAJO DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES, Y FUÉ EL PRIMER INSTRUMENTO 

MULTILATERAL ENCAMINADO EXCLUSIVAMENTE A LA PROTECCIÓN DE AQUÉ

LLAS PERSONAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LUGARES DISTINTOS A 

LOS QUE su ORIGEN o RESIDENCIA. ESTÁ INTEGRADO POR VEINTITRÉS 

ART!cULOS Y TRES ANEXOS QUE ESTABLECEN CONDICIONES QUE CONST!T.11 

YEN LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA O!T 
QUE SUFREN MOVIMIENTOS MIGRATORIOS, TANTO DE EMIGRACIÓN COMO DE 

INMIGRACIÓN, Y SE HAN ADHERIDO A DICHO CONVENIO, ESTAS OBLIGACIQ_ 

NES SON: 

A) INFORMAR A LA ÜF!C!NA INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y A CUALQUIER 

MIEMBRO DE LA O!T CUANDO LO SOLICITE, RESPECTO A LA POL!T!CA 

MIGRATORIA Y LAS DISPOSICIONES LEGALES LOCALES QUE SE TENGAN 

ESTABLECIDAS RESPECTO A LA CORRIENTE MIGRATORIA DE TRADAJAD!l 

RES Y A SUS CONDICIONES DE TRABAJO Y DE VIDA, AS! COMO SOBRE 

LOS ACUERDOS GENERALES O ARREGLOS ESPECIALES QUE SE ESTABLEl 

CAN CON OTRO U OTROS ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGAIHZACIÓN, 

B) ESTABLECER Y MANTENER UN SERVICIO GRATUITO APROPIADO, QUE SE 

ENCARGUE DE PRESTAR AYUDA A LOS TRABAJADORES MIGRANTES y, ES 

PECIALMENTE, DE PROPORCIONARLES INFORMACIÓN EXACTA RESPECTO 

A LAS POSIBILIDADES DE EMIGRAR, 
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c) TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS CONTRA LA PROPAGANDA QUE PUEDA 

INDUCIR AL TRABAJADOR A UN ERROR, RESPECTO DE LAS CONDICIO

NES DE TRABAJO O DE VIDA Etl EL PAIS DE INMIGRACIÓN, 

D) MANTENER SERVICIOS MÉDICOS APROPIADOS PARA LOS TRABAJADORES 

MIGRANTES Y SUS FAMILIAS, DENTRO DE LOS LIMITES DE SU COMPE

TENCIA, 

E) APLICAR A LOS MIGRANTES QUE SE ENCUENTREN ILEGALMEtlTE EN SU 

TERRITORIO UN TRATO IGUAL AL QUE SE DÉ A LOS NACIONALES, SIN 

DISTINCIÓN DE NACIONALIDAD, RAZA, SEXO O RELIGIÓN, 

F) COLABORAR CON LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA ÜRGAtllZACIÓN EN LOS 

SERVICIOS DE EMPLEO Y OTROS RELACIONADOS CON LA MIGRACIÓN, 

G) GARANTIZAR QUE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR SU SERVICIO PÚ 

BLICO DE EMPLEO SEAN GRATUITAS PARA LOS TRABAJADORES MIGRAN
TES, 

H) PERMITIR A LOS TRABAJADORES MIGRANTES QUE TRANSFIERAN SUS GA 

NANCIAS O SUS AHORROS A SUS PAISES DE ORIGEN, CON LAS LIMITA 

CIONES QUE FIJE LA LEGISLACIÓN LOCAL RESPECTO A LA TRANSFEREti 
C IA DE DIVISAS, 

ADEMÁS, EL CONVENIO EN SU ARTICULO 10 DISPONE LA CONVENIENCIA 

DE QUE LOS ESTADOS MIEMBROS CELEBREN ACUERDOS PARA REGULAR LAS 

CUESTIONES DE INTERÉS COMÚN QUE SE PRESENTEN. Orno ASPECTO IM

PORTANTE ES EL SIGNIFICADO QUE EL DOCUMENTO DA AL TÉRMINO DE 

TRABAJADOR MIGRANTE, EL ARTICULO 11 CONSIDERA COMO TAL A "TODA 

PERSONA QUE EMIGRA DE UNA PAJS A OTRO PARA OCUPAR UN EMPLEO QUE 
NO HABRÁ DE EJERCER POR SU PROPIA CUENTA", ES DECIR QUE EL TRA

BAJADOR DEBERÁ ESTAR SUBORDINADO A UN PATRÓN O EMPLEADOR, 

EN CUANTO A LA PRÁCTICA QUE DEBERÁ SEGIJ IRSE PARA EL RECLUTAMI Et! 

TO, COLOCAC 1 ÓN Y COND 1C1 ONES DE TRABAJO, LOS ANEXOS 1 Y 11 DEL 

CONVENIO ESTABLECEN SU FORMA, YA SEA S 1 SON CONTRATADOS EN VIR

TUD DE ACUERDOS GUBERNAMENTALES O SIN ELLOS, 

LA RECOMENPAClóNJlli ES COMPLEMENTARIA DEL CONVENIO ANTERIOR, fa 
TA RECOMENDACIÓN ESTÁ INTEGRADA DE OCHO PARTES ADEMÁS DE UN AN~ 
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XO QUE ESTABLECE UN ACUERDO TIPO PARA REGULAR LAS MIGRACIONES 

TEMPORALES Y PERMANENTES DE TRABAJADORES ENTRE LOS PAISES INTE

RESADOS, 

EN LA RECOMENDACIÓN 36 SE ESTABLECEN PRINCIPAU1ENTE LAS GARAN

T!AS Y BENEFICIOS QUE DEBE GOZAR LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y 

SUS FAMILIAS AL SER ADMITIDOS EN EL ESTADO RECEPTOR; SIN EMBAR

GO NO SE HACE DISTINCIÓN DE SI ESTAS GARANTÍAS SON APLICABLES 

EN LOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES HAYAN SIDO CONTRATADOS EN 

VIRTUD DE UN ACUERDO INTERGUBERNAMENTAL O NO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL ANEXO DE LA .~ECOMENDACIÓN 86, COMO YA 

HEMOS DICHO, ESTABLECE UN MODELO DE ACUERDO TIPO ENTRE GOBIER

NOS, PARA LAS MIGRACIONES TEMPORALES O PERMANENTES, EN SUS 29 
ARTICULOS CONTIENE DISPOSICIONES SOBRE INTERCAMBIO DE INFORMA

CIÓN ENTRE LOS ESTADOS DE EMIGRACIÓN, LA ACCIÓN QUE DEBE SEGUIR 

SE CONTRA LA PROPAGANDA QUE INDUCE A ERROR, LAS FORMALIDADES Arr 

MINISTRATIVAS QUE DEBEN SEGUIRSE RELACIONADAS CON LA SALIDA, 

VIAJE, ENTRADA Y ESTABLECIMIENTO DE LOS MIGRANTES, LA ORGANIZA

CIÓN DE RECLUTAMIENTO, INTRODUCCIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LOS Ml_ 

GRANTES, EXÁMENES DE SELECCIÓN, lfffORMACIÓN, ASISTENCIA Y EDUCA 

CIÓN DE LOS MIGRANTES, CONDICIONES DE TRANSPORTE, GASTOS DE VIA 

JE Y MANUTENCIÓN, TRANSFERENCIA DE FONDOS, VIGILANCIA DE LAS 

CONDICIONES DE VIDA, VIVIENDA Y DE TRABAJO, SOLUCIÓN DE CONFLI~ 

Tos, IGUALDAD DE TRATO, R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. CONTRATOS 

DE TRABAJO, CAMBIO DE EMPLEO Y ESTABILIDAD EN EL MISMO, EXPUL

SIÓN DEL PA(S RECEPTOR, VIAJE DE REGRESO, PAGO DE IMPUESTOS, AS! 

COMO M~TODOS DE CONSULTA Y COLABORACIÓN ENTRE LOS ESTADOS CON

TRATANTES PARA CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO QUE SE ES

TABLEZCA, 

CREEMOS 1 MPORTANTE DESTACAR QUE TANTO EL (ONVEN 1 O 97 COMO LA 

RECOMENDACIÓN 86 CONSTITUYEN UN ADELANTO EN LA REGULACIÓN DE LAS 

MIGRACIONES DE MANO DE OBRA, SIN EMBARGO, SU APLICACIÓN DEPENDE 
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DE LA CANTIDAD DE ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN QUE SE HA 
YAN ADHERIDO AL MISMO, Y LO HAYAN RATIFICADO DENTRO DE SU LEGIS. 
LACIÓN INTERNA, 

LA RECOMENDACIÓN NÚMERO 100 SOBRE LA PROTECCIÓN A LOS TRABAJADQ 
RES MIGRANTES DE 1955, ESTA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DE LOS 
TERCERMUNDISTAS EN LOS PAISES Y TERRITORIOS INSUFICIENTEMENTE 
DESARROLLADOS, 1 NCLUYENDO A LOS TRABAJADORES QUE EMIGRAN DE ES
TOS PAISES, 

DURANTE LA LX REUNIÓN DE LA CONFERENCIA EFECTUADA EN EL AÑO DE 
1975 SE ADOPTARON EL CoNVENIO 143 Y LA R~END_l\_(;J_QjL__l5l, RELA
Tl VOS A LAS MIGRACIONES EN CONDICIO!lES ABUSIVAS Y LA rROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD DE POSIBILIDADES Y DE TRATO DE LOS TRABAJADORES 
MIGRANTES, 

EL CoNvEruo 143, coNs lDERANDo: 
- LA NECESIDAD DE EVITAR LOS AUMENTOS DE LOS MOVIMIENTOS MIGRA 

TORIOS EXCESIVOS E INCONTROLADOS, QUE ACARREAN CONSECUENCIAS 
SOCIALES NEGATIVAS: 

- CON LA FINALIDAD DE SUPERAR EL SUBDESARROLLO Y EL DESEMPLEO 
ESTRUCTURAL Y CRÓNICO, A TRAVÉS DEL DESPLAZAMIENTO DE CAPITAL 
Y TECNOLOG!A EN LUGAR DE TRABAJADORES EN FUNCIÓN DE LAS NEC~ 
SIDADES DE LOS PAÍSES EMISORES Y RECEPTORES: 

- ílUE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES DEBE REALIZARSE BAJO LA RES 
PONSAB I Ll DAD DE LOS GOB 1 ERNOS CON ARREGLO A LOS ACUERDOS B 1 LA 
TERALES Y MULTILATERALES RESPECTIVOS: 

- DADA LA EXISTENCIA DE TRÁFlr.O !LICITO DE MANO DE OBRA: 
- LA NECESIDAD DE NORMAS QUE PROMUEVAN LA IGUALDAD DE Ol'ORTUNl 

DADES Y TRATO A LOS TRABAJADORES MIGRANTES, Y LA GARANT!A DE 
UN TRATO EQUIPARABLE A LOS NACIONALES, 

ESTABLECE VEINTICUATRO ARTÍCULOS DIVIDIDOS EN TRES PARTES, 
LAS DOS PRIMERAS REFERENTES A LAS MIGRACIONES Y CONDICIONES ABU 
SIVAS, LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y TRATO A LOS TRABAJADORES 
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MIGRANTES, Y LA TERCERA DEDICADA A CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO, 
LOS PA(SES QUE RATIFIQUEN DICHO CONVENIO SE OBLIGAN A: 
- TRATAR DE DETERMINAR SISTEMÁTICAMENTE SI rn SU TERRITORIO SE 

ENCUENTRAN TRABAJADORES M l GRA TOR l OS EMPLEADOS 1 LEGALMENTE Y 
SI EXISTEN MOVIMIENTOS MIGRATORIOS CON FINES DE EMPLEO PROVE
NIENTES O CON DESTINO A SU TERRITORIO, O EN TRÁNSITO POR ÉSTE, 
EN LOS CUALES LOS MIGRANTES SE VEAN SOMETIDOS A CONDICIONES 
QUE INFRINJAN LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES O ACUERDOS MUl 
TILATERALES O BILATERALES RESPECTIVOS, O LA LEGISLACIÓN NACIQ. 
NAL: 

- ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS Y CONVENIENTES PARA SJ.! 
PRIMIR LAS MIGRACIONES CLANDESTINAS CON FINES DE EMPLEO, AS( 
COMO EL EMPLEO ILEGAL DE ESTOS: 

- ADOPTAR, EN EL ÁMBITO DE SU LEGISLACIÓN NACIONAL, LAS MEDIDAS 
NECESARIAS Y CONVENIENTES PARA LUCHAR EN CONTRA DE LOS ORGANl 
ZADORES DE MOVIMIENTOS ILEGALES O CLANDESTINOS DE TRABAJADORES 
MIGRANTES, YA SEA QUE PROCEDAN DE SU TERRITORIO, SE DIRIJAN 
A ÉL O TRANSITEN POR EL MISMO, AS! COMO CONTRA QUIENES EMPLEEN 
A TRABAJADORES QUE HAYAN INMIGRADO EN ESAS CONDICIONES: 
ESTABLECER CONTACTOS E INTERCAMBIOS SISTEMÁTICOS DE INFORMA 
CIÓN CON LOS DEMÁS ESTADOS MEDIANTE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
TANTO DE NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL: 

- ADOPTAR A NIVEL NACIONAL DISPOSICIONES LEGALES PARA EVITAR EL 
EMPLEO l LEGAL PARA TRABAJADORES MI GRAN TES Y APLICAR SANC 1 ONES 
ADMINISTRATIVAS, CIVILES O PENALES A QUIENES LO PRUMUEVAN Y 
LO REAL! CEN: 

- FORMULAR Y APLICAR UNA POL!TICA NACIONAL DESTINADA A PROMOVER 
Y GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA QUTffNES SE E~ 

CUENTREN LEGALMENTE EN SU TERRITORIO EN CALIDAD DE TRABAJADQ. 
RES MIGRANTES O COMO MIEMBROS DE SU FAMILIA, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE, A PESAR DE QUE LOS MIEMBROS PARA 
QUIENES SE HALLA EN VIGOR DICHO CONVENIO, QUEDAN OBLIGADOS A 
RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS TRABAJADORES MIGRAli 



m. 

TES, DENTRO DEL MISMO SE HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE LOS TRABAJA

DORES LEGAU1ENTE ADMITIDOS Y AQUELLOS QUE NO LO EST/,N, RESPECTO 

A ESTOS ÚLTIMOS. NO CONTIENE DISPOSICIÓN ALGUNA RELACIONADA 

CON EL RESPETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE TIENEN COMO IN 

DIVIDUOS, NI A LOS D.ERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS EN EL DESEMPE

~O DE SU TRABAJO, 

fsTE CONVENIO PROPONE SOLUCIONES A LOS ASPECTOS NEGATIVOS DEL 

PROBLEMA DE LA MIGRACIÓN, COMO LO SON EL TRÁFICO IL{CITO DE MA

NO DE OBRA Y EL EMPLEO EN CONDICIONES ABUSIVAS, PREVÉ DISPOSI

CIONES PARA QUE SEAN CASTIGADOS QUIENES COMERCIAN CON LOS TRABA 

JADORES MIGRANTES, AS 1 COMO PARA LOS QUE LOS EMPLEAN DE MANERA 

1 LEGAL. 

lA RECOMENDACIÓN 151 PRECISA LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE FA 

RA ASEGURAR EL RESPETO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDAD 

Y DE TRATO A LOS TRABAJADORES MlGRANTES Y A LOS MIEMBROS DE SU 

FAMILIA LEGALMENTE ADMITIDOS EN EL PAfS DE ACOGIDA. SE PROPONE 

TAMBIÉN LA CONVENIENCIA DE QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA OIT ELA 

BOREN Y PONGAN EN PRÁCTICA UNA POLfTlCA SOCIAL, ADECUADA A LAS 

CONDICIONES NACIONALES, PARA QUE LOS TRABAJADORES M!GRANTES Y 

SUS FAMILIAS PUEDAN BENEFICIARSE CON LAS VENTAJ/,S QUE SE CONCE

DEN, EN IGUALDAD DE CONDICIONES A LOS NACIONALES DEL PA(S REcEe 

TOR, AsfM!SMO SE DETERMINAN MEDIDAS PARA EL EMPLEO Y RESIDEN-

CIA DE LOS TRABAJADORES MlGRANTES, 

RESPECTO A LA POLfTICA SOCIAL PROPUESTA POR LA RECOMENDACIÓN 

151, SE PLANTEA QUE DEBE FUNDARSE EN UN EXÁMEN DE LAS CONDIC!Q 

NES DE LOS PAISES RECEPTORES Y DE LOS DE ORfGEN DE LOS MIGRAN

TES; QUE COMPRENDA LOS ASPECTOS DE REUNIÓN DE FAMILIAS, LA PRQ 

TECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y LOS BENEFl 

CIOS DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS SOCIALES EN IGUALDAD 

CON LOS NACIONALES DEL PAIS RECEPTOR, CoN RELACIÓN AL EMPLEO Y 

RESIDENCIA DE LOS TRABAJADORES MlGRANTES SE DEBEN RECONOCER AL 

TRABAJADOR UNA SERIE DE DERECHOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE POR 



125. 

su EMPLEO ' Aaut YA NO SE DISTINGUE EN FORMA DETERMINANTE A LOS 
TRABAJADORES LEGALES O ILEGALES, OTORGÁNDOLES DERECHOS LABORA
LES INDEPENDIENTEMENTE DE SU CALIDAD MIGRATORIA, COMO LO SON SA 
LARIOS DEVENGADOS, INDEMNIZACIONES POR DESPIDO INJUSTIFICADO, 
PAGOS DE INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDA
DES PROFESIONALES, ENTRE OTROS, 

AL DIFERENCIA DEL CONVENIO 143, QUE SEílALA QUE LA ESTANCIA DE 
LOS TRABAJADORES MIGRANTES DEBE SER LEGAL PARA EL RECONOCIMIEN
TO DE SUS DERECHOS, LA RECOMENDACIÓN 151 SUGIERE QUE AUNQUE LA 
SITUACIÓN MIGRATORIA DEL TRABAJADOR NO SEA REGULAP o rw HAYA PQ. 
DIDO REGULARIZARLA, DEBERfAN DISFRUTAR DE LA IGUALDAD DE TRATO 
EN LO QUE SE REFIERE A SUS DERECHOS LABORALES, INCLUYENDO LOS 
DERECHOS SINDICALES, Es DECIR, QUE LA INFRACCIÓN A UNA DISPOSI
CIÓN MIGRATORIA, NO EXCLUYA AL TRABAJADOR DEL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS LABORALES QUE HAYA ADQUIRIDO y MENOS DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE TIENE COMO SER HUMANO, 

UNA VEZ HECHO EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
PREPARADOS Y ADOPTADOS POR LA OJT, PODEMOS CONCLUIR QUE A TRAV~S 
DE ESTE ORGANISMO, LA COMUNIDAD INTERNACIONAL HA EXPRESADO SU 
PREOCUPACIÓN Y CONSIDERANDOS RESPECTO AL PROBLEMA DE LA MIGRA 
CIÓN DE MANO DE OBRA, ESTABLECIENDO Y RECOMEllDANDO PRINCIPALMEU 
TE, LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y TRATO RESPECTO DE LOS llACIO
NALES DEL PAfS RECEPTOR, !GUAU1ENTE IMPORTANTE. EL TRATAMIENTO 
QUE SE LE DA AL TRÁFICO ILEGAL O CLANDESTINO DE TRABAJADORES Ml 
GRANTES Y DE QUIENES LOS EMPLEAN EN CONDICIONES ABUSIVAS, POR 
LO QUE SE PROPONE CASTIGOS A QUIENES LO COMENTEN, 

tlo OBSTANTE, A PESAR DE LOS ASPECTOS POSITIVOS DE LOS CONVENIOS 
Y RECOMENDACIONES, AS! COMO DE LA ACTIVIDAD DE LA OfT EN GENE
RAL, ESTOS NO TIENEN LA FUERZA JURfDICA OBLIGATORIA PARA TODOS 
LOS ESTADOS MIEMBROS, SINO SOLAMENTE PARA AQUELLOS OUE HAN RATl 
FICADO LOS INSTRUMENTOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, 
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4, 8, TRATADOS Y CONVENCIONES CELEBRADOS POR /~ÉXI CO, 

ANTES DE SEÑALAR CUÁLES HAN SIDO LOS TRATADOS Y CONVENIOS CELE

BRADOS POR EL GOBIERNO DE NUESTRO PAfS, RESPECTO AL TEMA QUE 

TRATAMOS EN EL PRESENTE TRABAJO, PASAREMOS A ANALIZAR QUÉ ES UN 

TRATADO INTERNACIONAL. 

PARA MAX SORENSEN UN TRATADO INTERNACIONAL ES "CUALQUIER ACUER

DO INTERNACIONAL QUE CELEBREN DOS O MÁS ESTADOS U OTRAS PERSONAS 

INTERNACIONALES, Y QUE ESTÁ REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL" 

(57), ARELLANO GARCIA EN SU OBRA DE DERECHO INTERNACIONAL PúBLl 

CO (58) ALUDE AL TRATADO INTERNACIONAL COMO "EL ACTO JURIDICO 

REGIDO POR EL DERECHO ltffERNACIONAL QUE ENTRAfiA EL ACUERDO DE 

VOLUNTADES ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE LA COMUN !DAD 1 NTERNACIO

NAL, PRINCIPALMENTE ESTADOS, CON LA INTENCIÓN LICITA DE CREAR, 

TRANSMITIR, MODIFICAR, EXTINGUIR, CONSERVAR, ACLARAR, CERTIFI

CAR, DETALLAR, ETC,, DERECHOS Y OBLIGACIONES", EL AUTOR PROPONE 

UN CONCEPTO MUCHO MÁS AMPLIO Y CITA COMO ELEMENTOS DEL MISMO 

LOS SIGUIENTES: EL TRATADO INTERNACIONAL ES UN ACTO JURfDICO; 

SE ENCUENTRA REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL: ES CELEBRADO 

POR LOS ESTADOS PRINCIPALMENTE. Y ~OR PERSONAS INTERNACIONALES 

COMO LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES; NO DEBE PERSEGUIR UN FIN 

!LICITO, ES DECIR QUE NO VAYA EN CONTRA DEL DERECHO INTERNACIO

NAL: EL OBJETO DEL TRATADO lrlTERNACIONAL DEBE SER EL ESTABLECI

MIENTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES RECf PROCOS, QUE CONSISTEN EN 

LA CREACIÓN, MODIFICACiÓN, TRANSMISIÓN, EXTINCIÓN, CONSERVACIÓN, 

ETC, , DE LOS MISMOS, 

A LOS TRATADOS INTERNACIONALES SE LES HA DADO DIVERSAS DENOMINA 
CIONES, COMO SON: ACUERDO INTERNACIONAL, CONVENCIÓN, DECLARACIÓN, 

ACTA, QUE SUELEN UTILIZARSE COMO SINÓNIMOS, 

Los TRATADOS INTERNACIONALES PUEDEN TENER EL CARÁCTER DE TRATA

DOS BILATERALES o TRATADOS PLURILATERALES. Los PRIMEPOS, NOS Dl 

57.-SooENSEN, /olAx, OP~ CIT., p, 155, 
58,-AAEUJ>l'lO tAACfA, lARLDS. OP. CIT., p, 620. 
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CE PÉREZ BOTIJA (59) "SE CARACTERIZAN POR NO CONTENER CLAÚSULA 

DE ADHESIÓN ES DECIR, SON TRATADOS ENTRE ESTADO Y ESTADO, PARA 

RESOLVER PROBLEMAS Y SITUACIONES PENDIEtlTES ENTRE si", Y PUEDEN 

ABARCAR PROBLEMAS CotlCRETOS O PROBLEMAS MÁS GENERALES, COMO EN 

ESTE CASO LA MIGRACIÓN' Los TRATADOS PLURI LATERALES "PUEDEN SER 

LO INICIAIJ~ENTE O DE MODO DERIVADO", O SEA OUE PERMITAN O NO LA 

ADHESIÓN DE OTROS ESTADOS QUE ORIGINALMENTE NO FIRMARON EL TRA

TADO, A LO QUE ARELLANO GARCIA LLAMA TRATADOS ABIERTOS O CERRA
DOS (6Q), 

EN NUESTRO PAIS, LAS FACULTADES DE CELEBRAR TRATADOS lNTERNACIQ 

NALES, EXPRESADAS EN EL ARTlcULO 89 FRACCIÓN X DE LA CONSTITU

CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDE AL JEFE DEL [JECUTIVO, 

REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y SOMETIÉNDOLOS 

A LA RATIFICACIÓN DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, FACULTAD DERIVADA 

DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 75 DE NUESTRA CARTA MAGNA, 

Y CONSTI TUVE SEGÚN LO EXPRESA EL ARTICULO 133 DEL MISMO ORDENA

MIENTO, JUNTO CON LAS LEYES EMANADAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

LA LEY SUPREMA QUE NOS RIGE: 

"ARTICULO 133,- ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA 

UN IÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE ESTÉN DE ACUER 

DO CON LA MISMA, CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, CON LA APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SU

PREMA DE TODA LA UNIÓN, Los JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN 

A DICHA CONSTITUCIÓN, LEYES Y TRATADOS A PESAR DE LAS DISPOSI

CIONES El< COllTRARIO QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LE

YES DE LOS ESTADOS", 

EN PARTICULAR LA MAYOR(A DE LAS NEGOCIACIONES BILATERALES EN MA 

TERIA DE MIGRACIÓN DE TRABAJADORES, CELEBRADAS ENTRE EL GOBIER

NO NORTEAMERICANO Y EL NUESTRO, AS 1 COMO CON EL GOBIERNO DE CA

N ADA, HAN SIDO CONCRETADAS A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS ACUERDOS 

EJECUTIVOS, QUE SON GENERALMENTE CONCLUIDOS POR LOS MINISTROS 

59.-PÉREZ BoTiJA, Etx;i;.NIO. OP, CIT., Pi' 10'2-JD~,., 
fD.-AAELLANO GARCIA, Ü\RLOS, OP. CIT., PP, 627-o.!8, 
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DE ASUNTOS EXTER 1 ORES Y POR LOS AGENTES D 1 PLOt1ATI COS, A TRAVÉS 

DEL INTERCAMBIO DE NOTAS, CARTAS, DECLARACIONES Y CUYAS CARACTE. 

RfSTICAS ESENCIALES SON SU INMEDIATA CONCLUSIÓN Y LA AUSENCIA 

DE RATIFICACIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO LEGISLATIVO, LA PRINCIPAL 

DIFERENCIA LEGAL ENTRE LOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS EJECUTIVOS 

CONSISTEN EN QUE PARA EFECTOS NACIONALES, LOS ACUERDOS NO PUE

DEN CAMBIAR LAS LEYES EXISTENTES, SINO QUE DEBEN FUNCIONAR DEN

TRO DE ELLAS, 

COMO SE DESPRENDE DE LA PRÁCTICA, LOS ACUERDOS EJECUTIVOS EN 

NUESTRO PAfS, NO SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DEL SENADO TAL Y CQ 
MOLO SEfiALA, LA CONSTITUCIÓN EN SUS ARTfCULOS 7G FRACCIÓN lA, 
y 133 (61). 

RESPECTO AL PROBLEMA DE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS 

HACIA EL EXTRANJERO, ~ÉX!CO HA CELEBRADO Y RATIFICADO DIVERSOS 
DOCUMENTOS INTERNACIONALES, A SABER (62): 
- CARTA DE LA ÜRGAN!ZAC!ÓN DE LAS NAClotlES UNIDAS Y ESTATUTO DE 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 7 
DE NOVIEMBRE DE 19~5. ACEPTADO IPSO-FAC:TO, 

- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES y CULTl.I 

RALES, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 23 DE JUNIO DE 1981. 
- CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JQ 

s0 QUE EtlTRÓ EN VIGOR EL 7 DE NOVIEMBRE DE 1981. 
- CONVENIO NÚMERO 19 DE LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABA 

JO, SOBRE IGUALDAD DE TRATO EN ACCIDENTES DE TRABAJO DE 1925. 
(DIARIO ÜFICIAL, 7 DE AGOSTO DE 1935), 

- CONVENIO 21 DE LA ÜRGANI ZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SQ 
BRE LA INSPECCIÓN DE tl!GRANTES DE 1926 <DIARIO ÜF!C!AL 28 DE 

ABR l L DE 1938) , 
- CoNVEtll O 118 DE LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN 1 NTERNAC l ONAL DEL TRABAJO SQ 

BRE IGUALDAD DE TRATO DE NACIONALES Y EXTRANJEROS EN MATERIA 

tE SEGURl~A: SOCIAL DE 1952 (DIARIO OFICIAL, 15 DE FEBERO DE 

1978)' 

61.-IWI, PP. 622-6&2. 
62.-SawJo IE L.A.REPLBLjCA· TRATAOOS RAT.lFlCAOOSlY .l\CUERDOS EJECUTIVOS CEL.f 

BrlADOS POR l''EX!CO. tH:olCE CENEPAL; Ttx1co fJ ~. 
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EN EL PLANO BILATERAL EL GOBIERNO DE f1ÉXICO HA CELEBRADO CON EL 

GOBIERNO DE ESTADOS Urnnos LOS SIGUIENTES CONVENIOS: 

- CONVENCIÓN PARA DETERMINAR LA CIUDADAN(A DE LAS PERSONAS QUE 

EMIGRAN DE México A Los EsTADos~UNIDos DE AMÉRICA v DE Los Es. 
TADOS UNIDOS DE AM~RICA A LA REPÚBLICA MEXICANA, DE 1878. 
CONVENCIÓN ESPECIAL DE RECLAMACIONES DE 1923, 
CONVENCIÓN PARA ! MPEDI R LA lMPORTAC IÓN ! LEGAL DE MERCANC (AS, 

llARCÓTI cos y Ornos PRODUCTOS y LA MIGRACIÓN DE EXTRANJEROS DE 

1925. 
- ACUERDO PARA REGLAMEtlTAR LA COIHRATACIÓN (TEMPORAL) DE TRABA 

JADORES flGR(COLAS llrGRATORIOS MEXICANOS DE 1942, 
- ACUERDO PARA REGLAMENTAR LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES NO 

AGRICOLAS MIGRATORIOS MEXICANOS DE 1943, 
- ACUERDO PARA EL REGRESO A MÉXICO DE LOS INMIGRANTES !LEGALES 

MEXICANOS Y SU POSIBLE READMISIÓN EN LOS ESTADOS liN!DOS DE 

AMÉRICA DE 1947, 
- ACUERDO RELATIVO A LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES /\GR (COLAS ME. 

XI CANOS DE 1948, 
- ACUERDO PARA LA CONSTRATACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS DE 

1949. 
- ACUERDO SOBRE TRABAJADORES MIGRATORIOS DE 1951, PRORROGADO EN 

DIVERSAS OCASIONES HASTA EL AílO DE 1964 CUANDO SE DA POR TER 

MINADO DEFINITIVAMEtlTE EL CONVENIO DE BRACEROS, 

ÜOCUl·IENTOS, TODOS ELLOS, QUE ANALIZAMOS OPORTUNAMENTE EN CAP(TI,! 

LOS ANTERIORES, 

RECIENTEMENTE SE FIRMÓ CON EL GOBIERNO DE CANADÁ: 

- MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE f~ÉXICO Y CA 

NADA RELATIVO AL PROGRAMA PARA TRABAJADORES /\GRICOLAS EsTACIQ 
NALES MEXICANOS DE 1974, 

- MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE "1éx1co y CA 
NADA RELATIVO AL PROGRAMA PARA TRABAJADORES AGR (COLAS EsTACIQ 

NALES MEXICANOS DE 1988, 

AMBOS DOCUMENTOS SERÁN ANALIZADOS rn CAP(TULOS POSTERIORES, 
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EN EL PLANO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR, NUESTRO PAIS HA CELEBRADO 

TRES INSTRUMENTOS, EN LOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGA EL DE. 

RECHO A LOS GOBIERIWS DE LOS PAISES FIRMANTES, DE PROTEr,ER A 

SUS NACIONALES EN TERRITORIO EXTRANJERO, ENTRE LOS CUALES SE lH 
CLUYE A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, Y SON: LA CONVENCIÓN SO

BRE AGENTES CONSULARES DE LA HABANA DE 1928, LA CONVENCIÓN DE 

VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES DE 1963 Y LA CONVENCIÓN CONSJi 

LAR ENTRE M~xrco y ESTADOS UNIDOS DE 1942. 

LA CoNvENC!ÓN SOBRE AGENTES CONSULAB[U_E LA HABANA DE l92e CE
LEBRADA EL 20 DE FEBRERO DE 1928 EN LA CÁPITAL CUBANA FUE RATI

F 1 CADA POR M~XI co EL 26 DE DICIEMBRE DE 1929 y PUBL! CADA EN EL 
DIARIO OFICIAL EL 2 DE ABRIL DE 1930 (63), DONDE SE ESTABLECEN 

LOS PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES DE 

LOS AGENTES CONSULARES. y SE INDICA EN EL ARTICULO 10 QUE 11 LOS 

CÓNSULES EJERCERÁN LAS ATR!BUCIOtJES QUE LES COI/FIERA LA LEY DE 

DE SU ESTADO, SIN PERJUICIO DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DONDE 
DESEMPEÑE SU CARGO", l/o SE DETERMINA CON PRECISIÓN LAS FACULTA 

DES DE LOS CóNSULES EN MATERIA DE PROTECCIÓN A SUS NACIONALES, 

YA QUE DELEGA ~STAS A LAS LEGISLACIONES DE CADA ESTADO, 

LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES. DEL 24 DE 

ABRIL DE 1963, Y QUE FUE PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL EL ll 
DE SEPTIEMBRE DE 1968 (64), ENMARCA LA PROTECCIÓN DE LOS NAC!Q 

NALES DE UN ESTADO EN TERRITORIO EXTRANJERO, DENTRO DEL DERECHO 

INTERNACIONAL, 

ESTABLECE COMO FUNC! ONES CONSULARES, ENTRE OTRAS LAS DE: 

A) PROTEGER EN EL ESTADO RECEPTOR LOS INTERESES DEL ESTADO QUE 

ENVIA Y DE SUS NACIONALES, SEAN PERSONAS FISICAS O JURID!CAS, 

DENTRO DE LOS LIMITES DEL DERECHO INTERNACIONAL; 

B) PRESTAR AYUDA Y ASISTENCIA A LOS NACIONALES DEL ESTADO QUE 

ENVIA, SEAN PERSONAS FISICAS O JURIDICAS; 

63,-l\RellftNo GARCIA. CARLOS, op, m .. P. 544. 
64.-Jw1. p, 548. 
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c) REPRESENTAR A LOS NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVIA O TOMAR 

LAS MEDIDAS CONVENIENTES PARA SU REPRESENTACIÓN ANTE LOS TRl 

BUNALES U OTRAS AUTORIDADES DEL ESTADO RECEPTOR, DE ACUERDO 

A LA LEGISLACIÓN LOCAL, 

SEGÚN EL ARTICULO 36 DE LA PROPIA CONVENCIÓN, LOS AGENTES CONSU 

LARES PORÁN COMUNICARSE LIBREMENTE CON LOS NACIONALES DEL ESTA

DO QUE EUVIA Y VISITARLO: LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL ESTA

DO RECEPTOR DEBERÁN INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA OFICINA CONSU

LAR, CUANDO UN NACIONAL DEL ESTADO QUE ENV(A SEA DETENIDO O 

PUESTO EN PR 1 S IÓN PREVENT 1 NA, 1 NCLUYENDO LAS COMUN 1 CACIONES QUE 

EL DETENIDO MANDE AL CONSULADO, Y ESTE DEBERÁ INFORMAR A SU NA

CIONAL LOS DERECHOS RECONOCIDOS POR LA LEG 1 SLACIÓN LOCAL, ADEMÁS, 

LOS FUNCIONARIOS CONSULARES TENDRÁN DERECHO A VISITAR AL NACIO

NAL DEL ESTADO QUE ENV(AN QUE SE HALLE DETENIDO, A CONVERSAR Cotl 

ÉL Y A PREPARAR SU DEFEN~A ANTE TRIBUNALES, Y VISITARLO CUANDO 

SE HALLE PRESO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SEIHENCIAI EL NACIONAL PQ 

DRÁ NEGARSE A LA AYUDA CONSULAR, 

EL A~O DE 1942, SE CELEBRÓ LA CONVENCIÓN CONSULAR ENTRE LOS ES

TADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (65), QUE 

CONTEMPLA LAS FACULTADES PROTECTORAS QUE TIENEN LOS AGENTES COtl 

SULARES DE AMBOS GOBIERNOS A SUS NACIONALES DENTRO DEL TERRITO

RIO DE UNO Y OTRO RESPECTIVAMENTE, COMO LO SON EL AUXILIO A LOS 

NACIONALES EN SUS TRATOS CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO RECEP

TOR, LA COMUNICACIÓN CON LOS NACIONALES DETENIDOS, LA RECLAMA

CIÓN DE SALAR 1 OS, 1NDEMN1 ZACI ONES Y EL AUXILIO EN CASO DE FALLE. 

CIMIENTO, 

Los FUNCIONARIOS CONSULARES DE CUALQUIERA DE LOS DOS PAISES, PQ 

DRÁN DIRIGIRSE A LAS AUTORIDADES TANTO NACIONALES COMO ESTATA

LES, O MUN 1 CI PALES, CON EL OBJETO DE PROTEGER A SUS NAC 1 ONALES 

EN EL GOCE DE DERECHOS DERIVADOS DE TRATADOS U OTRAS LEYES, PU

DIENDO PRESENTAR QUEJAS CONTRA DICHAS VIOLACIONES, AS[ C0110 EN-

65.-SENADO DE LA Rm'.BuCA. TRATADOS RATIFICADOS v AcUERDOs EJEcur1vos CELE. 
BRADOS POR M~XICO, INDICE GENERAL 1974, 
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TREVISTARSE Y MANTENER COMUNICACIÓN CON SUS NACIONALES, INVESTl 
GAR CUALQUIER INCIDENTE OCURRIDO QUE AFECTE A UN INTERÉS DE UN 
NACIONAL, CUANDO ALGÚN NACIONAL DEL PAIS QUE ENVIA SE ENCUENTRE 
DETENIDO, LA AUTORIDAD CONSULAR PODRÁ VISITARLO, AUXILIARLO Y 
REPRESENTARLO EN JUICIOS (ARTICULO V!), 

RESPECTO AL RECLAMO DE INDEMNIZACIONES O EJERCICIO DE DERECHOS 
LABORALES, DE LOS TRABAJADORES NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVIA 
QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL ESTADO RECEPTOR, EL ARTICULO IX 
ESTIPULA QUE EL FUNCIONARIO CONSULAR EN NOMBRE DE SUS NACIONA
LES NO DOMICILIADOS EN EL PAfS, PODRÁ COBRAR Y TRAMITAR LAS CAtl 
TIDADES A QUE POR INDEMNIZACIÓN U OTROS CONCEPTOS TENGAN DERE
CHO, OTORGANDO RECIBOS POR TALES CONCEPTOS Y TRANSMITIÉNDOLAS 
AL INTERESADO, 

EN RESUll.EN, PODEMOS ASEVERAR QUE SON POCOS LOS ltlSTRUMENTOS IN
TERNACIONALES QUE NUESTRO PAIS HA CELEBRADO Y RATIFICADO RESPE~ 
TO A LA MIGRACIÓN LABORAL, POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE NUESTRO 
GOBIERNO DEBE ADHERIRSE Y RATIFICAR CADA UNA DE LAS CONVENCIONES 
INTERNACIONALES CELEBRADAS POR LA Q!T, REFERENTES A LAS MIGRA
CIONES DE MANO DE OBRA: AS! MISMO DEBE PROCURAR LA CELEBRACIÓN 
DE TRATADOS BILATERALES CON LOS ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, PARA 
LLEVAR ACABO PROGRAMAS DE TRABAJADORES TEMPORALES, EN DONDE SE 
ESTABLEZCAN Y RESPETEN LOS DERECHOS HUMANOS Y LABORALES DE LOS 
MISMOS, Y POR ÚLTIMO APOYAR LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS PRQ 
MOVIENDO LA CELEBRACIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y ADHEP.IRSE A TODAS LAS RESOLUCIONES 
QUE LA MISMA EMITA A FAVOR DE LOS DERECHOS DE LOS TRABA.IADORES 
MIGRANTES, 



CAPITULO V 

REGIMEN INTERNO VIGENTE 

5,1. CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

5.2, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

5,3, LEY 0RGÁIHCA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL, 

5,4, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

GoBERNACI ÓN, 

5.5, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SoclAL. 

5,6, REGLAMEllTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES, 

5,7, LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR Í"EXICANO 

Y SU REGLAMENTO, 

5,8, LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 

5, 9, REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLAC 1 Óll, 

5.10. CóDIGO PENAL. 
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5.1. CoNSTITUC!ÓN PoLLr1ce QE Los EsTADOS Ut11Dos [~EXICANos. 

EN EL PRESENTE CAPITULO ANALIZAREMOS LOS ORDENAMIENTOS JURIDI
COS VIGENTES EN NUESTRO PAIS, APLICABLE A LOS TRABAJADORES MI
GRATORIOS MEXICANOS, ESPECIFICAMENTE, Y AQUELLOS VINCULADOS DE 
ALGUNA FORMA A LA MIGRACIÓN LABORAL, 

EMPEZAREMOS POR LA CONSTITUCIÓN POL[TICA, YA QUE ES LA NORMA 
FUNDAMEIHAL QUE RIGE EN NUESTRO PAIS, 

COMO OBSERVAMOS EN CAPITULOS ANTERIORES, LA CONSTITUCIÓN POLITl 
CA MEXICANA FUE EXPEDIDA EL 31 DE ENERO DE 1917 Y PROMULGADA EL 
5 DE FEBRERO DEL MISMO AMO POR VENUSTIANO CARRANZA, Es LA PRIME. 
RA QUE LLEVA LOS DERECHOS PROTECTORES DE LOS TRABAJADORES AL Nl 
VEL DE NORMA CONSTITUCIONAL. ESTABLECE GARANTIAS INDIVIDUALES 
QUE ASEGURAN AL RESPETO A LAS LIBERTADES HUMANAS Y GARANTIAS SQ_ 
CIALES QUE ASEGURAN LA PROTECCIÓN DE LAS CLASES MÁS DESPROTEGI
DAS, Ai'1BAS ESTÁN RELACIONADAS CON EL TEMA QUE TRATAMOS EN EL 
PRESENTE TRABAJO, 

EL ARTICULO l.Q, DE NUESTRA CARTA MAGNA CONSIGNA: "EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARANTIAS QUE OTOR 
GA ESTA CONSTITUCIÓN, LAS CUALES NO PODRÁN RESTRINGIRSE NI SUS
PENDERSE, SINO EN LOS CASOS Y CON LAS CONDICIONES QUE ELLA MISMA 
ESTABLECE", POR LO QUE EN IWESTRO PAIS, SEGÚN LO CONSIGNA EL Íl.R
TÍCULO 2o,, ESTÁ PROHIBIDA LA ESCLAVITUD: "LOS ESCLAVOS DEL EX
TRANJERO QUE ENTREN AL TERRITORIO l~ACIONAL ALCANZARÁN, POR SOLO 
ESE HECHO, SU LIBERTAD Y LA PROTECCIÓN DE LAS LEYES", 

AMBOS ART!cULOS PRESCRIBE!~ CLARAMENTE EL SENTIDO DE LIBERTAD Y 
PROTECCIÓN QUE DEBE GOZAR EL INDIVIDUO EN SU CALIDAD DE S~R HU
MANO, POR LO QUE SUS NACIONALES, NO DEBEN SUFRIR VEJACIÓN ALGU
NA EN CUANTO A SUS Ll BERTADES Y DERECHOS HUMANOS MI N 1 MOS, 
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EN SU ARTICULO LJo,, LA (ARTA 1'1AGNA ESTABLECE LA IGUALDAD DEL VA 

RÓN Y LA MUJER ANTE LA LEY, POR LO QUE NO SE HARÁ DISTINCIÓN EN 

CUANTO A LA EXIGIBILIDAD DE SUS DERECHOS DE CUALQUIER TIPO, POR 

ESA RAZÓN, 

EL ARJICULQ3_Q, CONSTITUCIONAL CONSIGNA LA LIBERTAD DE TRABAJO, 

ES DECIR LA L!BE!1TAD DE TODA PERSONA PARA DEDICA;;SE 11 A LA PROF~ 
SIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE, SIENDO LfCl 

TOS 11
' rlos PARECE, ÉSTE, UN CONCEPTO FUNDAl~ENTAL QUE RESPETA LA 

LIBERTAD INDIVIDUAL. ADEMÁS, ESTABLECE QUE "NADIE PUEDE SER PRl 

VADO DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO, SINO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL", 

AS { COMO QUE "NADIE PODRÁ SER OBLIGADO A PRESTAR TRABAJOS PERSQ 

NALES SIN LA JUSTA RETRIBUCIÓN V SIN SU PLENO CONSENTIMIENTO, 

SALVO EL TRABAJO IMPUESTO COMO PENA i'OR LA AUTORIDAD JUDICIAL" 

PROHIBE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, PACTOS o CONVENIOS "ouE 

TENGAN POR OBJETO EL MENOSCABO, LA PÉRDIDA O EL IRREVOCABLE SA 
CRIFICIO DE LA VOLUNTAD DE LA PERSONA" SEA POR DIVERSAS CAUS.~S. 

O QUE RENUNCIE TEMPORAL O PERMANENTEMENTE AL EJERCICIO DE DETE!l 

MINADA PROFESIÓN, INDUSTRIA O COMERCIO, PROTEGE AL INDIVIDUO DE 
AQUÉLLAS ACCIONES QUE ATENTEN CONTRA SU LIBERTAD DE TRABAJO, 

A SU VEZ, EL furrlg¡_t,,Q_j_J DE !IUESTRA LEY SUPREMA, DISPONE LA LI

BERTAD QUE TIENE EL HOMBRE PARA MIGRAR INTERNACIONALMENTE, TRAti 

S!TAR POR EL TERRITORIO NACIONAL Y CAMBIAR DE RESIDENCIA SIN 

MÁS LIMITACIONES QUE LAS QUE IM~ONGA!l LAS LEVES: "TODO HOMBRE 

TI ENE DERECHO PARA ENTRAR EN LA ~E~ÚBLI CA, SAL! R DE ELLA, VI A

JAR POR SU TERRITORIO V MUDAR DE RESIDENCIA, SIN NECESIDAD DE 

CARTA DE SEGUR 1 DAD, PASAPORTE, SALVOCO!IDUCTO U OTROS REQUI S f TOS 

SEMEJANTES, EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO ESTARÁ SUBORDINADO A 

LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, Erl LOS CASOS DE RESPOtl 

SABILIDAD CRIMINAL O CIVIL, Y A LAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA

TIVA, POR LO QUE TOCA A LAS LIMITACIONES QUE IMPONGA!l LAS LEYES 

SOBRE INMIGRACIÓ!1 Y SALUBRIDAD GENERAL DE LA ~EPÚBL!CA, O SOBRE 

EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL PAf s", 
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EL TRABAJADOR QUE POR NECESIDAD, TIENE OUE TRASLADARSE AL EXTRAtl 

JERO PARA PRESTAR SUS SERVICIOS, ESTÁ EN PLENA LIBERTAD DE HACER 

LO, POR LO QUE LAS AUTORIDADES NO PUEDEN IMPEDIR TAL SITUACIÓN, 

SALVO EN LOS CASOS QUE DICTEN LAS LEYES RESPECTIVAS, 

EN EL ARIICULQ__J5_ SE PROHÍBE EXPRESAMENTE LA CELEBRACIÓN DE COtl 

VENIOS Y TRATADOS POR LOS QUE SE "ALTEREN LAS GARANTIAS Y DERE

CHOS ESTABLECIDOS POR ESTA CONSTITUCIÓN, PARA EL HOMBRE Y EL 

CIUDADANO", POR LO QUE CUALQUIER ARREGLO INTERNACIONAL QUE HAGA 

NUESTRO GOBIERNO CON OTRO EN RELACIÓN A LA MIGRACIÓN DE TRABAJA 

DORES, DEBE ESTAR APEGADO ESTRICTAMENTE A LO QUE DISPOrlGAN NUE~ 

TRAS LEYES, 

LAS BASES CONSTITUCIONALES PARA LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES 

LABORALES, ESTAN COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 123, ESTE ARTICULO 

CONSTITUYE UN LOGRO DEL PUEBLO DE Mtx1co, QUE A TRAV~S DEL CoN~ 
TITUYENTE DE ÜUERÉTARO FINCÓ LAS BASES PARA PROTEGER A TODO ltl 

DIVIDUO QUE PRESTE UN SERVICIO SUBORDINADO, PERO PRINCIPALMENTE 

A LA CLASE TRABAJADORA, QUIEN SE ENCUENTRA EN UN PLANO DE DESI
GUALDAD FRENTE AL PATRÓN, 

HEMOS EXPRESADO CON ANTERIORIDAD QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 
REPRESENTÓ UN GRAN AVANCE EN MATERIA DE DERECHO DEL TRABAJO Y 

EN GENERAL DEL DERECHO SOCIAL, Y ES PRECISAMENTE EN EL ARTICU

LO 123 DONDE SE CONSIGNAN LOS PRINCIPIOS ESENCIALES DE LAS RE

LACIONES LABORALES, 

A PESAR DE QUE PARA EL PA!S A PRINCIPIO DE SIGLO, CUANDO FUÉ R~ 
DACTADA NUESTRA CONSTITUCIÓN, LA EMIGRACIÓN DE MANO DE OBRA NO 

REPRESENTABA UN PROBLEMA, EL CONSTITUYENTE DEL 17 EXPRESÓ SU D~ 
SEO DE PROTEGER A TODO TRABAJADOR MCXICANO, AÚN CUANDO PRESTARA 

SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, 

EL ARTICULO 123 ESTABLECE QUE "foDA PERSONA TI ENE DERECHO AL 

TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL, AL EFE.CTO SE rROMOVERÁN LA 

CREACIÓN DE EMPLEOS Y LA O RGAtll ZAC l ÓN SOCIAL PARA EL TRABAJO, 

CONFORME A LA LEY", POR LO QUE ES UNA GARAtlTIA DE TODO INDlVl-
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DUO TRABAJAR, Y UN DEBER DEL ESTADO Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL 
LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y UN SISTEMA ECONÓMICO BASADO EN LA IGUAL 
DAD DE OPORTUNIDADES DE LOS INDIVIDUOS, 

LA FRACCIÓN XXVI DEL APARTADO "A" DEL MISMO ARTICULO, TEXTUALMEti 
TE DICE: 
"ToDO CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE UN MEXICANO y UN EMPRE. 
SARIO EXTRANJERO DEBERÁ SER LEGALIZADO POR LA AUTORIDAD MUNICI
PAL COMPETENTE Y VISADO POR EL CÓNSUL DE LA NACIÓN A DÓNDE EL 
TRABAJADOR TENGA QUE IR, EN EL CONCEPTO DE QUE, ADE~~S DE LAS 
CLAÚSULAS ORDINARIAS, SE ESPECIFICARÁ CLARAMENTE QUE LOS GASTOS 
DE REPATRIACIÓN QUEDAN A CARGO DEL EMPRESARIO CONTRANTE 11

, 

ACTUALMENTE. LAS CONDICIONES QUE PRESENTA EL FENÓMENO DE LA MI
GRACIÓN DE TRABAJADORES DE NUESTRO PAf S, ES MUCHO MÁS ALARMANTE 
DE LO QUE PODR f A HABER SIDO CUANDO EL CONSTITUYENTE P.EDACTÓ DEL 
TEXTO ALUDIDO y, TOMANDO EN CUENTA OUE A LA FECHA NO HA SIDO RI,;. 
FORMADO, CREEMOS NECESARIO QUE EL TEXTO CONSTITUCIONAL DEBE SER 
MODERNIZADO PARA EXTENDER MÁS SU PROTECCIÓN AL TRABAJADOR MI
GRATORIO, EN LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, SON POCOS LOS EMPRESA 
RIOS EXTRANJEROS QUE CONTRATAN MEXICANOS Y CUMPLEN CON LOS RE
QUISITOS ESTABLECIDOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓIL DEBIÉNDOSE Qi.JIZÁ, 
A LA POCA EFECTIVIDAD DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA FRAC
CIÓN XXVI, POR LO QUE DEBIERA CREARSE UN SISTEMA EFECTIVO EN EL 
QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PA
RA LA CELEBRACIÓN DE ESTA CLASE DE CONTRATOS, 

POR ÚLTIMO, CONSIDERAMOS QUE SI LA APLICA<:IÓN DE LAS LEYES MI
GRATORIAS Y LABORALES SON DEL ORDEN FEDERAL Y COMPETE A LAS SE
CRETARIAS DE GOBERNACIÓN, TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL, y RELACIQ 
NES EXTERIORES APLICAR LAS LEYES RES~ECTIVAS, RESULTA IMPROPIO 
QUE LOS CONTRATOS DE TRABAJO DEBAN SER LEGALIZADOS POR LA AUTO
RIDAD MUNICIPAL RESPECTIVA, 
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5.2, LEY FEDERAL PEL TRABAJO, 

COMO LO HEMOS VENIDO ANALIZANDO EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE 
ESTUDIO, LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO NACE EN 
NUESTRO PAfS, AL IGUAL QUE EN OTROS, DE LA NECESIDAD DE BUSCAR 
EL EQUILIBRIO SOCIAL l\NTE LA NOTORIA DESIGUALDAD ENTRE LOS FAC
TORES DE LA PRODUCCIÓN, Y LA CONSECUENTE EXPLOTACIÓN DE LA CLA
SE OBRERA POR PARTE DE LOS PATRONES, POR ELLO, EN LA CONSTITU
CIÓN DE 1917 QUEDAN INSCRITAS LAS NORMAS PROTECTORAS PARA LA 
CLASE OBRERA, ESTABLECE PRECErTOS LEGALES QUE PERSIGUEN LA REA
Ll ZACIÓN DE LA JUSTICIA SOCIAL, MÁS TARDE, LA CONSTITUCIÓN SE 
PROLONGA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 31, ABROGADA Y SUSTl 
TUIDA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 QUE, CON ESTRICTO 
RESPETO A LAS NOR~~S CONSTITUCIONALES REGLAMENTA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES EN EL TERRITORIO NACIONAL SIN 
DISTINCIÓN DE SEXO, RAZA, EDAD, RELIGIÓN, PENSAMIENTO POLfTlCO 
O CONDICIÓN SOCIAL, Y VA MÁS ALLÁ, AL PROCURAR LA ?ROTECC!ÓN 
DEL TRABAJADOR MEXICANO CUANDO ~STE EMIGRA HACIA EL EXTRANJERO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL PRIM~ 
RO DE MAYO DE 1970, CONSIGNA LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONTRA 
TAC!ÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS QUE VAYAN A PRESTAR SUS SERVI
CIOS AL EXTRANJERO, EN VIRTUD DE CONTRATOS CELEBRADOS EN NUES
TRO TERRITORIO, 

EL ARTICULO 28 DE ESTA LEY ESTABLECE QUE PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS POR PARTE DE CIUDADANOS MEXICANOS FUERA DE LA REPÚBLl 
CA, DEBEN OBSERVARSE LAS SIGUIENTES NORMAS: 
"J, lAs CONDICIONES DE TRABAJO SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO Y 

CONTENDRÁN PARA SU VALIDEZ LAS ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 
A) Los REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 25. 
B) Los GASTOS DE TRANSPORTE. REPATRIACIÓN, TRASLADO HASTA 

EL LUGAR DE ORIGEN Y ALIMENTACIÓN DEL TRABAJADOR Y SUS 
FAMILIAS, EN SU CASO, Y TODOS LOS QUE SE ORIGINEN POR 
EL PASO DE LAS FRONTERAS Y CUMPLIMIENTOS DE LAS DISPO
CIONES SOBRE MIGRACIÓN, O POR CUALUU!ER OTRO CONCE~TO 
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SEMEJANTE, SERÁN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL pf,TRÓN, EL 
TRABAJADOR PERCIBIRÁ INTEGRO EL SALARIO QUE LE CORRE~ 
PONDA, SIN QUE PUEDA DESCONTARSE CANTIDAD ALGUNA POR 
ESOS CONCEPTOS, 

c) EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO A LAS PRESTACIONES QUE 
OTORGUEN LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SQ 
CIAL A LOS EXTRANJEROS EN EL PA(S AL QUE VAYA A PRES
TAR SUS SERVICIOS, EN TODO CASO, TENDRÁ DERECHO A SER 
INDEMNIZADO POR LOS RIESGOS DE TRABAJO CON UNA CANTI
DAD 1 GUAL A LA QUE SEflALA ESTA LEY, POR LO MENOS, 

D) TENDRÁ DERECHO A DISFRUTAR, EN EL CENTRO DE TRABAJO O 
EN LUGAR CERCANO, MEDIANTE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER 
OTRA FORMA, DE VIVIENDA DECOROSA E HIGIÉNICA, 

"JJ. EL PATRÓN SEÑALARÁ DOMICILIO DENTRO DE LA REPÚBLICA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES; 

"JJJ, EL ESCRITO QUE CONTENGA LAS CONDICIONES DE TRABAJO SERÁ 
SOMETIDO A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y Afl 
BJTRAJE DENTRO DE CUYA JURISDICIÓN SE CELEBRÓ, LA CUAL, 
DESPUÉS DE COMPROBAR LOS REQUISITOS DE VALIDEZ A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN 1, DETERMINARÁ EL MONTO DE LA FIANZA 
O DEL DEPÓSITO QUE ESTIME SUFICIENTE PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRA(DAS, EL DEPÓSITO 
DEBERÁ CONSTITUIRSE EN EL BANCO DE MÉXICO O EN LA ]NSTJT!J 
CIÓN BANCARIA QUE ÉSTE DESIGNE, EL PATRÓN DEBERÁ COMPRO
BAR ANTE LA MISMA JUNTA EL OTORGAMIENTO DE LA FIANZA O LA 
CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO: 

11 JV, EL ESCRITO DEBERÁ SER VISADO POR EL CONSÚL DE LA NAC 1 ÓN 
DONDE DEBAN PRESTARSE LOS SERVICIOS; Y 

"V, UNA VEZ QUE EL PATRÓN COMPRUEBE ANTE LA JUNTA QUE HA CUM
PLIDO LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS, SE ORDENARÁ LA CANCELA 
c J ÓN DE LA F 1 ANZA o LA DEVOLUC 1 ÓN DEL DEPÓS no"' 

EN COMPARACIÓN A LA LEY DEL 31. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS rn 
ARTICULO 28 DEL ORDENAMIENTO VIGENTE, SON CASI LOS MISMOS, SIN 
EMBARGO EN EL PRESENTE ARTICULO SE AMPLIAN LAS PRESTACIONES EN 
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A LA VIVIENDA DE ÉSTE, PRINCIPIOS ESTABLECIDOS A SU VEZ EN LOS 
1 NSTRUMEIHOS WTERNACI OllALES DE LA Ü JT ANAL! ZADOS EN CAP 1 TU LOS 
ANTERIORES, 

Los REQUISITOS SEílALADOS POR LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 
28, SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL /IRTICULO 25 DEL MISMO ORDf. 
NAMIENTO, REFERENTES A LAS CONDICIONES DE TRABAJO QUE SE HARÁN 
CONSTAR POR ESCRITO, Y SON LOS MISMOS QUE SE EXIGEN PARA CUAL
QUIER CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXl 
CANA: 
"J. NOMBRE, NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL Y DOMICI

LIO DEL TRABAJADOR Y DEL PATRÓN; 
"II. Si LA RELACIÓN DE TRABAJO ES PARA OBRA O TIEMPO DETERMINA 

DO O TIEMPO INDETERMINADO: 
"J ! l. EL SERVICIO O SERVICIOS QUE DEBAN PRESTARSE, LOS QUE SE 

DETERMINARÁN CON LA MAYOR PRECISIÓN POSIBLE: 
"IV, EL LUGAR O LOS LUGARES DONDE DEBA PRESTARSE EL TRABAJO; 
"V, LA DURAC 1 ÓN DE LA JORNADA: 
"VI , LA FORMA Y EL MONTO DEL SALAR 1 O; 
"VI l. EL DIA Y EL LUGAR DE PAGO DEL SALARIO; 
"VI !J.LA INDICACIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SERA CAPACITADO O 

ADIESTRADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTA 
BLECIDOS O QUE SE ESTABLEZCAN EN LA EMPRESA, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN ESTA LEY; Y 

"IX, ÜTRAS COllDICIONES DE TRABAJO, TALES COMO DfAS DE DESCANSO, 
V/lCACIONES Y DEMÁS QUE CONVENGAN EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR", 

A PESAR DE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL ES EL RESULTADO DE 
LA CONSTANTE PREOCUPACIÓN DE LA SOCIEDAD MEXICANA POR PROTEGER 
A sus TRABAJADORES. y QUE ÉSTA NORMATIVIDAD SE AMPLIA PARA AQUt 
LLOS QUE VAN A PRESTAR SUS SERVICIOS FUERA DEL TERRITORIO NACIQ. 
NAL, EN LA PRÁCTICA RESULTA DIFICIL LA APLICACIÓN DEL PROCEDI
MIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 28, EN VIRTUD DE QUE LAS DIS
POSICIONES EN ÉL CONTENIDAS, ESTÁN DIRIGIDAS A LA CELEBRACIÓN 
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DE CONTRATOS PARA TRABAJAR EN EL EXTRANJERO REALIZADOS DENTRO 
DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, Y LA MAYOR{A DE LOS TRABAJADO
RES NACIONALES QUE SE EMPLEAN EN EL EXTRANJERO CELEBRAN SUS COti 
TRATOS EN TERRITORIO EXTRANJERO, ES DECIR EN EL LUGAR MISMO DO!i 
DE VAYAN A PRESTAR SUS SERVICIOS, 

ADEMAS, LA INTERVENCIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA 
JE, PARA LA APROBACIÓN DE DICHOS CONTRATOS, ES CASI INEXISTENTE 
EN LA PRÁCT! CA, 

HAY DENTRO DEL MISMO ORDENAMIENTO, ALGUNAS OTRAS DISPOSICIONES 
RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS PARA PRES
TAR SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, LA PROTECCIÓN SE AMPLIA AL 
PROHIBIR EL EMPLEO DE MENORES DE 18 A~OS PARA TRABAJAR FUERA DE 
LA REPÚBLICA, A TAL EFECTO EL ARTICULO 29 ESTABLECE: "ClUEDA PRQ 
HIBIDA LA UTILIZACIÓN DE MENORES DE 18 Aflos PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS FUERA DE. LA REPÚBLICA, SALVO QUE SE TRATE DE T~CNl 
COS, PROFESIONALES, ARTISTAS, DEPORTISTAS Y. EN GENERAL DE TRA
BAJADORES ESPECIALIZADOS", 

DISPOSICIÓN ~STA, TAMBltN CONTEMPLADA DENTRO DEL TITULO ÜU!NTO 
"BIS" REFERENTE AL TRABAJO DE LOS MENORES, ESPECIF!CAMENTE EL 
ARTICULO 175 FRACCIÓN PRIMERA INCISO H), 

EN CUANTO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS ACTORES O MÚSICOS 
FUERA DE LA REPÚBLICA, EL ARTICULO 308 ESTABLECE QUE SE OBSERVA 
RÁN LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 28. Y AGREGA QUE: 
"l, DEBERÁ DARSE UN ANTICIPO DEL SALARIO POR EL TIEMPO CONTRA 

TADO DE UN VEINTICINCO POR CIENTO, POR LO MENOS; Y 
"!!, DEBERÁ GARANTIZARSE EL PASAJE DE !DA Y REGRESO", 

ADEMÁS DE LO QUE DISPONEN LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA FEDERAL Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO, RESPECTO DE LAS ATRIBUCIONES DE ESTA ÚLTIMA. EL ARTÍC.ll 
LO 539 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE CUE CORRESPONDE 
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A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN DE EMPLEOS: 
FRACCIÓN !. "A) PRACTICAR ESTUDIOS PARA DETERMINAR LAS CAUSAS 

DE DESEMPLEO Y DEL SUBEMPLEO DE LA MANO DE OBRA RjJ_ 
RAL Y URBANA: 

"B) ANAL! ZAR PERMANENTEMENTE EL MERCADO DE TRABAJO, 
ESTIMANDO SU VOLÚMEN Y SENTIDO DE CRECIMIENTO; 

"D) PROMOVER, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EL AUMENTO 
DE LAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO; 

"E) PRACT! CAR ESTUDIOS Y FORMULAR PLANES Y PROYEC. 
TOS PARA IMPULSAR LA OCUPACIÓN EN EL PA{S, COMO 
PROCURAR SU CORRECTA EJECUCIÓN", 

Y EN MATERIA DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES: 
FRACCIÓN 1 l. "D) INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS RESrECTl VAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS SECRETARIAS DE GO
BERNACIÓN, DE COMERCIO Y DE RELACIONES EXTERIORES 
EN LA CONTRATACIÓN DE LOS NACIONALES QUE VAYAN A 
PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO", 

ESTAS DIPOSICIONES, AUNQUE NO PROTEGEN AL TRABAJADOR MIGRATORIO 
DIRECTAMENTE, TIENEN BASTANTE IMPORTANCIA, DEBIDO A QUE, EN 
NUESTRA OPINIÓN, LAS SOLUCIONES A ÉSTE PROBLEMA, ENTRE OTRAS, 
RADICAN PRECISAMENTE EN LE PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE EMPLEO DEN
TRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA PARA QUE EL TRABAJADOR NO TENGA 
QUE SALIR AL EXTRANJERO EN BUSCA DE TRABAJO, 

5.3. LEY ORGÁNICA DE LA ADMIUISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. 

EN ESTE APARTADO, ANAL! ZAREMOS LAS DI SPOS 1 C IONES CONTEtl 1 DAS EN 
LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL QUE DELEGA, 
EN SUS PARTES CONDUCENTES, LAS FACULTADES RESPECTIVAS A CADA SE 
CRETAR{A DE ESTADO EN MATERIA DE LA MIGRACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, 



PROMULGADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1976, ESTA LEY ABROGÓ LA LEY DE 

SECRETARÍAS DE DEPARTAMENTOS DE ESTADO DEL 23 DE DICIEMBRE rE 1958, 

SEGÚN LO DISPONEN EL ARTICULO 26 DE DICHO ORDEtlAr'.IENTO, EL EJE

CUTIVO DE LA UNIÓN CONTARÁ CON 17 SECRETARÍAS DE ESTADO, PARA 

EL ESTUDIO, PLAl4EACIÓN Y DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORúEN AD

MINISTRATIVO, 

DE LAS MIGRACIONES DE MANO DE OBRA LA REGULACIÓM ESTÁ ENCARGADA 

A LAS SECRETARIAS DE GOBERNACIÓN, RELACIONES EXTERIORES Y TRAB& 

JO y PREv1s1611 SocIAL. 

A LA SECRETARIA DE GOBERtlACIÓN CORRESPONDE, CONFORME LO ESTAIJL~ 
CE EL P.RTÍ CULO 27 FRACC 1 Ótl XXV "FORMULAR Y CONDllCI R L/\ POLI T 1 CA 

DEMOGRÁFICA", Es DECIR, ENTRE OTRAS COSAS, REGULAR Y CONTROLAR 

LA EMIGRACIÓN DE MEXICANOS Y LA ltlMIGR/\CIÓtJ /\NUESTRO PAfS DE 

EXTP.AllJEROS, 

EL ARTÍCULO 28 ESTABLECE COMO COMPETENCIA DE LA SECRETAR!/\ DE 

RELACIONES EXTERIORES: 

"!, M/\14EJAR LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y POR T/\NTD INTE!l. 

VENIR Ell LA CELEBRACIÓI/ DE TODA CLASE DE TFU\Tf,DOS, ACUER

DOS Y CONVENC 1 OrlES El/ LAS OUE EL PA ( S SEA PARTE, 

"JI, DIRIGIR EL SERVICIO EXTERIOR EN SUS ASPECTOS DIPLOMÁTICO 

Y COtlSULAR EN LOS T~Rl11tlOS DE LA LEY DEL SERVICIO f>:TEPIOR 

~1EXICANO Y, POR COllDUCTO DE LOS AGrn1ES DEL MISMO SERVI

CIO, VEL/\R El/ EL EXTRAIJJERO POR EL BUEN NOMBRE DE MÉXICO, 

E IMPARTIR PROTECCI~/ A LOS MEXICANOS", LA SECRETARIA DE 

RELAC 1 ONES [XTER 1 ORES REGULA LA PROTl'CC 1 ()q DE LOS TR!iBAJ¡j 

DORES MCXICANOS EN EL EXTRflllJERO EN Fl. PLANO ltlTERNACIONAL, 

TAt/TO A THAVÉS DE LA CELEBRf1CIÓi/ DE TRATADOS lrHERtlACICfll.\ 

LES, COMO ror. MElJIO DE LA ACC!Óf/ DE LOS AGENTES Dll'LO~·IÁTI 

COS Y CONSULARES, 

PoR ÚLTIMO, EL /\RTfCULO IJO DE LA PROPIA LEY, LF. DA A LA SECRET[I 

RfA DEL TRAllA,JO Y rREVISIÓN SOCIAL LAS SIGUIENTES ATP.IBUCIONE5: 

Operador
Nota adhesiva



"l. VIGILAR LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 123 Y DEMÁS DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS 

REGLAMENTOS: 
"lll. INTERVENIR EN LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE LOS NACIONALES 

QUE VAYAN A PRESTAR SUS SERVICIOS AL EXTRANJERO, EN COOP~ 

RACIÓN CON LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y LA SECRETARIA 

DE RELACIONES EXTERIORES: 

"VII. ESTABLECER EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO Y VIGILAR SU 

FUNCIONAMIENTO: 

"XIV, INTERVENIR EN LOS CONGRESOS Y REUNIONES INTERNACIONALES 
DE TRABAJO, DE ACUERDO CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES Ex 

TERIORESI 

"XV, ESTUDIAR Y PROYECTAR PLANES PARA IMPULSAR LA OCUPACIÓN EN 
EL PA!S", 

ATRIBUCIONES QUE DE SER PUESTAS EN PRÁCTICA EFICAZMENTE, BRINDA 

RfAN MEJORES POSIBILIDADES DE Vl51LAR LA CONTRATACIÓN DE MEXICA 

NOS EN EL EXTRANJERO, DE PARTICIPAR EN LA REGLAMENTACIÓN INTER

NACIONAL DE LAS MIGRACIONES LABORALES Y PROMOVER EL EMPLEO EN 

NUESTRO PA!S, MOTIVO DE LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES, r1As ADE

LANTE ANAL! ZAREMOS LAS DI SPOS 1 CI ONES CON TEN 1 DAS EN LOS REGLAMEtl 

TOS INTERIORES DE ESTAS TRES SECRETÁRIAS RESPECTIVAMENTE. EN 

DONDE SE DESARROLLAN LAS FACULTADES A LAS QUE HICIMOS REFEREN
CIA ANTERIORMENTE, 

5.4. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 

EL REGLAMENTO INTERIOR ES UN CONJUNTO DE ORDENAMIENTOS JURIDl

COS QUE DESARROLLAN DE MANERA PRECISA, LAS FACULTADES DE LA SE

i;~ETARIA DE ESTADO RESPECTIVA, ESTABLECIDAS PREVIAMENTE EN LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADM!NISTRAC!ÓN PúBLICA FEDERAL, fl.s! MISMO DE_ 

-~·~'.YI LA ORGAN!ZAC!ÓN Y FUNCIONAMIENTO DE DICHA DEPENDENCIA, 

[L REGLAMENTO ltHER!OR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN VIGENTE, 

DE 10 DE FEBRERO DE 1989 Y PUBLICADO EN EL ÜIARIO ÜF!CIAL EL 13 



DE FEBRERO DE 198g, ABROGA EL DE 21 DE AGOSTO DE 1985, CL ARTI
CULO 2o, ENNUMERA LA CAtlTIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS COfl LOS 
QUE CONTARA LA SECRETARfA, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPA
CHO DE SUS ASUNTOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN UN SUBSECRETA
RIO DE POBLACIÓN Y SERVICIOS MIGRATORIOS Y UN DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS MIGRATORIOS, COMO FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE APLI
CAR LA REGULACIÓN MIGRATORIA RESPECTIVA, 

DENTRO DE LAS FACULTADES OTORGADAS AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
EN EL ARTICULO 5 DEL CITADO ORDENAMIENTO, SE ENCUENTRAN LAS DE 
FORMULAR, REGULAR Y CONDUCIR LA POL(TICA DE POBLACIÓN (FRAC,26), 
ES DECIR LO REFERENTE A LA MIGRACIÓN DE LA POBLACIÓN EN rÉXICO 
EN SU DOBLE ASPECTO, EL DE LA MIGRACIÓN Y DE LA INMIGRACIÓN, 

EL ARTICULO 17 CONSIGNA QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS MIGRATORIOS, EJERCER LAS ATRIBUCIONES SOBRE ASUN
TOS MIGRATORIOS SEÑALADAS A LA SECRETARfA DE GOBERNACIÓN POR 
LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN Y SU REGLAMENTOJ ELABORAR LAS ESTA
Df STl CAS DE ENTRADA Y SALIDA DEL PA(s DE NACIONALES Y EXTRANJE
ROS QUE RESIDAN EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICAJ HACER PROPUE~ 
TAS SOBRE LA REGULACIÓN DE LAS CORRIENTES MIGRATORIAS, Y DETER
MINAR EL PROPÓSITO DE tSTAS; AS( COMO LAS DEMÁS FUNCIONES QUE 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE LE ATRIBUYA Y AQUtLLAS OUE LE CONFIERA 
TITULAR DEL RAMO, 

5.5. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVI
SIÓN SOCIAL, 

REGLAMENTO, DECRETADO EL 13 DE AGOSTO DE 1985 Y PUBLICADO EN EL 
DIARIO ÜFICIAL DEL 14 DE AGOSTO DE 1985. ESTABLECE EN su ARTfcu 
LO 4o,, LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL SECRETARIO DEL 
RAMO, ENTRE OTRAS Y RESPECTO A NUESTRO TEMA, LA DE ATENDER JUN
TO CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, LOS ASUNTOS IN
TERNACIONALES DE TRABAJO (FRACCIÓN [X), ES DECIR, SE LE DAN 
ATRIBUCIONES PARA INTERVENIR EN LOS ARREGLOS ItlTERNACIONALES 
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QUE CELEBRE MtXlCO CON OTROS PA(SES RESPECTO A LA MIGRACIÓN DE 
TRABAJADORES, AS! COMO PARA PARTICIPAR EN LA REGULACIÓN INTER
NACIONAL QUE PROPONGA LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
REFERENTE A LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

DICHO REGLAMENTO ESTABLECE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN GE
NERAL DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PoL(TICAS, ESTUDIOS Y ESTA
DlSTICAS DE TRABAJO Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO, EN SUS 
ART(CULOS 9 Y 19 RESPECTIVÁMENTE; AMBAS DEPENDENCIAS, ENCARGA
DAS EN TtRMINOS GENERALES DE LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y ESTA
DlSTlCAS RESPECTO A LOS PROBLEMAS DE EMPLEO Y TRABAJO, 

CORRESPONDE A LA PRIMERA DE ELLAS (l\RT(CULO 9), ENTRE OTRAS CO
' SAS: 

"VJ. PROPONER ESTRATEGIAS ORIENTADAS A MEJORAR EL NIVEL DE VI
DA DE LA POBLACIÓN A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN 
DE LOS NIVELES DE BIENESTAR DE LA POBLACIÓN Y EN PARTICU
LAR DE LA CLASE TRABAJADORA: 

"X, PROPONER Y COORDINAR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTl 
GACIONES, EN MATERIA DE TRABAJO CONFORME A UN ENFOQUE IN
TERDISCIPLINARIO, PREPARAR LA DOCUMENTACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LOS ESTUDIOS DE INVESTIGACIONES REALIZADAS EN MATERIA DE 
TRABAJO, Y EL INTERCAMBIO DE ESOS RESULTADOS EN EL ÁMBITO 
NACIONAL E INTERNACIONAL; 

"XJJ. SUPERVISAR LA CAPTURA Y SISTEMATIZACIÓN DE DATOS QUE, EN 
EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, PERMITAN LA 
ELABORACIÓN DE ESTAD(STICAS IDÓNEAS PARA APOYAR LAS TAREAS 
DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN", 

CoRRESPONDE SEGÚN LO ESTABLECE EL ART(CULO 19, A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EMPLEO, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES: 
"JJ. PROPONER POLfTICAS DE EMPLEO A MEDIANO Y LARGO PLAZOS, TQ 

MANDO EN CUENTA LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FUTU
RA DEL PA(S; 
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"!!(,APOYAR LA FORMULACIÓN DE POLfTICAS, PROGRAMAS Y LINEAS DE 
ACC 1 ÓN PARA AMPLIAR LAS OPORTUN 1 DADES DE EMPLEO DE LA PO
BLACIÓN, TANTO URBANA COMO RURAL: 

11 IV, ANALIZAR PERMANENTEMENTE EL MERCADO DE TRABAJO ESTIMANDO 
SU VOLÚMEN Y SU DIRECCIÓN DE CRECIMIENTO: 

"V, PRACTICAR ESTUDIOS PARA DETERMINAR LAS CAUSAS DEL DESEM
PLEO Y SUBEMPLEO DE LA MANO DE OBRA RURAL Y URBANA; 

"VI, PRACTICAR ESTUDIOS Y FORMULAR PLANES Y PROYECTOS PARA 1 f:1. 

PULSAR LA OCUPACIÓN EN EL !'A(S; 
"IX. PROMOVER DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EL AUMEIHO DE LAS OPOR 

TUNIDADES DE EMPLEO: 
''XVIII. INTERVENIR EN COORDINACIÓN CON LAS RESPECTIVAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, COMERCIO 
Y FOMENTO INDUSTRIAL Y RELACIONES EXTERIORES EN LA CONTRA 
TACIÓN DE LOS NACIONALES QUE VAYAN A PRESTAR SUS SERVI
CIOS AL EXTRANJERO", 

(ON EXCEPCIÓN DE ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN, LAS DISPOSICIONES CONTE
NIDAS EN AMBOS ARTfCULOS, NO ESTABLECEN ATRIBUCIONES DIRECTAS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, PERO CONTEt:! 
PLAN LA CREACIÓN DE POL!TICAS Y PROGRAMAS QUE EN CIERTA MEDIDA 
PROPORCIONAN INFORMACIÓN CONCRETA PARA ATACAR LOS PROBLEMAS QUE 
MOTIVAN A ESTOS TRABAJADORES A EMIGRAR, COMO LO SON LA DESOCUPA 
CIÓN Y LOS BAJOS NIVELES DE VIDA PADECIDOS EN NUESTRO PA(S, 

lo MÁS 1 MPORTANTE, EN NUESTRA OPINIÓN, ES PONERLOS EN PRACTICA 
PARA DAR SOLUCIONES REALES, 

5,6, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES ExTERf0-
8.f.S., 

SEGÚN LO DIJIMOS ANTERIORMENTE, LA SECRETARIA DE RELACIONES EX
TERIORES ES LA ENCARGADA DE MANEJAR LAS RELACIONES INTERNACIONA 
LES DE NUESTRO GOBIERNO Y, CONSECUENTEMENTE, 1NTERVEN1 R EN LOS 
ARREGLOS INTERNACIONALES QUE SE LLEVEN A CABO RESPECTO A LA MI-
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GRACIÓN DE TRABAJADORES: AS{ COMO DIRIGIR AL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO, ENCARGADO DE DAR PROTECCIÓN A LOS NACIONALES MEXICA
NOS EN EL EXTRANJERO. 

EL REGLAMENTO INTERIOR DECRETADO EL 23 DE ENERO DE 1989, FUE PU 
BL!CADO EN EL DIAR!O ÜF!CIAL EL 26 DE ENERO DEL MISMO AÑO, ESTA 
BLECE EN SU ART[CULO 4o, QUE, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DE~ 
PACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETAN A LA SECRETARIA, CONTARÁ, 
ENTRE OTRAS, Y RELACIONADAS CON LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA 
MIGRACIÓN LABORAL, CON UNA CONSULTOR(A JUP.{DICA Y UNA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES, 

LA CONSULTORÍA JURlD!CA PODRÁ (ARTICULO 9): 
"1, ASESORAR AL SECRETARIO SOBRE ASUNTOS DE DERECHO INTERNA

CIONAL PúBLICO Y PRIVADO: 
"V, PARTICIPAR, POR EL ACUERDO DEL SECRETARIO, EN LA ELABORA

CIÓN DE LOS PROYECTOS DE TRATADOS INTERNACIONALES DE CA
RÁCTER GUBERNAMENTAL: 

"V!. ÜPINAR SOBRE LOS ASPECTOS JUR{DICOS DE TODO TRATADO INTER 
NACIONAL QUE MÉXICO VAYA A SUSCRIBIR, DENUNCIAR O DAR POR 
TERMINADO: 

"VI l. ÜP!NAR, CUANDO SEA REQUERIDO, RESPECTO DE LA INTERPRETA~ 
CIÓN DE UN TRATADO INTERNACIONAL QUE MÉXICO HAYA SUSCRITO 
O DE CUALQUIER NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL", 

CREEMOS QUE LA CONSULTORlA JUR(DICA ES UN ÓRGANO DE ASESOR{A DE 
LA SECRETARlA, QUE DEBE INTERVENIR DE MANERA IMPORTANTE EN LAS 
DECISIONES QUE LA MISMA TOMA EN RELACIÓN A LOS ASPECTOS T~CNl
COS JUR(DICOS REFERENTES A LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES. 

lAs ATRIBUCIONES CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS CONSULARES, SE ENCUENTRAN ENNUMERADOS EN EL ARTICULO 14 
DEL MISMO REGLAMENTO, Y SON, ENTRE OTRAS: 
"I, INSTRUIR A LAS OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR MEX!CANO EN 

EL MANEJO EFICAZ Y OPORTUNO DE LOS CASOS EN QUE SE REQUI~ 
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RA DAR PROTECCIÓN A LOS NACIONALES MEXICANOS EN EL EXTE
RIOR; 

"IV. ORDENAR, REVISAR Y SOMETER A APROBACIÓN LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE PROTECCIÓN QUE DEBAN SER PREPARADOS POR LAS 
OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR, ASf COMO SUPERVISAR SU 
BUEN DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO; 

"V, RECIBIR ESTUDIAR Y GLOSAR LOS INFORMES DE PROTECCIÓN QUE 
RINDAN LAS OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR: 

"VI. SER EL CONDUCTO PARA LA ENTREGA A SUS BENEFICIARIOS MEXI
CANOS DE LOS VALORES OBTENIDOS O RECUPERADOS EN SU FAVOR 
POR LAS OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR: 

"VI l. SUPERVISAR EL USO CORRECTO Y OPORTUNO DE LAS PARTIDAS DE 
PROTECCIÓN Y DE AYUDA A MEXICANOS POR PARTE DE LAS OFICI
NAS DEL SERVICIO EXTERIOR; 

"VIII. INTERVENIR. DE MANERA CONCERTADA CON OTRAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN LA NEGOCIACIÓN, 
EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJADORES MEX.L 
CANOS EN EL EXTERIOR: 

"IX, SE~ALAR, A LA ATENCIÓN DE LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS 
ÁREAS CORRESPONDIENTES SEGÚN PROCEDA, LOS CASOS DE VIOLA
CIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES O DE INCUMPLI
MIENTO DE CONVENIOS O DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE DE
RIVEN EN PERJUICIO DE NACIONALES MEXICANOS: 

"X, SUPERVISAR, EN LAS MATERIAS QUE SON DE SU COMPETENCIA, QUE 
LAS OFICINAS CONSULARES CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES ESTA 
BLEC!DAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICA
NO, EN SU REGLAMENTO Y EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES: 

"XVII.LLEVAR LA ESTADfSTJCA DE LOS ACTOS CONSULARES Y MIGRATO
RIOS QUE EFECTÚE LA SECRETARIA, SUS DELEGACIONES Y LAS 
OFICINAS CONSULARES: 

"XIX, (OORDINAR CON LA SECRETAR[A DE GOBERl~AC!ÓN LA ASJGNACIÓll 
DE CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN A LOS MEXICANOS 
EN EL EXTRANJERO", 
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COMO SE DESPRENDE DE LOS ORDENAMIENTOS TRANSCRITOS ANTERIORMEN
TE, LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS ME
XICANOS EN EL EXTRANJERO, CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS CONSULARES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES Y A LAS 
OFICINAS CONSULARES DE NUESTRO PAls EN EL EXTRANJERO. SoN MEDl 
DAS DE PROTECCIÓN CONCRETAS Y EFICACES, QUE SE IMPONEN COMO 
OBLIGACIÓN A ESTA DIRECCIÓN GENERAL Y A LAS OFICINAS CONSULARES, 
PARA EL ASEGURAMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NACIONALES MEXICA
NOS EN EL EXTRANJERO, LA DIRECCIÓN GENERAL PLANEA, COORDINA Y 
ASESORA LA INTERVENCIÓN DE LAS OFICINAS CONSULARES DE NUESTRO 
PAIS EN EL CASO DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LABORA
LES DE LOS EXTRANJEROS MEXICANOS MIGRATORIOS EN EL EXTERIOR, 

5,7, !.Ey ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Y SU REGLAMENTO, 

ESTOS DOS !llSTRUMENTOS JURIDICOS, ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES QUE RIGEN EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, LA APLICACIÓN 
DE AMBOS COMPETE A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, POR 
CORRESPONDERLE DIRIGIR EL SERVICIO EXTERIOR POR MANDATO DE LEY, 

LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO FUt APROBADA 
POR EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 1981, Y 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 8 DE ENERO DE 1982 Y VINO A 
ABROGAR LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DEL q DE 
MARZO DE 1967, 

EN SU ARTICULO lo. DEFINE AL SERVICIO EXTERIOR COMO EL 11 ÓRGANO 
PERMANENTE DEL ESTADO ESPECIFICAMENTE ENCARGADO DE RErRESENTAR
LO EN EL EXTRANJERO Y DE EJECUTAR LA POLITICA EXTERIOR DEL GO
BIERNO FEDERAL, AS! COMO DE PROMOVER Y SALVAGUARDAR LOS INTERE
SES NACIONALES ANTE LOS ESTADOS EXTRANJEROS U ORGANISMOS Y REU
NIONES INTERNACIONALES", 

A MÁS DE CONCEBIR AL SERVICIO EXTERIOR r1EXICANO COMO UNA ORGANl 
ZACIÓN PERMANENTE, LA HACE FORMAR PARTE INTEGRAL DEL PODERL EJf 
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CUTIVO Y LE HACE DEPENDER DIRECTAMENTE DE SU TITULAR A TRAVÉS 
DEL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

ENTRE LOS OBJETIVOS GENERALES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 
SE DESTACAN LOS SIGUIENTES: PROMOVER Y MANTENER LAS RELACIONES 
POLITICAS, ECONÓMICAS Y CULTURALES ENTRE MÉXICO Y LOS DEMÁS 
PAISES; VELAR POR EL PRESTIGIO DE LA REPÚBLICA EN EL EXTRANJERO; 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRATADOS, CONVENCIONES Y OBLIGA
CIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL VIGENTES EN LOS QUE MÉXICO SEA 
PARTE, Y PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES DEL GOBIERNO DE MÉXl 
COY DE LOS MEXICANOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL EXTRANJERO (ARTI
CULO 3), 

AsfMISMO, LA LEY ESTABLECE LAS CATEGOR{AS O NIVELES JERÁRQUICOS, 
LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS FUNCIONARIOS, 
AS! COMO LOS REQUISITOS DE INGRESO, PROMOCIONES Y TRASLADOS DE 
LOS MISMOS; TAMBIÉN REGULA LOS DERECHOS Y PRESTACIONES, LOS 
SUELDOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN E INSTALACIONES, LAS CAUSA
LES DE SEPARACIÓN Y DE DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL, ASI COMO 
LAS COMPENSACIONES Y PENSIONES DE LOS MIEMBROS DE DICHO SERVI
CIO, 

LA LEY PREVIENE LAS DIFERENTES MISIONES DIPLOMÁTICAS, CONSULA
RES Y ESPECIALES, PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS QUE LA 
ADMINISTRACIÓN PúBLICA DEBE REALIZAR EN EL EXTERIOR DE ACUERDO 
A LAS LINEAS TRAZADAS POR EL EJECUTIVO DE LA flACIÓN, ES DECIR, 
EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO ES EL ORGANISMO QUE EJECUTA LA PQ 
LITICA EXTERIOR DE f1ÉXICO, DENTRO DE LA COMPETENCIA DEL JEFE 
DEL EJE CUT! VO, 

LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR 1'1EXICANO 
SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL CAPITULO VJJ DE DICHA LEY, EN
TRE LAS QUE SE PUEDEN CITAR: "COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES QUE ÉSTA LEY ENCOMIENDA AL CUERPO DE SERVICIO, 
CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE FIJE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
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EXTERIORES" (ARTICULO 44). ENTRE ~STAS SE ENCUENTRA LA DE BRIN
DAR EN TODO MOMENTO PROTECCIÓN A LOS NACIONALES QUE LO NECESI
TEN EN EL EXTRANJERO, DISPOSICIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO A) 
DEL ARTICULO 47 DE LA MISMA, Y QUE DICE "PROTEGER, EN SUS RES
PECTIVAS CIRCUNSOUPCIONES CONSULARES LOS 1 NTERESES DE Méx1 ca y 
LOS DERECHOS DE SUS NACIONALES, DENTRO DE LOS LIMITES PERMITI
DOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL Y MANTENER INFORMADA A LA SE
CRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA CONDICIÓN EN LA QUE SE 
ENCUENTRAN LOS NACIONALES MEXICANOS, PARTICULARMENTE EN LOS CA 
SOS EN QUE PROCEDA UNA PROTECC l ÓN ES PEC 1 AL", 

EN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXI
CANO, PROMULGADO EL 16 DE JULIO DE 1982 Y PUBLICADO EN EL DIA
RIO ÜFICIAL DEL 22 DE JULIO DE 1982, SE ENCUENTRAN CONTENIDAS 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES RESPECTO DE LA FUNCIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN QUE LOS CÓNSULES DEBEN BRINDAR EN FAVOR DE LOS NA
CIONALES QUE SE ENCUENTREN EN EL EXTRANJERO Y REQUIERAN DE ELLO, 

lAs OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN SON: 
"ARTICULO 86, Es OBLIGACIÓN DE PRIMERA IMPORTANCIA DE LOS MIEM

BROS DEL SERVICIO EXTERIOR PROTEGER LOS INTERESES 
DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, CON ~STE PROPQ 
SITO PRESTARÁN SUS BUENOS OFICIOS, IMPARTIRÁN 
ASISTENCIA Y PROTECCIÓN CONSULAR Y, LLEGADO EL CA 
SO EJERCERÁN LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA, 

"ARTICULO 87. Los BUENOS OFICIOS SE PRESTARÁN PARA ATENDER ASU!i 
TOS O REALIZAR GESTIONES EN FAVOR DE MEXICANOS 
SIN INVOLUCRAR DIRECTAMENTE A LAS AUTORIDADES EX
TRANJERAS, 

"ARTICULO 88, LA ASISTENCIA CONSULAR SE IMPARTIRÁ CUANDO SE RE
QUIERA ATENDER Y ASESORAR A MEXICANOS EN SUS RELA 
CIONES CON LAS AUTORIDADES EXTRANJERAS DE CARÁC
TER LOCAL, PARA ESTOS EFECTOS LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO EXTERIOR DEBERÁN: 
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A) ASESORAR y ACONSEJAR A LOS MEXICANOS EN LO RE
LATIVO A SUS RELACIONES CON LAS AUTORIDADES; 
LA CONVIVENCIA CON LA POBLACIÓN LOCAL, SUS DE
RECHOS Y OBLIGACIONES FRENTE AL ESTADO EXTRAN
JERO EN DONDE SE ENCUENTRE, Y SUS V!NCULOS Y 
OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON MÉXICO; 

B) VISITAR A MEXICANOS QUE SE ENCUEtlTREN DETENI
DOS, PRESOS, HOSPITALIZADOS O DE OTRA MANERA 
EN DESGRACIA, PARA CONOCER SUS NECESIDADES Y 
ACTUAR EN CONSECUENCIA Y 

C) ASUMIR LA REPRESENTt.CIÓN DE LOS MEXICANOS QUE 
POR ESTAR AUSENTES O POR OTROS MOTIVOS EST~N 

IMPOSIBILITADOS DE HACE VALER PERSONALMENTE 
SUS 1 NTERESES 11

, 

ESTA PROTECCIÓN CONSULAR, DEBE SER EJERCIDA POR LOS JEFES DE 
LAS REPRESENTACIONES CONSULARES, EN CASO DE QUE UN ACTO DE LAS 
AUTORIDADES LOCALES EN CONTRA DE LOS NACIONALES MEXICANOS, HAGA 
NECESARIO INTERPONER UNA RECLAMACIÓN Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
QUE CORRESPONDA (ARTÍCULO 89), A TAL EFECTO Y PARA QUE LA PRO
TECCIÓN PUEDE SER EJERCIDA EFICAZMENTE, SE ESTABLECE EN EL ART1 
CULO 90, LA PREPARACIÓN POR PARTE DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS 
Y REPRESENTACIONES CONSULARES, DE UN PROGRAMA ANUAL PARA CONO
CER, PREVENIR Y RESOLVER AQUELLAS SITUACIONES QUE LESIONEN LOS 
INTERESES DE LOS MEXICANOS, LA MISMA LEY ESTABLECE QUE, CUANDO 
EL NÚMERO DE CASOS DE PROTECCIÓN SEA MUY ALTO, SE DEBERÁ PROPQ 
tlER A LA PROPIA SECRETARIA, LA CREACIÓN DE UN DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN (ARTICULO 91). 

DEL ANÁLISIS DE LA LEY Y REGLAMENTO ALUDIDOS ANTERIORMENTE 
SE DESPRENDE, QUE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRATORICS 
MEXICANOS, ESTÁ ENCOMENDADA A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE
RIORES Y AL SERVICIO [XTERIOR 11EXICAtW, QUE SOtl LOS ÓRGMIOS 
QUE TIENEN FACULTADES PARA ACTUAR EF l CAZMENTE Y CONFORME A DER~ 
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CHO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL V SE RESUME EN LOS SIGU!EN.TES 

PUNTOS: 

- VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE TRATADOS, CONVENCIONES Y ACUER 

DOS INTERNACIONALES CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREN, RESPECTO A 

LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS, 

- ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS E INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN DE 

ESTOS TRABAJADORES DENTRO DEL PAIS RECEPTOR, 

- VIGILANCIA DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJA 

DORES MIGRATORIOS, 

- VIGILANCIA DEL RESPETO DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABA 

JADORES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, AS{ COMO EL ASESORAMIENTO 

Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES ANTE LAS AUTORl 
DADES LOCALES, 

5,8, l.J;r.._fu:NERAL DE POBLACIÓN, 

EN LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1973 ES

TÁN COMPRENDIDAS LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA MIGRACIÓN, 

TANTO EN EL ASPECTO DE EMIGRACIÓN DE MEXICANOS COMO DE INM!GRA

C IÓN DE EXTRANJEROS A NUESTRO PAfS, Y CORRESPONDE SU APLICACIÓN 

A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN (ARTICULO 2l, QUE "DICTARÁ, PRO

MOVERÁ Y COORDINARÁ A SU CARGO, LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA RE-. 

SOLVER LOS PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS NACIONALES", POR LO QUE DEBE

RÁ ORGANIZAR Y COORDINAR LOS SERVICIOS MIGRATORIOS Y VIGILAR LA 

ENTRADA Y SALIDA DE NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

EL CRITERIO DE LA PRcSENTE llY CAMBIA EN RELACIÓH A LAS LEYES 

DE LA MATERIA ANTER 1 ORES, LAS OUE OPORTUNAMENTE ANAL! ZAMOS EN 

CAPlTULOS ANTERIORES Y QUE PROl·WY!AN LA INMIGRACIÓN AL TERRITO

RIO NACIONAL Y RESTRINGIAN LA EMIGRACIÓN DE NACIONALES Y EXTRl\tl 

JEROS, LA LEY ACTUAL ES MÁS ABIERTA A LA EMIGRACIÓN, AUNQUE ES

TABLECE QUE LA PROPIA SECRETARIA DEBERÁ ESTIMULAR LA REPATR!A

~!ÓN DE LOS MEXICANOS Y SU RADICACIÓN EN POBLACIONES DONDE SEAN 

ÚTILES SUS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS (ARTICULO 82), 
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EN EL ARTICULO 76 DE LA PROPIA LEY SE FACULTA A LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN PARA INVESTIGAR LAS CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LA 
EMIGRACIÓN DE NACIONALES Y ESTABLECER MEDIDAS PARA REGULARLA, 
AS! COMO PARA DICTAR MEDIDAS, EN COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES, QUE TIENDAN A PROTEGER A LOS EMIGRAN
TES MEXICANOS, 

Los REQUISITOS SEílALADOS POR LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN PARA 
QUE LOS NACIONALES PUEDAN EMIGRAR DEL PAfS, SE ENCUENTRAN SEÑA
LADOS EN EL ARTICULO 78 Y SON LOS SIGUIENTES: 
J. IDENTIFICARSE Y PRESENTAR A LA AUTORIDAD DE MIGRACIÓN CO

RRESPONDIENTE, LAS INFORMACIONES PERSONALES PARA FINES ES
TADISTICOS QUE LE REQUIERAN, 

11. SER MAYOR DE EDAD, O SI NO SE ES O SE ESTA SUJETO A INTER
DICCIÓN, IR ACOMPA~ADO POR LAS PERSONAS QUE EJERZAN SOBRE 
EL SUJETO LA PATRIA PROTESTAD O LA TUTELA EN SU CASO O 
ACREDITAR EL PERMISO CONCEDIDO AL EFECTO POR DICHAS PERSO
NAS O POR AUTORIDADES COMPETENTES, 

!JJ, lA COMPROBACIÓN, SI SE TRATA DE MEXICANOS, DE QUE PUEDE 
CUMPLIR TODOS ~os REQUISITOS LEGALES PARA ENTRAR AL PAIS A 
DONDE SE DIRIJA, 

IV, SOLICITAR A LA OFICINA RESPECTIVA LA DOCUMENTACIÓN CORRES
PONDIENTE Y PRESENTARLA A LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS DEL 
LUGAR POR DONDE SE PRETENDA SALIR; NO ESTAR SUJETO A PROCf 
SO O SER PRÓFIGO DE LA JUSTICIA, NI ESTAR ARRAIGADO POR 
CUALQUIER CAUSA EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

v. Los QUE ESTABLEZCAN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, 

EN EL CASO PARTICULAR DE LOS TRABAJADORES QUE SALGAN DEL PA!S A 
PRESTAR SUS SERVICIOS, SE ESTABLECE OTRO REQUISITO: 
"ARTfCULO 79. CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES MEXICANOS, SERÁ 

NECESARIO OUE COMPRUEVEN IR CONTRATADOS POR TEMPQ 
RALIDADES OBLIGATORIAS PARA EL PATRÓN O CONTRATI~ 
TA Y CON SALARIOS SUFICIENTES PARA SATISFACER SUS 
NECESIDADES. 
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EL PERSONAL DE MIGRACIÓN EXIGIRÁ LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO POR ESCRITO, APROBADAS POR LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DENTRO DE CUYA JURISDI
CIÓN SE HAYAN CELEBRADO, Y VISADAS POR EL CóNSUL 
DEL PAfS DONDE DEBAN PRESTAR SUS SERVICIOS", 

ESTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTA Y SE RELACIONA CON LO SEÑALADO POR 
LA FRACCIÓN 26 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, y POR EL ART!cu 
LO 28 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EL ARTICULO 80 AGREGA QUE "EL TRASLADO EN FORMA COLECTIVA DE 
LOS TRABAJADORES MEXICANOS" DEBERÁ SER VIGILADO POR LA MISMA SE. 
CRETAR!A DE GOBERNACIÓN, PARA QUE DE ESTA MANERA SE CUMPLAN LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS, 

EN CUANTO A LA MUY COMÚN ACCIÓN QUE SE DA EN LA FRONTERA NORTE 
DE NUESTRO PAfS, EN LA QUE CIERTOS INDIVIDUOS O GRUPOS SE DEDI
CAN A "ENGANCHAR" TRABAJADORES, PARA PASARLOS DE MANERA 1 LEGAL 
A LOS ESTADOS UNIDOS, RECIBIENDO UNA CANTIDAD DE DINERO POR 
ELLO, LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN ESTABLECE SANCIONES A QUIENES 
LA REALI cEN. A TAL EFECTO EL ARTf CULO 118 ESTABLECE QUE sE 1 M
PONDRA PENA DE 2 A 10 AÑOS DE PRISIÓN y MULTA DE 10 MIL A 50 
MIL PESOS A LA PERSONA QUE POR SU PROPIA CUENTA O POR CUENTA 
AJENA INTENTE LLEVAR O LLEVE NACIONALES MEXCIANOS PARA TRABAJAR 
EN EL EXTRANJERO, SIN LA AUTORizACIÓN RESPECTIVA DE LA SECRETA
RIA DE GOBERNACIÓN; EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR PARTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL EN LOS CASOS DEL DELITO REFERIDO, 
ESTARÁ SUJETO A LA QUERELLA QUE PARA EL CASO FORMULE LA SECRETA 
R(A DE GOBERNACIÓN, 

lAs DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY CORRESPONDEN 
ESENCIALMENTE A REQUI S 1 TOS DE FORMA A LOS QUE SE DEBEN SUJETAR 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS PARA SALIR DEL PA(S, CABE DESTACAR 
LA IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE PENAS A QUIENES TRAFIQUEN 
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CON SERES HUMANOS, DISPOSICIONES ESTAS, A FINAL DE CUENTAS, MUY 
GENERALES, PERO QUE SERÁN DETALLADAS POR EL REGLAMEllTO DE LA 
PROPIA LEY, 

5.9, REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBL8CIÓN, 

EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN DEL 12 DE NOVIEMBRE 
DE 1976 Y PUBL!CADO EN EL DIARIO ÜF!CIAL DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 
1976, ABROGA EL DEL 27 DE ABRIL DE 1962. FACULTA AL EJECUTIVO 
FEDERAL PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
DICTE, PROMUEVA Y COORDINE LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA RESOLVER 
LOS PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS NACIONALES Y ATRIBUYE A LA PROPIA SE 
CRETAR!A, LA ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS MIGRA 
TORIOS. 

A TAL EFECTO, EL ARTICULO lo, ESTABLECE COMO PROPÓSITO DEL MIS
MO, ESTABLECER DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, LOS 
PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, LA ENTRADA Y SALIDA DE 
PERSONAS AL PAIS Y, LA EMIGRACIÓN Y REPATRIACIÓN DE LOS NACIO
NALES, 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO. SE CONSIDERA MOVIMIENTO 
MIGRATORIO, SEGÚN EL ARTICULO 63, "EL TRÁNSITO INTERNACIONAL DE 
EXTílANJEROS O NACIONALES, YA SEA DE ENTRADA O SALIDA ASÍ COMO 
EL TRÁNSITO LOCAL FRONTERIZO DE AQUÉLLOS", 

Los REQUISITOS PARA LOS MEXICANOS QUE DESEEN SALIR DEL PAfS, SE 
ENCUENTRAN SEÑALADOS EN El ARTICULO 71 Y SON LOS SIGUIENTES: 
- PRESENTAR EN LA OFICINA DE POBLACIÓN DEL LUGAR DE SALIDA EL 

PASAPORTE D DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE EN SU CASO, 
- LA PRESENTACIÓN DE LA VISA DE ADMISIÓN AL Ptds normE SE D!Rl 

JAN. 
- LA CONTESTACIÓN DEL CUESTIONARIO O FORMA MIGRATORIA CORRES. 

PONDIENTE, 
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RESPECTO A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, EL MISMO AR

TICULO SEflALA QUE 11 LOS MEXICANOS QUE SALGAN A TRABAJAR AL EX

TRANJERO DEBERÁN PRESENTAR TAMBl~N EL CONTRATO RESPECTIVO, APP.Q 

BADO POR LA JutHA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DENTRO DE CUYA J.!l 

RISDICCIÓN SE CELEBRÓ Y VISADO POR EL CóNSUL DEL PAf S EN DONDE 

DEBAN PRESTARSE LOS SERVICIOS", Y AGREGA QUE "TRATÁNDOSE DE TRA 

SAJADORES CONTRATADOS EN FORMA COLECTIVA, LA SALIDA PODRÁ AUTO

RIZARSE CON LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE LA SECRETARIA 

LES EXPIDA O DE ACUERDO CON LOS INSTRUMENTOS JURfD!COS INTERNA
CIONALES QUE EXISTAN AL RESPECTO", 

LAs DI SPOS 1c1 ONE s ALUD! DAS ANTER 1 ORMENTE. SON s l MPLEMENTE REQUi 

SITOS DE FORMA PARA LA SALIDA DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS HA

CIA EL EXTRANJERO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA CONSTITU

CIÓN GENERAL, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY GENERAL DE PQ 
BLACIÓN, 

PARA COMPLEMENTAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA SALIDA DE 

LOS TRABAJADORES, LOS ARTfCULOS 135 Y 138 ESTABLECEN DISPOS!CIQ 

NES POR MEDIO DE LAS CUALES SE REGULARÁ LA EMIGRACIÓN COLECTIVA 

E !NO! VI DUAL DE TRABAJADORES MEX 1 CANOS, EN CUANTO A LO COLECTI

VO, EL ARTICULO 138 ESTABLECE QUE: 

"!. LAs AGENCIAS DE CONTRATACIÓN COLECTIVAS PARA LA EMIGRACIÓN 

DE TRABAJADORES MEXICANOS SÓLO PODRÁN ESTABLECERSE EN EL 

PAfS PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA rARA SU FUNCIONA 
MIENTO, 

"l l. CADA TRABAJADO!l DEBERÁ OBTENER DE LA SECRETAR 1 A TARJETA DE 

IDENTIDAD PARA SALIR DEL PAfS, 

"l l J. EL TRASLADO DE TRABAJADORES MEXICANOS DEBERÁ EFECTUARSE 

CON INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA", 

EN CUANTO A LO INDIVIDUAL, EL ARTICULO 138 ESTABLECE QUE A LA 

s;,LJDA ~C~ ~A!<. !'L ~r.ABAJADOR DEBERÁ ACREDITAR ESTAR CONTRATA

DO POR TIEMPO OBLIGATORIO, V QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ANTJ;. 

RIORMENTE MENCIONADOS, CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COM-



159. 

PETENTE Y DEL CONSULADO RESPECTIVO, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN 

DIRECTA AL TRABAJADOR, EL ARTICULO 139 ESTABLECE í.lUE "U1 SECRE. 

TARIA DE GOBERNACIÓN CON EL AUXILIO DE LA DE RELACIONES [XTER!Q 

RES, CUIDARÁ QUE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, AÚN LOS NO DOCU

MENTADOS, RECIBAN EN EL EXTRANJERO UN TRATO AJUSTADO A LOS DERE. 

CHOS HUMANOS Y SOCIALES, QUE LES PERMITA CONSERVAR SU PATRIMO

NIO CULTURAL Y LA POSIBILIDAD DE SU INTEGRACIÓN FAMILIAR", 

SON TAMBIÉN DE IMPORTANCIA, LAS NORMAS CONTEIHDAS EN ESTE Í{EGL[I 

MENTO Y EN LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, RESPECTO DEL TRÁFICO 

CLANDESTINO DE TRABAJADORES MEXICANOS HACIA EL EXTRANJERO, SE 

FACULTA AL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBER 

NACIÓN PARA VIGILAR Y PENALIZAR TAL ACCIÓN, As!, LA FRACCIÓN [I/ 

DEL ARTICULO 134 DEL CITADO REGLAMENTO, ESTABLECE QUE EVITAR LA 

MIGRACIÓN CLANDESTINA ES DE INTERÉS NACIONAL, POR LO QUE LA SE

CRETARfA "ESTABLECERÁ EN LAS FRONTERAS Y LITORALES LA VIGILAN

CIA QUE SEA NECESARIA" Y LA AUTORIDAD TENDRÁ LA FACULTAD DE "DE: 

TENER LOS VEHICULOS QUE SE USEN PARA ESTOS FINES Y LOS PONDRÁ 

EN SU OPORTUNIDAD, A LA DISPOSICIÓN A LAS AUTORIDADES JUDICIA

LES", SITUACIÓN QUE ANALIZAREMOS MÁS ADELANTE, 

COMO SE DESPRENDE DEL PROPIO REGLAMENTO, LAS DlSPOSICIOllES EM 

ÉL CONTENIDAS COMPLEMENTAN LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN, EN SU MAYORfA REQUISITOS DE FORMA, 

5.10. CóDIGO PENAL. 

AUNQUE EL OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO NO ES EL ESTUDIO DEL DERE 

CHO PENAL, ES NECESARIO ANALIZAR LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA 

MATERIA, DEBIDO A QUE EL TRÁFICO CLAIWEST!NO O ILfCITO DE TRAB8. 

JADORES MEXICANOS AL EXTRANJERO ES, DESAFORTUNADAMEIHE, CADA 

VEZ MAYOR: ESTA SITUACIÓN SE :'RESENTA MEDIANTE LA COIHRATACIÓll 

ILEGAL DE PERSONAS EN LO INDIVIDUAL O EN LO COLECTIVO Pi\RA P1\

SAR LA FRONTERA A CAMBIO DE REMUNERACIÓN Efl DINERO: Y LA COLOCA 
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CI ÓN DEL TRABAJADOR EN UN EMPLEO, EN LOS ESTADOS Ur1 IDOS, BURLAN 
DO AS! TANTO LAS LEYES MEXICANAS COMO NORTEAf1ER l CANAS MI GRATO
R IAS Y PENALES. 

EL ART!CULO 118 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN ALUDIDO OPORTUNA 
MENTE EN EL RUBRO RESPECTIVO, ESTABLECE QUE "SE IMPONDRÁ PENA 
DE 2 A 10 A~OS DE PRISIÓN Y MULTA DE 10 MIL A 50 MIL PESOS A LA 
PERSONA QUE POR CUENTA PROPIA O AJENA PRETENDA LLEVAR O LLEVE 
NACIONALES MEXICANOS PARA TRABAJAR EN EL EXTRANJERO, SIN AUTORl 
ZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARIA DE GoBERNAClóN", A PESAR DE QUE 
EL DELITO SE ENCUENTRA PREVISTO POR LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
Y NO POR LA LEY DE LA MATERIA, QUE ES EL CóDIGO PENAL, ÉSTE ES
TABLECE EN SU ARTICULO 60, QUE 11CUANDO SE COMETA UN DELITO NO 
PREVISTO EN ESTE CóDIGO PERO SI EN UNA LEY ESPECIAL O EN UN TRA 
TADO INTERNACIONAL DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA México, SE 
APLICARAN ÉSTOS, TOMANDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES DE LIBRO 
PRIMERO DEL PRESENTE CóDIGO y, EN SU CASO LAS CONDUCENTES DEL 
LIBRO SEGUNDO", PoR TANTO, RESPECTO AL DELITO DE ENGANCHE RESU.L. 
TA APLICABLE DICHO ORDENAMIENTO JURIDICO, 

ESTA SITUACIÓN DE TRÁFICO ILEGAL DE TRABAJADORES, SE PUEDE PRE
SENTAR TANTO EN TERRITORIO MEXICANO, COMO EXTRANJERO, O EN AM
BOS. EL ARTICULO 2o, DEL CóDIGO PENAL ESTABLECE QUE SE APLICARÁ 
EL MISMO: "!, PoR LOS DELITOS QUE SE INICIEN PREPAREN O COMETAN 
Etl EL EXTRANJERO, CUANDO SE PRODUCEN O SE PRETENDA QUE TENGAN 
EFECTO EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA", DEBIDO A QUE EN MUCHOS 
CASOS LAS ORGANIZACIONES DELICTIVAS QUE COMETEN ESTE TIPO DE 
1 LI CITOS, SE ENCUENTRAN EN EL EXTRANJERO, SE HACEN APLICABLES 
LAS DISPOSICIONES PENALES MEXICANAS, 

Eri ESTA CLASE DE ILfCITOS, ES COMÚN OUE INTERVENGAN DIVERSAS 
PERSONAS, INTELECTUAL O MATERIALMENTE, SIENDO EN AMBOS CASOS 
RESPONSABLES, EL ARTICULO 13 DEL CóDIGO PENAL ESTABLECE QUE SON 
RESPONSABLES DEL DELITO: 
"J. Los QUE ACUERDEN o PREPAREN su REALIZACIÓN; 
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"I I , Los QUE Lo REALICEN POR s 1; 
"111. Los QUE LO REALICEN CONJUNTAMENTE; 

"IV. Los QUE LO LLEVEN A CABO SIRVIÉNDOSE DE OTRO", 

ASIMISMO, LES ES APLICABLE EL ARTICULO 164 DEL MISMO ORDENAMIEli 

TO QUE ESTABLECE LA SANCIÓN A QUIEN TOME PARTE EN UNA ASOCIACIÓN 

O BANDA ORGANIZADA ·PARA DELINQUIR, Y DE MANERA INDEPENDIENTE DE 

LA PENA QUE LE CORRESPONDA POR EL DELITO QUE PUDIERA COMETER O 

QUE HAYA COMETIDO, 

COMO HEMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL POR rARTE DEL MINISTERIOR PúBLICO FEDERAL •. EN EL CASO DEL 

DELITO AL QUE NOS REFERIMOS, ESTARÁ SUJETA A LA QUERELLA QUE AL 

EFECTO FORMULE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN: DISPOSICIÓN ESTA

BLECIDA EN EL ARTICULO 123 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, EL 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN ESTABLECE QUE EL AR

TICULO 134 FRACCIÓN IV. LA FACULTAD DE ESA SECRETARIA DE DETE

NER LOS VEH(CULOS QUE SE USEN PARA LOS FINES DE ESTE TIPO, PO-

NIÉNDOLOS A LA DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES, AL 

RESPECTO EL ARTICULO 40 DEL CóDIGO PENAL ESTABLECE QUE 
11

LOS JNS. 

TRUMENTOS DEL DELITO, ASf COMO LAS COSAS QUE SEAN OBJETO O PRO

DUCTO DE ÉL, SE DECOMISARÁN SI SON DE USO PROHIBIDO, S¡ SON DE 

USO LICITO, SE DECOMISARÁN CUANDO EL DELITO SEA INTENClotl/\L 11
, 

StTU/\ClÓN MUY FRECUENTE, YA QUE DE MANERA GENERAL QUIENES COME

TEN ESTOS lL(CITOS UTILIZAN AUTOMÓVILES Y OTROS VEH(CULOS PAR/\ 

PASAR LA FRONTERA, 

EN NUESTRA OPINIÓN, EL TRÁFICO ILEGAL DE TRABAJADORES t1EXICANOS 

AL EXTRANJERO. DEBERIA TIPIFICARSE EN EL CóD!GO PENAL. E IMPO

NERSE UNA PENA MAYOR A LA ESTABLECIDA, DEBIDO A LAS DIMENS!OrlES 

QUE CADA VEZ MÁS TOMA ESTE !LICITO: LA VIGILANCIA POR PAPTE DE 

LAS AUTORIDADES Y PENALIZACIÓN DEBER(A SER MÁS ESTRICTA, YA QUE 

COMERCIAR CON HUMANOS ES DEGRADANTE Y PONE EN SER 1 OS PELIGROS 

LA VIDA DE QUIENES EXPONEN SU INTEGRIDAD FfSIC/\ POR CONSEGUIR 
UN EMPLEO, 
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Es JUSTO RECONOCER QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS DI

VERSOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS DE MUESTRO PA(S, RELATIVAS A LOS 

TRABAJADORES MIGRATOR !OS, SON EN BUENA MEDIDA 1 MPORTANTES, PERO 

AÚN AS!, SE REQUIERE QUE LAS AUTORIDADES LAS APLICUEN INVARIA

BLEMENTE PARA BRINDAR UNA PROTECCIÓN EFECTIVA A NUESTROS CONNA

CIONALES QUE SALEN AL EXTRANJERO EN BUSCA DE TRABAJO, 



CAPITULO VI 

LA EMIGRACION A LOS ESTADOS UNIDOS 

INTRODUCCIÓN, 
6,1, APLICABILIDAD DEL DERECHO INTERNO NORTEAMERICANO, 
6.2. LA LEY SIMPSON-RODINO, 
6.3, LA PROTECCIÓN CONSULAR DE LOS TRABAJADORES MEXICA 

NOS EN EL EXTRANJERO, 
6,4, ACUERDO DE CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES AGR!COLAS 

MEXICANOS CON EL GOBIERNO DE CANADÁ, 
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Es DE TODOS CONOCIDO QUE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA ES UNA 

NACIÓN DE INMIGRANTES; LA INMIGRACIÓN HA SIDO A LO LARGO DE SU 

HISTORIA, LA PRINCIPAL FUENTE DE MANO DE OBRA PARA ~STE PA(S, 

LA PRIMERA CORRIENTE MIGRATORIA QUE ESTIMULÓ EL DESARROLLO DE 

SU ECONOMIA~ FUE LA EUROPEA INTEGRADA POR CAMPES 1 NOS Y ARTESA
NOS DESPLAZADOS POR LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. QUE UNA VEZ ESTA

BLECIDOS, ASCENDIERON EN LA ESCALA SOCIAL Y ECONÓMICA; POSTERIOR 

MENTE, FUERON LLEVADOS A TERRITORIO NORTEAMERICANO ESCLAVOS 

AFRICANOS, 

MAS TARDE, LA MANO DE OBRA ADICIONAL PARA ESTADOS UNIDOS FU~ 
COMPUESTA POR MINORIAS ~TNICAS TALES COMO CHINOS, MEXICANOS Y 
OTROS, AcTUALMEtHE EMIGRAN DE DISTINTAS LATITUDES DEL MUNDO, A 

LOS ESTADOS UNIDOS MILES DE PERSONAS CON EL PROPÓSITO DE RADI

CARSE EN AQUEL PAIS O DE TRABAJAR TEMPORALMENTE EN EL MISMO. 

PR !NC! PALMENTE DE PAi SES SUBDESARROLLADOS DE ÜR! ENTE Y LAT! NOA

M~R l CA, SIEIWO LA MIGRACIÓN DE MEXICANOS LA QUE REPRESENTA EL 

MÁS ALTO NÚMERO DE PERSONAS, 

LA MIGRACIÓN DE MEXICANOS HACIA ESTADOS UNIDOS SE INICIÓ APROXl 

MADAMENTE HACE UN SIGLO (l); FENÓMENO OUE RESrONDE A UNA DEMAN

DA REAL DE MANO DE OBRA PROVEN 1 ENTE DE AQUEL PAf S, Í\ FlNALES 

DEL SIGLO PASADO, LA EMIGRACIÓN DE MEXICANOS SE CONCENTRÓ EN EL 

ESTADO NORTEAMERICANO DE TEXAS, DEBIDO PRINCIPALMENTE AL INCRE

llENTO DE LA GAtlADERfA, QUE PRO?ICIÓ EL EMPLEO PARA VAQUEROS, 

PASTORES Y PEONES, QUIENES ESCAPABAN DE LAS HACIENDAS DE MÉXICO, 

DONDE PADECIAN CONDICIONES PRÁCTICAMENTE DE ESCLAVITUD (2), Es

TA MIGRACIÓN SE INCREMENTÓ COtl EL CULTIVO DEL ALGODÓN EN EL MIS. 

MO ESTADO, 

LA BONANZA ECONÓMICA DEL ESTADO DE CALIFORNIA, DE PRINCIPIOS DE 

SIGLO, CREADA POR LA FIEBRE DEL ORO Y LA AGRICULTURA. INCREMEN

TÓ LA MIGRACIÓN DE MANO DE OBRA MEXICANA; CON LA CONSTRUCCIÓN 

DE LAS Ll NEAS DE FERROCARR 1 L LA !Jl.:l'1AIWA DE MANO DE OBRA CRECIÓ, 

1,-~, YcX .. NiDA 1:E LA· PROCESO SOCIOPSICOLÓGICO !:E LA EMIGRACIÓN LEGAL A LOS .u. En. ECRETM n::L T .xi Y PREvrs11'.tl Soc1AL, V~x. 19 • p, 19. 
2.- IA ): ~IEGQ, ~LEl..h ¡~~~IM;ROS PASOS liAClA EL NORTE: 1\xl.CAH 1\ISAATION 

TO TIE ltHTED :iIATI:S. lc4lf119 ' IES.IS PARA EL lJEPARTAMoNTO !:E HISTORIA 
IJHVERSimD I:'E t'RINCETOO, -. P, I • 
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A PESAR DE QUE MUCHOS MEXICANOS SE ESTABLECIERON PERMANENTEMEN

TE EN LOS ESTADOS UN 1 DOS, EL PAPEL DEL TRABAJADOR MEXICANO EN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUEDÓ ESTABLECIDO COMO EL DE UN 

TRABAJADOR TEMPORAL Y llO CO!\O RESIDENTE, YA QUE REGRESABA A MÉ

XICO A REUNlílSE CON SU FAMILIA (3), 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910, AGUDIZÓ LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

DE LA POBLACIÓN Y OCASIONÓ EN GRAN PARTE EL ÉXODO DE MILES DE 

MEXICANOS A LOS ESTADOS UNIDOS, DONDE ENCONTRABAN TRABAJO EN LA 

MINER!A Y AGRICULTURA, EL INGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS A LA 

PRIMERA GUERRA MUNDIAL, Y EL DESARROLLO INDUSTRIAL AL NORTE DE 

AQUÉL PAfS, TRAJERON COMO CONSECUENCIA UNA SIGNIFICATIVA ESCA

SEZ DE MANO DE OBRA EN LOS ESTADOS DEL SUROESTE, TRADICJONAL/>IE[i 

TE PRODUGTORES
0

DE ALIMENTOS, POR LO QUE LA POLfTICA DE ESTADOS 

UNIDOS AL RES~ECTO, FUE LA DE DAR FACILIDADES A LA INMIGRACIÓN 

DE TRABAJADORES MEXICANOS (q), 

EN EL AÑO DE 1929 Y COMO CONSECUENCIA DE LA RECESIÓN ECONÓMICA 

DE AQUEL PA(S, EL DESEMPLEO FUE MASIVO Y GENERALIZADO; LOS TRA 

BAJADORES MEXICANOS FUERON DESPLAZADOS AÚll DE LOS EMPLEOS QUE 

TRADICIONALMENTE DEJABAN LOS NORTEAMERICANOS, SURGIERON POLfTI

CAS PROTECCIONISTAS A LOS TRABAJADORES LOCALES Y SE CREARON LE

YES QUE RESTRING!AN LA INMIGRACIÓN. Los MEXICANOS FUERON SUJETOS 

DE RACISMO Y VIOLENCIA, POR LO QUE REGRESARON A NUESTRO PA!S 

CIENTOS DE MILES DE ELLOS EN CONDICIONES ECONÓMICAS PRECARIAS 

(5), PARA EL AÑO DE 1935 MEDIO MILLÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS 

HABfAN REGRESADO A NUESTRO PA!S (6), 

DuRAtHE ESTE PERIODO, y PRINCIPALMENTE EN LA flDM!NISTRACIÓN DEL 

PRESIDENTE CARDENAS, IMPERÓ LA POLITICA DE REPATRIACIÓN DE TRA-

BAJADORES A NUESTRO PAfS, CANALizANDOLOS HACIA CENTROS EJIDA-

3,-lDEM, P.• 58, 
q,-!1JRA, YOt_p,NDA DE LA, OP, CJT,,,_ PP, 26-27, 
5.-fARroso, LAWRENCE A. ~'ElíICAN tM(GRATIO'l_IQ_THE u~~ 1827-1931. THE lllIVER 

~
lTY OF ARIZONA f' SS IUCSON, l\RIZONA J;JCU, p, o , 

6.- uswwm, JORGE,, L4 MIGRACIÓN INDOCLM:NTADA, ' x1co--ESTADOS [}uros. 
ONENCIA PRESENTAIY\GEN EL EtJCUENTRO l"ÉXICC9tSTADOS IJN1oos: 111'ACTO REGIQ. 

NALES, GLWJAJUATO, TO, 1-ll DE JULIO DE l 81, 
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LES (7), POLITICA SUSTENTADA A TRAVÉS DE LA LEY GENERAL DE PO

BLACIÓN DE 1936, LA CUAL ANAL! ZMOS OPORTUNAMENTE EN CAP{TULOS 

ANTERIORES, 

EN LA DÉCADA DE LOS CUARENTAS, Y A CONSECUENCIA DE LA SEGUNDA 

GUERRA MUNDIAL. El GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS SOLICITA AL 

DE f1éx1co LA MIGRACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES PARA CUBRIR LA 

MANO DE OBRA QUE HAB{A IDO A LA GUERRA Y ACELERAR LA PRODUCCIÓN 

AGRfCOLA E INDUSTRIAL EN ESE PA{S, A RA[z DE ELLO SE CELEBRARON 

CONVENIOS ENTRE AMBOS GOBIERNOS, EN LOS OlJE SE ESTABLECIAN CUO

TAS ANUALES DE TRABAJADORES MEXICANOS, PARA SER CONTRATADOS EN 

LAS LABORES AGR f COLAS Y NO AGR f COLAS, CONVElll OS BASADOS EN LO 

QUE INDICABA EL ART[CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA Y LA 

LEY DE MIGRACIÓN, AS[ COMO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TEXTOS 

QUE HEMOS ANALIZADO CON ArlTERlORIDAD EN EL CAPITULO RESPECTIVO. 

DURANTE EL PER! ODO DE POSGUERRA, CONTINUARON Vl GENTES DICHOS 

CONVENIOS! A PESAR DE ELLO, SE INCREMENTÓ LA EMIGRACIÓN ILEGAL 

DE TRABAJADORES, YA QUE SUBS 1 STfA LA DEMANDA DE MANO DE OBRA EN 

ESTADOS UN! DOS, fUE HASTA EL AÑO DE }9611, CUANDO SE DIERON POR 

TERMINADOS LOS CONVENIOS DE BRACEROS, Es IMPORTANTE RECALCAR 

QUE ESTOS CONVENIOS ATRAJERON A LOS ESTADOS UNIDOS A MÁS TRABA

JADORES DE LOS QUE PUDIERAN SER CONTRATADOS LEGALMENTE' Los 
AGRICULTORES NORTEAMERICANOS SEGU { AN EMPLEANDO TRABA.JADORES 1 N

DOCUMENTADOS, QUE CRUZABAN 1 LEGALMENTE LA FROIHERA, LOS CUALES 
REPRESEtlTABAN MANO DE OBRA BARATA Y Ff,CI LMENTE EXPLOTABLE, CRE

CIENDO AS{ EL NÚMERO DE ILEGALES N!O CON AÑO, 

LA MI GRACl ÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS HAC 1 A LOS ESTADOS UN 1 DOS 

HA REPRESENTADO UN FEllÓMENO MUY IMPORTANTE A TRAVÉS DE LA HISTQ 

RIA DE LAS RELACIONES BILATERALES ENTRE AMBOS PAfSES; ÉSTE FENQ 

MENO. APUNTA BusrAMANTE (8)' "NO ES UNA EXPRC$!ÓM UN! LATERAL. 

SI NO EL RESULTADO DE UNA COMB l llAC I Ótl DE CAUSAS S lTUl\DAS EN AM
BO'.: u,::;QS üE LA FRONTERA", Ei< EL COilTEXTO DE UN MERCADO I NTERN~ 

7,-f''ooA. YolftNIJ\ oc LA. QP. m •• P. 28. 
8.-BUSTA"ANTE, JoRGE A, CctlnJCIONES ESTRUC~t.r.AU:S E lrEOLÓGICAS OC LA EMI

¡¡aft..CIOO l·EXICANA E. INIXJCllEt:IT~ LOS ,._U. tL tca~CMISTA f'EXICANO, VOL, 
XI! MARZO-ABRIL. í"ÉXICO, V.1-. 1'.J/Y, P. 'J, 
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CIONAL DE MANO DE OBRA EN EL QUE LA DEMANDA SE ENCUENTRA EN LOS 

ESTADOS UNIDOS Y LA OFERTA EN MÉXICO (Q), Es DECIR nuE EXISTE 

UNA DEMANDA REAL DE TRABAJADORES MEXICANOS EN ESTADOS llNIDOS, 

DERIVADA DE QUE ÉSTOS REPRESENTAN UNA MANO DE OBRA BARATA DEBI

DO PRJNCIPAU~ENTE A QUE NO PUEDEN EJERCER PLENAMENTE LOS DERE

CHOS QUE LES CORRESPONDEN Y A SU NECESIDAD ECONÓ~ICA, QUE LOS 

OBLIGA A ACEPTAR CUALG'UlER EMPLEO. COMO RESULTADO, EXISTE uri IU. 

TERÉS ECONÓMICO PERMANENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS POR MANTENER 

ESE MERCADO INTERNACIONAL DE FUERZA DE TRAB.4JO Y CUE SUBSISTA 

LA NECESIDAD DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS DE LABORAR EN AnUEL 

PA!S, 

EL PRINCIPAL ATRACTIVO DE LOS EMPLEADORES PARA CONTRATAR TRABA

JADORES MEXICANOS, SON LAS CON DI C 1 ONES DE DEBILIDAD LEGAL DE LOS • 

INDOCUMENTADOS, QUE PERMITE PAGARLES BAJOS SALAR 1 OS ANTE LA 1 MPQ 

SIBILIDAD DE EJERCER SUS DERECHOS, LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES 

MEXICANOS HA REPRESEtHADO PARA ~1 ÉXICO UN VÁLVULA DE ESCAi'E AL 

DESEMPLEO PADECIDO INTERNAMENTE: MIENTRAS QUE ESTA MISMA MIGRA

CIÓN HA CONTRIBUIDO A LA CREACIÓN DE RIQUEZA EN ESTADOS lJtHDOS. 

EN TÉRMINOS GENERALES, LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS 

HA SIDO BENtFICA PARA ESTADOS UNIDOS, PERO HA TRA!DO COMO CONSE 

CUENCIA LA EXPLOTACIÓN DEL TRABAJADOR MEXJCJ\NO EN TODOS SUS AS

PECTOS Y EL ABUSO TANTO PO!l PARTE DEL GOBIERNO COMO DE LOS PA

TRONES NORTEAMERICANOS, PARA DESPOJAR DE SUS DERECHOS A ESTOS 

TRABAJADORES Y BENEFICIARSE ECONÓMICAMENTE. 

LA POLfTICA MIGRATORIA DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS HA Sl 
DO VAR 1 ADA A TRAVÉS DE LOS MIOS; POL t T 1 CA QUE DEPENDE DE LAS 

SITUACIONES COYUNTURALES QUE SE HAN IDO PRESENTADO, TALES COMO 

LA NECESIDAD DE MANO DE OBRA, EL ABATlMIEtlTO DE SALARIOS, EL Df. 

SEMPLEO y LA RECESIÓN ECOHÓMICA. AL RESPECTO. BusTAMAIHE (10) 
APUNTA QUE CUANDO OCURRE UN 1 NCREMENTO DE LA TASA DE DESEMPLEO 

EN ADUEL PA!S, SE CULPA A LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, POR 

9. -l!B1, pp, 29-::D. 
10.-BUSTMWf!E. JQRGE A. LA M!ERACIOO lN[l'.)ClJ"fNTADA, r'l:x1co-EsTAIXlS Lluoos. 

OP, CIT., p, .:Í, 
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LO QUE SE APLICAN POL(TICAS MIGRATORIAS RESTRICTIVAS, CREYENDO 

FALSAMENTE QUE AL EXPULSAR A LOS INDOCUMCMTADOS SE ACABAílÁ CON 

ESE PROBLEMA: Y EN CAMBIO, DURANTE PERIODOS DE EXPANSIÓN ECONÓ
MICA, SE ATRAE LA INMIGRACIÓN, Es DECIR QUE A LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS MEXICANOS SE LES HA PERMITIDO INGRESAR LEGAL O ILE
GAU1ENTE A LOS ESTADOS UN IDOS CUANDO HA SI DO CON VEN 1 ENTE Y SE 

LES EXPULSA CUANDO ESA ECONOM(A NO LOS NECESITA, 

Los TRABAJADORES MEXICANOS HAN TENIDO QUE SOPORTAR LA EXPLOTA

CIÓN DE LOS PATRONES, ACEPTAR LOS EMPLEOS MÁS BAJOS, SEP SUJETOS 

DE VEJACIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS NORTEAMf 
RICANA, DEBIDO A SU CONDICIÓN DE ILEGALIDAD Y POR LO TANTO, A 

LA AUSENCIA DE UN SISTEMA QUE LES PERMITA HACER VALER SUS DERE

CHOS, A ESTO SE SUMA LA PRÁCTICA COMÚN DE ENGANCHE ILEGAL DE 

LOS TRABAJADORES PARA CRUZAR LA FRONTERA Y OBTENER EMPLEO EN 

ESE PA( S, LO CUAL S IGN 1F1 CA GRANDES DESE/1BOLSOS Y R 1 ESGO DE PER 

DER LA VIDA O LA LIBERTAD, AS( COMO SU IMPOSIBILIDAD DE SINDICA 
LIZARSE PARA DEFENDER DERECHOS LABORALES, 

EL TRABAJO DE LOS MEXICANOS INMIGRANTES, HA REPRESENTADO DURAN

TE BASTANTE TIEMPO PARTE IMPORTANTE DEL MECANISMO ECONÓMICO NOR 

TEAMERICANC, A CAMBIO. LA RESPUESTA HA SIDO MAYOR EXPLOTACIÓN Y 
VEJACIONES, 

EL PROBLEMA ES RÁS 1 CAMENTE EL RESULTADO DE LA DES 1 GUALDAD ENTP.E 

AMBOS PAISES, DESIGUALDAD ECONÓMICA QUE PROVOCA EL ÉXODO DE NUE~ 
TROS COMPATRIOTAS POR FALTA DE EMPLEO Y BAJOS SALARIOS: DESIGUAL 

DAD SOCIAL QUE PERMITE LA DISCRl/11NACIÓNI DESIGUALDAD JURfDICA 

QUE PROVOCA DESP 1 DOS INJUSTI F 1 CADOS, OUE PERMITE DEPORTAC 1 ONES 

MASIVAS, QUE PROVOCA LA MUERTE DE TRABAJADORES MEXICANOS QUE lt! 

TENTAN CRUZAR LA FRONTERA: DESIGUALDAD QUE DA LUGAR A QUE SEAN 

VIOLADOS LOS DERECHOS HUl'ANOS DE ESTOS TRABAJADORES: DESIGUALDAD 

POLfTICA QUE NO PERMITE QUE EL GOBIERNO MEXICANO RECLAME ESTAS 

VIOLACIONES: DESIGUALDAD G'UE UBICA EN UN PLANO INFERIOR A NUES

TRO GOBIERNO PARA NEGOCIAR UN ACUERDO INTERNAC 1 ONAL: DES 1 GUALDAD 

QUE, A F 1 NAL DE CUENTAS, A QU 1 EN PERJUDICA E3 SOLAMENTE A LOS 

MEXICANOS, 
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6, l. ApLI CAB l LI DAD_QEL DERECHO ] NTERNO t:oRTEAMER 1 (;M!Q, 

EL OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO, NO ES EL ESTUDIO A FONDO DEL 
SISTEMA JURÍDICO NORTEAMERICANO: SIN EMBARGO, DEBIDO A LA AUSEti 
C !A DE UN ACUERDO l NTERNAC 1 ONAL ACTUAL SOBRE TRABAJADORES MIGRA 
TORIOS ENTRE LOS GOBIERNOS DE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS, Y DADO 
QUE LA PRESENTAC!Ófl DE LOS SERVICIOS DE ESTOS TRABAJADORES OCU
RREN DENTRO DEL TERRITORIO DEL VECINO PAÍS DEL rloRTE, Y TANTO 
SU SITUACIÓN JURIDICA COMO SUS RELACIONES LABORALES SE ENCUEN
TRAN DETERMINADAS POR LA LEGISLACIÓN NOPTEAMERICANA, HAREMOS RE. 
FERENC!A A LA MISMA, 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR MIGRATORIO MEXICANO 
Y SU CALIDAD MIGRATORIA EN LOS [STADOS ~NIDOS, SE ENCUEtlTRArl DE. 
TERMINADOS POR LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS l'NIDOS DE AMÉRICA, 
LA LEY DE INMIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN, ASÍ COMO LA LEGISLACIÓN 
LABORAL FEDERAL Y LOCAL, Y LA RELATIVA A LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES, 

Los DERECHOS y LIBERTADES DE LOS CIUDADANOS NORTEAMERICANOS y 
DE LOS EXTRANJEROS EN ESE TERRITORIO, ESTÁN CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS ENMIENDAS ílUINTA Y lJECIMO CUARTA DE 
LA MISMA, LAS QUE ESTABLECEN QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER PRI
VADA DE LA VIDA, LIBERTAD O PROPIEDAD SINO MEDIANTE EL DEBIDO 
PROCESO LEGAL (11), LO CUAL SIGNIFICA CUE CUALQUIER ACTO O NOR
MA CONTRARIO A ELLO DEBE SER CONSIDERADO COMO CONTRARIO A LA 
CONSTITUCIÓN: IGUALMENTE, CONTIENE LA GARANTÍA DE QUE TODO INDl 
VIDUO SIN IMPORTAR SU RAZA, CREDO, COLOR O SFXO ES IGUAL ANTE 
LA LEY, 

POR LO ANTERIOR ES DE SUPONERSE QUE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
POSEEN LA PREGORRATIVA DE DEFENDER SUS DERECHOS A TRAVÉS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, YA QUE EN SU CONDICIÓN DE EXTRANJE
ROS POSEEN EL DERECHO DE TODA PERSONA DE TENER ACCESO A LA JUS-

ll.-OFIATE, SANTIAGO. los TRABAJAOJRES "llGRATORIOS .FRENTE A Lll JUSTIClA..NOR-
26 TEAfERICANA, SECRETARIA I:EL IRABAJO Y 1-'REVISION SOCIAL, r'ÉXICO ~j P, , 
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TICIA, ADEMÁS DE QUE LAS AUTORIDADES NO PODRÁN REALIZAR ACTOS 
LEGISLATIVOS O ADMINISTRATIVOS QUE ENTRAÑEtl UNA DISCRIMINACIÓN 
EN SU CONTRA (12), ELLO SUPONE TAMB'ÉN QUE, SI LA CONSTITUCIÓN 
NORTEAMERICANA CONTEMPLA QUE LOS EXTR.\NJEROS TIENEN LOS MISMOS 
DERECHOS QUE LOS CIUDADANOS NORTEAMER 1 CANOS, 1 NDEPENDI EtlTEMENTE 
DE SU STATUS JURIDICO, LOS TRABAJADORES MEXICANOS DOCUMENTADOS 
O INDOCUMENTADOS PUEDEN POR TANTO EJERCER SUS DERECHOS CIVILES, 
FAMILIARES Y FISCALES, Y EJERCER ACCIONES PENALES Y DEFENDERSE 
A CAUSA DE LAS VIOLACIONES DE SUS DERECHOS, 

No OBSTANTE LAS CONSIDERACIONES ANTERIOP.ES, ES RARO QUE UN TRA
BAJADOR MIGRATORIO SE DEFIENDA LEGALMENTE, YA OUE DE MANERA GE
NERAL IGNORA SUS DERECHOS AS! COMO LA POSIBILIDAD DE PROTECCIÓN 
V ASESORIA QUE LE PUEDAN DAR LOS CONSULADOS MEXICANOS, EL IDIO
MA LE IMPONE UNA BARRERA, Y SU PRECARIA POSIBILIDAD ECONÓMICA 
LE IMPIDE PAGAR UN ABOGADO. Tono ELLO, JUNTO CON su SITUACIÓN 
DE TEMPORALIDAD, HACE QUE EL TRABAJADOR PREFIERA NO EJERCER SUS 
DERECHOS Y REGRESAR A NUESTRO PAfS, 

RESPECTO A LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES y, A Dlr~ 
RENCIA DE LA CONSTITUCIÓN MEXIC/\.NA, EL MÁXIMO ORDENAMIENTO JUP.1 
DICO NORTEAMERICANO, NO ELEVA EL DERECHO AL TRABAJO AL RAl%0 DE 
GARANTIA CONSTITUCIONAL (13), PoR LO QUE LAS RELACIONES LABORA
LES QUEDAN SUJETAS A LO QUE DISPONEN LAS LEYES FEDERALES Y ESTA 
TALES RESPECTIVAS, 

LA LEGISLACIÓN LABORAL NORTEAMERICANA, DEDICA CASI TODA SU NOR
MATIVIDAD, A LAS RELACIONES COLECTIVAS Y A LA REGLAMENTACIÓN DE 
LOS SINDICATOS, POR LO QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO INDIVIDUA
LES QUEDAN GENERAU1ENTE SUJETAS A LA VOLUllTAD DE LAS PARTES (14), 
Los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ÉSTA LEGISLACIÓN SON: LA LIBER
TAD DE ASOCIACIÓN PARA LOS TRABAJADORES, DERECHO A LA PROPIA OR 
GANIZACIÓN Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS, Y 

~
,-,[EM, p, 261 .•. 
,- B!l:EM, P, '14, 
,- BIDEM, PP, 43-9), 
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LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN CASO DE CONFLICTOS, INCLUSIVE INDI
VIDUALES, 

EL ACTA DE DERECHOS CIVILES. (CIVIL RIGHTS AcT), ESTABLECE LA 
PROHIBICIÓN GENERAL DE DISCRIMINAR A UNA PERSONA DENTRO DE UNA 
RELACIÓN LABORAL, POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, RELIGIÓN, ORIGEN 
NACIONAL Y SEXO DE LOS TRABAJADORES: ESTA LEY TAMBI~N CREA UN 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE VELAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINATORIA COfj RESPECTO AL EMPLEO, TENIEN
DO COMO FUNCIONES LAS DE VIGILANCIA, CONCILIACIÓN Y PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA A LOS AFECTADOS POR LA DESCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO. 
ESTA LEY ES USADA POR DIVERSAS MINOR(AS EN DEFENSA DE PRÁCTICAS 
DISCRIMINATORIAS DE LAS QUE SON OBJETO POR PARTE rE PATRONES (15), 

EN LO QUE TOCA A LA LEGISLACIÓN LABORAL ESTATAL. LAS DIVERSAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA UNIÓN AMERICANA, CUENTAN CON SU PRQ 
P IA REGLAMENTAC 1 ÓN LABORAL, RE FER IDA PR INC I PALMEN TE A AQU~LLOS 
ASPECTOS QUE NO REGULA LA LEGISLACIÓN FEDERAL (16), lo QUE SE 
REFIERE A DESPIDOS, PRIMAS DE ANTIGÜEDAD Y OTROS DERECHOS, NO 
ESTÁ REGULADO, QUEDANDO EN MANO DE LOS TRIBUNALES, LOS QUE HAN 
DEFINIDO LOS PARÁMETROS RESPECTIVOS A TRAVÉS DE LA JURISPRUDEN
CIA QUE AL EFECTO EMITEN, 

Pos LO QUE RESPECTA AL TRABAJO AGR(COLA TEMPORAL. EXISTEN DIVER 
SAS LEYES Y UN PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRf COLAS TEMPORALES DE_ 
NOMINADO "H-2", LOS CUALES REGULAN LA CONTRATACIÓN DE ESTOS TRA. 
BAJADORES Y ESTABLECEN CIERTAS GARANTIAS Y DERECHOS PARA LOS 
MISMOS (17); SE INSTITUYE UN SERVICIO DE EMPLEO QUE COORDIN/\ LA 

MIGRACIÓN DE TRABAJADORES AGRf COLAS Y SOBCONTRATA A FAVOR DE 
LOS EMPLEADORES, LAS CONDICIONES DE ÉSTE TIPO DE CONTRATACIÓN 
ES DE QUE NO SE ABATAN LOS SALARIOS NI SE DESPLACE A LOS TRABA
JADORES LOCALES, AS (MISMO EL PATRÓN DEBE OTORGAR IGUALES PRESTA. 
CIONES A TRABAJADORES NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

15,-GÑATE, SANilAGQ, OP, CIT., pp,61-62. 
16.-IDEM, pp, /U-/l. 
17 ,-IB1I10M, pp, 9J-96, 
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LA SOLICITUD DE EMPLEO EN TERRITORIO MEXICANO DEBE HACERSE ANTE 
LA REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA DE ESTADOS lJNtDOS QUIEN OTORGA LA 
VISA RESPECTIVA, A TRAVÉS DE ESTE PROGRA~A, SON EXPEDIDAS APRO
XIMADAMENTE VEINTE MIL VISAS AL AÑO PARA TRABAJADORES MEXICANOS 
(18), 

AUNQUE ESTE TIPO DE CONTRATACIÓN LE OTORGA UN STATUS LEGAL AL 
TRABAJADOR MEXICANO, NO fiARANTIZA DE MANERA PRÁCTICA EL RESPETO 
A sus DERECHOS, YA nJE COMO LA CONTRATACIÓN NO SE CELEBRA EN TE 
RRITORIO MEXICANO, EL TRABAJADOR NO GOZA DE LAS GARANT!AS ESTA
BLECIDAS POR LA LEGISLACIÓN DE NUESTRO PA(S, ESPEC/F!CAMENTE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y LO QUE DISPONE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y A PESAR DE QUE DENTRO DEL TERRITQ 
R!O NORTEAMERICANO TIENE DERECHO A DEMANDAR ANTE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES LAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS LABORALES, ES DIFICIL 
QUE LO HAGA, COMO HEMOS DICHO, DEBIDO A LA IGNORANCIA DE ESTA 
DISPOSICIONES Y A SU PP.ECARIA CONDICIÓN ECONÓMICA PARA CONTRA
TAR A UN ABOGADO, 

Es EN EL SECTOR AGR!COLA, EN DONDE COMO.HEMOS VISTO DURANTE EL 
DESARROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO, EL TRABAJADOR INDOCUMENTADO ME 
XICANO SE EMPLEA CON MAYOR FRECUENCIA, DEBIDO A SU CONDICIÓN DE 
ILEGALIDAD, ES SUJETO DE DESPIDOS INJUSTIFICADOS Y ABUSOS POR 
PARTE DE LOS PATRONES, CON LA AMENAZA DE QUE SI RECLAMA ESTOS 
DERECHOS, SERÁ DENUNCIADO A LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS Y POR 
TANTO EXPULSADO. 

EN OPINIÓN DE SANTIAGO ÜÑATE (19), A TRAV~S DE DIVERSAS INVESTl 
GACIONES SE HA DEMOSTRADO QUE LOS TRIBUNALES NORTEAMERICANOS HAN 
SOSTENIDO DE MANERA MÁS O MENOS REGULAR QUE TANTO NACIONALES CQ 
MO EXTRANJEROS SE ENCUENTRAN EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS FREtl 
TE A LA LEY PARA HACER VALER SUS DERECHOS, BASADOS EN EL PRINCl 
PIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY CONSASRADA POP LA CONSTITUCIÓN NOR
TEAMERICANA AS! COMO LA CLÁUSULA DEL DEBIDO PROCESO LEGAL, lAs 

l8.1TO lllTENIOO EN EL !>ES DE !'AYO IE 1939 EN LA Ef'13AJA!)A OC LOS ESTAIXJS 
1 OOS !:E l\'ÉR 1 CA, 

]9, -~TE, :::ANTIA!)), OP, CIT., pp, g:)-100. 
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RESTRICCIONES GENERALMENTE SON DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y DE 
LA LEGISLACIÓN MIGRATORIA, 

EL AUTOR ANTES MENCIONADO SEÑALA DIVERSAS DECISIONES JUR!PRUDE~ 
CIALES EN LAS QUE SE HAN RECONOCIDO DERECHOS LABORALES A LOS 
TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, COMO POR EJEMPLO QUE EL TRABAJADOR 
PUEDA DEMANDAR EL PAGO DE SALARIOS DEVENGADOS RETENIDOS !LEGAL
MENTE POR EL PATRÓN; EL DERECHO A RECIBIR INDEMNIZACIONES EN CA 
SOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO A PESAR DE NO TENER LA DOCUMENTA
CIÓN LEGAL PARA SER EMPLEADO: Y, EN GENERAL, QUE EL TRABAJADOR 
INDOCUMENTADO TIENE DERECHO ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES Y DEMAN
DAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS YA OUE LA VIOLACIÓN A LAS LE
VES MIGRATORIAS NO GENERA LA PÉRDIDA DE LOS MlSMos.(20), 

SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA ESTA SITUACIÓN ES DISTINTA YA QUE A 
PESAR DE QUE LA LEGISLACIÓN NORTEAMERICANA PROTEGE LOS DERECHOS 
DE LOS TRABAJADORES LEGAU1ENTE ADMITIDOS, AS( COMO LOS DE LOS 
INDOCUMENTADOS, LA EFICACIA DE ESTA LEGISLACIÓN DEPENDE DEL AC
CESO QUE TENGAN LOS TRABAJADORES A LOS TRIBUNALES, COMO LO HEMOS 
TRATADO A LO LARGO DEL PRESENTE CAPITULO, EL TRABAJADOR MEXICA
NO, l GNORANTE DE LAS LEYES, l NDEFENSO ECONÓMICAMENTE, AMEDRENT{I 
DO POR LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS Y POL!CfACAS, Y TEMEROSO POR 
TANTO DE SER EXPULSADO, NO ACUDE A LOS TRIBUNALES A EXIGIR SUS 
DERECHOS Y A DEMANDAR QUE LOS DAÑOS SUFRIDOS LE SEP.N REPARADOS, 
A PESAR QUE PODR(A OBTENER RESOLUCIONES A SU FAVOR, 

CABE CONCLUIRSE QUE NO HAY GARANTIAS SUFICIENTES DENTRO DE LA 
LEGISLACIÓN NORTEAMERICANA, POR LO QUE EL TRABAJADOR MIGRATORIO 
MEXICANO QUEDA SIEMPRE EN UN PLANO DE DESIGUALDAD RESPECTO DE 
LOS EMPLEADORES Y DE LAS AUTORIDADES QUE ABUSAN DE SU SITUACIÓN, 

EN CONTRAVERC!ÓN A LA LEC! SLACIÓN LABORAL NORTEAMERICANA, AS f 
COMO A LA JURISPRUDENCIA DICTADA POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES, 
LA LEGISLACIÓN MIGRATORIA ESTABLECE RESTRICCIONES IMPORTANTES 
AL TRABAJO DE LOS EXTRANJEROS, TANTO LEGALMENTE ADMIT! DOS COMO 

20.-Iwi. pp, 99-120. 
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INDOCUMENTADOS, Es EN ESTE ÁMBITO, DONDE EL TRABAJADOR MIGRATO

RIO SUFRE UN MAYOR NÚMERO DE VIOLACIONES A SUS DERECHOS CIVILES 

Y HUMANOS CONSAGRADOS POR LA CONSTITUCIÓN MORTEAMER 1 CANA: VI OLA 

CIONES REPRESENTADAS PRINCIPALMENTE EN LAS DETENCIONES ILEGA

LES, EXPULSIONES DEL PA(S y, EN GENERAL, REPRESIÓN Y ABUSO POR 

PARTE DE LAS AUTORIDADES POLICIACAS Y DE INMIGRACIÓN, 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS LA PROBLEMÁTICA Y LEGISLACIÓN MIGRA 

TORIA ANTERIORMENTE MENCIONADA, 

6.2, LA_LEY SIMPSON-RODINO, 

EL D 1 A 6 DE NOV 1 EMBRE DEL A~O DE 1986, Y DURANTE LA ADM IN 1 STRA

C 1 ÓN DEL PRES 1 DENTE DE ESTADOS UN IDOS RoNALD REAGAN, FUE PROMUl. 

GADA EL "ACTA DE REFORMA Y CONTROL DE INMIGRACIÓN DE 1986", ME. 

JOR CONOCIDA COMO "LEY S 1 MPSON-RODI NO", CUYO OBJETI VD ES EL DE 

RESTRINGIR LA INMIGRACIÓN ILEGAL DE MEXICANOS A LOS ESTADOS llNl 

DOS, LA CUAL TRAJO COMO RESULTADO LA DEPORTACIÓN MASIVA DE MI
LES DE INDOCUMENTADOS y, POR ENDE, UNA CRISIS DE DESEMPLEO EN 
NUESTRO PAfS, 

LA EXPEDICIÓN DE DICHO INSTRUMENTO, FUE CONSIDERADA POR LA OPI
NIÓN PÚBLICA MEXICANA COMO UNA AGRESIÓN A NUESTRO PAfS, PARA MA 

NUEL GARCIA Y GRIEGO "LOS OBJETIVOS CENTRALES DE LA SIMPSON-RDDl 

NO SON DOS: SU PROPÓSITO EXPLICITO ES REDUCIR LA POBLACIÓN DE 
1 NDOCUMENTADOS DE TODAS LAS NACIONALIDADES NO SOLO DE MEXICANOS 

(AUNQUE ESTOS SERIAN PRINCIPALMENTE AFECTADOS); OTRO OBJETIVO 

MENOS EXPLICITO, ES RESPONDER EN FORMA ADECUADA A LA OPINIÓN PlÍ 

BLICA Y A LAS REACCIONES DE LA SOCIEDAD NORTEAMERICANA SOBRE EL 
PROBLEMA DE RECUPERAR EL CONTROL DE LAS FRONTERAS" (22), 

EN LA MENCIONADA LEY, SE INCLUYEN REFORMAS A SIETE TITULOS DE 

LA MISMA (22), ENTRE LOS QUE DESTACAN: CONTROL DE LA INMIGRACIÓN 

21.-GAAclA Y GRIEGO, MANL.Ei.., ÜRIGENES Y S1.Pu;s10s a: LA LEY S1i.op.;ON-RoD¡l'Jo te 1
3
9ffi. REVISTA foRO lNTERNACION/IL. EL COLEGIO DE r0

ÉXICO, VOL, '/.XV 1, 
No, , F.EBRERO-f'AAZO, 1987, p,~ 

22.-GAAclA,l'bRENO, VWICTOR el BREVE !SIS [E LA [_¡:y S1MPSQ'J=RDDlNOr,, PEv1s-
TA !E tNESTIGAC t:I JLR DICA, CLELA LIBRE DE"Th:RECHO, J1fO lL 110, JL, 
'1-Xl(l) l':JIXS, p, , 
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ILEGAL, SE REFIERE AL CONTROL DE EMPLEO DE EXTRANJEROS ILEGALES, 
DE LAS PRÁCTICAS INJUSTAS A LOS TRABAJADORES INMIGRANTES, DEL 
FRAUDE Y MAL USO DE DOCUMENTOS DE INMIGRACIÓN, Y DEL TRÁFICO 
ILEGAL DE EXTRANJEROS A LOS ESTADOS UNIDOS: LA LEGALIZACIÓN DE 
LOS INMIGRANTES ILEGALES: REFORMAS A LA INMIGRACIÓN LEGAL: Y 
LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGAN AL SERVICIO DE INMIGRACIÓN Y 
NATURALIZACIÓN, 

EL PRIMER TITULO DE ESTA LEY, ESTÁ DEDICADO AL CONTROL DE LA I~ 
MIGRACIÓN ILEGAL, EN LA CUAL SE APLICAN PRINCIPALMENTE SANCIONES 
A EMPLEADORES QUE CONTRATEN TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, ES DE
CIR QUE LA MEDIDA PRINCIPAL CON LA QUE LA PRESENTE LEY INTENTA 
DISMINUIR EL FLUJO DE INDOCUMENTADOS, ES PRECISAMENTE A TRAVÉS 
DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES A LOS EMPLEADORES QUE LOS CONTRA
TEN (23), 

LA LEY SEÑALA QUE TODA PERSONA QUE PRETENDA EMPLEAR A UN TRABA
JADOR EXTRANJERO, DEBERÁ COMPROBAR QUE ÉSTE POSEE LA DOCUMENTA
CIÓN NECESARIA PARA LABORAR EN TERRITORIO NORTEAMERICANO, A TRA 
VÉS DEL CERTIFICADO DE CIUDADANIA NORTEAMERICANA, EL CERTIFICA
DO DE NATURALIZACIÓN O BIEN DEL PASAPORTE EXTRANJERO CON AUTORl 
ZACIÓN DE EMPLEO O DE LA LLAMADA TARJETA VERDE, lAs MULTAS IM · 
PUESTAS A AQUÉLLOS EMPLEADORES QUE CONTRATEN UN TRABAJADOR INDQ 
CUMENTADO A SABIENDAS DE ELLO, VAN DE LOS DOSCIENTOS HASTA LOS 
DOS MIL DÓLARES SI ES POR PRIMERA OCASIÓN, DE DOS A CINCO MIL 
DÓLARES EN LA SEGUNDA OCASIÓN Y DE TRES MIL HASTA DIEZ MIL DÓLA 
RES EN CASO DE REINCIDENCIA (24), POR LO QUE CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES VERIFICAR LOS DOCUMENTOS DE LOS TRA
BAJADORES QUE CONTRATEN, GUARDARLOS EN SUS ARCHIVOS Y EXHIBIRLOS 
A LAS AUTORIDADES COMPETENTES CUANDO LES SEAN REQUERIDOS, EN EL 
CASO DE QUE EL EMPLEADOR CONTRATE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS 
DE MANERA RECURRENTE Y SISTEMÁTICA, LA SANCIÓN PODRÁ SER PENA 
CORPORAL DE HASTA SEIS MESES DE CÁRCEL, 

23.-STRICKLAND. llARBAAA K.S1~~0N-R!J[lltlO 1987 ¿13oMJA QLE NO ESTALLó? TRABA 
!)AJO INÉDITO; lN/i'l, EM:P tt.ATLÁN l!:Jb';J, 

24.-JDEM, pp, 14-18, 
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POR OTRA PARTE, SE ESTABLECEN FUERTES SANCIONES PARA QUIENES 
CRUCEN O AYUDEN A CRUZAR LA FRONTERA !LEGALMENTE,Y PARA LOS QUE 
FALSIFIQUEN O AYUDEN A FALSIFICAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PA 
RA LA ENTRADA AL TERRITORIO NORTEAMERICANO, 

SE ESTABLECEN SANCIONES PENALES A QUIENES TRANSPORTEN TRABAJADQ 
RES INDOCUMENTADOS A TERRITORIO NORTEAMERICANO: PROBLEMA QUE, 
COMO HEMOS VENIDO ANALIZANDO EN EL cRESENTE TRABAJO, ES UNO DE 
LOS MÁS GRAVES EN TORNO A LA PRESENTE SITUACIÓN, YA OUE ESTA Al: 
TIVIDAD 1 LEGAL CONSTITUYE UNA VERDADERA INDUSTRIA INTERNACIONAL, 
A TRAVÉS DE REDES ALTAMENTE ORGAN 1 ZA DAS Y MODERNAS (25), S 1 ENDO 
LOS MÁS PERJUDICADOS LOS TRABAJADORES , QUIENES TIENEN QUE PAGAR 
FUERTES CANTIDADES POR ELLO AMÉN DE PONER EN RIESGO SU INTEGRI
DAD FfS!CA, 

COMO CONSECUENCIA DE ESTO Y QUIZÁS TAMBIÉN COMO PRETEXTO, SE 
PREVÉ DOTAR DE FONDOS SUFICIENTES AL SIN, ESPECIALMENTE A LA 
11 BORDER PATROi.'.' O PATRULLA FRONTERIZA, LO CUAL HA INCREMENTADO 
EN UN PORCENTAJE MUY ALTO LOS MALOS TRATOS, VEJACIONES, DETEN
CIONES !LEGALES E INCLUSIVE ASESINATO DE TRABAJADORES QUE INTE~ 

TAN CRUZAR LA FRONTERA. Los INDOCUMENTADOS MEXICANOS SON PERSE
GUIDOS, LESIONADOS Y DETENIDOS POR LAS~AUTOR!DADES MIGRATORIAS 
NORTEAMERICANAS (26), LAS CUALES A VECES TIROTEAN DESPIADADAMEti 
TE A QUIENES TRATAN DE CRUZAR LA FRONTERA (27), 

EL INCREMENTO AL PRESUPUESTO DEL SIN HA DADO RESULTADOS QUE PO
DEMOS LEER A DIARIO EN LOS PERIÓDICOS, PoR EJEMPLO, EL 2 DE MAR 
ZO DE 1989 EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE [NM!GRACIÓN Y NATURALIZA 
CIÓN DEL DISTRITO DE LOS ANGELES, ERNEST GuSTAFSON DIO A CONO
CER CIFRAS IMPORTANTES EN CUANTO AL ARRESTO DE ILEGALES EN LOS 
ANGELES (28), ASIMISMO LAS AUTORIDADES NORTEAMERICANAS DIERON A 
CONOCER LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN FOSO DE 5,5 

25.-flanER, lAARY IE N.Y. T1r-t0s NE't!s SERV!CE "EL ccmMBANW HllW<D Y!US 

26 
l.N4 INOOST6JA INTE~ACI~L", PERIÓDICO txCÉLS!OP t8 rE JlNlQ LE 138'.:I, P,l 

.-PER!ÓfilCO I LA JORNAl}\11 'VIOLENCIA ~ lNOO::UM:NTAIXlS EN tU" 12 !:€ ABR! L 
¡_i; 19!§3, p, 8. 

27.-Bl.STM\YffE, JORGE. '!TERA OORTE, CACERÍA LE 1-EX!CNms" PERIÓDICO Exd1. 
IOR lb IE EN RO IE 1 ,, p, b, 

28.-l\\RAóoJco LA So~ RESTA LA MIGPA A mE!NTA Y ll'I !LEGALES EN LOS flNG!.;. 
LES 3 rE MARZO rE l , p, 5. 
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KILÓMETROS A LO LARGO DE UNA ZONA DESERTICA DE LA FRONTERA EN

TRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS (29). A FIN DE DETEUER "EL DILUVIO 

DE DROGAS PROCEDENTE DEL TERRITORIO MEXICANO" Y EL FLUJO DE 

TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, 

ESTA DECISIÓN OBVIAMENTE CAUSÓ SEVERA IRRITACIÓN EN LA OPHllÓN 

PÚBLICA MEXICANA; ASÍ MISMO SE DIÓ A CONOCER UN PLAN PARA CONS

TRUIR UNA CERCA DE 60 MILLAS EN LOS PUNTOS DE MAYOR CRUCE DE 

ILEGALES SE HA DESARROLLADO UNA ALTA TErlOLOG(A PARA EMJTAR EL 

INGRESO DE ILEGALES Y SU EXPULSIÓN, 

LA AMNIST(A O LEGALIZACIÓN, LA REGULARJZAClóti MIGRATORIA DE LOS 

1 NDOCUMENTADOS, CONSTI TUVE UNO DE LOS APARTADOS MÁS DELJ CADOS E 

IMPORTANTES DE LA LEY EN CUESTIÓN, LA REGULARIZACIÓN SE OTORGA

RÁ A AQUELLOS EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS QUE RESIDAN EN LOS [s

TADOS UNIDOS DESDE ANTES DEL PRIMERO DE ENERO DE 1982 (30), AS( 

COMO AQUÉLLOS INDOCUMENTADOS QUE HAYAN TRABAJADO EN LA AGRICUL

TURA POR LO 11ENOS 90 DlAS ENTRE EL lo. DE MAYO DE 1985 y EL lo. 
DE MAYO DE 1986 (31), ÜUJENES RESULTEN APROBADOS SE CONVIERTEN 

EN RES 1 DENTES TEMPORALES, Y AL CABO DE 18 MESES Y TRAS LA COM

PROBAC 1 ÓN DE CIERTOS REQUISITOS SE LES OTORGA LA RESIDENCIA PEa 

MANENTE, 

TALES REQUISITOS SON LOS DE COMPROBAR MÍNIMOS CONOCIMIENTOS DEL 

IDIOMA INGLÉS, DE LA HISTORIA Y DEL GOBIERNO DE LOS [STADOS LJNJ. 

DOS AS( COMO QUE NO TENGAN ANTECEDENTES PENALES Y LA EXIGENCIA 

DE QUE LA RESIDENCIA SEA ININTERRUMPIDA, CONDICIÓN IMPRESCINDl 

BLE PARA LA LEGALIZACIÓN, 

AOUÉLLOS RESJDEtlTES TEMPORALES QUE NO SOLICITEN SU RESIDENCIA 

PERMANENTE DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO POR LA LEY; SERÁN SU

JETOS DE DEPORTACIÓN, 

29.-PERiÓDICO ExcÉLSIOR "~URO_SUBTERRÁNEO DE llERL!rl' 26 DE ENERO DE 19ffi; 
p, ' 

3J.-GMclA l·bRENO, VfCTOR c. op, CIT., p, 12Q~ 
31,-STRJCKLAND, BARBARA K. OP, CJT,, pp, 27-:JJ, 
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CREEMOS QUE LA BARRERA QUE REPRESENTA MAYOR DIFICULTAD PARA LA 
LEGALIZACIÓN DE LOS INDOCUMENTADOS ESTÁ CONSTITUIDA POR LOS RE
QUISITOS DEL CONOCIMIENTO DEL IDIOMA INGLÉS, DE LA HISTORIA Y 
EL GOBIERNO DE ESE PAfs, PERO PRINCIPALMENTE EL DE RESIDENCIA 
ININTERRUMPIDA DESDE 1982, YA QUE COMO HEMOS VENIDO TRATANDO A 
LO LARGO DE ESTE ESTUDIO, EL TRABAJADOR MEXICANO ES BÁSICAMENTE 
TEMPORAL, 

PARA rROBAR SU IDENTIDAD, EL TRABAJADOR INDOCUMENTADO PODRÁ 
ACREDITARLA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: PASAPORTE, ACTA DE 
NACIMIENTO O ALGÚN DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXPEDIDO EN EL PAIS 
DE ORIGEN, QUE CONTENGA FOTOGRAFfA Y HUELLA DIGITAL, COMO LO PQ. 
DR{A SER LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL: TAMBIÉN CON 
LICENCIA DE AUTOMOVILISTA O ALGÚN DOCUMENTO SEMEJANTE EXPEDIDO 
POR ALGUNA AUTORIDAD NORTEAMERICANA Y QLI: INCLUYA FOTOGRAFfA, 

/\HORA BIEN, PARA DEMOSTRAR SU RESIDENCIA DENTRO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS, EL INDOCUMENTADO DEBE EXHIBIR LOS RECIBOS DE L!JZ, GAS, 
TELÉFONO, CERTIFICADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO, DOCUMENTOS ESCOLA 
RES, CARTAS DE ORGANISMOS RELIGIOSOS Ó SINDICATOS, QUE DEN FÉ 
DE LA RESIDENCIA DEL SOLICITANTE, 

SI EL SOLICITANTE CUBRE TODOS LOS REQUISITOS, SE LE EXPIDE UN 
PERMISO DE RESIDENCIA TEMPORAL; AL CABO DE 18 MESES, EL SOLICI
TANTE DEBE PEDIR SU CALIDAD DE RESIDENTE PERMANENTE, S¡ DURANTE 
EL PERIODO ANTES SEÑALADO NO SE REALIZÓ EL TRÁMITE, LA RESIDEN
CIA TEMPORAL TERMINARÁ Y DE NUEVO SE ESTARÁ SUJETO A LA DEPORTA 
Cl Ótl. 

EL CASO DE LOS TRABAJADORES AGRfCOLAS TEMPORALES, ES TRATADO DE 
MANERA DISTINTA POR LA MISMA LEY, EN ELLA SE PREVÉ QUE CUANDO 
EN LOS ESTADOS UN IDOS NO EX! STAN TRABAJADORES SUF l C 1 ENTES PARA 
CUBRIR LAS LABORES AGRÍCOLAS, Y SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTE DE 
MANERA NEGATIVA A LOS NIVELES DE SALARIOS, SE PODRÁ SOLICITAR 
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LA INTERNACIÓN DE TRABAJADORES EXTRANJEROS. ADUÉLLOS TRABAJADO
RES AGR(COLAS INDOCUMENTADOS QUE HAN LABORADO EN TERRITORIO DE 
ESTADOS UNIDOS DE MANERA PERMANENTE POR NOVENTA D(AS EN UN PE
RIODO DE DOCE MESES PODRÁN SOLICITAR SU PERMISO DE RESIDENCIA 
TEMPORAL, A ESTOS TRABAJADORES LA LEY LOS HA DENOMINADO SPECIAL 
MlillJLLIJJ.BAJ. WORKERS (SAW), 

PERO A RA(Z DE LA EXPEDICIÓN DE ESTA LEY Y DE LA DIFICULTAD DE 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR LA MISMA, HAN SURGIDO DIVERSOS PRQ 
BLEMAS (32), A CONTINUACIÓN ENUNCIAREMOS ALGUNOS DE ELLOS, 

- UN NÚMERO MUY ALTO DE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS NO ELEGl 
BLES, PRESENTARON SOLI C l TUCES DE LEGAL! ZAC l ÓN, POR LO CUAL 
PUEDEN SER DETECTADOS POR EL SJN, Y PUEDEN SER EXPULSADOS 
DEL PAfS, Asf MISMO QUIENES HAYAN PRESENTADO SOLICITUDES BASA 
DAS EN INFORMACIÓN FALSA O DOCUMENTOS FRAUDULENTOS PUECEN SER 
CONSIGNADOS, PROCESADOS Y SENTENCIADOS POR FRAUDE, ADEMÁS PUE 
DEN SER DESPEDIDOS POR LOS.PATRONES AL VENCER EL PERMISO TEtl 
PORAL DE TRABAJO, APROVECHANDOSE ESTOS ÚLTIMOS DE SU PRECARIA 
CONDICIÓN LABORAL, 

- ÜTRO PROBLEMA QUE PUEDE PRESENTARSE, ES LA IGNORANCIA DE LOS 
INDOCUMENTADOS DE PRESENTAR UNA SEGUNDA SOLICITUD PARA ADOUl 
RIR SU RESIDENCIA PERMANENTE Y AL NO HACERLO SE CONVERTIRÁN 
DE NUEVO EN INDOCUMENTADOS, 

- CABE DESTACAR QUE EL SIN CONSIDERARÁ LAS SOLICITUDES POR SEPA 
RADO, POR LO QUE SE PREVÉ LA DESINTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS 
DE INDOCUMENTADOS, YA QUE EN MUCHOS CASOS ALGÚN O ALGUNOS ltl 
TEGRANTES DE ESTAS FAMILIAS, NO REÚNEN LOS REQUISITOS PARA CA 
LIFICAR, POR LO QUE PUEDEN SER EXPULSADOS DEL PAf S, 

- SIN DUDA, UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS LO REPRESENTA LA DETEtI 
ClÓN ILEGAL DE INDOCUMENTADOS DURANTE EL PERIODO DE LEGALIZA 
ClÓN, QUE AL SER EXPULSADOS NO PODRÁN CUMPLIR CON EL REQU!Sl 
TO DE RESIDENCIA CONTINUA, COMO HEMOS APUNTADO ANTERIORMENTE, 
EL DOTARSE MAYORES FONDOS AL srn y A LA PATRULLA FRONTERIZA. 

32.-[DEM, pp, ~IJ-118. 
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SE HAN INCREMENTADO LA VIOLENCIA CONTRA LOS TRABAJADORES INDQ. 
CUMENTAOOS Y HAN AUMENTADO LAS EXPULS 1 ONES DE LOS MISMOS, 

- Los TRABAJADORES QUE NO CALIFICARON PARA LA LEGALIZACIÓN, SE 
VERÁN EN UNA SITUACIÓN DE DESVENTAJA FRENTE A LOS PATRONES, 
AÚN MAYOR DE LA QUE TEN f AN ANTES DE ENTRAR EN VIGOR LA LEY, 
POR LO QUE LOS PATRONES ABUSARÁN MÁS TODAVIA DE SU CONDICIÓN, 
PAGANDO SALARIOS MÁS BAJOS Y DESPIDIENDO A LOS TRABAJADORES 
INJUSTIFICADAMENTE, SIN ape LOS INDOCUMENTADOS PUEDAN DENUt! 
CUAR TAL SITUACIÓN,, POR TEMOR A SER EXrULSADOS, 

- POR OTRA PARTE, LA LEY PENALIZA EL INGRESO A TERRITORIO NORTf 
AMERICANO DE MANERA ILEGAL, SITUACIÓN OUE APROVECHAN LOS AGEt! 
TES DEL SIN PARA AMENAZAR A LOS INDOCUMENTADOS DETENIDOS Y 
OBLIGARLOS A FIRMAR SU SALIDA VOLUNTARIA, YA QUE EN CASO COt! 
TRARIO SERIAN CONSIGNADOS POR TAL DELITO. 

A TODO ESTO DEBE SUMARSE LA SITUACIÓN DE QUE AQUÉLLOS l'lUE ALCAt! 
CEN LA LEGALIZACIÓN, NO PODRÁN RECIBIR NINGUNA ASISTENCIA PÚBLl 
CA ESTABLECIDA POR LAS LEYES, COMO EL SEGURO SOCIAL, INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA ETC,, SINO HASTA PASADOS CINCO AÑOS DESPUÉS DE SU LEGA 
LIZACIÓN (33), 

POR LO QUE SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DE LA CITADA LEY, AS( COMO 
DE LAS OPINIONES DE DIVERSOS AUTORES Y DE LA OPINIÓN PÚBLICA Mf 
XICANA, ES DE CONCLUIRSE QUE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY SJMPSON
RoDINO, ES MÁS PERJUDICIAL PARA LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS 
MEXICANOS QUE BENtFICA, A PESAR DE QUE LA CITADA LEY ESTABLECE 
SANCIONES PARA LOS PATRONES QUE EMPLEEN TRABAJADORES INDOCUMEN
TADOS, Y AS( ACABAR CON ESTA SITUACIÓN, LOS PATRONES LOS SIGUEN 
CONTRATANDO, SITUÁNDOSE EN UN PLANO DE SUPERIORIDAD CON RESPEC
TO A LOS TRABAJADORES, ABUSANDO DE SUS DERECHOS SOPRETEXTO DE 
DENUNCIAR LOS, 

TAMBIÉN, ESA LEY HA TRA1DO ABUSOS PERMANENTES E IMPUNES POR PAR 
TE DE LAS POLIC1AS NORTEAMERICANAS QUE VIOLAN LOS DERECHOS DE 

33.-Ml!c!A M:lRENo, V!CTOR C. OP, C!T,, P. 122, 
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LOS INDOCUMENTADOS, DEBIDO A LA IGNORANCIA DE ÉSTOS QUE LES IM
PIDE HACER VALER SUS DERECHOS, ADEMÁS, LA TRAMI TAC!ÓN DE LA LE
GALIZACIÓN, SIGNIFICA GRANDES GASTOS DE LOS INDOCUMENTADOS Y, 
A PESAR DE ELLO, MUCHOS NO CONSIGUEN SU LEGAL!ZAC!Ófl, 

EL GOBIERNO MEXICANO DEBE PUGNAR POR LA DEROGACIÓN DEL MENCIONA 
DO ORDENAMIENTO Y LUCHAR PERMANENTEMENTE, YA SEA EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL O A NIVEL BILATERAL CON LOS ESTADOS UNIDOS, PARA 
EVITAR QUE ESTE PA(S SIGA PROMULGANDO LEYES RESTRICTIVAS Y DIS
CRIMINATORIAS CONTRA LOS TRABAJADORES MEXICANOS, NUESTRO GOBIER 
NO DEBE REFORZAR LA PROTECCIÓll Y DEFENSA DE ÉSTOS, POR LA V(A 
CONSULAR, LO CUAL SERÁ TEMA DE NUESTRO SIGUIENTE APAílTADO, 

6.3. LA PROTECCIÓN CONSULAR DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, 

UNA DE LAS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXi 
CANO, Y PARTICULARMENTE DE LOS CONSULADOS, ES LA DE PROTEGER A 
SUS NACIONALES QUE SE ENCUENTRAN EN TERRITORIO EXTRANJERO Y QUE 
NECESITEN DE AYUDA Y ASESORIA EN EL ÁMBITO LEGAL POR DIVERSOS 
MOTIVOS, l.As FUNCIONES CONSULARES, EN EL MARCO JUR(D!CO INTERNA 
ClONAL, SE ENCUENTRAN DELIMITADAS EN LA CONVENCIÓN DE VIENA So
BRE RELACIONES CONSULARES DE 1963, ADOPTADA POR NUESTRO PA(S, Y 
LA CONVENCIÓN CONSULAR ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE 19112, EN EL PLANO BILATERAL, LAS 
CUALES HEMOS ANALIZADO OPORTUNAMENTE EN CAP(TULOS ANTERIORES, 

DE MANERA GEllERAL, SE ESTABLECE EN ELLAS QUE LAS FUNCIONES CON
SULARES SERÁN, ENTRE OTRAS, LAS DE PROTEGER EN EL ESTADO l<ECEl'
TOR LOS INTERESES DE SUS NACIONALES, DEllTRO DE LOS LIMITES DEL 
DERECHO INTERNACIONAL: PRESTAR AYUDA Y ASISTENCIA A SUS llAC!ONA 
LES; PRESEIITAR A SUS NAC!CWilS ANTE LOS TR lBUNALES U OTRAS AUTO
Rl DADES DEL ESTADO RECEPTOR Y DE ACUERDO A LA LEG!SLACIÓll LOCAL, 

ADEMÁS, EN LA (ONVENCIÓll CONSULAR ENTRE MÉXICO Y ESTADOS LitllDOS, 
SE ESTABLECE QUE LOS FUNCIONARIOS CONSULARES DE CUALQUIERA DE 
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LOS DOS PAISES, PODRÁN DIRIGIRSE A LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER 
NIVEL, CON EL OBJETO DE PROTEGER A SUS NACIONALES EN EL GOCE DE 
SUS DERECHOS DERIVADOS DE TRATADOS U OTRAS LEYES, ASf COMO PRE
SENTAR LAS QUEJAS RESPECTIVAS CONTRA DICHAS VIOLACIONES, TAMBIÉN 
PODRÁN RECLAMAR Y COBRAR AQUELLAS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN A 
LOS TRABAJADORES, DERIVADAS DE SUS DERECHOS LABORALES, TALES CQ 
MO INDEMNIZACIONES Y OTROS, 

EN EL ÁMBITO INTERNO, EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ÜRGÁtllCA DEL SER 
VICIO EXTERIOR MEXICANO, SEílALA QUE CORRESPONDE AL SERVICIO EX
TERIOR MEXICANO, TANTO DIPLOMÁTICO COMO CONSULAR, PROTEGER, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL DERECHO INTERNACIO
NACIONAL, LOS INTERESES Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS ME
XICANOS EN EL EXTRANJERO y, CUANDO AS! PROCEDA, EJERCER ANTE 
LAS AUTORIDADES DEL PAfS EN QUE SE ENCUENTRA, LAS ACCIONES ENCA 
MINADAS A SATISFACER SUS LEGITIMAS RECLAMACIONES, ESTAS FUNCIO
NES SE PRECISAN CLARAMENTE EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL SERVICIO ExT~ 
RJOR MEXICANO Y SU REGLAMENTO, MISMAS QUE HEMOS ANALIZADO CON 
ANTERIORIDAD EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO, 

ESPEC!FICAMENTE, EL ARTICULO 47 DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL SERVICIO 
EXTER 1 OR MEXJ CANO ESTABLECE COMO FUNCIÓN CONSULAR, PROTEGER LOS 
INTERESES DE SUS NACIONALES EN EL EXTRANJERO, EL REGLAMENTO DI~ 
PONE QUE PARA EL EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN A MEXICANOS, LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR PRESTARÁN SUS BUENOS OFICIOS E 
IMPARTIRÁN ASISTENCIA Y PROTECCIÓN CONSULAR, 

PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMEtlTO, LOS MIEMBROS DEL SERVICIO ExT~ 
R 1 OR MEX J CANO DEBERÁN (ART 1 CULO 88) : ASESORAR A LOS NAC 1 ONALES 
MEXICANOS RESPECTO DE SUS RELACIONES CON LAS AUTORIDADES LOCA
LES, AS! COMO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES FRENTE AL ESTADO 
EXTRANJERO DE QUE SE TRATE; REALIZAR VISITAS Y TENEH COMUNICA" 
C IÓN CON AtlUELLOS MEXICANOS QUE SE EllCllENTREN DETEfll DOS, PRESOS, 
BAJO HOSPITALIZACIÓN O EN OTRAS CIRCUNSTANCIAS SIMILARES, PARA 
TOMAR CONOCIMIENTO DE SU SITUACIÓN Y ACTUAR EN LO CONDUCEIHE Y 
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REPRESENTAR A AQUÉLLOS NACIONALES QUE POR ESTAR AUSENTES U OTROS 
MOTI VOS, SE VEN 1 MPOS IB 1 LITADOS DE HACER VALER PERSONALMENTE 
SUS INTERESES. 

Los AGENTES CONSULARES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS PA
RA PROTEGER LOS ItlTERESES DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, HA 
CER TODO TI PO DE RECLAMACIONES ANTE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS 
PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO Y VIGILAR EL CUMPLI
MIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MEXICANOS QUE HAYAN CE
LEBRADO SUS CONTRATOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 25,28, 29 Y DEMÁS RELATIVOS DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; PERO PRINCIPALMENTE, DEBEN VELAR 
POR EL RESPETO DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES Y DERECHOS HUMANOS. 

PROGRAMA DE DEFENSOR(A Y AsESOR{A LEGAL A MEXICANOS EN ~
I.M!h[ERO, CON FUNDAMENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 DE 
LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, ARTICULO 
9, 14 Y DEMÁS RELATIVOS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE
TARIA DE RELACIONES EXTERIORES, AS{ COMO EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Y SU REGLAMENTO (ARTICULO 90, 91 Y 
DEMÁS RELATIVOS), LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A TRA 
VÉS DE LA CoNSULTOR!A JuRIDICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE Asu~nos 
CONSULARES Y EL SERVICIO CONSULAR HAN CREADO Ufl PROGRAMA DE DE
FENSOR{A Y ASESOR!A LEGAL A MEXICANOS EN EL EXTRANJERO (34), EL 
CUAL HA PERMITIDO UN APOYO JUR{DICO ESPECIALIZADO A LAS LABORES 
DE PROTECCIÓN, DENTRO DEL CUAL f-REVÉ LA CAPACITACIÓN DE ABOGA
DOS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO SOBRE LA MATERIA Y LA ELABO
RACIÓN DEL "MANUAL DE PROTECCIÓN CONSULAR Y DEFENSORIA Y AsESO
RIA LEGAL A MtXICANOS INDOCUMENTADOS Efl ESTADOS ÜNIDOS" (35), 

HABIENDO TOMADO CONCIENCIA DE LAS LIMITACIONES EN LA CAPACIDAD 
DE DEFENSOR{A Y ASESORfA LEGAL DE MEXICANOS INDOCUMENTADOS EN 
LOS ESTADOS UtUDOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN y SERVI
CIOS CONSULARES, LA CoNSULTORIA JURIDICA Y LOS CONSULADOS MEXI-

>1J,-SECRETARIA J;E flELACI<X'lES ExrrRIORES, [NFORM:: DE LABORES ffi-87, p, 29], 
35, -[rEM, p, 291, 



184. 

CANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS, PROPUSIERON Y OBTUVIERON LA APRO
BACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
DICHO PROGRAMA, QUE SE ADMINISTRARIA A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN 
DE LITIGIOS EN EL EXTERIOR DE LA MISMA CoNSULTORIA JURIDICA (36), 
A TAL EFECTO, SE TOMARON LAS MEDIDAS SIGUIENTES'(37): 
- SE SELECCIONARON TRES JÓVENES ABOGADOS DEL SERVICIO EXTERIOR 

MEXICANO CON EXPERIENCIA EN LA MATERIA DE ACUERDO A SUS ANTE. 
CEDENTES Y PREPARACIÓN, 

- Se OBTUVIERON BECAS EN LAS ESCUELAS DE DERECHO DE LA LiNIVERSl 
DAD DE HoUSTON Y ARIZONA, PARA QUE DICHOS ABOGADOS CURSARAN 
UNA MAESTRIA ESPECIALIZADA, COMPUESTA POR LAS MATERIAS ESPE. 
CIALMENTE REFERIDAS PARA LOS SERVICIOS DE ASESORIA Y DEFENSQ 
RIA LEGAL Y QUE RESPONDEN A SITUACIONES CONCRETAS TALES COMO 
LOS PROBLEMAS MIGRATORIOS, LABORALES, ACCIDENTES DE TRABAJO, 
NOTARIOS PÚBLICOS, PENALES Y FAMILIARES, ENTRE OTROS, 

- Se REALIZÓ LA ADSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS, A LOS CONSULADOS ME. 
XICANOS CORRESPONDIENTES DONDE SE UBICAN DICHAS UNIVERSIDADES, 
Y SE CONSIGUIÓ EL INGRESO DE ESTOS ABOGADOS A UN BUFETE JURi 
orco PARA TENER UNA PRÁCTICA DE TRES MESES EN EL ÁREA SUSTAl:l. 
T!VA DONDE SE DESEMPEÑARÁN POSTERIORMENTE, RELATIVA A LOS sea 
VICIOS DE DEFENSORIA Y ASESORIA LEGAL, 

- AL TÉRMINO DE SUS ESTUDIOS, DEBIAN REALIZAR SU TESIS DE MAE~ 
TRIA, COSISTENTE EN LA PREPARACIÓN DE UN MANUAL QUE CONTENGA 
LAS GUIAS MINIMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN CONSULAR DE 
PROTECCIÓN, RESPECTO A LA ASESORIA Y DEFENSORIA LEGAL DE MEXL 
CANOS EN ESTADOS UNIDOS' ESTE MANUAL SERIA DEPURADO POR LA 
CoNSULTORfA JURÍDICA, CONTENIENDO LAS ORIENTACIONES Y NORMAS 
BÁSICAS A SEGUIR POR LOS CONSULADOS MEXICANOS, ACOMPAflADO DE 
LOS MODELOS DE ESCRITOS REQUERIDOS PARA ACTUAR EN LOS PROCEDl 
MIENTOS f.DM!NISTRATIVOS Y JUDICIALES RESPECTIVOS, 

- FINALMENTE, DICHOS ABOGADOS SERIAN TRASLADADOS A LOS CONSULA 
DOS UBICADOS EN LOS LUGARES DONDE SE ENCUENTRAN LOS NÚMEROS 
MÁS ALTOS DE CONFLICTOS DE ESTA NATURALEZA, 

3},:jDEM, klexo 95,_e, .JJD8, 
37, DEM, PP~ JJD8-llll, 
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As! MISMO, Y SEGÚN SE DESPRENDE DEL INFORME REFERIDO (38), LAS 
ACCIONES DE PROTECCIÓN SE EXTENDIERON A LAS REPRESErHACI ONES 
CONSULARES DE AFRICA, ASIA, CANADÁ, CENTRO AMÉRICA, EL CARIBE, 
EUROPA Y ÜCEAN (A, PERO PR 1NC1 PALMEN TE SE ABOCARON A LA SITUACIÓN 
QUE SE PRESENTA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DONDE SE LOCA 
LIZA EL MAYOR NÚMERO DE MEXICANOS Y DONDE TAMBIÉN SE PRESENTA 
EL MAYOR NÚMERO DE CONFLICTOS DEBIDO A LA PROMULGACIÓN DE LA 
LEY SIMPSON-RODINO. 

ÜENTRO DE ESTAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN, SE ESTABLECIERON TRES 
PUNTOS (39): ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS; ACCIONES COR 
DINADAS CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS RESPECTO A LA AGILIZACIÓN 
DE TRÁMITES, Y DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVAS DE LA PROPIA SE. 
CRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES, 

RESPECTO A LA PRIMERA, SE LLEVARON A CABO REUNIONES CON LA SE
CRETARÍA DE GOBERNACIÓN, GOBIERNOS DE LOS ESTADOS FRONTERIZOS, 
A FIN DE UBICAR Y DEFINIR LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN A AQUÉLLOS 
TRABAJADORES QUE RESULTASEN ELEGIBLES PARA SU LEGALIZACIÓN MI
GRATORIA Y TAMBIÉN PARA LOS QUE NO LO FUEREN Y RESULTAREN EXPUL 
SADOS DE AQUÉL TERRITORIO, DE ACUERDO CON LA LEY ANTERIORMENTE 
CITADA, SE REAL! ZÓ UNA REUN 1 ÓN CON LOS TITULARES DE LOS CONSJJ 
LADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS, EN DONDE SE ANALIZÓ LA SITUACIÓN Y 
ESTABLECIERON ACCIONES PARA REFORZAR LA PROTECCIÓN A LOS MEXICA 
NOS, 

COMO CONSECUENCIA, LOS CONSULADOS MEXICANOS HAN ELABORADO INS
TRUCTIVOS EXPLICATIVOS DE LA LEY, HAN AMPLIADO SU PROGRAMA DE 
VISITAS DE PROTECCIÓN, HAN COLABORADO CON DIVERSOS GRUPOS PARA 
LA FORMACIÓN DE COALICIONES DE DEFENSA MIGRATORIA, ASI COMO CON 
ALGUNAS BARRAS DE ABOGADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA GRATUIRA DE 
INDOCUMENTADOS Y, POR ÚLTIMO, HAN MANTENIDO INFORMADO A NUESTRO 
GOBIERNO SOBRE LA EVOLUCIÓN DE DICHA PROBLEMÁTICA, 

38,=SECRETARfAJ& _REL.ACIO'lES ExTERIORES, OP. CIT., p, 319. 
39. Ja:M, pp, 5LU 3'25, 
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EN CUANTO A LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN CON OTRAS SECRETARIAS 
DE ESTADO EN MATERIA DE AGILIZACIÓN DE TRÁMITES, SE HAN CDrKER
TADO ACCIONES CON LA SECRETARIA DE LA DEFENSA f/AC!ONAL, DE HA
CIENDA Y (RÉDITO PúBL!CO, DE SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

JUNTO CON LA SECRETARIA DE LA DEFENSA, SE CONCERTARON ACCIONES 
PARA LIBERAR LAS CARTILLAS DE LOS MEXICANOS QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL EXTRANJERO EN EDAD MILITAR, Efl UN PERIODO DE QUINCE A 
TREINTA D!AS, DE ACUERDO CON LA SECRETAR{A DE llACIENDA Y CRÉDI
TO PúBLICO, SE U:C!D!Ó ELIMINAR LOS CERTIFICADOS DE RESIDENCIA Y 
MENAJE DE CASA QUE TENIAN COSTO DE 66 DÓLARES, EN EL CASO DE 
AQUÉLLOS TRABAJADORES !NDOCUMENT ADOS QUE NO LOGRARON CAL! F 1 CAR 
PARA LA LEGAL! ZAC!ÓN O FUERON EXPULSADOS, AS ( COMO OTORGAR FACl 
L!DADES PARA EL TRÁMITE DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHICULOS A 
RES !DENTES MEX 1 CANOS PERMANENTES EN LOS ESTADOS UN 1 DOS, 

RESPECTO A LA REPATRIACIÓN DE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS Y SUS 
FAMILIAS A NUESTRO PA{S, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL StSTEMA N8 
C!ONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ESTABLECIERON 
MECANISMOS PARA LA REINTEGRACIÓN DE ÉSTOS A NUESTRA SOCIEDAD, Y 
DE ATENCIÓN MÉDICA A QUIENES LO REQUIRIERON, 

EN LO QUE TOCA A LAS ACCIONES INTERNAS DE S!MPLIF!CAC!ÓN Y DES
CONCENTRAC!ÓN ADMlN!STRAT!VA DE LA PROPIA SECRETARÍA DE RELAC!Q 
NES, SE LLEVARON A CABO ACCIONES ENCAMINADAS A REFORZAR LAS !NS. 
TANC!AS QUE SE ABOCAN A LA ACTIVIDAD CONSULAR, 

DENTRO DEL PROGRAMA DE DEFENSORIA Y AsESORIA LEGAL A MEXICANOS 
EN EL EXTERIOR, DE LA SECRETAR!A DE RELACIOrlES EXTERIORES, SE 
CELEBRÓ UN "MANUAL DE PROTECCIÓN CONSULAR y DEFENSORIA y AsEso
RfA LEGAL A MEXICANOS INDOCUMENTADOS EN ESTADOS UNIDOS", SE TR8 
TA DE UN CATÁLOGO DE SITUACIONES GENERALES QUE AFECTAN A UN 
BUEN NÚMERO DE MEX 1 CANOS EN ESTADOS UN !DOS Y UNA SER !E DE LINEA 
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MIENTOS DE ASESORIA Y DEFENSORIA LEGAL A NUESTROS CONNACIONALES 

QUE DEBEN SEGUIR LOS CONSULADOS MEXICANOS PARA DAR UNA PROTEC

CIÓN EFECTIVA A LOS MISMOS, 

EL PROPÓSITO DEL MAIWAL ES, SEGÚN SE DESPRENDE DEL MISMO, EL lt1 
PERATIVO DE PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES JURfDICOS DE LOS 

MEXICANOS INDOCUMENTADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS, EL CUAL RESPON

DE AL OBJETIVO DE BRINDAR A LOS AGENTES CONSULARES MEXICANOS, 

ACREDITADOS EN AQUÉL PAfS, LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO LE

GAL NECESARIO PARA rROTEGER ANTE LAS AUTORIDADES LOCALES COMPE

TENTES, A AQUÉLLOS MEXICANOS QUE SE VEAN AFECTADOS POR LA APL! -

CACIÓN DE LA LEY SIMPSON-RODINO. As! MISMO, PROPORCIONAR LA As¡;_ 
SORfA RESPECTIVA PARA AQUÉLLOS QUE RESULTEN ELEGIBLES PARA LA 

REGULARIZACIÓN MIGRATORIA, 

SE INCLUYEN EN EL MANUAL DIVERSOS MODELOS DE DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN SER PRESENTADOS ANTE LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS PARA GARANTIZAR UNA ADECUADA PROTE¡;_ 

CIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES JURfDICOS DE LOS INDOCUMENTADOS, 

DENTRO DEL MANUAL SE DISTl!lGUEN TRES rl!VELES DE PROTECCIÓN: 

- EL PRIMERO DE ELLOS CONSISTE EN LA AGILIZACIÓN DE TRÁMITES 

CONSULARES NECESARIOS PARA TRAMITAR LA LEGAL! ZAC IÓN MI GR/\TQ. 

RIA, TALES COMO LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE IDENTIDAD Y 

NACIONALIDAD COMO LO SON PASAPORTES, CARTILLAS, COP !AS CERTl 

FICADAS DE ACTAS DE REGISTRO CIVIL: Y AOUÉLLOS PARA FACILITAR 

LA REPATRIACIÓN DE MEXICANOS. COMO LO sor; LA IMPORTACIÓN DE 

MENAJE DE CASA E INSTRUMENTOS DE TRABAJO, 

- EL SEGUNDO NIVEL, TAMBIÉN CONSULAR, CONSISTENTE EN LA ASESORIA 

y DEFENSOR(A LEGAL, CONJUNTAMENTE CON LA CoNSULTORIA JuRIDICA 

DE LA PROPIA SECRETAR(A, PARA LA PRESENTACIÓll DE LA DOCUMENTA 

CIÓN LEGAL NECESARIA ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMIIHSTR[I 

TIVAS PARA LA LEGALIZACIÓN DE LOS INDOCUMENTADOS, As( COMO LA 

REPRESENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA DEFENSA EN CASO DE LITIGIO 

EN QUE SEAN PARTE LOS MEXICANOS 1 NDOCU!~ENTADOS, 
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- EL TERCER NIVEL, CONSISTENTE EN LA INTERVENCIÓN DE LA EMBAJADA 

DE MÉXICO EN AQUÉL PAfs, rn LOS CASOS Ell QUE LA APLICACIÓN DE 

LA CITADA LEY S!MPSON-ROD!NO, SIGNIFIQUE ALGUNA VIOLACIÓN A 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INDOCUMENTADOS O DEL DERECHO IN 

TERNAC!ONAL, TAL COMO LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA, ESTA ltlTEB. 

VENCIÓN QUEDA A CRITERIO DE LA PROPIA SECRETARIA, CUANDO CON 

SIDERE PERTINENTE UTILIZAR ESTA VfA, 

DURANTE EL PERfODO DE CALIFICACIÓN PARA QUE LOS INMIGRANTES !L~ 
GALES OBTENGAN SU LEGALIZACIÓN MIGRATORIA SEGÚN LO ESTABLECIDO 

POR LA LEY SIMPSON-RODINO, LOS TRABAJADORES POTENCIALMENTE ELE

GIBLES PADECEN SlTUAClotJES MEDIANTE LAS QUE SE LES DESCALIFICA, 

TALES COMO DESPIDOS INJUSTIFICADOS Y LA DETENCIÓN POLICfACA QUE 

LES OBLIGA A FIRMAR UNA SALIDA VOLUNTARIA. FRENTE A ESTOS HECHOS, 

EL MANUAL DETALLA LAS ACCIONES A SEGUIR POR PARTE DE LOS CONSU

LADOS, A FIN DE INTERPONER QUEJAS Y RECURSOS JUDICIALES O ADMI-

N 1 STRA TI VOS QUE RESULTEN PROCEDENTES, 

Los CONSULADOS DEBERÁN ASESORAR A AQUELLOS TRABAJADORES POTEN

CIALMENTE ELEGIBLES PARA SU LEGALIZACIÓN, A TAL EFECTO, EL MA

NUAL INCLUYE UN MODELO DE FORMATO PARA EFECTUAR LA LEGALIZACIÓN, 

CARTABONES PARA ENV 1 AR A EMPLEADORES, COMPAÑ t A DE LUZ, TELÉFONO, 

GAS, ETC,, PARA RECABAR LA INFORMACIÓN QUE AYUDE A LA COMPROB8. 

CIÓN DEL REQUISITO DE RESIDENCIA DEL TRABAJADOR, Es DECIR, DEB~ 
RÁ ASESORAR Y SEGUIR DE CERCA EL TRÁM! TE DE LEGAL! ZAC 1 ÓN DE LOS 

TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, FACILITAR TODA LA AYUDA POSIBLE P8. 

RA LA OBTENCIÓN DE LAS PRUEBAS RESPECTIVAS Y ESTAR PENDIENTE DE 

QUE EL TRÁMITE SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 

SiMPSON-RODINO Y SUS REGLAMENTOS, EN CASO DE QUE SE DETECTE AL

GUNA VIOLACIÓN A ESTE TRÁMITE O SE N!EGE EL MISMO, DEBERÁ ASESQ 

RAR AL TRABAJADOR PARA ENTABLAR LAS DEMANDAS RESPECTIVAS, YA 

QUE COMO HEMOS ANAL! ZADO ANTER 1 ORMENTE, EL DERECHO NORTEAMER 1 CA 

NO PREVÉ EL EJERCICIO DE ACCIONES QUE VIOLEN LOS DERECHOS DE 

LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, EL MANUAL CONTIENE LOS MODELOS 
DE ESTE TIPO DE DEMANDAS, 
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EN EL CASO DE LA REPATRIACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS, LOS 

CONSULADOS DEBERÁN INTERPONER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE SALARIOS DEVENGADOS E INDEMNIZACIONES POR CON

CEPTO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, ETC, EL DERECHO LABORAL NORTEA

MER 1 CANO GENERALMENTE PROTEGE LOS DERECHOS LABORALES SIN IMPOR

TAR LA CALIDAD MIGRATORIA POP. LO QUE, LOS TRABAJADORES, CON LA 

AYUDA DE LAS AGENCIAS CONSULARES MEXICANAS, PUEDEN ELABORAR DE

MANDAS PARA LA RECLAMACIÓN DE SALARIOS Y OTROS CONCEPTOS, EN EL 

CASO DE QUE LOS EMPLEADORES SE NIEGEN A PAGARLOS. 

CREEMOS QUE ESTAS ACCIONES TENDRÁN UN POSITIVO RESULTADO, EN LA 

MEDIDA EN QUE LOS MISMOS CONSULADOS DIVULGUEN LA INFORMACIÓN DE 

SUS ACCIONES DE PROTECCIÓN, YA QUE POR LO GENERAL LOS TRABAJACQ_ 

RES INDOCUMENTADOS IGNORAN LOS DERECHOS QUE LES OTORGA LA LEGI~ 

LACIÓN NORTEAMERICANA Y LAS POSIBILIDADES DE PROTECCIÓN QUE LOS 

CONSULADOS PUEDAN DARLES, POR LO QUE ANTE EL TEMOR DE SER 

ARRESTADOS Y DEPORTADOS, GENERALMENTE NO INTENTAN RECLAMAR SUS DE

RECHOS, 

lAs VI OLAC 1 ONES A LOS DERECHOS CIVILES, LABORALES, PEtlALES, ETC, , 

DE LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS EN TERRITORIO NORTEAMERICANO 

SON MUY COMUNES, PRINCIPALMENTE LAS DE SUS DERECHOS HUMANOS POR 

PARTE DE LAS AUTORIDADES POLICIACAS Y MIGRATORIAS DE ESE PA!S, 

QUIENES ABUSAN POR LA IGNORANCIA QUE DE SUS DERECHOS Y DEL IDIQ 

MA INGL~S, TIENEN LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

EL MANUAL AL QUE NOS REFERIMOS EN ESTE APARTADO, PREV~ ALGUNAS 

DE ESTAS SITUACIONES, Y ORIENTA A LOS CONSULADOS PARA QUE PROTE. 

JAN DEB 1 DAMENTE A LOS CONNACIONALES QUE 1 NCURRAN EN ELLAS Y, 

POR LO TANTO, SE ENCUENTREN EN ESTADO DE INDEFENCIÓN, DE LAS 

CUALES DESTACAN LAS SIGUIENTES: 

A) COMO HEMOS ANALIZADO A LO LARGO DE ESTE TRABAJO, UNO DE LOS 

PROBLEMAS MÁS GRAVES DEL CONTEXTO DE LA MIGRACIÓN, ES EL TR/i 

F 1 ca 1 Lf c !TO DE MANO DE OBRA' PENADO EN AMBOS :..ADOS DE LA 
FRONTERA Y QUE ES YA UNA INDUSTRIA INTERNACIONAL (~Q), ESTE 

1,1'.l,-~OTER, lARRY DEN.Y. TWES,,NE\r.> SERVJCE. "EL CON~BANOO HlJl'/lJ.¡Q r,us 
U'lAllNDUSmJA INTERNACIONAL 1-'ERIÓDICO txCELSIOR, ;¿3 DE JLNIO DE ';JO":J, 
p, • 
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CONTRABANDO HUMANO ESTÁ ESTABLECIDO A TRAVÉS DE REDES ALTA

MENTE ORGANIZADAS Y MODERNAS, Y QUE NO SÓLO TRANSPORTA A TRA 

BAJADORES MEXICANOS HACIA ESTADOS LitHDOS, SINO QUE UTILIZAN 

A NUESTRO PAfS TERRITORIO DE TRÁNSITO PARA PASAR PERSONAS DE 

DI VERSAS PROCEDENCIAS Y NACIONALES, PARTICULARMENTE DE CENTRO 

y SUDAl1ÉRICA, PERO TAMBIÉN DE AsIA, A LOS ESTADOS UNIDOS. 

IlURAtlTE VARIAS DÉCADAS, MUCHOS MEX !CANOS SE HAN TRANSPORTADO A 

LA FRONTERA, DONDE GENERALMENTE CONTRATAN LOS SERVICIOS DE UN 

"COYOTE" PARA QUE LES AYUDE A CRUZARLA, PAGANDO POR ELLO VARIOS 

CIENTOS DE DÓLARES, ESTA ACTIVIDAD SE REALIZA DE MUCHAS MANERAS, 

A NADO, A PIE O EN CAMIONES DE CARGA, SE PASA LA LINEA CORRIEN

DO SI EMPRE EL EMINENTE PELJ GRO DE PARECER EN ESTA OPERACIÓN, Es_ 
TUDIOS RECIENTES, REVELAN QUE DURANTE 1988, UNOS 58 TRABAJADORES 

PERDIERON LA VIDA AL TRATAR DE CRUZAR EL Rfo BRAVO (/J2), Y OTROS 

TANTOS FUÉRON MUERTOS A TIROS POR LA PATRULLA FRONTERIZA YA EN 

TERRITORIO NORTEAMERICANO (43), 

COMO RESULTADO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR, UN GRAN NÚMERO DE MEXl. 

CANOS INDOCUMENTADOS, SON DETENIDOS EN CALIDAD DE TESTIGOS DE 

CARGO CONTRA ENGANCHADORES, HASTA POR VARIOS MESES SIN QUE SE 

CELEBRE UNA AUDIENCIA, VIOLANDO AS! LA GARANTÍA DE TODO PROCESO 

LEGAL CONSAGRADA POR LA CoNST ITUC 1 ÓN tloRTEAMER 1 CANA. OCURREN 

DETENCIONES ILEGALES EN CONDICIONES VERDADERAMENTE INHUMANAS, 

POR LO QUE, SEGÚN LO ESTABLECE EL MANUAL LOS CONSULADOS DEBEN 

BRINDAR LA ASESOR!A LEGAL PARA EL INICIO DE LOS LITIGIOS ENCAMl 
NADOS A RESOLVER TAL SITUACIÓN, Y LOGRAR LA LIBERTAD DE LOS DE

TENIDOS, A TAL EFECTO, LOS CONSULADOS PUEDEN ENTABLAR DEMANDAS 

DE l:JMw~, CON FUNDAMErno EN LO QUE DISPONE EL CóDIGO Ju. 

DICIAL, CóDIGO PENAL FEDERAL Y JURISPRUDENCIA DE ESE PAfS, PARA 

QUE SE CELEBREN LAS AUDIENCIAS DE LEY, SEA TOMADO EL TESTIMONIO 

DEL DETEN 1 DO Y SE LE PONGA EN LIBERTAD. 

41.-!IEM, 
!Q,-f'ERIÓDICO LA JoRtwY\, J2 r:E ABRIL OC 1989, P, 8, "VIOLENCIA CONTRA INOOC.!.l 

l'.ENT ADOS EN EsTAWS i}i 1 DOS", 
43.-BUSTAf:WITE, .JoRGE, "FRC:tlTEPA tiORTE CACERIA r:E M:XICANOS" PERIÓDICO ExCEL 

SIOR lb r:E ENERO r:E 1983, p, b, 



191. 

B) ÜTRA SITUACIÓN FRECUENTE, ES LA VIOLACIÓN DE DERECHOS CIVI
LES Y HUMANOS DE LOS TRABAJAr:oRES, TALES COMO VEJACIONES EN 
SU INTEGRIDAD F(SICA Y EN ALGUNOS CASOS EL PEONAJE: ES DECIR 
LOS EMPLEADORES LOS PR 1 VAN DE SU LIBERTAD Y EXPLOTAN DE MANE. 
RA FLAGRANTE. Los CONSULADOS DEBEN DENUNCIAR TALES VIOLACIO
NES POR LA V(A PENAL, EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES CITADAS, 
ANTE LOS lJ.S. AnoRNEY· FIGURA SEMEJANTE AL M1tl!STERIO PúBLl 
to EN NUESTRO PA(S, AS! COMO LA PRESENTACIÓN DE DEMANDAS CI
VILES PARA OBTEl~ER LA REPARACIÓN ECONÓMICA DEL DAflO SUFRIDO, 
A TAL EFECTO EL MANUAL ANEXA MODELOS DE ESTE TIPO DE DEMANDA. 

c) ÜTRO ASPECTO 1 MPORTANTE SON LOS DEL! TOS COMETIDOS EN CONTRA 
DE LA PERSONA, PATRIMONIO O SALUD DE LOS TRABAJADORES, DEBI
DO A LA IGNORANCIA Y DESCONOCIMIENTO DEL EJERCICIO DE ESTOS 
DERECHOS Y AL MIEDO A SER DETENIDOS O DEPORTADOS, LOS TRABA
JADORES INDOCUMEIHADOS NO EJERCEN LAS ACCIONES RESPECTIVAS 
EN CASO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS, POR TAtlTO, LOS CONSULADOS 
DEBEN ASESORAR A ÉSTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DEMANDAS Y 
SEAN REPARADOS LOS DAflOS SUFRIDOS, HAY QUE TOMAR EN CUENTA 
QUE LAS LEYES NORTEAMERICANAS PREVÉN EL EJERCICIO DE DICHAS 
ACCIONES INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD MIGRATORIA DE LA 
PERSONA, 

D) Qu1zA EL MAYOR PROBLEMA AL QUE SE ENFRENTAN LOS INDOCUMENTA 
DOS, ES EL DE LAS VIOLACIONES Y MALOS TRATOS POR PARTE DE LA 
POLIC(A FRONTERIZA Y DEL SERVICIO DE INMIGRACIÓN, QUE DEBIDO 
AL DESCONOCIMIENTO DE LAS LEYES, LOS RESPONSABLES RESULTAN 
IMPUNES, YA QUE LAS V(CTIMAS MEXICANAS NO PRESENTAN QUEJA AL 
GUNA DE ESTAS VIOLACIONES, 

AÑO TRAS AÑO CIENTOS DE INDOCUMENTADOS SON DESCRIMINADOS, PERSE. 
GUIDOS, GOLPEADOS, BALEADOS, ENCARCELADOS, SOMETIDO A UllA DEPOR 
TACIÓN HUMILLANTE E INCLUSO ASESINADOS EN TERRITORIO N<JRTEAMERl 
CANO POR PARTE DE LA POLIC(A FRONTERIZA Y ELEMENTOS DEL SERVI
CIO DE INMIGRACIÓN (qq), 

44.-PERIÓDICO LA JORNADA, 12 DE ABRIL IE ]9ffi, P, 8, 
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EL NÚMERO DE ESTAS VIOLACIONES Y ASESINATOS PERPRETADOS POR NOB. 

TEAMER ICANOS EN CONTRA DE 1 NDOCUMENTADOS MEXICANOS, ES MUY ALTO 

Y DE NINGUtlA MANERA SE PUEDE JUSTIFICAR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS Y DE OTRAS LEGISLACIONES (/i5), POR ELLO, UNA DE LAS RE

COMENDACIONES QUE AL RESPECTO ESTABLECE EL MANUAL REFERIDO, ES 

LA DE AUXILIAR A LOS INDOCUMENTADOS EN LA PRESENTACIÓN DE QUEJAS 

ADMINISTRATIVAS ArHE EL SERVICIO DE lNMIGRACIÓrl Y tlATURALJZACIÓN, 

CUANDO LAS VIOLACIONES HAYAN SIDO COMETIDAS POR ELEMENTOS DEL 

MISMO, ADEMAS DE PRESENTAR DEMANDAS CIVILES Y PENALES EN LOS Cll. 

SOS DE QUE LAS LESIONES RESULTEN SERIAS Y REQUERIR EL PAGO DE 

LOS DAílOS, 

SE APUNTA EN EL MANUAL QUE EN LOS CASOS EN OUE SE INCURRA EN 

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL, DIRECTA O INDIRECTA, SE DEBEN 

REALIZAR GESTIONES DIPLOMÁTICAS PEDIR EL CASTIGO DE LOS CULPA

BLES, 

CREEMOS QUE ES EN ESTE RUBRO, DONDE EL GOBIERNO MEXICANO DEBE 

ACTUAR CON MAYOR ENERG!A, Es INTOLERABLE QUE LOS INDOCUMENTADOS 

MEXICANOS SEAN TRATADOS COMO CRIMINALES E INCLUSIVE SE LES PRI

VE DE LA VIDA INJUSTIFICADAMENTE, CONSIDERAMOS DIFICIL QUE LAS 

AUTORIDADES DEL SIN CASTIGUEN A SUS ELEMENTOS QUE COMENTAN ÉSTOS 

ACTOS, SI ES EL MISMO Sltl QUIEN PARECE PROMOVER ESA POLfTICA. 

EN NUESTRA OPINIÓN ES LA V!A DIPLOMATICA, A TRAVÉS DE LA CUAL 

DEBEN REALIZAR SE LAS RECLAMAC 1 ONES RESPECTIVAS DE MANERA ENÉRGl 

CA, NO SÓLO PARA QUE SE CASTIGUE A LOS CULPABLES DE ATROPELLOS, 

SINO PARA QUE SE ACABE CON LA PRACTICA DE ESTOS ACTOS, ADEMAS, 

SE DEBE HACER DEL CONOCIMJErno DE LA CDr'UNIDAD llHERNACIONAL ES. 

TAS SITUACIONES, EN FOROS COMO LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS Y PROMOVER INICIATIVAS EN ESTE ORCWlISMO PARA QUE SE VE

LE POR EL ESTRICTO RESPECTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRA

BAJADORES 1 rmocurmn ADOS' 

45. -BUSTAMANTE, JoRc-E' Í\P.T!CULO CITADO. 
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E) EN EL AMBITO LABORAL FRECUENTEMENTE SE PRESENTA U\ NEGATIVA 

DE LOS EMPLEADORES PARA CUBRIR LAS INDEMNIZACIONES OUE CORPES. 

PONDEN POR ACC !DENTES DE TRABAJO, 

SEGÚN SE DESPRENDE DEL MANUAL, LAS DISPOSICIONES SOBRE ACCIDEN

TES DE TRABAJO SON DISTINTAS EN LOS DIVERSOS ESTADOS DE LA UrnóN 

AMERICANA: SIN EMBARGO, GENERALMENTE SE RECONOCE EL DERECHO A 

UNA INDEMNIZACIÓN POR TAL CONCEPTO, EL PROBLEMA NUEVAMErlTE ES 

QUE EL TRABAJADOR INTENTE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE SIN TEMOR 

DE SER DEPORTADO, POR LO OUE LOS CONSULADOS DEBEN ASESORARLO E 

INCLUSJ VE UTI Ll ZAR LOS SEPVI C 1 OS PROFES JONALES DE ABOGADOS NOR

TEAMERJ CANOS PARA QUE SE ENCARGEN DEL ASUNTO. EN ESTE ASPECTO, 

LAS LEYES LOCALES PREVtN EL PAGO DEL ABOGADO COMO PARTE DE L/I. 

1 NDEMU! ZAC 1 ÓN CUE REC J BA EL TRABAJADOR, POR LO QUE ESTE NO TEN

DRA QUE HACER UN GASTO QUE REPRESENTE UNA MERMA EN SU ECONOMfA, 

F) lAMBitN SE RECOMIENDA QUE LOS CONSULADOS ASESORE!~ A LOS TRA

BAJADORES INDOCUMENTADOS O A SUS FAMILIAS, EN LITIGIOS DEL 

ÓRDEN FAMILIAR, TALES COMO DIVORCIOS, PENSIONES ALIMENTICIAS, 

ETC, 

G) LA MAYOR(A DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, COMO HEMOS APUN

TADO EN APARTADOS ANTERIORES, PAGAN IMPUESTOS EN LOS EsTf,DOS 

UNIDOS, SIN EMBARGO DJFfCILl·IENTE RECURREN A LOS SERVICIOS A 

LOS QUE TIENEN DERECHO CON EL PAGO DE LOS MISMOS, 

fo ALGUNAS OCASIONES LOS TRABAJADORES TIENEN SALDOS A FAVOR EN 

LOS PAGOS DE IMPUESTOS, Y AL SER REPATRIADOS NO PUEUErl RECLAMAR 

OPORTUNAMENTE LA RECUPERACIÓN CORRESPONDIENTE. EN TAL SENTIDO, 

LOS CONSULADOS DEBEN ASESORAR A LOS TRABAJADORES INDr1CUMENTADOS 

PARA QUE PRESENTEN SUS DECLARACIONES DE IMPUESTOS Y RECUPEREN Y 

OBTENGAN EL PAGO DE SUS SALDOS A FAVOR E INCLUSIVE, CUANrD YA 

NO ESTtN EN TERRITORIO llORTEAMERICANO, LF. SEA ENVIADO A SU LU

GAR DE ORIGEN, 

Es, EN TtRMINOS MUY GENERALES, LO QUE ESTABLECE EL "MANUAL DE 

PROTECCIÓN CO!ISULAR DE flEFENSORfA Y ASESORfA LEGAL A MEXICANOS 
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INDOCUMENTADOS EN ESTADOS UN 1 Dos"' EL CUAL CREEMOS ES UNA BASE 

EN LA PROTECC 1 ÓN A LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS, S 1 N EMBARGO, 

ES TA PROTECC l ÓN NO SE HARÁ EFECTI 'IA S 1 NO EX! STE UNA ADECUADA 

DIVULGACIÓN DEL MISMO EtlTRE LOS INDOCUMENTADOS QUE RESIDEN EN 

TERRITORIO NORTEAMERICAtW, YA 0.UE DIFICILMENTE RECLAMAN SUS DE

RECHOS POR IGNORANCIA Y POR EL TEMOR A LA DEPORTACIÓN, 

CONSIDERAMOS NECESARIO QUE SE DESTINEN MAYORES RECURSOS A LOS 

CONSULADOS PARA LA CONTRA TAC 1 ÓN DE ABOGADOS tlORTEAMER 1 CANOS QUE 

ASESOREN Y SE ENCARGUEN DE LOS CONFLICTOS DE LOS TRABAJADORES, 

FUNDAMENTADO tSTO, EN EL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

ÜRGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, EL CUAL SEÑALA QUE LA 

SECRETARIA O EL JEFE DE LA MISIÓN O REPRESENTACIÓN CONSULAR, PQ 

DRÁN AUTORIZAR 11 LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PENALES O DE OTRO 

TIPO QUE IMPLIQUEN EROGACIOtlES ADICIONALES AL PRESUPUESTO APRO

BADO PARA LA MISIÓN O REPRESENTACIÓtl CORRESPONDIENTE''. 

DE LA MISMA MANERA, DEBErl INTENSIFICARSE LOS PROGRAMAS DE PREPA 

RACIÓN DE ABOGADOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO PARA OUE BRINDEN 

ASESOR(A A LOS CONSULADOS MEXICANOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN, 

POR ÚLTIMO QUEREMOS RECORDAR QUE DENTRO DEL PLAN NAC 1 ONAL DE DE_ 
SARROLLO 1989-1994 (46) EXPUESTO POR LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 

ENCABEZADA POR EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI. SE ESTA 

BLECE QUE DENTRO DE LA POLITICA EXTERIOR DE NUESTRO PAIS DEBEN 

PROTEGERSE Y PROMOCIONARSE LOS INTERESES VITALES DE NUESTRO 

PAIS, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE 
11

LA SOLUCIÓN 

PACIFICA DE LAS CONTROVERSIAS; LA IGUALDAD JUR(DICA DE LOS ESTA 

DOS; LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; LA PROS

CR 1PC1 ÓN DE LA AMENAZA O EL USO DE LA FUERZA; Y LA LUCHA POR LA 

PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL", ADEMÁS LA POLITICA EXTERIOR 

DE M~XICO TIENE VIGEtHES LOS PRECEPTOS DE "LA DEFENSA DE LOS DE_ 

RECHOS HUMANOS, LA PROCURAC IÓtl DE UNA JUSTIC l A ECONÓMICA ItlTER-

Lli. -f'LA'l llAc1CllAL LE D~MBROLLO 1933-1994. [!ARIO ÜFICIAL l:E LA FEDERACIÓN 
!:EL 31 !:E MAYO IX l~. 
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NACIONAL; Y LA BÚSQUEDA DE UNA PRÁCTICA DEPLOMÁTICA EN LA TOMA 

DE DECISIONES EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL", 

EN EL MISMO PLAN, SE PLANTEAN COMO OBJETIVOS GENERALES, ENTRE 

OTROS: 

- "APOYAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, POLITICO Y SOCIAL DEL PAIS, 

A PARTIR DE UNA MEJOR 1 NSERCI ÓN DE MÉX 1 CD EN EL MUNDO; 

- "PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS MEXICANOS EN EL EX 
TRANJERO", 

Esrns OBJETIVOS NORMARÁN LA CONDUCTA INTERNACIONAL DE NUESTRO 

PAIS Y ORIENTARÁtl LA ACCIÓN DE LA POLITICA EXTERIOR, 

MÁS ADELANTE, DENTRO DE ESTE DOCUMENTO (47) SE ESTABLECEN COMO 

PROPÓSITOS ESPECfFJCOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E IN

TERESES DE LOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR: 

- "MEJORAR LA EFECTIVIDAD DE LAS REPRESENTACIONES CONSULARES 

DEL PAi S EN LAS TAREAS DE PROTECC 1 ÓN DE LOS MEXICANOS EN EL 
EXTRANJERO"; 

- "ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN ENTRE 

LAS DIVERSAS ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL QUE PARTICl~AN 

EN LAS ACCIONES EN LAS FRONTERAS, CON INCLUSIÓN DE LA SECRE_ 

TARIA DE RELACIONES EXTERIORES; 

- "INTENSIFICAR LOS ESFUERZOS EN FOROS MULTILATERALES PARA CODl 

FICAR A NIVEL MUNDIAL, LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Ml 
GRATORIOS; 

- "DEFENDER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS ItWOCU 

MENTADOS QUE RESIDEN EN LOS PAISES VECINOS; Y' 

- "PROMOVER UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LOS NACIONALES EN LA AC. 

TIVIDAD ECONÓMICA !tHERNACJONAL", 

CONS 1 DERAMOS POS !TI VO QUE DENTRO DE ESTE PLAN NAC 1 ONAL DE DESA

RROLLO SE INCLUYA LA PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

4/,-lre~. 
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Srn EMBARGO, DEBEMOS ESPERAR LAS MEDIDAS ESPECIFICAS QUE SE TO

MEN AL RESPECTO, YA QUE EN EL DOCUMENTO CITADO SE ESTABLECEN 

PRltlCIPIOS GENERALES PERO NO ACCIONES CONCRETAS, TENEMOS LA Fl"

ME ESPERANZA DE QUE LA PRESENTE ADMirllSTRACIÓN TOME VERDADERAS 

MEDIDAS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES INDOCU

MENTADOS, TANTO INTERNAMENTE COMO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

ESPERAMOS QUE SE TOMEN ACCIONES DECIDIDAS Y ENtRGICAS PARA AC-

TUAR INTERNACIONALMENTE EN LA SOLUCIÓN DE ESTE PROBLEMA, 

6 ,4, /\CUERPO DE CONTRA TAC! ÓN DE TRABAJADORES AGRf COLA$_..11EXI CANOS 

CON EL GOBIERNO DE CANADÁ, 

DEBIDO A LA NECESIDAD DE TRABAJADORES ASR(COLAS EN CIERTAS RE

GIONES DEL CANADÁ Y EN BASE A LAS BUENAS RELACIONES ENTRE AQUtL 

PA(S Y EL NUESTRO, EN EL AÑO DE 1974 LOS GOBIERNOS DE AMBOS PAl 

SES ESTABLECIERON A TRAVtS DE UN ARREGLO INTERGUBERNAMEtlTAL EJE. 

CUTIVO, POR PRIMERA VEZ, UN PROGRAMA PARA TRABAJADORES AGR(COLAS 

ESTACIONALES MEXICANOS, QUE SE CONCRETÓ A TRAVtS DE UN MEMORAN

DUM DE ENTENDIMIENTO FIRMADO POR EL MINISTRO DE EMPLEO DE CANA

DÁ Y EL EMBAJADOR DE MtXICO, RESPECTIVAMENTE, Y QUE ENTRÓ EN Vl 

GOR EL 17 DE JUNIO DEL MISMO A~O. 

ESTE ACUERDO NO TIENE CARÁCTER DE TRATADO INTERNACIONAL Y FUt 

CONCERTADO CON UNA VIGENCIA INICIAL DE TRES Aílos, CONTINUANDO 

EN VIGOR AUTOMÁTICAMENTE DESPUtS DE CONCLUIR EL PLAZO, A MENOS 

DE QUE UNO DE LOS DOS GOBIERNOS NOTIFIQUE SU TERMINACIÓN AL 

OTRO, 

EL PROPÓSITO DE ESTE AcuERDO, ES EL DE ASEGURAR QUE LOS TRABAJA 

DORES AGR(COLAS MEXICANOS CONTRATADOS TEMPORALMENTE EN CANADÁ, 

RECIBAN UN TRATO JUSTO Y EQUITATIVO. EL DESARROLLO DE ESTE 

ARREGLO HA SI DO BASTANTE SATISFACTORIO Y SEGÚN ltlFORMAC IONES Ojl_ 

TENIDAS EN LA DIRECCIÓN GEtlERAL DE ASUNTOS CONSULARES DE LA SE-



197' 

CRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (48), EL PROGRAMA HA S!DO TO

DO UN tX!TOI COMEHZÓ CON 600 TRABAJADORES Y EN EL PRESENTE NiO 

DE 1~89, CON MOTIVO DE LA FIRt'A DE LA PRÓRROGA POR TRES AílOS 

MÁS, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN COORDINACIÓN CON 

LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRE

VISIÓN SOCIAL, DOCUMENTARÁ ALREDEDOR DE DOS MIL TRABAJADORES 

QUE PRESTARÁN SUS SERVI C 1 OS EN DI FE RENTES REGIONES DEL (MIADA, 

EL PROGRAMA AL QUE SE HACE REFERENCIA, ES SIMILAR AL "PROr,RAMA 

BRACERO" CELCBRADO ENTRE LOS GOB !ERNOS DE ~'tXI ca y ESTADOS UN [

DOS EN LA DtCADA DE LOS 40's, AL QUE OPORTUNAMENTE NOS REFERIMOS 

EN CAPÍTULOS ANTERIORES, LAS CONTRATACIONES SE HACEtl EN TERR 1 TQ 

RlO MEXICANO BAJO LA SUPERVISIÓN DE NUESTRO GOBIERNO, A PETICIÓN 

DEL GOBIERNO DE CANADÁ, QUE ACTÚA COMO SUBEMPLEAOOR DE ACUERDO 

A LAS NECESIDADES DE LOS EMPLEADORES CANADIEllSES, AUNQUE LA CO!i 

TRATAC IÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS PARA CANADÁ ES MUY REDUC 1 DA 

EN COMPARAC!ÓN A LA CANTIDAD DE TRABAJADORES CONTRATADOS EN EL 

"PROGRAMA BRACERO", CONSIDERAMOS ES POSITIVO YA QUE ASEGURA LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES ~EX! CANOS Y ECONÓMI C/\MENTE RESULTA 

BENÉFI ca, ADEMÁS DE QUE PODRÁN NUESTROS CONNAC l OtlALES ADQUIR 1 R 

NUEVOS CONOCIMIENTOS T~CNICOS RESPECTO A LA AGRICULTURA Y DE 

QUE SOBRE TODO, NO SERÁN VICTIMAS DE TRÁFICO I Li CITO Y DE EXPLQ. 

TACIÓN POR ~ARTE DE LOS EMPLEADORES, 

EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN PARA TRABAJADORES AGR!COLAS ESTAC!Q 

NALES MEXICANOS EN CANADÁ, ESTÁ BASADO EN LOS SIGUIENTES PRillCl 

PIOS: 

- ÜUE LOS TRABAJADORES RECIBAN EL SALARIO MÁXIMO PREVALECIENTE 

PARA EL TRABAJO QUE REAL! ZEN EN LA ZONA DONDE ESTtN OCUPADOS/ 

QUE LOS EMPLEADORES OTORGUEN ALOJAM l ENTO ADECUADO Y UN TRATO 

SIMJ LAR /\ LOS TRABAJADORES CANAOI ENSES QUE REAL! ZAN El MISMO 

TIPO DE TRABAJO AGRI COLA, DE ACUERDO CON LO úUE DISPONGAN LA 

LEGISLACIÓN LOCAL RESPECTIVA; 

48,-JNFORMl\CléN OBTENllll\ EN EL fES U: ABRIL U: 1989. 
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- ÜUE LOS TRABAJADORES DEBEN EMPLEARSE EN UNA ACTIVIDAD DEL SE.C. 
TOR AGRf COLA, SÓLO DURANTE AOUtLLOS PERIODOS DETERMINADOS POR 
EL GOB 1 ERNO DE CAllADÁ Efl LOS QUE NO SE PUEDE DISPONER DE TRA 
SAJADORES LOCALES; 

- QuE LOS TRABAJADORES FIRMEN UN CONTRATO DE EMPLEO (cONTRATO
TIPOl, DONDE SE ESPECIFIQUEN LAS CONDICIONES DE TAL EMPLEO BA 
JO EL PROGRAMA, CUYO ACUERDO ESTARÁ SUJETO A LA REVISIÓN ANUAL 
POR PARTE DE LOS DOS GOBIERNOS Y A LAS ENMIENDAS QUE SE LE HA 
GAN DESPUtS DE CONSULTAS EFECTUADAS CON GRUPOS DE EMPLEADORES 
CANADIENSES, 

DICHO PROGRAMA SE ADMINISTRARÁ DE ACUERDO A LAS DIRECTRICES OPE. 
RATIVAS RESPECTIVAS, SUJETAS A REVISIÓN ANUAL POR AMBAS PARTES 
Y A LAS EMIENDAS NECESARIAS, EN EL PLANO ADMINISTRATIVO INTERNO, 
POR PARTE DE foltXICO INTERVENDRÁN LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, QUIEN HARÁ U\ CALIFICACIÓN DE LOS TRABAJADO
RES; LA SECRETARIA DE SALUD, QUE REALIZARÁ LOS EXÁMENES MtDICOS 
A LOS QUE DEBEN SUJETARSE LOS CANDIDATOS A EMPLEARSE; U\ SECRE
TARIA DE GOBERNACIÓN Y U\ SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
QUIENES TENDRÁN A SU CARGO LOS TRÁMITES MIGRATORIOS, Y LA COOR
DJCIÓN DEL PROGRAMA RESPECTIVAMENTE, 

LAS DIRECTRICES OPERATIVAS CONTENIDAS EN EL MEMORÁNDUM, ESTABLE. 
CEN COMO REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES AGRfCQ 
U\S TEMPORALES: 
- TENER COMO MINIMO 18 AfiOS DE EDAD; 
- SER CIUDADANOS MEXICANO; 
- SATISFACER LAS LEYES DE INMIGRACIÓN DE CANADÁ; 
- ESTAR INCLUIDOS EN LA CLASIFICACIÓN DE TRABAJADORES AGRICOLAS 

QUE SOLICITEN LOS EMPLEADORES, 

SE ESTABLECE EN DICHO DOCUMENTO, OUE EL GOBIERNO DE CANADÁ DEBE. 
RÁ ESFORZARSE EN NOTI F 1 CAR AL DE MtX 1 ca EL NÚMERO DE TRABAJADO
RES REQUERIDOS POR LOS EMPLEADORES, ASI COMO DAR EL AVISO, OPOJ1 
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TUNO DE LAS CANCELACIONES QUE HUBIEREN, PoR su PARTE. EL GOBIER 

NO DE MÉXICO REALIZARÁ EL RECLUTAMIENTO DE TRABAJADORES E INFOR 

MARÁ AL DE CANADÁ A TRAVÉS DE SU EMBAJADA EL NÚMERO Y NOMBRE DE 

LOS TRABAJADORES RECLUTADOS' As r MISMO' NUESTRO GOB 1 ERNO SELEC

Cl ONARÁ A LAS PERSONAS QUE SEAN "VERDADEROS TRABAJADORES AGRfCQ. 

LAS" Y QUE NO PADEZCAN ENFERMEDAD INFECTO-CONTAGIOSA O ALGUNA 

CONDICIÓN FfSICA O MÉDICA QUE IMPIDA DESEMPEÑAR SATISFACTORIA

MENTE EL TRABAJO ASIGNADO Y DISPONDRÁ UN CHEQUEO MÉDICO GENERAL 

DEL TRABAJADOR, 

EN CUANTO A LA PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR EN TERRITORIO CANADIEti 

SE, EL GOBIERt/O MEXICANO NOMBRARÁ UNO O MÁS AGEl/TES EN CANADÁ 

PARA ASEGURAR E INSPECCIONAR LA OPERACIÓN DEL PPOGRAMA. 

LAS DIRECTRICES OPERATIVAS ESTABLECEN QUE LOS TRABAJADORES MEXl 

CANOS CONTRATADOS PARA TRABAJAR EN CANADÁ DE ACUERDO AL PROGRA

MA, TENDRÁN EL DERECHO A LOS BENEFICIOS DE UN RÉGIMEN DE COMPEti 

SACI ÓN POR ACC 1 DENTES O ENFERMEDADES DE TRABAJO CONTRAÍDAS COMO 

RESULTADO DEL EMPLEO Y DE UN SEGURO OUE CUBRA GASTOS MÉDICOS NO 

PROFESIONALES, ATENCIÓN HOSPITALARIA Y BENEFICIOS DE FALLECIMI.Etl 

TO: DISPOSICIONES ESTABLECIDAS DE ACUERDO A LO QUE ESTIPULAN 

LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE LA OJT Y LA LEGISLACIÓN DE 

NUESTRO PAf S, 

EL MENCIONADO INSTRUMENTO ESTABLECE LA ELABORACIÓN DE UN CONTRA 

TO-TIPO PARA LA PRESTACIÓN DE SEP.VICIOS DE TRABAJADORES MEXICA

NOS EN CANADÁ, DEL QUE DESTACA LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

- RESPECTO A LA JORNADA DE TRABAJO, SE ESTABLECE QUE NO DEBERÁ 

EXCEDER DE 8 HORAS, PERO EL EMPLEADOR PODRÁ REOUER 1 R DEL TRA 

BAJADOR, Y ESTE PODRÁ EXTENDER DICHA JORNADA, CUANDO LA URGE[ 

CIA DE LA SITUACIÓN LO REQUIERA, OTORGANDO LOS MISrlOS DERECHOS 

DE QUE DISFRUTA AL TRABAJADOR CANADIENSE, 

- POR CADA 6 DfAS CONSECUTIVOS DE TRABAJO, EL TRABAJADOR TENDRÁ 

DERECHO A DISFRUTAR DE UN DfA DE DESCANSO: PERO SE ESTABLECE 

QUE EL EMPLEADOR PUEDE REOUERI R QUE EL TRABAJADOR ACEPTE APLA 
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ZAR DICHO DÍA DE DESCANSO HASTA OTRO QUE PODRÁ SER ACORDADO 
POR MUTUO ACUERDO, SEGÚN LA URGENCIA DEL TRABAJO AGR!COLA LO 
AMERITE; 

- EL EMPLEADOR CONCEDERÁ AL TRABAJADOR UN PERIODO DE PRUEBA DE 
CATORCE DfAS LABORALES A PARTIR DE LA FECHA DE SU LLEGADA, 
PUDIENDO EL EMPLEADOR O EL TRABAJADOR RECHAZAR EL EMPLEO DE~ 
TRO DE ESE LAPSO, 

- EN CUANTO A LOS SALARIOS, SE ESTABLECE QUE SE DEBERÁ PAGAR 
AL TRABAJADOR EN SU LUGAR DE EMPLEO, POR SEMANA Y EN MONEDA 
LEGAL CANADIENSE, A UNA TARIFA EQUIVALENTE A: EL SALARIO Mi 
NIMO DE TRABAJADORES INDUSTRIALES ESTABLECIDO POR LA LEY DE 
LA PROVINCIA RESPECTIVA: LA TARIFA DETERMINADA POR LA COMl 
SIÓN DE EMPLEO DE CANADÁ, SI ~STA CORRESPONDE AL SALARIO PRE 
VALECIEflTE PARA EL TIPO DE TRABAJO AGRICOLA REALIZADO POR EL 
TRABAJADOR EN EL LUGAR QUE SE REAL! CE EL TRABAJO, 6: LA TARl 
FA PAGADA POR EL EMPLEADOR A SUS TRABAJADORES CANADIENSES 
QUE REALICEN EL MISMO TIPO DE TRABAJO AGR!COLA; DE TODAS Ei 
TAS, LA QUE RESULTE MÁS ELEVADA, 

EL EMPLEADOR SÓLO PODRÁ HACER LAS DEDUCCIONES AL SALARIO DEL 
TRABAJADOR ESTABLECIDAS POR LAS LEYES LOCALES. Asf MISMO SE LE 
PAGARÁ AL TRABAJADOR LAS VACACIONES EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMAS, 

- CONDICIONES DE TRABAJO, EL EMPLEADOR DEBERÁ PROPORCIONAR AL 
TRABAJADOR ALOJAMIENTO ADECUADO Y GRATUITO, APROBADO POR EL 
DELEGADO OFICIAL DE LA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL RESPONSABLE DE 
LA SALUD Y LA HABITACIÓN DE LA PROVINCIA DONDE EST~ EMPLEADO 
EL TRABAJADOR, DEBERÁ IGUALMENTE, PROPORCIONAR AL TRABAJADOR 
COMIDAS Y RACIONES ADECUADAS, PERO SI EL TRABAJADOR PREFIERE 
PREPARAR SUS PROPIOS ALIMENTOS, SE LE DEBEN PROPORCIONAR UTE~ 

S!LIOS DE COCINA, COMBUSTIBLE E INSTALACIONES SIN COSTO PARA 
EL TRABAJADOR, PERMITIÉNDOLE UN MfNI~10 DE TREINTA MINUTOS PA 
RA CADA COMIDA, 

- EL TRABAJADOR NO SERA TRANSFERIDO A OTRA ZONA O LUGAR DE EM 
PLEO SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL MIS!IQ, 
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- EN CUANTO AL VIAJE DEL TRABAJADOR DE SU LUGAR DE ORIGEN AL DE 
EMPLEO Y SU VUELVA A MÉXICO, EL COSTO DEBERÁ SER CUBIERTO POR 
EL EMPLEADOR ANTICIPADAMENTE: Y DEBERÁ RECIBIR Y CONDUCIR AL 
TRABAJADOR, DESDE SU PUNTO DE LLEGADA AL CANADÁ HASTA EL DE 
SU EMPLEO, ASf COMO A LA TERMINACIÓN DE ÉSTE, CONDUCIR DE NU~ 
va AL TRABAJADOR AL LUGAR DE su PARTIDA DE CANADÁ HllCIA r1ÉXl 
ca. 

DENTRO DE LO QUE ESTABLECE EL CONTRATO-TIPO, EL TRABAJADOR SE 
OBLIGA A: 
- TRABAJAR Y RESIDIR EN EL LUGllR DE EMPLEO O EN CUALQUIER OTRO 

LUGAR QUE EL EMPLEADOR, CON Lll APROBACIÓN DEL REPRESENTANTE 
DEL GOBIERNO, PUEDA REQUERIR; 

- TRABAJAR EN TODO MOMENTO Y DURANTE EL TIEMPO ESTABLECIDO, BA 
JO LA SUPERVISIÓN DEL EMPLEADOR, REALIZANDO LAS TAREAS DEL 
TRABAJO AGRfCOLA QUE SE LE REQUIERA; 

- CUMPLIR CON TODAS LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR EL EMPLEADOR Y 
APROBADAS POR EL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO, RELATIVAS A SEGU 
RIDAD, DISCIPLINA, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE LA PROPIEDAD: 

- As! MISMO, DEBERÁ MANTENER LOS LOCALES DE HABITACIÓN PROPOR 
CIONADOS POR EL EMPLEADOR, EN LAS CONDICIONES DE LIMPIEZA EN 
QUE LOS HAYA REC 1B1 DO; DE NO SER AS L EL EMPLEADOR' CON LA 
APROBACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO, PODRÁ DEDUCIR DE 
SU SALARIO LO QUE CUESTE AL EMPLEADOR MANTEl1ER DICHOS LUGARES 
DE HABITACIÓN EN EL ESTADO APROPIADO; y, OUE NO TRABAJARÁ P[¡ 
RA NINGUNA OTRA PERSONA SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL EMPLEA 
DOR, A EXCEPCIÓN DE J\OUÉLLllS SITUACIONES EN OUE SE RESCINDA 
EL CONTRATO O SEi\ TRASLADllDO A OTRO EMPLEO. 

POR ÚLTIMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE, UNA VEZ TERM!NADO EL PE
R f ODO DE PRUEBA DEL TRABAJADOR, EL EMPLEADOR TENDRÁ DERECHO A 
TERMINAR LA RELACIÓN DE TRABAJO, POR RAZONES DE INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO; POR LA NEGATIVA DEL TRABAJADOR A PRESTAR SUS SER
VICIOS O CUALQUIERA OTRA CAUSA ESTIPULADA EN EL CONTRATO Y QUE 
PERMITA LA REPATRIACIÓN DEL TRABAJADOR, 
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DEL ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MENCIONADO 
CONTRATO DE TRABAJO, NOS DAMOS CUENTA QUE NO RESULTA DEL TODO 
FAVORABLE PARA EL TRABAJADOR MEXICANO, PERO AÚN AS!, GOZA DE LA 
PROTECCIÓN DE LAS LEYES LOCALES APLICABLES Y DE NUESTRAS AGEN
CIAS CONSULARES POR LO QUE LOS CONFLICTOS QUE RESULTEN EN LA R~ 
LACIÓN LABORAL, PODRÁN SER RESUELTOS EN UN PLANO DE IGUALDAD Y 
CONFORME A DERECHO, EVITANDO DE ESTA MANERA LA EXPLOTACIÓN DEL 
TRABAJADOR MEXICANO, COMÚNMENTE DESPOJADO DE SUS DERECHOS, POR 
PARTE DEL EMPLEADOR EXTRANJERO, 

DEBEMOS RECONOCER QUE ESTE ACUERDO DEL GOBIERNO DE CANADÁ Y DE 
M~x1co, CONSTITUYE UN BUEN PRECEDENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR, POR LO QUE 
LAS AUTORIDADES DE NUESTRO PAf S DEBEN ESFORZARSE EN CELEBRAR 
CONVENIOS PARECIDOS CON OTROS PAISES, PRINCll'ALMENTE CON LOS fa 
TADOS UNIDOS, DONDE LOS DERECHOS DE NUESTROS COMPATRIOTAS SON 
LITERALMENTE IGNORADOS, CONVENIOS, APEGADOS AL DERECHO INTERNA
CIONAL Y A LO QUE DICTE LA LEGISLACIÓN MEXICANA, EN LOS QUE SE 
PROTEJAN LOS DERECHOS LABORALES Y PRINCIPALMENTE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ESTOS TRABAJADORES, Es OBLIGACIÓN DE NUESTRO GOBIER 
NO DAR UNA PROTECCIÓN EFECTIVA A AQUÉLLOS QUE SE VEN EN LA NECE. 
SIDAD DE SALIR DEL PAÍS EN BUSCA DE TRABAJO, 
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CONCLUSIONES 

l, POR DIVERSOS MOTIVOS, ENTRE ELLOS, POL!TICOS, ECONÓMICOS Y 
SOCIALES, A LO LARGO DE LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, SE 
HAN PRODUCIDO MOVIMIENTOS MIGRATORIOS INTERNACIONALES, 

2. LA PRECARIA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE PRIVA EN LOS PA[SES QUE 
SUFREN SUBDESARROLLO, OCASIONA DESEMPLEO MASIVO EN IMPORTAtl 
TES SECTORES DE POBLACIÓN QUE SE VEN OBLIGADOS A EMIGRAR, 

3, LA VECINDAD ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. EN SU 
CARÁCTER DE PAISES SUBDESARROLLADO Y DESARROLLADO RESPECTI
VAMENTE, HA PROPICIADO LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICa 
NOS HACIA EL VECINO PA!S DEL NORTE, 

4, CONSTITUYEN OBJETIVOS DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS QUE EMl 
GRAN, DEBIDO A LAS CARENCIAS QUE SUFREN EN SUS LUGARES DE 
ORIGEN, OBTENER OPORTUNIDADES QUE MEJOREN SUS CONDICIONES 
DE VIDA, 

5, DESDE UN ÁNGULO JURIDICO, ES TRABAJADOR MEXICANO EN EL EX
TRANJERO LA PERSONA FISICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE 
PRESTE, EN EL EXTERIOR, CUALQUIER SERVICIO MATERIAL O INTE 
LECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS DE MANERA REMUNERADA. SIN IMPOB. 
TAR SU CALIDAD O CARACTER!STICAS MIGRATORIAS, 

6. DocTRINALMENTE PREDOMINA EL CRITERIO DE QUE CADA PA[S, EN 
EJERCICIO DE SU SOBERAN!A, TIENE LA PRERROGATIVA DE REGULAR 
LA ADMISIÓN DE EXTRANJEROS A SU TERRITORIO y, EN SU CASO, 
TAMBIÉN LE CORRESPONDE EL DERECHO DE EXPULSIÓN DE EXTRANJE
ROS, SIN MÁS LIMITACIÓN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMA
NOS, 

7, EL TRABAJADOR MIGRATORIO ESTÁ SOMETIDO A LAS AUTORIDADES, A 
LAS INSTITUCIONES, A LOS TRIBUNALES Y A LAS LEYES DEL PA[S 
RECEPTOR, SIN PERJUICIO DE QUE LE SEAN APLICABLES TRATADOS 
INTERNACIONALES, EN CASO DE QUE LOS HAYA, 
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8, SIN DISCREPANCIA, TODO ESTADO TIENE EL DERECHO Y EL DEBER 
DE PROTEGER A SUS NACIONALES EN EL EXTRANJERO, 

9. Es DESEABLE. EN ARAS DE LA JUSTICIA y LA SEGURIDAD JURfDl
CA. QUE SE SUSCRIBAN TRATADOS INTERNACIONALES BILATERALES 
ENTRE LOS ESTADOS QUE ENVIAN Y RECIBEN, RESPECTIVAMENTE, 
TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

10, EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE LOGRE LA CONCERTACIÓN DE TRATA 
DOS ENTRE EL PAIS DE SALIDA Y EL PA(S DE RECEPCIÓN DE TRA
BAJADORES MIGRATORIOS,' DEBE EJERCERSE TUTELA POR EL PA!S 
DE EGRESO A SUS NACIONALES OUE ESTAN EN EL EXTRANJERO PARA 
EVITAR SU DESAMPARO, 

11, EN LO INTERNO, EL PAIS QUE SUFRE LA SALIDA DE SUS TRABAJA
DORES MIGRATORIOS DEBIERA ANALIZAR LAS CAUSAS DE LA EM!GRA 
CIÓN Y PROCURAR SOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE A FIN DE EVITAR 
EL ~XODO DE sus HAB!TANTES TRABAJADORES, 

12. EN EL ÁMB!TO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, SE HA AVANZADO 
EN LA TUTELA DE LOS DERECHOS HUMANOS, TANTO EN LA CARTA DE 
LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS COMO DE LA DECLARA
CIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS fluMANos'; y LOS DERECHOS HU
MANOS YA SON MOTIVO DE PLENA REGULACIÓN JURIDICA EN EL PAC 
TO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES y CULTURALES y EN EL 
PACTO DE DERECHOS CIVILES Y PoLITICOS, EN EL FUTURO DEBERÁ 
PROPICIARSE MAYOR DINAMISMO QUE PROPENDA A LA EFECTIVIDAD 
DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, 

13. LAs RESOLUC!ONES DE LA ASAMBLEA GENERAL y DEL CONSEJO Eco
NÓMICO Y SOCIAL, AMBOS DE LAS NACIONES UNIDAS, TIENEN EL 
VALOR DE RECOMENDACIONES PREST!GIADAS, QUE PUEDEN SERV!R 
DE ANTECEDENTE PARA FORJAR ur1A NORMA CONSUEfUD r NAR 1 A 1 NTEB. 
NACIONAL O PARA DARLE CONTENIDO A FUTUROS TRATADOS !NTERNA 
CIONALES, 

14. LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO ECONÓMICO y SocrAL DE LAS NA
C!ONES UNIDAS PADECE DE GENERALIDAD Y NO PROFUNDIZAN EN 
RE! TERADOS PROBLEMAS CONCRETOS, POR LO ':lUE, EN EL PORVENIR, 
DEBERA DE BUSCARSE SOLUCIONES MÁS DETALLADAS, 
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15, Es UN ACIERTO QUE, EN EL SENO DE LA ASAMBLEA DE LAS NACIQ. 
NES UNIDAS y rn LOS TRABAJOS DEL CONSEJO ECONÓMICO y So
CIAL DE LA MISMA ORGANIZACIÓN, SE HAYA CAPTADO LA NECESl
DAD DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE PROTECCIÓN A 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y QUE YA SE HAYA DADO LOS PA 
SOS ORIENTADOS A ESE OBJETIVO, 

16, EN LO QUE HACE A ESFUERZOS INTERNACIONALES EN BENEFICIO 
DE TRABAJADORES MIGRATORIOS, CABE SEÑALAR TAMBIÉN, QUE 
OTROS ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LAS NACIONES UNIDAS DESA 
RROLLAN PLAUSIBLES LABORES EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADO
RES MIGRATORIOS, ESTAS ORGANIZACIONES SON LA 0RGANlZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (0!T), LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (0rJS), ENTRE OTRAS, 

17, Es DE SEÑALARSE QUE NUESTRO PAfS PARTICIPA EN LAS TAREAS 
SUPRANACIONALES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y LOS OTROS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS QUE SE HAN INDICADO, 

18, EN EL ORGANISMO REGIONAL DENOMINADO ORGANIZACIÓN DE ESTA
DOS AMERICANOS HA HABIDO PREOCUPACIÓN POR LA CONSAGRACIÓN 
Y DEFENSA DE DERECHOS HUMANOS, SERÁ CONVENIENTE QUE HA Nl 
VEL REGIONAL SE ABORDE Y REGULE TODA LA PROBLEMÁTICA REFE 
RENTE A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATO
RIOS, 

19, DEBE SER MOTIVO DE PREOCUPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE Es
TADOS AMERlCANOS EL AMPARO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS POR LAS VEJACIONES DE QUE ESTOS 
SON VICTIMAS, MISMAS QUE AFECTAN LAS PRERROGATIVAS DE 
ESENCIA QUE CORRESPONDEN A TODO SER HUMANO, 

20, LA ACTUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJA 
DOR (Q!T) REPRESENTA LA EXISTENCIA DE ANÁLISIS DE MATE
RIAS CONEXAS CON TRABAJADORES MIGRATORIOS, ELLO ES LOABLE 
PERO, PUEDE AMPLIARSE Y DETALLARSE EL ENFOQUE A ASPECTOS 
DE MAYOR TRASCENDENCIA EN EL MUNDO DE LA VIDA REAL, 
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21. Los CONVENIOS QUE SE PREPARAN EN LA ORGANIZACIÓN INTERNA 
CIONAL DEL TRABAJO (QfT), EN CASO DE RATIFICACIÓN, OBLI
GAN A LOS ESTADOS SIGNATARIOS A INTEGRAR NORMAS JUR(DICAS 
EN SU LEGISLACIÓN INTERNA, 

22, EN MATERIA DE TRABAJADORES MIGRATORIOS. LA O!T MARCA DI
RECTRICES EN SUS RESPECTIVAS RECOMENDACIOtlES Y RESOLUCIQ. 
NES, 

23, Es DESEABLE QUE NUESTRO PAÍS PROPUGNE ~ORQUE EN LA ÜRGA
NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SE PROTEJA A TRABAJAD!)_ 
RES MIGRATORIOS, TANTO DOCUMENTADOS COMO INDOCUMENTADOS, 

24. CONVIENE QUE MtXICO REVISE LAS RESOLUCIONES DE LA ÜRGANI
ZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO A EFECTO DE IJUE, Etl SU 
CASO.SE ADHIERA A LA NORMATIVIDAD QUE TUTELE A LOS TRABA 
JADORES MIGRATORIOS, 

25. EL GOBIERNO MEXICANO, DEBERÁ DEFENDER, EN FOJ10S INTERNA
CIONALES A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS EN LA PERSPECTl 
VA DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LOS DERECHOS 
DEL INDIVIDUO LABORANTE, 

26. DADA LA VINCULACIÓN EXISTENTE ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LA SITUACIÓN PRECARIA DE TRABAJADORES MIGP.ATOPIOS MEXl
CANOS,ES VENTAJOSO QUE NUESTRO PAIS ESTt ATENTO A LA EVO
LUCIÓN DE LA CONSMRACIÓN NORMATIVA DE DERECHOS HUMANOS Y 
QUE, CUANDO SEA OPORTUNO.SUSCRIBA LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES QUE CONVENGA A LA PROTECCIÓN DE TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS, 

27. CONFORME A NUESTRO SISTEMA JUR!DICO, LOS ACUERDOS EJECUTI
VOS DEBIERAN SOMETERSE A LA APROBACIÓN DEL SENADO Y CUAN
DO NO SE HACE AS! RESPECTO DE CONTRATACIÓN DE TRABAJADO
RES TEMPORALES CON ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ SE FOMENTAN 
IRREGULARIDADES JURIDICAS, 

28. LA fRACCIÓfl XXV!, DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL ESTABLE. 
CE 1NTERVENC1 ÓN DE LA AUTOR !DAD MUN 1 C l PAL Ell LOS CONTRA
TOS DE TRABAJO QUE SE CELEBRAN EN MÉXIC0 PARA TRABAJAR EN 
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EL EXTRANJERO, TAL ATRIBUCIÓN DEBE SER ENCOMENDADA AL Go
BI ERNO FEDERAL·; A TRAVÉS DE LAS DEPENDENC 1 AS FEDERALES 
COMPETENTES, 

29, SE SOSLAYA LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 28 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO YA QUE NO SE CELEBREN CONTRATOS EN TERRI
TORIO MEXICANO PARA QUE NUESTROS NACIONALES LABOREN EN EL 
EXTRANJERO SINO QUE; EN LA PRACTICA',' LA CONTRATACIÓN SE 
REALIZA EN EL EXTRANJERO CON TRABAJADORES QUE EMIGRAN EN 
SITUACIÓN DE PLENA INSEGURIDAD, 

30, EN EL ASPECTO PRÁCTICO, RESPECTO DE LOS CONTRATOS PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, SE HA VUELTO CASI NU
GATORIA LA INTERVENCIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, 

31, COMPETE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA nE LA ADMINI~ 
TRACIÓN PúBLICA FEDERAL, TOMAR INJERENCIA, EN MATERIA DE 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, A LAS SECRETARIAS DE: 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; GOBERNACIÓN Y RELACIONES EXTE 
RIORES, 

32, Es NECESARIO QUE SE ATIENDA EN LO INTERNO EL DESARROLLO 
ECONÓMICO PARA QUE SE PROPICIE MAYOR POSIBILIDAD DE EM
PLEO EN TERRITORIO NACIONAL Y, DE ESA MANERA, SE EVITE LA 
EXCESIVA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES, 

33, ÜEBERÁN ENFRENTARSE, CON MEDIDAS EFICACES, LOS PROBLEMAS 
AGRARIOS, DADA LA GRAVEDAD DE LA EMIGRACIÓN DE CAMPESINOS, 
EN UNA SITUACIÓN CRECIENTE DE INSUFICIENCIA ALIMENTARIA, 

34, EL TRÁFICO ILEGAL DE PERSONAS Y LOS FRAUDES MEDIANTE LAS 
FALSAS PROMESAS DE TRABAJO EN EL EXTERIOR DEBEN SER PREVE 
NIDOS y, DE REALIZARSE, DEBEN IMPONERSELES LAS SANCIONES 
RESPECTIVAS, 

35. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CóDIGO PENAL y rn OTROS 
ORDENAMIENTOS, APLICABLES A ILfCITOS VINCULADOS CON TRAB8 
JADORES MIGRATORIOS DEBIERAN SER MÁS ENÉRGICAS CON BASE 
EN EL CONOCIMIENTO DETALLADO DE LAS PRÁCTICAS DIVERSAS 
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QUE VULNERAN LA INTEGRIDAD CORPORAL, EL PATRIMONIO Y LA 
DIGNIDAD DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

36, LAS PENAS APLICABLES A LOS DELITOS VINCULADOS CON AFECTA
CIONES A TRABAJADORES MIGRATORIOS DEBEN ESTAR IMPREGNADAS 
DE LA SUFICIENTE SEVERIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE LA TUTELA 
EFECTIVA DE LOS QUE LABORAN EN EL EXTRANJERO, 

37. Los FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA APLICACIÓN DE NORMAS JU 
R(DICAS PROTECTORAS DE TRABAJADORES MIGRATORIOS DEBEN AP~ 
GARSE A ELLAS PARA QUE LA PROTECCIÓN CORRESPONDIENTE NO 
SE CONVIERTA EN LETRA MUERTA, 

3G. LA EXPORTACIÓN DE ABUNDANTE MANO DE OBRA MEXICANA A LOS 
ESTADOS UNIDOS DEBILITA NUESTRA POSIBILIDAD DE DESARROLLO 
Y NOS OBLIGA A EXIGIR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE NUESTROS NACIONALES FRENTE A ATENTADOS INJUSTIFICABLES 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

39, AD 1C1 ONALMENTE AL PROBLEMA QUE ENTRA~A LA SALIDA DE JORNA 
LEROS VIGOROSOS QUE CAUSAN MERMA EN LA FUERZA LABORANTE, 
NUESTRO PAIS CONFRONTA LA LLEGADA DE TRANSMIGRANTES CEN
TROAMER 1 CANOS Y SUDAMER 1 CANOS QUE UTILIZAN EL TERR ITOR 1 O 
NACIONAL COMO VIA DE ACCESO A LOS ESTADOS UNIDOS Y QUE 
PROVOCAN PROBLEMAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

40. MÉXICO DEBERÁ SER CUIDADOSO EN EL TRATAMIENTO A INDOCUMEti 
TADOS EXTRANJEROS QUE SE INTERMAN POR LA FRONTERA SUR PA
RA LABORAR EN EL AGRO MEXICANO PUES, PERDER(A AUTORIDAD 
MORAL SI EXIGE RESPECTO DE SUS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
LO QUE NIEGA A TRABAJADORES EXTRANJEROS, 

41, EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS QUE REDUNDE 
EN MAYOR EMPLEO IMPEDIRÁ LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES, 

42. LA MIGRACIÓN LABORAL ES CONSECUENCIA NATURAL DE LA DESI
GUALDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE EXISTE ENTRE UN PA(S DESA
RROLLADO Y OTRO SUBDESARROLLADO, AMBOS EN SITUACIÓN GEO
GRÁFICA LIMITROFE. 

43. EL DESEMPLEO EN ~:Éx l CO Y LA DEMANDA DE MANO DE OBRA EN 
ESTADOS UNIDOS CONSTITUYEN DOS ESLABONES QUE EMBONAN PER-
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FECTAMENTE PARA PRODUCIR EL TRASLADO DE LOS NACIONALES, 

44. LA SITUACIÓN IRREGULAR DE LOS INDOCUMENTADOS FAVORECE A 
LOS EMPLEADORES NORTEAMERICANOS PUESTO QUE LES PERMITE 
ABARATAR EL COSTO DE SUS NECESARIOS SERVICIOS, 

45, LA PRECARIEDAD DE LA ECONOM!A MEXICANA SUSCITA DESEMPLEO 
Y ESTE SE ENCAUZA A LA PRODUCCIÓN DE RIQUEZA EN ESTADOS 
UNIDOS, MEDIANTE LA MIGRACIÓN DE TRABAJADORES MEXICANOS, 

46, DADO LO ARDUO Y PESADO DEL TRABAJO QUE SE ENCOMIENDA A 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, EXISTE EN LOS ES
TADOS UNIDOS UN INTERÉS ECONÓMICO EN MANTENER PERMANENTE
MENTE ESE MERCADO INTERMACIONAL DE TRABAJO, 

47, LA POLfTICA DE INMIGRACIÓN DEL GOBIERNO NORTEAMERICANO NO 
ATIENDE A OBJETIVOS HUMANITARIOS SINO QUE SÓLO SE DIRIGE 
A LA OBTENCIÓN DE VENTAJAS UNILATERALES, 

48. LA ELEVACIÓN DE DESEMPLEO EN EL VECINO PAIS DEL NORTE su~ 
LE ATRIBUIRSE A LA PRESENCIA DE TRABAJADORES MEXICANOS LO 
QUE ESTA EN DESACUERDO CON LA REALIDAD PUES, EL RUDO TRA
BAJO A CARGO DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS NO ES SOLICITA 
DO POR LOS RESIDENTES DE ESA NACIÓN, 

49. LAs POLfTICAS MIGRATORIAS RESTRICTIVAS Y LA SALIDA DE IN
DOCUMENTADOS, SE APLICA EN ESTADOS UNIDOS EN SEGUIMIENTO 
DE MEDIDAS APROPIADAS A LAS ÉPOCAS DE MENOR DEMANDA DE 
SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, 

50, ECONÓMICAMENTE, EL SALDO DE LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES 
MEXICANOS, RESULTA ALTAMENTE BENÉFICO PARA ESTADOS UNIDOS 
Y PARA LOS PATRONES NORTEAMERICANOS, 

51. Los EMPLEADORES NORTEAMERICANOS. ADEMÁS DE APROVECHAR LA 
MANO DE OBRA BARATA, HAN LLEGADO AL EXTREMO DE INCURRIR 
EN ABUSOS DENEGATORIOS DE DERECHOS HUMANOS Y HASTA HAN LU. 
CRADO CON ACTOS ILfCITOS EN PERJUICIO DEL PATRIMONIO DE 
LOS OPERARIOS DEL CAMPO,' DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
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52. l.A PRECARIEDAD DE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES MEXICA 
NOS DERIVA DE LA FALTA DE UN COMPROMISO INTERNACIONAL EN
TRE MÉXICO y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

53, ANTE LA CARENCIA DE UN TRATADO INTERNACIONAL, HIPOTÉTICA
MENTE TENOR l A APLI CAB l LI DAD EL DERECHO l NTERNO NORTEAMERl 
CANO Y LA JUSTICIA DE ESE PAfS PERO,' LA CLANDESTINIDAD DE 
LOS l NDOCUMENTADOS LES 1MP1 DE RECLAMAR JUR ( D 1 CAMElffE LAS 
PRERROGATIVAS QUE LES CORRESPONDEN, 

54, As! MISMO, CONSTITUYEN OBSTÁCULOS AL EJERCICIO DE LOS DE
RECllOS DE LOS 1 NDOCUMENTADOS, ENTRE OTROS: EL DESCONOC !
M l ENTO DEL IDIOMA INGLÉS,' EL ATRASO CULTURAL, EL ELEVADO 
COSTO DEL PATROCINIO DE ABOGADOS Y LA EXISTENCIA DE UN 
MUNDO EXTRAÑO AL TRABAJADOR llEX 1 CANO, 

55, EL RIESGO DE SANCIONES A EMPLEADORES NORTEAMERICANOS ES 
UN INHIBIDOR DE TRASCENDENCIA EN LA LEY SIMPSON-RODINO Y 
ELLO COLOCA A LOS INDOCUMENTADOS MEXICANOS EN SITUACIÓN 
DE MAYOR DESVENTAJA, 

56, l.As NUEVAS TENDENCIAS RESTRICTIVAS COMO EL INCREMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARA LA DEPENDENCIA NORTEAMERICANA DE CONTROL 
MIGRATORIO Y EL FORTALECIMIENTO DE LA PATRULLA FRONTERIZA, 
HAN AUMENTADO LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJA
DORES INDOCUMENTADOS Y HAY MAYOR NÚMERO DE CASOS DE TORT~ 
RA, DE ATENTADOS CONTRA LA INTEGRIDAD CORPORAL, LA DIGNI
DAD Y AÚN LA VIDA, 

57. l.As EXIGENCIAS DE LA LEY SIMPSON-RODINO PARA REGULARIZAR 
A LOS INDOCUMENTADOS SON DE DIFICIL COMPRENSIÓN PARA LOS 
INDOCUMENTADOS, QUIENES SE ABSTIENEN DE REALIZAR LOS TRÁ
MITES CONDUCENTES, 

53. LA LEY SIMPSON-RODINO NO IMPEDIRÁ LA PRESENCIA DE INDOCU
MENTADOS MEXICANOS EN EL TERRITORIO NORTEAMERICANO, PERO 
s 1 HA TORNADO r•As D l F ! el L EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMA
NOS DE LOS INDOCUMENTADOS, 
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59, EL GOBIERNO MEXICANO NO ESTÁ EN APTITUD DE PUGNAR CONTRA 
LA LEY SIMPSON-RODINO POR TRATARSE DE UN ORDENAMIENTO Itl 
TERNO PERO, PUEDE EJERCER SU DERECHO Y DEBER DE PROTEGER 
A LOS NACIONALES MEXICANOS CONTílA LA VIOLACIÓN DE SUS DE
RECHOS HUMANOS Y TAMBitN PUEDE PROPENDER A LA OBTENCIÓN 
DE UN ARREGLO BILATERAL. 

60. ENTRE LAS FUNCIONES A CARGO DE AGENTES DIPLOMÁTICOS y Cou 
SULARES ESTÁN COMPRENDIDAS LAS DE PROTEGER A LOS MEXICA
NOS EN EL EXTRANJERO, LA DE PRESTARLES AYUDA ECONÓMICA. 
LA DE ASESORARLOS JUH{DICAMENTE Y LA DE REPRESENTARLOS Atl 
TE AUTOR 1 DADES ADM IN 1 STRATIVAS LOCALES Y ANTE LOS TRIBUNA 
LES DEL PA!S RECEPTOR, 

61. EL ESTADO r·lEXICANO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE RELA 
CIONES EXTERIORES, HA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS TRABAJA 
DORES MIGRATORIOS MEXICANOS UN MANUAL DE DEFENSORIA Y ASE. 
SORIA LEGAL QUE PERMITE APOYAR JURIDICAMENTE Y DE MANERA 
ESPECIALIZADA A LAS PERSONAS NECESITADAS DE TUTELA, 

62, EL CÜADO MANUAL !LUSTRA A LOS INDOCUMENTADOS CON MODELOS 
DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE PUEDAN PRESEtl 
TARSE ANTE AUTORIDADES NORTEAMER 1 CANAS, 

63. Los CONSULADOS MEXICANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
PROPORCIONAN INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES INMIGRANTES 
SOBRE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY S!MPSON-flODl 
NO, 

64. DEBEN COADYUVAR LOS CONSULADOS MEXICANOS A LA TRAMITACIÓN 
IDÓNEA DE LA REGULARIZACIÓN LEGAL DE LOS INDOCUMENTADOS 
MEXICANOS, 

65. LA ASESORfA PROFES!OllAL, DISPONIBLE EN LOS CONSULADOS, HA 
BRÁ DE SER ÚTIL PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LOS TRABA
JADORES NACIONALES QUE EMIGRAN AL VECINO PAfS DEL NORTE. 

66. DENTRO DEL PROGRAMA DE DEFENSORIA y f\SESOR[A LEGAL A MEXl 
CANOS EN EL EXTRANJERO SE INCLUYÓ EL OTORGAMIENTO DE BE
CAS A PROFESIONALES MEXICANO DE LA ABOGAC[A PARA QUE, Efl 
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UNIVERSIDADES Y BUFETES JUR 1 DI COS NORTEAMER 1 CANOS SE CA
PACITARAN EN EL CONOCIMIEtno. DEL SISTEMA NORMATIVO NORTE
AMERICANO APLICABLE A LOS TRAIJAJADORES INMIGRANTES MEXICA 
NOS, 

67, PARA LA OBTENCIÓN DE MEJORES RESULTADOS; EN EL PROGRAMA 
DE OTORGAMIENTO DE BECAS,' DEBERÁ INCREMENTARSE EL PRESU
PUESTO RELATI va' 

68, EN EL ÁMBITO CONVENCIONAL BILATERAL, EL ACUERDO ENTRE MÉ
XICO Y CANADÁ SOBRE TRABAJADORES AGR!COLAS MEXICANOS EST8. 
CIONALES, SE ASEGURAN LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRAB8. 
JADORES MENCIONADOS Y SE PROPENDE A QUE RECIBAN UN TRATA
MIENTO EQUITATIVO, 

69, tlo EXISTE INCONVENIENTE, CON VISTA A RESULTADOS FAVORABLES 
PARA LA ECONOMIA DE TRABAJADORES MEX 1 CANOS, GUE CONTINÚE 
EL ACUERDO ENTRE M~XICO Y CANADÁ SOBRE THABAJADORES MEXI
CANOS TEMPORARIOS, 

70. PoDRIA ASCENDER EL NÚMERO DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS, CON DESTINO A CANADÁ, DENTRO DEL ACUERDO MEN
CIONADO, POR REPRESENTAR BENEFICIOS ECONÓMICOS PARA LOS 
TRABAJADORES, DENTRO DE UN ÓRDEN JURIDICO ACORDE CON LOS 
DERECHOS LABORALES, 

71. Los ESTADOS UNIDOS y CANADÁ RECIBEN EL BENEFICIO DE OBTE
NER MANO DE OBR/I ACCESIBLE Y BARATA, SIN QUE LES HAYA RE
PRESENTADO EROGACIÓN ALGUNA SU EDUCACIÓN ELEMENTAL Y SU 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN MATERIA AGR!COLA, 

72, ENTRE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS, SUELEN IRSE PROFESIO
NALES COMO MÉDICOS, INGENIEROS, ABOGADOS, ETC,, QUE BENE
FICIAN AL PA!S DE INGRESO, CUYA CAPACITACIÓN NO LE HA RE
PRESENTADO EROGACIÓN ALGUNA, 

73, EN MÉXICO, NO SE HA GENERALIZADO UNA TOMA DE CONCIENCIA 
SOBRE EL ENFRENTAMIENTO A LA SITUACIÓN INDIGNA OUE VIVE 
COTIDIANAMENTE EL TRABAJADOR MEX 1 CANO QUE EMIGRA, 
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7q, lA SANGRIA QUE SUFRE NUESTRO PA!S A CAUSA DE RECURSOS HU 
MANOS QUE EMIGRAN, A OTROS PAISES; DEBERÁ SUPERARSE ME
DIANTE LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN LA ECONOM(A MEXICANA, 
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